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APRUEBA PLADECO 2018 - 2022 

PANGUIPULLI, 22 de octubre 2018. 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 
a) El Decreto N°3353, de fecha 28 de diciembre de 2017, que Aprueba Bases Administrativas 

Generales y Especiales y la Ficha de Licitación del Portal www.mercadopublico.cl, de la 
Licitación N° 85/2017 "Actualización de PLADECO, comuna de Panguipulli". 

b) El Decreto N°547, de fecha 28 de febrero de 2018, que Adjudica Oferta de Licitación ID 
Mercado Público 3573-6-LE18 "Actualización de PLADECO, comuna de Panguipulli". 

c) El Decreto N° 696 de fecha 19 de marzo de 2018, que aprueba el contrato de servicios para 
el proyecto "Actualización de Pladeco, comuna de Panguipulli". 

d) El Certificado N° 298 del señor Secretario Municipal, de fecha 3 de Octubre 2018, que 
señala que en sesión ordinaria celebrada con fecha 2 de octubre de 2018, el Honorable 
Concejo Municipal adoptó el acuerdo de aprobar el Plan de desarrollo Comunal 
(PLADECO), período 2018-2022. 

e) La Ley N° 19.886, Ley de bases sobre contratos administrativos. 
f) El Decreto 250 "Aprueba reglamento de la Ley N° 19.886 de bases sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de Servicios". 
g) El fallo del Tribunal Electoral Regional de la XIV Región de los Ríos, donde se declara 

Alcalde de la Comuna de Panguipulli, de fecha 25 de noviembre de 2016. 
h) El Decreto N° 3.219 de fecha 06 de diciembre de 2016, Asunción de Funciones como 

Alcalde de la Comuna de Panguipulli. 
i) El Decreto N° 3.234 de fecha 07 de diciembre de 2016, que determina Orden de 

Subrogación del Secretario Municipal. 
j) Y, en uso de las facultades que me otorga la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, dicto lo siguiente: 

DECRETO N°  2957 

1.- APRUÉBASE PLADECO 2018-2022, comuna de Panguipulli, conforme al Contrato 
suscrito con fecha 28 de febrero de 2018, entre la Ilustre Municipalidad de Panguipulli 
representada por su Alcalde don Rodrigo Valdivia Orias,  y la 
Empresa INGENIERÍA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS MAPOCHO LTDA. RUT. 
77.846.850-6. 

Transcríbase a quienes corresponda para su conocimiento y fines. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

Ail 
RVO/JAG/MHM/IMR/ych. 
Distribución:  

- Secplan 
- Carpeta PLADECO. 
- Oficina de Partes 



 

Palabras del Alcalde 

El desarrollo de la comuna de Panguipulli, requiere de una serie de estrategias y 
acciones, desde el nivel local para enfrentar los desafíos del futuro, que permitan ubicar a 
la comuna en un sitial importante dentro de la Región y el sistema de comunas de la 
Provincia de Valdivia. Localizada en la región de Los Ríos, alberga en su territorio 
importantes recursos naturales, físicos, humanos, y económicos, proyectando su 
desarrollo de manera estratégica. Este progreso requiere de una guía que le permita 
aprovechar al máximo sus ventajas comparativas y competitivas en cuanto a la vocación 
productiva y base económica y de servicios; hacer de su entorno un espacio seguro y, de 
sus habitantes, gente alegre. 

Para nuestra administración el desafío es elevar la calidad de vida de los panguipullenses, 
aprovechando nuestras condiciones naturales y humanas, generando un desarrollo 
integral, dotando a la comunidad con más y mejores servicios, con espacios públicos 
inclusivos y de calidad, promoviendo una historia que nos vincula al territorio, como a su 
patrimonio y cultura. 

Abordar estos desafíos requiere de una planificación eficiente, incorporando en primer 
lugar la participación activa de sus habitantes en el proceso de toma de decisiones. Es por 
esto, que la Actualización del Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli para el período 
2018-2022, ha sido realizada considerando la opinión de sus dirigentes, representantes y 
vecinos, lo que permitirá la construcción de un proyecto comunal consensuado y colectivo. 

El PLADECO es la “carta de navegación” del municipio para los próximos años, y se compone de 
un diagnóstico, una visión comunal, la misión institucional, lineamientos estratégicos y un 
plan de inversiones en los ámbitos: desarrollo económico, social, educación, salud, 
desarrollo territorial, y medio ambiente. 

El Equipo Gestor del proceso -compuesto por profesionales y Directivos de la 
Municipalidad, su Alcalde y el Honorable Concejo Municipal, harán un planteamiento de 
diversas alternativas para el desarrollo de la comuna mediante la celebración de 
reuniones, entrevistas, talleres temáticos y territoriales, acciones que aportarán 
impresiones en tópicos como la salud pública, la vialidad y conectividad, la enseñanza en 
los colegios, la atención y apoyo a los emprendedores, el deporte y la recreación, el 
empleo, el acceso a la cultura, el respeto por las tradiciones, patrimonio y a una vivienda 
de calidad, entre otros, indispensables para orientar la gestión municipal. 

Finalmente, quisiera agradecer y destacar la participación de nuestros dirigentes y 
vecinos, los cuales asumieron dicha tarea con seriedad y entusiasmo, convirtiéndose en 
protagonistas de un hito para el desarrollo de nuestra comuna. 

 
 
 

 
Rodrigo Valdivia Orias 

Alcalde Comuna de Panguipulli 



INTRODUCCIÓN 
 

Desde el momento que nuestro país inicia un proceso de descentralización administrativa; 
se asignó a los municipios mayores atribuciones y responsabilidades. En este escenario, 
las entidades edilicias han debido fortalecerse a lo largo del tiempo y modernizar su 
gestión para enfrentar las nuevas demandas de una manera eficiente y eficaz. 

La ley Orgánica Constitucional Nº18.695 sobre Municipalidades en su Artículo 3º, letra a), 
expresa como función privativa del Municipio: “Elaborar, aprobar, y modificar el plan de desarrollo 
municipal, cuya aplicación deberá armonizar con los planes regionales y nacionales”. Además, en el 
Artículo 5º, letra a), se destaca como una atribución esencial “Ejecutar el plan comunal de desarrollo y 
los programas necesarios parasu cumplimiento”. 

Según lo expuesto anteriormente, el PLADECO debe ser el instrumento que dirija el 
desarrollo de la comuna y oriente la acción del municipio para que la gestión desarrollada en 
éste pueda satisfacer las necesidades de la comunidad local en los ámbitos sociales, 
económicos, territoriales, ambientales y culturales. Estas necesidades deben ser identificadas 
por los diferentes agentes del territorio en coherencia con las políticas regionales. 

El PLADECO opera generando tareas generales y específicas a desarrollar por el 
Municipio para lograr los objetivos trazados, y, si bien, no es vinculante, se materializa 
mediante planes, programas y proyectos emblemáticos que plantean metas de desarrollo, 
y compromisos con las comunidades, que son las que eligen a sus gobiernos locales. 

Por una parte, los planes, programas y proyectos que emanan del PLADECO, pueden ser 
materializados si el ordenamiento territorial de la comuna ofrece espacio de operación 
para sus objetivos. Ante esto, es necesario pensar que el PLADECO como instrumento 
requiere complementarse con otros instrumentos locales y regionales de planificación 
para poder implementar el desarrollo comunal de manera armónica e integral. 

Para lograr una visión sistémica del territorio se deben articular efectivamente los distintos 
instrumentos de planificación local y regional. En este sentido la Estrategia Regional de 
Desarrollo permite establecer los procedimientos que relacionan los instrumentos y las 
políticas de planificación sectorial a través de las cuales se materializa el Plan de Desarrollo 
Comunal. Conocer de los planes y programas sectoriales priorizados por la Estrategia, 
permite identificar oportunidades de alianzas local-regional que son claves muchas veces en 
el logro del desarrollo. El Plan Regulador, por su parte, define roles y jerarquías territoriales, 
delimita el uso del suelo y regula el crecimiento de las zonas urbanas. Los Planes 
Comunales de Salud y de Educación aportan con la mirada sectorial específica y de detalle 
en dos áreas de sensible interés de toda comunidad. Por tanto, el PLADECO resume las 
miradas sectoriales y las articula con la visión de comuna que se desea alcanzar. 
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1. ANTECEDENTES GENERALES 
1.1 Antecedentes geográficos 

Panguipulli es una de 12 comunas que conforman la Región de Los Ríos, una de las más recientemente 

creadas en el país. Se localiza en el extremo nororiente del territorio regional, siendo su capital comunal la 

ciudad del mismo nombre, distante 117 kilómetros de la ciudad de Valdivia, la capital regional, y más de 700 

kilómetros de Santiago, la capital nacional. Ocupa un rango latitudinal aproximado que va desde los 

39°25'11,387" a los 40°7'3,169" de latitud sur y longitudinalmente desde aproximadamente los 72°36'7,368" a 

los 71°34'58,408" de longitud oeste. 

Administrativamente forma parte de la Provincia de Valdivia, una de las dos provincias en las que se divide la 

Región de Los Ríos (mapa 1). Panguipulli limita al norte con las comunas de Loncoche, Villarrica, Pucón y 

Curarrehue, todas pertenecientes a la vecina Región de La Araucanía, al sur con las comunas de Los Lagos y 

Futrono, al este la República de Argentina y al oeste con las comunas de Lanco y Máfil. 

Mapa N°1: Localización comuna de Panguipulli en el contexto de la Región de Los Ríos 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT), 2018. 

Panguipulli, conocida también como la "Comuna de los Siete Lagos", ya que en su territorio se encuentran los 

lagos Calafquén, Pullinque, Pellaifa, Neltume, Riñihue, Pirehueico y Panguipulli, es hoy en día un destino 

turístico emergente que ha sabido aprovechar la gran belleza escénica de su territorio, donde se amalgaman 

los paisajes naturales propios del sur de Chile, con abundante vegetación nativa, ríos, volcanes, glaciares, 



8 

 

 

termas, lagos y una serie de reservas y parques nacionales, con una rica cultura de los pueblos originarios 

que aquí habitan. La comuna está comunicada con la región y el resto del país a través de vías que conectan 

directamente con la ruta 5 sur, además de dos pasos internacionales que conectan a la comuna con la 

República de Argentina; paso internacional Huahum que comunica con la ciudad de San Martín de Los Andes 

a través del lago Pirehueico, y el paso Internacional Carirriñe en el sector de Liquiñe. 

Panguipulli en lengua mapudungun significa “tierras o lugar de pumas”, lo que se debería a la amplia 

presencia de este felino depredador en la zona, situación que ha variado drásticamente en el tiempo, 

encontrándose hoy día su hábitat reducido a los sectores más cordilleranos. Tierra de antigua presencia del 

pueblo mapuche, sus comunidades mantuvieron un relativo aislamiento con la sociedad chilena hasta 

mediados del siglo XIX, puesto que, en general, los contactos fueron esporádicos y se concretaron 

básicamente a partir de incursiones de militares y policías de las misiones provenientes de Quinchilca y de los 

viajes que los indígenas realizaban a Valdivia y a los sectores aledaños1. 

Fue en los años ochenta del siglo XIX que comenzaron a llegar los primeros chilenos y extranjeros a esta 

zona, en donde casi el ciento por ciento de la población era mapuche. En 1903, llegaron a la zona los 

capuchinos bávaros fundando la “Misión de Panguipulli” por el padre Burcardo María de Röttingen, misión que 

fue dedicada a San Sebastián, a cargo de la cual estaba el padre Sigisfredo Schneider, quien jugó un rol 

fundamental en la historia de Panguipulli. A diferencia de lo ocurrido en otras comunas del sur de Chile, no 

fueron colonos alemanes los que llegaron entre los años 1910 y 1920 sino colonos franceses, que venían en 

su gran mayoría del país vasco francés, de pueblos que se dedicaban a la pesca y a la agricultura: Ciboure, 

Bayona, San Juan de Luz2. 

Gráfico N°1: Superficie (km2) comunas Región de Los Ríos. 

 

      1 Estudio para el Fortalecimiento de la Identidad de la Región de Los Ríos, Gobierno Regional de Los Ríos, 2010. 
2 Radiografía de Panguipulli, para Corporación de Adelanto Amigos de Panguipulli. O’Bois Marketing, 2011. 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), 2008. 
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Oficialmente, mediante Decreto Ley N°8721 de fecha 31 de diciembre del año 1946, bajo el gobierno del 

presidente Gabriel González Videla, se crea la comuna subdelegación de Panguipulli en el Departamento de 

Valdivia, estableciéndose sus límites administrativos. Actualmente el territorio comunal de Panguipulli posee 

una superficie de 3.292.1Km2, que representan el 17,86% del total regional y el 32,28% de la Provincia de 

Valdivia, siendo la comuna más extensa de toda la Región de Los Ríos. 

La comuna está formada por doce distritos censales; nueve de ellos totalmente rurales, como son 

Panguilelfún (112.9 km2), Calafquén (215.1 km2), Melefquén, el de menor extensión en la comuna (39.5 km2), 

Choshuenco (358.0 km2), Coihueco (389.0 km2), El Desagüe (125.8 km2), Correltué (105.4 km2), Río Huahum 

(363.1 km2) y Liquiñe, el más extenso (520.3 km2), además de tres distritos semiurbanos o mixtos, como son 

los distritos de Panguipulli, el más poblado (291.4 km2), Coñaripe (410.5 km2) y Neltume (361.1 km2). 

El sistema de centros poblados se estructura a partir de la ciudad de Panguipulli, principal centro urbano y 

cabecera comunal, emplazada a orillas del lago del mismo nombre. Es conocida también como la ciudad de 

las rosas, por tener miles de rosales plantados en sus calles, y cuenta con un importante nivel de 

equipamiento, como bancos, restaurantes, hoteles, colegios, centros de salud, agencias de viajes, operadores 

turísticos, empresas de transporte, farmacias, aeródromo, locales de venta de artesanía, servicio de 

información turística, entre otros, que le permite ejercer su rol de cabecera comunal y afianzar su condición de 

centro urbano de tamaño medio dentro de la Región de Los Ríos. 

Mapa N°2: Distritos censales y principales localidades de la comuna de Panguipulli 

 
 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT), 2018. 
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Existen, además, otras localidades con características semiurbanas, como son el balneario lacustre de 

Coñaripe, ubicado a orillas del lago Calafquén, Neltume, pequeño centro poblado de casi dos mil habitantes 

enclavado en pleno sector cordillerano, Liquiñe, ubicado en el valle cordillerano formado por el río del mismo 

nombre, camino al paso fronterizo denominado Carirriñe que conecta con la localidad de Junín de los Andes 

en la República de Argentina3, Huellahue y Melefquén, ambas ubicadas en el sector norponiente de la 

comuna junto a la ruta 203 y el pequeño balneario de Choshuenco, ubicado en la ribera sur del Lago 

Panguipulli. 

El resto de las localidades de la comuna, tienen un perfil netamente rural, concentran una escasa población y 

se encuentran dispersas en el territorio comunal condicionadas fuertemente por las características físicas del 

territorio, entre las que destacan Puerto Fuy, Calafquén, Ñancul, Pucura, entre otras, además de una serie de 

comunidades indígenas (tabla 1). 

Tabla N°1: Población y Viviendas principales localidades comuna de Panguipulli, 2017 

LOCALIDAD CATEGORÍA N° HAB. HOMBRES MUJERES N° 
VIVIENDAS 

Panguipulli Área Urbana 11.091 5.196 5.895 4.381 

Neltume Sector Urbano 1.955 976 979 840 

Coñaripe Sector Urbano 1.477 700 777 1.321 

Liquiñe Aldea Rural 875 445 430 482 

Melefquén Aldea Rural 746 369 377 311 

Choshuenco Aldea Rural 516 258 258 263 

Huellauhue Aldea Rural 458 227 231 174 

Puerto Fuy Aldea Rural 479 253 226 206 

Pucura Caserío Rural 172 92 80 254 

Ñancul Caserío Rural 153 67 86 70 

Calafquén Caserío Rural 131 65 66 149 

Challupén Caserío Rural 117 69 48 182 

Lluncura Caserío Rural 75 35 40 139 

Anhuareque Caserío Rural 61 31 30 18 

Paillahuinte Caserío Rural 42 24 18 16 

Puerto Pirehueico Caserío Rural 35 20 15 10 

Villa Reucán Caserío Rural 32 14 18 50 

Villa La Frontera Caserío Rural 16 9 7 12 

Villa Puelche Caserío Rural 0 0 0 28 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.1.1 Relieve 

Dada su posición geográfica en el extremo nororiente de la Región de Los Ríos, el relieve del territorio 

comunal de Panguipulli se caracteriza por presentar una topografía altamente accidentada en el contexto de 

la Cordillera de Los Andes, siendo el resultado de fenómenos tectónicos, de la acción de la actividad 

volcánica y de procesos erosivos y acumulativos de origen glacial y fluvial4, que han modelado el territorio 

dándole su actual configuración, dominado por montañas, quebradas abruptas, lagos y volcanes. 

 
 
 
 

3 Gobernación Provincial de Valdivia, http://www.gobernacionvaldivia.gov.cl/paso_fonterizo_carirrine/ 
4 Diagnóstico comuna de Panguipulli, Agenda 21 Local. Programa Eco-región de Los Lagos Sustentable, 2004. 
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En general la cordillera de los andes se presenta en esta parte del territorio regional con sus mayores alturas, 

alcanzando promedios de 2.000 m.s.n.m., a excepción de los centros volcánicos cuaternarios que sobrepasan 

dicho nivel; Volcán Villarrica (2.840 msnm) y Volcán Mocho de Choshuenco (2.415 msnm). La acción erosiva 

del hielo durante los prolongados periodos glaciales pleistocénicos fue la principal causa del modelamiento de 

la cordillera, caracterizado por profundos y anchos valles en forma de U, labrados a lo largo de zonas de 

fallas, que en conjunto con la continua acción volcánica, han sido la causa de la depositación de gran 

cantidad de materiales en las zonas más bajas, dando origen a una gran cantidad de entidades lacustres, 

características de la comuna. 

Mapa N°3: Principales formas del relieve presentes en la comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos de GisData Chile (http://www.rulamahue.cl/mapoteca/catalogos/chile_utm19.html). 

La cordillera volcánica activa se caracteriza por la presencia principalmente de sierras y cordilleras que se 

empinan entre los 1.200 y 1.600 m s.n.m. Se define como un relieve fuertemente rebajado por la erosión de 

los glaciares y ríos. La morfología dominante de la cordillera volcánica activa corresponde a los nevados 

conos volcánicos que en forma aislada se levantan al extremo oriental de los grandes lagos5, entre los que 

sobresalen: 

Complejo Volcánico Mocho-Choshuenco: Está formado por los centros homónimos que se sobreponen 

formando un alineamiento de orientación NW-SE; El Choshuenco tiene una altura de 2.415 msnm, mientras 

que el Mocho una de 2.422 msnm.   Morfológicamente, el complejo consiste en una estructura tipo caldera 

 
 

5 PLADECO comuna de Panguipulli 2007-2011. 
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formada por el colapso de un volcán ancestral y que comprometió también parte del volcán Choshuenco. Esta 

estructura genera una morfología achatada, suavemente inclinada hacia el sur y elongada en dirección NW- 

SE, de 4,5 km de diámetro mayor y que en su interior alberga un glaciar6. En sus cercanías se encuentran los 

pueblos de Choshuenco y Neltume, el área silvestre protegida Reserva Nacional Mocho-Choshuenco y el 

parque privado Reserva Biológica Huilo Huilo. 

Fotografía N°1: Vista general del complejo volcánico Mocho-Choshuenco 

 
Fuente: https://blogs.egu.eu/network/volcanicdegassing/tag/mocho-choshuenco/ 

Volcán Villarrica: Es uno de los volcanes con mayor registro histórico de erupciones de Sudamérica. Se ubica 

al SE y NE de los lagos Villarrica y Calafquén, respectivamente, y su forma cónica casi perfecta permite 

reconocerlo desde la distancia. Corresponde a un estratovolcán localizado en el extremo occidental de una 

destacada cadena volcánica de dirección NO-SE, que alinea a los volcanes Villarrica, Quetrupillán y Lanín. 

Posee un cráter abierto de 200 metros de diámetro, con fumarola continua y un lago de lava cuasi 

permanente, cuya superficie posee altura variable7. El volcán está cubierto por un importante glaciar que se 

extiende por 30,3 km2 con un volumen equivalente en agua de ~4,2 km3. 

Fotografía N°2: Vista general del volcán Villarrica, incluida una toma de su última etapa eruptiva 

 
Fuente: https://blogs.egu.eu/network/volcanicdegassing/files/2013/08/img_6893.jpg 

Complejo Volcánico Quetrupillan: El volcán Quetrupillán (2.360 msnm) es un complejo volcánico compuesto 

por estratovolcanes, calderas anidadas, domos, fisuras y conos de piroclastos. Los productos emitidos cubren 

un amplio rango composicional que va desde basaltos a dacitas, en que escasean las composiciones 

intermedias. Una importante secuencia piroclástica muestra el carácter explosivo de su estilo eruptivo en los 

últimos 10 mil años. Asimismo, la erupción de magmas ricos en sílice ha dado lugar a la formación de domos 

 
 

 

6 Servicio Nacional de Geología y Minería, 2018 (en: http://www.sernageomin.cl) 
7 Idem. 
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y coulées en el interior de la caldera mientras algunos conos piroclásticos basálticos se emplazan en su 

flanco8. 

1.1.2 Clima 

Desde el punto de vista climático, la Región de Los Ríos muestra características de tipo templado lluvioso, 

con un régimen de precipitaciones y ausencia de períodos secos distribuidos a lo largo de todo el año, que sin 

embargo presenta variaciones por efecto del relieve. En este sentido, la posición que ocupa el territorio 

comunal de Panguipulli, en el extremo nororiente de la región, hace que en la comuna se expresen tres tipos 

climáticos, los que de acuerdo a la clasificación de Köppen corresponden al Templado cálido lluvioso con 

influencia mediterránea (Cfsb) que se da en la parte centro poniente del territorio comunal, el clima Templado 

frío lluvioso con influencia mediterránea (Cfsc) en la franja cordillerana y el clima de Tundra por efecto de la 

altura (ETH) en los sectores más elevados de la cordillera andina (mapa 4). 

Mapa N°4: Distribución tipos de climas de acuerdo a clasificación climática de Köppen, Región de Los Ríos 

 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT), 2018. 

El primer tipo de clima, el templado cálido lluvioso con influencia mediterránea (Cfsb), se desarrolla en la zona 

de contacto de la precordillera andina que rodea la zona central. Se caracteriza por no tener una estación 

seca, produciéndose precipitaciones a lo largo de todo el año, presentando sin embargo ciertas 

características de un descanso pluviométrico durante la estación cálida. La ciudad de Panguipulli, así como 

 
 
 

8 Idem. 



14 

 

 

las localidades de Calafquén, Pullingue, Huellahue y en general todas las emplazadas en la parte centro 

poniente de la comuna poseen este tipo de clima. 

Las temperaturas alcanzan aquí un promedio anual de 11.2°C, siendo el mes más caluroso enero con una 

media de 16.3ºC, no obstante en la época de verano las temperaturas máximas a veces suelen alcanzar los 

30°C, sin embargo la media para este período se ubica en torno a 25°C, clima que lo hace ideal para el 

aprovechamiento de los diversos balnearios existentes en la comuna en torno a los numerosos cuerpos de 

agua existentes. Por otra parte el mes más frío corresponde a agosto, donde la temperatura baja a una media 

de 6.8ºC, con mínimas muchas veces cercanas a los cero grados, siendo extremadamente raro que en época 

invernal la temperatura sobrepase los 20°C. 

En cuanto a las precipitaciones, estas alcanzan un promedio anual de 2.296 mm, las que se presentan 

mayoritariamente entre los meses de mayo a agosto, período en el que se concentra cerca del 60% del total 

anual, aun cuando las precipitaciones están presentes durante todo el año, lo cual es propio de este tipo 

climático donde las lluvias no están asociadas solo a la estación invernal. El mes más seco del año es 

febrero, donde las precipitaciones alcanzan un promedio de 56 mm, mientras que la media de agua caída en 

el mes de julio, el mes más lluvioso, es de 393 mm 

Gráfico N°2: Climograma para la localidad de Panguipulli (Cfsb) 

 
Fuente: https://www.meteoblue.com/es/tiempo/pronostico/modelclimate/panguipulli_chile_3877348 

Respecto del clima templado frío lluvioso con influencia mediterránea (Cfsc), este se manifiesta 

principalmente en la cordillera de Los Andes, en algunos sectores de la precordillera. Se desarrolla por 

encima de la curva de nivel de 500 m.s.n.m. y está presente hasta la zona donde desaparece la vegetación 

de tipo arbóreo por efecto de las temperaturas bajas9. Las localidades como Liquiñe, Neltume, Puerto Fuy, 

Trafún, Pirehueico y en general todas las de la zona cordillerana poseen este tipo de clima. 

 

 
 

9 Plan Marco de Desarrollo Territorial 2, Informe Final Territorio Los Ríos Andino. Gobierno Regional de Los Ríos, 2013. 
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La principal diferencia con el clima anterior se da por la disminución de las precipitaciones, las que alcanzan 

un promedio anual de 1.366 mm, repartidas durante todo el año pero con mayor intensidad durante los meses 

de invierno, principalmente entre mayo y agosto, donde además se presentan precipitaciones de tipo sólidas. 

El rango de temperaturas se mantiene relativamente similar al clima anterior, con una media anual que 

alcanza a los 11.7°C, con medias de 16.3°C en enero, el mes más caluroso y 6.5°C para julio que es el más 

frío del año, notándose una disminución de las temperaturas mínimas absolutas, las que suelen bajar de los 

0°C durante la parte más cruda del invierno. 

Finalmente en la comuna se desarrolla el clima de tundra por efecto de la altura (ETH), que se presenta 

exclusivamente en lugares de la alta cordillera, en donde se supera la cota de 3.000 m.s.n.m., donde las 

condiciones imperantes en tales sectores se matizan entre un clima de tundra, sin árboles, a un clima de 

nieves perpetuas sin vegetación a medida que aumenta la altura10. Aquí las temperaturas son más extremas, 

sobre todo las mínimas, que suelen rondar los 0°C y en invierno mantenerse constantemente en rango bajo 

los cero grados, siendo las precipitaciones mucho más escasas, presentándose mayormente en forma de 

nieve. 

Tal como se mencionó, el efecto del relieve produce diferencias marcadas dentro del territorio comunal en la 

distribución de las precipitaciones entre los sectores más próximos a las elevaciones de la Cordillera de Los 

Andes y los que están cercanos al valle. Así, en los sectores más bajos de la comuna, hacia la vertiente 

poniente de la Cordillera de Los Andes es donde se dan los mayores niveles de precipitaciones, que 

sobrepasan los 2.000 mm/anuales, mientras que hacia los sectores precordilleranos la pluviosidad va 

descendiendo paulatinamente, hasta llegar a los sectores más elevados donde se produce un marcado 

descenso en los valores de las precipitaciones, que apenas llegan a los 1.000 mm anuales (mapa 5). 

Mapa N°5: Distribución de las precipitaciones en la Región de Los Ríos 

Fuente: Mapocho, en base a datos de GisData Chile (http://www.rulamahue.cl/mapoteca/catalogos/chile_utm19.html). 

 
 
 

10 Idem 
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1.1.3 Hidrografía 

La red hidrográfica comunal forma parte de la gran cuenca del Río Valdivia, primera cuenca de norte a sur 

que se genera más allá de la línea de frontera con la República Argentina, constituyendo por tanto una hoya 

compartida o de carácter binacional. Abarca una superficie de aproximadamente 11.110 km2, de los cuales 

9.900 km2 corresponden a territorio chileno11, y posee una longitud de 200 km desde su nacimiento en el Lago 

Lacar, en la Provincia de Neuquén (Argentina) hasta su desembocadura en la bahía de Corral (mapa 6). 

Panguipulli se emplaza en el extremo oriente de la cuenca del río Valdivia, correspondiendo a su sector más 

alto, dominado por la presencia de la cordillera de Los Andes, donde las características climáticas presentes, 

caracterizadas por una alta y continua pluviosidad, sumado a la acción erosiva de los glaciares en un terreno 

de morfología más bien abrupta, ejercen una gran influencia en las características hidrográficas que se 

desarrollan en la comuna de Panguipulli, caracterizadas por la presencia de una serie de lagos de origen 

glacial dispuestos en serie, afectados directamente por procesos tectónicos y de volcanismo desde su 

formación, y una importante red de ríos y esteros cuyos caudales son regulados por estos grandes lagos. 

Mapa N°6: Cuencas Hidrgráficas Región de Los Ríos 

 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Sistema Nacional de Información Territorial (SNIT), 2018 

Los principales cursos de agua presentes en la comuna son los ríos Mañio, Puñir, Niltre, Guanehue, Collico, 

Ranguintulelfu, Panco, Liquiñe, Coñaripe, Llancahue, Reyehueico, Enco, Lipinza, Hua-Hum entre otros, los 

 

 
 

11 Procesos Territoriales y Bosques en la Cuenca del Río Valdivia, Solari et al (2011). En Revista de Geografía Norte Grande, N°49. 
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cuales se caracterizan en general por su régimen de tipo pluvial, a excepción del río Liquiñe que recibe 

aportes nivales. 

Como ya se mencionó, una de las características hidrográficas más notable de la comuna de Panguipulli es la 

presencia de una serie de hermosos lagos dispuesto a lo largo de toda la zona andina (estribaciones 

cordilleranas y el piedemonte). De una gran belleza escénica, la existencia de esta serie de lagos le ha dado 

una identidad única a la comuna, que la ha sabido explotar turísticamente, tanto es así que la comuna hoy en 

día se conoce como el destino turístico denomina Siete Lagos y está declarada como Zona de Interés 

Turístico (ZOIT), de acuerdo al decreto exento 126 del año 2014. 

Lago Calafquén: es uno de los más importantes cuerpos de agua del sur de Chile. Tiene una extensión de 

120 km2 a cota 240 msnm. Orientado con un eje mayor de este a oeste, de 23 km, tiene anchos muy 

variables. Es más ancho en su extremo poniente con 8 km de diámetro máximo y llega a poco más de 2 km 

en su extremo oriente. Las aguas del lago son las predilectas para la práctica de deportes náuticos, sobre 

todo durante la temporada de pesca con mosca. 

Lago Panguipulli: con una longitud de 28 km, tiene su cabecera norte ensanchada y en tierras bajas, en 

tanto que sus otros dos tercios más orientales tienen la misma forma de fiordo interior. Su extensión es de 94 

km2 y su cota media alcanza a 140 m., desagua hacia el lago Riñihue a través del río Enco. En sus riberas se 

ubican la capital comunal Panguipulli y la localidad de Choshuenco. 

Lago Riñihue: tiene una superficie de 82,5 km2 y se emplaza a 117 msnm, con un eje mayor de 28 km. 

Aparte del río Enco, caen tanto por su ribera norte como por la sur al Riñihue varios arroyos menores, siendo 

los más importantes los del sur (en la vecina comuna de Los Lagos), tales como los esteros Pomponleufu, 

Rucanahuel, Remehue, Canica y Paqueco. Se caracteriza por sus aguas de color azul verdoso transparente y 

formaciones de playa de arena y piedra. 

Fotografía N°3: Vista general lagos Panguipulli, Calafquén y Riñihue 

 
Fuente: Servicio Nacional de Turismo, 2010 

Lago Pirehueico: posee un espejo de agua de 40 km2 de extensión a cota aproximada de 600 msnm, tiene 

también forma alargada en dirección al noroeste, con 23 km de largo máximo y 2.4 km de ancho medio, con 

una profundidad máxima de 145 metros. Recibe las aguas del lago Lacar (República Argentina), a través del 

rio Huahum, en cuyo corto trayecto se encuentra la frontera entre Chile y Argentina. El principal tributario 

lateral es el río Lipinza que se le junta en el extremo sudeste. otros esteros de corto desarrollo le caen desde 

el este. Aparentemente el lago Lacar y el Pirihueico fueron un solo gran valle glacial. 

Lago Neltume: emplazado en la precordillera andina a 186 msnm, tiene una superficie de 9.8 km2 de forma 

subrectangular elongada, una longitud máxima de 6.3 km, y un ancho medio de 2.4 km. La profundidad 

máxima es de 86 metros. Posee dos afluentes importantes: el río Cuacuá por el norte y el río Chanchán por el 

sureste, y sólo un efluente, el corto río Neltume, que se une muy pronto al río Fuy -el emisario del lago 
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Pirehueico- para dar lugar al río Llanquihue y acabar desaguando en el lago Panguipulli. Recibe su nombre 

del mapudungun montulvn we, que quiere decir lugar liberado. 

Lago Pellaifa: con una superficie de 7,2 kms² y profundidad no registrada, es de origen glaciar. Drena por su 

extremo oriental, por el corto río Llancahue, de solo 5,6 km, que lo conecta con el lago Calafquén. Está 

rodeado por cordones precordilleranos con abundante vegetación y bosque nativo. En el extremo oriente se 

encuentra su afluente, el estero Malihue y en el extremo poniente, se encuentra su desembocadura en el río 

Coñaripe, donde hay una pequeña playa, llamada playa Pellaifa, distante a sólo 3 kilómetros al sureste del 

pueblo de Coñaripe. 

Lago Pullinque: el más pequeño de la red siete lagos, viene a ser el punto de desagüe del lago Calafquén al 

cual está unido por un canal de 100 m de ancho y 1 km de longitud. Con una superficie de 5.7 kms², este 

pequeño lago se encuentra salpicado de islotes. Los cerros que lo flanquean están cortados a pique por 

efectos glaciales. 

Fotografía N°4: Vista general lagos Pirehueico, Pullinque y Neltume 

 
Fuente: Servicio Nacional de Turismo, 2010 

1.2 Antecedentes demográficos 

La comuna de Panguipulli tiene una población que alcanza a las 34.539 personas, según cifras del último 

Censo del año 2017, que constituyen el 8,97% de la población total de la Región de Los Ríos y el 11,87% de 

la población de la Provincia de Valdivia, de la cual forma parte, lo que posiciona a la comuna como la tercera 

a nivel regional con mayor población residente, muy por detrás de la capital regional, Valdivia, que concentra 

166.080 personas (43.16%) y apenas por debajo de la comuna de La Unión, que con 38.036 habitantes, 

concentra el 9.88% del total regional. 

Gráfico N°3: Población residente al año 2017 por comunas, Región de Los Ríos 
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Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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Considerando que la superficie de la comuna es de 3.292,1km2, la densidad de población alcanza a los 10,49 

hab/km2, cifra que se encuentra por debajo de la media regional que es de 20,88 hab/km2 y del promedio 

provincial que llega a los 28,52 hab/km2, convirtiendo de esta manera a Panguipulli como una de las comunas 

con menor población en relación a la superficie comunal dentro de la Región de Los Ríos, lo que se debe a la 

gran extensión de su territorio, el más grande de todas las comunas que conforman esta región. 

No obstante esta relativa baja densidad poblacional en la comuna y la dispersión de su población en 

pequeños poblados, característica histórica debido a las condiciones propias del territorio comunal, existe una 

tendencia a la concentración demográfica en el principal centro urbano de la comuna, la ciudad del mismo 

nombre y en el último tiempo también en localidades que, por su ubicación y accesibilidad, sumado a su 

importancia para el turismo, han incrementado su población residente, como es el caso de las localidades de 

Coñaripe, Liquiñe, Neltume y otras. 

Gráfico N°4: Densidad de población comunas Región de Los Ríos, año 2017 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.2.1 Evolución de la población comunal 

La población en la comuna de Panguipulli muestra una tendencia moderada de crecimiento desde el Censo 

del año 1982 hasta el presente, con una curva que comienza a despegar a partir del año 1992, fecha desde la 

cual las sucesivas mediciones censales han mostrado un aumento constante de su población, no obstante 

esta ha sido más bien en rangos moderados. 

Tabla N°2: Variación población censos años 1982, 1992, 2002 y 201712 
REGIÓN/PROVINCIA/COMUNA Censo 1982 Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 

Región de Los Ríos 307.150 329.925 356.396 384.837 

Provincia de Valdivia 217.917 233.696 259.243 290.868 

Comuna de Panguipilli 30.192 30.162 33.273 34.539 

 

12 Fuente: Elaboración propia, en base a datos censales del INE. 
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Comparativamente, la evolución de la población comunal contrasta con el crecimiento demográfico de la 

Región de los Ríos y de la Provincia de Valdivia13 de la cual forma parte; así mientras para el período 1982- 

1992 la comuna muestra una evolución negativa de su población, la región y la provincia presentaban un 

crecimiento mucho más dinámico, situación que se revierte para el período 1992-2002, donde es la comuna 

de Panguipulli la que muestra un crecimiento demográfico por sobre la media regional y similar a la media 

provincial, para finalmente en el período 2002-2017 volver a presentar un crecimiento demográfico que está 

por debajo del experimentado en este mismo período por la región y la provincia. 

Gráfico N°5: Tasa de crecimiento población períodos 1982-1992, 1992-2002 y 2002-2017 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del INE. 

Sin embargo, al realizar un análisis comparativo para el período 1982-2017 con las demás comunas que 

conforman la Región de Los Ríos, se aprecia que la comuna de Panguipulli presenta un crecimiento de rango 

intermedio, lejos del -1,3 de la comuna de Río Bueno, la que ha mostrado el mayor retroceso de población, 

pero también lejano al 51,83 de Valdivia, la comuna con mayor dinamismo demográfico de toda la región. La 

mayor diversificación económica de la comuna, una accesibilidad que ha mejorado en el tiempo, una 

adecuada dotación de servicios e infraestructura, han incidido en un incremento poblacional, evitando que 

grandes flujos de la población local migre hacia otras comunas de la región o de otras regiones del país 

buscando mejores perspectivas económicas. 

Gráfico N°6: Variación del crecimiento de población período 1982-2017, comunas Región de Los Ríos 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del INE. 

 
 

13 La Región de Los Ríos surgió a partir de la segregación de la Provincia de Valdivia de la Región de Los Lagos el 2 de octubre de 2007, al entrar en 
vigor la Ley N° 20174, por lo que los datos históricos de la población se obtienen a partir de la antigua Provincia de Valdivia. 
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1.2.2 Población urbana rural14 

De acuerdo a los datos del Censo del año 2017, la distribución de la población en la comuna de Panguipulli 

muestra un marcado predominio del sector rural, el que representa el 55,78% del total de la población 

comunal, mientras que el restante 44,22% es de carácter urbano y se encuentra asociada a cuatro centros 

poblados, como son la ciudad de Panguipulli y los pueblos de Coñaripe, Liquiñe y Neltume. 

 

Gráfico 7: Porcentaje población urbana y rural. País, Región, Provincia y comuna de Panguipulli 
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Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

 
 
 

14 De acuerdo al INE “se entiende como “Entidad Urbana” a un conjunto de viviendas concentradas, con más de 2.000 habitantes, o entre 1.001 y 
2.000, con el 50 por ciento o más de su población económicamente activa dedicada a actividades secundarias y/o terciarias. Excepcionalmente los 
centros que cumplen funciones de turismo y recreación con más de 250 viviendas concentradas y que no alcanzan el requisito de población, se 
consideran Entidades urbanas. En consecuencia área urbana es el conjunto de las entidades urbanas”. 
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Inserta en una región con una alta tasa de ruralidad, en Panguipulli la población rural ha tenido históricamente 

bastante importancia, principalmente por el hecho de haber sido territorio de colonización por parte del Estado 

de Chile y asiento de una importante cantidad de población indígena, de la etnia mapuche, quienes habitan 

las zonas rurales ligados principalmente a actividades productivas primarias, como la agricultura o la 

ganadería, además de la existencia de una serie de comunidades indígenas mapuches que se emplazan en  

el sector rural. 

Esta importancia histórica de la población rural en la comuna se refleja actualmente en la alta tasa de 

ruralidad respecto a otras comunas de la región, siendo Panguipulli la segunda comuna con mayor 

concentración de población rural de toda la Región de Los Ríos, solo superada por la comuna de Lago Ranco 

(77,07%), y es a su vez la comuna con mayor cantidad de población en términos absolutos en esta condición 

(19.266 habitantes) superando a comunas que presentan mayor peso demográfico dentro de la región, como 

son Valdivia y La Unión. 

Gráfico 8: Porcentaje población urbana y rural, comunas Región de Los Ríos 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

Si consideramos el período que va entre los censos del año 1982 y el del año 2017, podemos observar que la 

población rural en la comuna aumentó en términos absolutos en 2.208 personas, mientras que en el mismo 

período la población urbana lo hizo en 2.139 personas, manteniendo prácticamente inalterable el peso 

demográfico de cada sector dentro de la comuna a lo largo de los últimos 35 años. Esta situación no deja de 

ser llamativa, considerando que la tendencia demográfica del país y también de la Región de Los Ríos, indica 

un cada vez más acelerado proceso de urbanización, donde las áreas rurales tienden al despoblamiento 

mientras que las ciudades, especialmente las grandes áreas urbanas y las de carácter intermedio, van 
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concentrando mayor población. Una de las razones que explicarían el crecimiento demográfico de las áreas 

rurales en la comuna estaría por el fuerte arraigo de la población, particularmente indígena, con los territorios 

que habitan, a lo que se ha sumado el impulso que le ha dado el turismo a todo el sector rural de la comuna, 

que ha redundado en un mayor dinamismo económico y por tanto mayores oportunidades laborales para la 

población. Además del importante desarrollo de programas como la electrificación, viviendas y agua potable 

rurales. 

Tabla N°3: Variación población urbana y rural censos años 1982, 1992, 2002 y 2017, comuna de Panguipulli 

ÁREA Censo 
1982 

% Pob. Censo 
1992 

% Pob. Censo 
2002 

% Pob. Censo 
2017 

% Pob. 

Población Urbana 13.134 43,50% 9.579 31,76% 15.888 47,75% 15.273 44,22% 

Población Rural 17.058 56,50% 20.583 68,24% 17.385 52,25% 19.266 55,78% 

Población Total 30.192 100% 30.162 100% 33.273 100% 34.539 100% 

Fuente: Mapocho, en base a datos censales del INE. 

1.2.3 Distribución población por género 

La estructura de la población comunal muestra un cierto equilibrio entre la proporción de población masculina 

y femenina, no obstante la tendencia desde el Censo del año 1982 en adelante, da cuenta del progresivo 

aumento en el porcentaje de la población femenina; así, mientras para el Censo del año 1982 existía un ligero 

predominio de hombres sobre las mujeres, 52,24% y 47,76 respectivamente, en las sucesivas mediciones 

censales son las mujeres las que van paulatinamente aumentando su importancia, pasando a representar 

para el Censo del año 2017, el 50,20% del total de habitantes de la comuna, lo que da cuenta de la existencia 

de un cambio en la tendencia demográfica y un casi equilibrio entre la población masculina y femenina en la 

comuna (gráfico 9). 

Gráfico N°9: Evolución del porcentaje de población según sexo, comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos censales del INE. 

Según el Índice de Masculinidad15 la comuna de Panguipulli presenta un valor de 99,2 lo que significa que por 

cada cien mujeres existen 99,2 hombres. Esta cifra es levemente superior a la media nacional que se ubica 

 
 

15  La composición por sexo se describe a través del Índice de Masculinidad (I.M.) que se interpreta como el número de varones por cada 100 mujeres: 
I.M. Menor que 100, más mujeres que hombres, mientras que un I.M. Mayor que 100 significa que hay más hombres que mujeres, INE. 
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en torno a los 95,88 y a la media regional que es de 96,4 hombres por cada cien mujeres. Dentro del contexto 

regional, Panguipulli es la cuarta comuna con el mayor índice de masculinidad y es también una de las 

comunas donde más se ha agudizado el cambio demográfico de este indicador, más de 10 puntos, en los 

últimos 35 años (Censo 1982 y Censo 2017). 

En términos absolutos, la población masculina aumentó entre el censo del año 1982 y el del año 2017 en 

1.428 personas, mientras que la población femenina lo hizo en 2.919 personas, cifras que demostrarían que 

el aumento de la población en la comuna de Panguipulli se estaría explicando por un crecimiento vegetativo 

pero también por movimiento migratorios donde la mujer ha sido protagonista, lo que eventualmente daría 

cuenta también de un mayor campo laboral para la población femenina. 

Gráfico N°10: Índice de masculinidad a nivel comunal, Región de Los Ríos 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

1.2.4 Población por grupos de edad 

La distribución de población por grandes grupos de edad en la comuna de Panguipulli muestra una tendencia 

muy similar a la distribución existente a nivel nacional y regional, esto es un predominio de la población de 

adultos, entre los 30 y los 59 años de edad, una menor preponderancia de la población de niños y de jóvenes 

(entre 0 y 29 años) y una cada vez mayor relevancia de la población de adultos mayores (60 años y más). 
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Gráfico N°11: Distribución población por grupos  de  edad,  Censos  1992,  2002  y  2017,  comuna  de  Panguipulli  
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Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 

0-14 32,92 28,33 21,34 

15-29 25,38 22,97 20,59 

30-59 30,70 36,11 40,21 

60 y más 11,01 12,59 17,86 

Fuente: Mapocho, en base a datos censales del INE. 

A nivel comunal el grupo de población que mayor crecimiento ha experimentado es el de adultos, el 
que ha aumentado casi diez puntos porcentuales entre los censos de 1992 y 2017, pasando de 
representar el 30.7% de la comuna a un 40.21% para el final del período analizado, lo que da cuenta 
de los importantes cambios sociales experimentados en Panguipulli. Este cambio demográfico 
también se refleja en la baja importante experimentada por la población de niños (entre 0 y 14 años), 
los que disminuyeron en casi en un 11% entre ambos censos y el aumento marcado de la población 
de adultos mayores (60 años y más), los que representan actualmente el 17,86% de la comuna, cifra 
que está por sobre la media regional (17.7%) y nacional (16.22%). 

En general la estructura típica de la pirámide poblacional en la comuna va mutando desde una de 
tipo progresiva, como la del año 1992, donde predomina ampliamente la población de niños y 
adolescentes, estrechándose hacia los rangos de mayor edad, a una de tipo regresiva como la 
proyectada para el año 2020, donde el progresivo envejecimiento de la población hace que exista 
casi un equilibrio entre todos los rangos etareos de la población, con una alta prevalencia del grupo 
de adultos mayores. 

Gráfico N°12: Pirámide poblacional comparada años 1992 y 2020 (proyección), comuna de Panguipulli 

Fuente: Reporte Observatorio Social, Ministerio de Desarrollo Social, 2012. 
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1.2.5 Tasa de natalidad 

La tasa de natalidad en Panguipulli, entendida como la cantidad de nacidos vivos por cada mil habitantes en 

un año determinado, alcanza a 11,5 y se ubica por debajo de la media nacional que es de 13,8 y de la media 

regional que llega a los 12,2 nacidos vivos por cada mil habitantes al año 201316. 

Las características de la composición etárea y la distribución por sexo de la población comunal no explican 

por sí solas la menor tasa de natalidad en relación al promedio nacional y regional, esto debido a que la 

proporción de población en edad fértil es relativamente alta, entre jóvenes y adultos concentran el 60,8% de la 

población comunal, existiendo un leve predominio de mujeres y por ende el universo que aporta a la natalidad 

es amplio, por lo que cabría esperar que los menores índices de natalidad se deban a cambios culturales de 

la población comunal, postergando la maternidad por temas laborales y educacionales. 

Gráfico N°13: Distribución según sexo y grupos de edad, comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

Dentro de las comunas de la región, Panguipulli se ubica en un rango medio en cuanto a tasa de natalidad, 

lejos de las comunas de Mariquina y Valdivia, que presentan las más altas tasas regionales (13,5 y 13,2 

respectivamente), pero por sobre comunas que presentan un perfil socio demográfico similar al de 

Panguipulli, como son las comunas de Río Bueno (11,2), Paillaco (11,0), Máfil (10,9) y La Unión (10,7). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

16 El año 2013 es el año más actual en donde el Ministerio de Salud posee estadísticas comparables entre comunas en el país. 
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Gráfico N°14: Tasa de natalidad comparativa por comunas, comunas Región de Los Ríos 

 
Fuente: Ministerio de Salud, DEIS, 2013. 

 

1.2.6 Pueblos originarios 

De acuerdo a los datos recogidos en el censo 2017 en la comuna de Panguipulli 14.773 personas declaran 

pertenecer a algún grupo étnico, lo que equivale al 42,77% de la población total. Esta cifra se encuentra muy 

por sobre la media regional, que alcanza al 25,03% de la población total y a la media de la Provincia de 

Valdivia que llega al 23,28%. A nivel nacional, el porcentaje de población que declara pertenecer a alguno de 

los grupos étnicos considerados en el censo alcanza al 12,44%, estando Panguipulli entre las comunas con 

mayor proporción de población perteneciente a algún pueblo originario en el país. 

Tabla N°4: Porcentaje de población que declara pertenecer a una etnia. País, región, provincia y comuna 

 
REGIÓN/PROVINCIA/COMUNA 

Población 

Total 

No pertenece a 

un grupo 

étnico 

% 

Población 

Pertenece a un 

grupo étnico 

% 

Población 

País 17.574.003 15.388.211 87,56 2.185.792 12,44 

Región de Los Ríos 384.837 288.526 74,97 96.311 25,03 

Provincia de Valdivia 290.868 223.161 76,72 67.707 23,28 

Comuna de Panguipulli 34.539 19.766 57,23 14.773 42,77 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

De las doce comunas que conforman la Región de Los Ríos, Panguipulli es la segunda que concentra la 

mayor proporción de población perteneciente a algún grupo étnico, siendo superada solo por la comuna de 

Lago Ranco, aunque esta última tiene casi un tercio de la población total de Panguipulli. En términos 

absolutos, Panguipulli es, después de la comuna de Valdivia, la comuna con mayor número de población que 

declara pertenecer a alguna etnia originaria dentro de la Región de Los Ríos. 
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Gráfico N°15: Población que declara pertenencia a algún grupo étnico, comunas Región de Los Ríos 

 
Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 

De las 14.773 personas que declaran pertenecer a alguna de las etnias consideradas en el Censo 2017, 

prácticamente la totalidad, cerca del 97,7%, corresponden a la etnia Mapuche, lo que se debe a que el área 

comunal corresponde a una zona histórica de poblamiento de esta etnia, cuya presencia tiene una larga data 

ya que en la localidad de Marifilo (a orillas del lago Calafquén), se han encontrado evidencias de poblaciones 

arcaicas de unos 9.500 años aproximadamente17. Adicionalmente, y producto de los flujos migratorios dentro 

del país, principalmente por motivos laborales, también están presentes en la comuna personas que se 

reconocen como miembros de las comunidades Aymara, Kawesqar, Colla, Quechua, Diaguita, Rapa Nui y 

Lican Antai, aun cuando su número es muy bajo en relación a la población total, pues en conjunto representan 

menos del 1% de la población indígena comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

17 Estudio para el Fortalecimiento de la Identidad de la Región de Los Ríos, Gobierno Regional de Los Ríos, 2010. 
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Gráfico N°16: Población según etnia a la que declaran pertenecer, comuna de Panguipulli 
 

Fuente: Mapocho, en base a datos del Censo 2017, INE. 
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2. DESARROLLO SOCIAL 

2.1 Nivel de Desarrollo 

2.1.1 Niveles de Pobreza y Situación de la Vulnerabilidad Social en la Comuna de 
Panguipulli 

2.1.1.1 Mediciones del Nivel de Pobreza por Ingresos1 

A continuación, se presentan las estimaciones de pobreza de la Comuna de Panguipulli. El Ministerio de 
Desarrollo Social (MIDESO), para medir la pobreza en comunas con poca población, implementó una 
metodología que realiza ajustes técnicos de acuerdo a estándares utilizados internacionalmente, denominada 
“Metodología de Estimación para Áreas Pequeñas (SAE)2”, con el objetivo de mejorar la precisión y validez de 
la producción de estimaciones de tasas de pobreza a niveles locales: 

Tabla N° 1: Tasas de Pobreza (%) según nivel de ingresos en la Comuna de Panguipulli. 
Año Número de personas* en situación 

de pobreza por ingresos 
Porcentaje (%) de personas en 

situación de pobreza por ingresos 
Metodología 

2011 15.513 46,4 SAE3 

2013 10.632 31,9 SAE 
2015 8.869 26,8 Estimación directa4 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Serie de Datos de la Tasa de Pobreza Comunal. Disponible en: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/indicadores/datos_pobreza_comunal.php (Consultado 11 de junio de 2018) 

La Comuna de Panguipulli ha experimentado un proceso de descenso en las tasas de pobreza por nivel de 
ingresos de su población, pasando de un 46,4% en el año 2011 a un 26,8% en el año 2015 de acuerdo a la 
encuesta CASEN. Se debe mencionar que la comuna presenta una tasa de pobreza superior al promedio de 
la Región de Los Ríos y del país en los años 2011, 2013 y 2015 como se puede observar en el siguiente 
gráfico. Además, es importante mencionar que en los años 2011 y 2015 Panguipulli ocupó el primer (1) lugar 
a nivel regional en el porcentaje de población en situación de pobreza por ingresos; y en el año 2013 ocupó el 
cuarto (4) lugar dentro de las doce (12) comunas de la Región de Los Ríos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Se considera que un hogar está en situación de pobreza si su ingreso por persona equivalente o ingreso equivalente del hogar es inferior al ingreso 
mínimo establecido para satisfacer las necesidades básicas de un hogar de su tamaño, esto es, al valor de la “línea de pobreza por persona 
equivalente”. 
Línea de Pobreza: Ingreso mínimo establecido por persona para satisfacer las necesidades básicas. Se establece a partir del costo de la canasta 
básica de alimentos al que se aplica un factor multiplicador. En mayo de 2018, la canasta básica de alimentos alcanzó un valor mensual de $41.927  
por persona, la línea de pobreza por persona equivalente un valor de $160.253 y la línea de pobreza extrema por persona equivalente un valor de 
$106.836 (Fuente: MIDESO, Valor de la Canasta Básica de Alimentos y Líneas de Pobreza Informe Mensual mayo 2018) 
2 La metodología SAE fortalece la calidad de las estimaciones realizadas sobre áreas o poblaciones pequeñas, combinando la estimación obtenida 
directamente de la Encuesta Casen con una estimación sintética construida a partir de un modelo econométrico y basada en información procedente 
de otras fuentes. Esta estimación se aplica para las 324 comunas en las que tuvo presencia la Encuesta Casen 2013. Fuente: MIDESO, Estimación de 
la pobreza por ingresos a nivel comunal 2013, Nueva metodología (estimación SAE e imputación de medias por conglomerados). Fuente: Encuesta de 
Caracterización Socioeconómica CASEN, 7 de septiembre de 2015 
3 Estimaciones realizadas con metodología de estimación para áreas pequeñas, que combina datos de la Encuesta Casen 2015 y de registros 
administrativos 
4 Estimaciones realizadas directamente a partir de información de la Encuesta Casen 2015 
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Gráfico N° 1: Porcentaje de personas en situación de pobreza por niveles de ingresos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social. Serie de Datos de la Tasa de Pobreza Comunal. Disponible en: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/indicadores/datos_pobreza_comunal.php (Consultado 11 de junio de 2018) 

Otro indicador relacionado con este tema es la Pobreza Multidimensional5, en la siguiente Tabla se presentan 
los datos para el año 2015: 

Tabla N° 2: Pobreza Multidimensional en la Comuna de Panguipulli 
Año Número de personas en situación 

de pobreza multidimensional 
Porcentaje (%) de personas en situación de 

pobreza multidimensional 
Metodología 

2015 11.737 36,6 Estimación 
Directa 

Fuente: Ministerio de Desarrollo Social, Encuesta Casen 2015. Disponible en: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/indicadores/datos_pobreza_comunal.php 

La Comuna de Panguipulli presenta un valor mayor de personas en situación de pobreza multidimensional al 
promedio regional y nacional para el año 2015 (ver siguiente Gráfico). A nivel regional la comuna ocupa el 
segundo puesto después de Lago Ranco (41,2%) en el porcentaje de la población con pobreza 
multidimensional. 

Gráfico N° 2: Porcentaje de Población en situación de Pobreza Multidimensional 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Informe de Resultados Regionales sobre la Medición de Pobreza Multidimensional (2009-2013). Casen, 2013. Disponible en: 
http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/casen-multidimensional/casen/casen_2013.php 
Nota: No se tienen datos de pobreza multidimensional a nivel comunal para los años 2011 y 2013 

 

5 Nuevo tipo de medición de la pobreza implementado por MIDESO, que reconoce que el bienestar, las necesidades y la situación de pobreza de los 
chilenos y chilenas no sólo depende de contar con los ingresos suficientes para adquirir una canasta básica, sino que también depende de la 
satisfacción de sus necesidades y ejercicio de derechos en las áreas de Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, y Vivienda. Para la medición  
de la CASEN 2015 se incorporó una nueva dimensión denominada Redes y Cohesión Social. (Fuente: Informe de estimaciones comunales de pobreza, 
con datos de Casen 2015.  

Disponible en: http://observatorio.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/documentos/INFORME_estimaciones_pobreza_comunal_2015.pdf 
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2.1.1.2 Situación de la Vulnerabilidad Social en la Comuna de Panguipulli 

El Registro Social de Hogares”6 (RSH), es un sistema de información cuyo fin es apoyar los procesos de 
selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas sociales. Este registro define 7 
tramos de calificación socioeconómica para clasificar a la población. Cada uno agrupa a hogares con 
similares niveles de ingresos y vulnerabilidad. Los tramos están calculados, basados en la última Encuesta de 
Caracterización Socioeconómica (CASEN): 

Tabla N° 3 Tramos de Calificación Socioeconómica que utiliza el Registro Social de Hogares. MIDESO, 2018 
Tramo Percentil Descripción de Calificación Socioeconómica 

Tramo del 40 0% – 40% Hogares calificados en el 40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad 
Tramo del 50 41%–50% Hogares calificados entre el 41% y el 50% de menores ingresos o mayor 

vulnerabilidad 
Tramo del 60 51%–60% Hogares calificados entre el 51% y el 60% de menores ingresos o mayor 

vulnerabilidad 
Tramo del 70 61%–70% Hogares calificados entre el 61% y el 70% de menores ingresos o mayor 

vulnerabilidad 
Tramo del 80 71%–80% Hogares calificados entre el 71% y el 80% de mayores ingresos o menor 

vulnerabilidad 
Tramo del 90 81%–90% Hogares calificados entre el 81% y el 90% de mayores ingresos o menor 

vulnerabilidad 
Tramo del 100 91%- 

100% 
Hogares calificados entre el 91% y el 100% de mayores ingresos o menor 
vulnerabilidad 

Fuente: MIDESO, 2018 

Los tramos 40 al 70 agrupan a los hogares de menores ingresos y de mayor vulnerabilidad. Mientras que los 
tramos entre el 80 y el 100, agrupan a los hogares con mayores ingresos y menor vulnerabilidad. El siguiente 
gráfico muestra la distribución por ingreso y vulnerabilidad de los hogares de la Comuna de Panguipulli de 
acuerdo al Registro Social de Hogares: 

 
Gráfico N° 3: Personas presentes en el Registro Social de Hogares según tramo de Calificación Socioeconómica (CSE) 
0%-40% de menores ingresos o mayor vulnerabilidad, según RSH, Ministerio de Desarrollo Social, junio de 2017. 

Fuente: http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/indicadorportada/88 

A nivel regional hay 206.502 personas que se encuentran en el tramo calificación socioeconómica de mayor 
vulnerabilidad (0%-40%). De ellas; el 11,3% (23.397) se encuentra en la Comuna de Panguipulli. Además, del 

 

6 Reemplazó a la Ficha de Protección Social. Consiste en un registro de información construido con datos aportados por el hogar en la Ficha de 
Protección Social o ficha social y las bases de datos que posee el Estado entre las que se cuenta información del Servicio de Impuestos Internos (SII), 
Registro Civil, Administradora del Fondo de Cesantía (AFC), Instituto de Previsión Social (IPS), Superintendencia de Salud y Ministerio de Educación 
entre otros. Los puntajes otorgados permites focalizar la asignación de programas y beneficios sociales. (Fuente: http://www.registrosocial.gob.cl) 
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total de 32.764 personas inscritas de la comuna, el 71,4% (23.397) de las personas se encuentran en el tramo 
de mayor vulnerabilidad socioeconómica (0%-40%). El 90,6% (29.690) de la población de la comuna inscrita 
en el RSH se encuentra en los tramos de mayor vulnerabilidad socioeconómica (tramo del 0% al 70%). 

Tabla N° 4: Personas presentes en el Registro Social de Hogares según tramo de Calificación Socioeconómica (CSE) 
 
 

Comunas 

Tramo de Calificación Socioeconómica 
 

Tramo 
0%- 40% 

 
Tramo 

41%- 50% 

Tramo 
51%- 
60% 

 
Tramo 

61%- 70% 

Tramo 
71%- 
80% 

Tramo 
81%- 
90% 

 
Tramo 
91%- 100% 

 
 

Total 
Corral 3.629 495 347 322 291 263 79 5.426 
Futrono 10.021 1.317 908 724 516 511 159 14.156 
La Unión 22.127 3.218 2.210 1.893 1.620 1.881 593 33.542 
Lago 
Ranco 

 
7.416 

846 453 305 298 299 74 9.691 

Lanco 11.069 1.430 1.099 931 774 969 234 16.506 
Los Lagos 12.432 1.755 1.348 1.158 790 814 247 18.544 
Mariquina 13.744 1.883 1.334 1.109 833 879 280 20.062 
Máfil 4.499 698 502 421 259 304 77 6.760 
Paillaco 13.104 1.985 1.332 1.078 817 905 288 19.509 
Panguipulli 23.397 2.841 1.882 1.570 1.207 1.326 541 32.764 
Río Bueno 19.675 2.739 2.086 1.559 1.488 1.370 524 29.441 
Valdivia 65.389 11.359 9.462 8.760 8.475 10.618 4.112 118.175 
Total 206.502 30.566 22.963 19.830 17.368 20.139 7.208  

Fuente: http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl//indicadorportada/87/201706 

Otro dato relevante de medición de la vulnerabilidad social, está representado por el índice IVE SINAE7 que 
utiliza la JUNAEB para determinar la población escolar más vulnerable que necesita apoyo para terminar su 
proceso de estudios. La población identificada como “vulnerable” queda clasificada en 3 prioridades, siendo la 
primera prioridad el grupo que reúne a los estudiantes con riesgos principalmente socioeconómicos, la 
segunda prioridad un grupo con menor vulnerabilidad socioeconómica pero que además presenta riesgos 
socio-educativos asociados a problemas de rendimiento escolar, asistencia o deserción del sistema 
educacional, finalmente, la tercera prioridad reúne a estudiantes con el mismo nivel de vulnerabilidad 
socioeconómica que la segunda prioridad pero que no presenta problemas como los identificados en la 
segunda prioridad8. Para el año 2018, este índice señala que el 89% de la matrícula escolar total de la 
comuna, presenta algún nivel de vulnerabilidad social, por lo que reciben los beneficios y servicios 
de la JUNAEB. 

Tabla N° 5: Prioridades IVE SINAE de la Comuna de Panguipulli 
Primera 
prioridad 

Segunda 
prioridad 

Tercera 
prioridad 

No 
vulnerables 

 
Sin información 

Total Matricula 
Básica-Media 2017 

IVE-SINAE 
comunal 2018 

5536 252 468 756 31 7043 89% 
Fuente: Ministerio de Educación. JUNAEB, 2018. Disponible en: https://www.junaeb.cl/ive 

2.1.2 Gestión Municipal hacia la población más vulnerable 

Para la atención a la población más vulnerable, la Municipalidad de Panguipulli por medio del Departamento 
de Desarrollo Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario que tiene por objetivo propender al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población y especialmente de los sectores sociales más vulnerables. 
Además, debe promover y potenciar la participación de la comunidad organizada, en las distintas esferas del 
desarrollo de la comuna,  respondiendo  a  sus  necesidades  específicas  a  través  de  la  implementación de 

 
7 Fuente: JUNAEB, IVE SINAE 2017 
8 http://junaebabierta.junaeb.cl/catalogo-de-datos/indicadores-de-vulnerabilidad/ 
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programas y proyectos, fortaleciendo la seguridad ciudadana y promoviendo el deporte y la recreación9. Ha 
desarrollado una serie de programas e iniciativas dirigidos a este segmento de la población que requiere 
apoyo para mitigar o superar su situación de vulnerabilidad, las cuales se describen a continuación: 

2.1.2.1 Asistencia Social 

Tiene como objetivo brindar apoyo y asistencia social a grupos familiares que presenten situación de 
carencia, necesidad manifiesta o situación de vulnerabilidad socioeconómica, con la finalidad que el aporte de 
la intervención profesional y la entrega de recursos contribuyan a mejorar su calidad de vida, promoviendo un 
acercamiento a las redes de apoyo insertas en la comuna: 

Tabla N° 6: Beneficiarios de Asistencia Social 
Fecha Actividad Beneficiarios Monto 

Ene-Dic Entrega de alimentos No Perecibles 255 $ 5.247.980 
Ene-Dic Entrega de Materiales de Construcción 252 $41.238.261 
Ene-Dic Entrega de camas y frazadas 86 $6.044.506 
Ene-Dic Cancelación de traslado funerarios 32 $4.910.870 
Ene-Dic Asistencia en pasajes para horas médicas 207 $6.630.500 
Ene-Dic Asistencia en medicamentos y exámenes médicos 50 $3.644.429 
Marzo Uniformes y útiles escolares 152 $5.494.299 
Ene-Dic Apoyo financiero en casos de urgencia 61 $8.146.055 
Ene-Dic Total, entrega de ayuda social 1.094 $81.356.900 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

2.1.2.2 Programa Becas Municipales año 2017 

Tiene como objetivo apoyar a estudiantes de la comuna que presenten un buen rendimiento académico y que 
por sus condiciones socioeconómicas y de ruralidad, requieren contar con apoyo financiero para poder 
acceder y continuar en el sistema educacional: 

Tabla N° 7: Becas Municipales de Panguipulli 
Fecha Actividad Beneficiarios Monto Inversión 
Marzo Beca PSU 10 $ 2.000.000 
Marzo-Dic. Becas de mantención para estudiantes de enseñanza 

básica, media y superior, y enseñanza especial 
129 $25.000.000 

 Total becas 139 $27.000.000 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli. 2018. 

2.1.2.3 Subsidio Único Familiar 

Es un beneficio de carácter asistencial, regido por Ley N° 18.020 y 18.611 del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social y por instrucciones de la Superintendencia de Seguridad Social, este beneficio se cobra por 
un periodo de tres años, y el monto percibido desde el 1 de enero a 31 de junio de 2017 fue de $10.844 y 
desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2017 fue de $11.091. De acuerdo a información del Departamento 
Social de la Municipal, actualmente se tienen 9.191 beneficiarios de este subsidio. 

Tabla N° 8: Beneficiarios del Subsidio Único Familiar de la Comuna de Panguipulli 
Total causantes Beneficiarios 

Total, otorgados año 2017 3.972 
Total, causantes a pago comuna a diciembre 2017 mensual 9.358 
Monto total mensual $103.789.578 

Monto Total Anual $1.245.474.936 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

 
 

9 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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Gráfico N° 4: Inversión Anual de Subsidio Único Familiar 
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Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

2.1.2.4 Subsidio de Agua Potable y Alcantarillado (SAP) 

La Ley N° 18.778, regula el subsidio al pago de agua potable y servicio de alcantarillado, el que favorece a 
usuarios residenciales de escasos recursos. Este subsidio es tramitado a través del departamento social de la 
Municipalidad de Panguipulli y el año 2016, entre subsidios urbanos y rurales sumó un monto de 
$202.491.309, divididos de la siguiente forma: 

Tabla N° 9: Subsidio de Agua Potable y Alcantarillado en la Comuna de Panguipulli 
SAP Urbano SAP Rural 

Tramo 75% 358 Tramo 50% 792 
Tramo 43% 789 Tramo 100% 121 
Tramo 100% 141 Total subsidio 913 
Total subsidios 1.288 Total $ $31.767.880 
Total $169.433.015   

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

Gráfico N° 5: Número Anual de Beneficiarios Subsidio de Agua Potable (Rural y Urbano) 
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Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

De acuerdo a información del Departamento Social de la Municipalidad de Panguipulli, actualmente se tienen 
los siguientes beneficiarios: 

2.201 

 
2.132 

 
 

1.194.192.000 

 
 
 
 
 

1.245.474.936 
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 Cantidad de beneficiarios de Subsidio Agua Potable Rural: 752 con el 50 % y 69 con el 100 % de 
subsidio. 

 Cantidad de Beneficiarios de subsidio Agua potable Urbano: 358 con el 75%, 815 con el 43% y 95 
con el 100 % de subsidio. 

2.1.2.5 Registro Social de Hogares10 

En el año 2017 se firmó un convenio de transferencia de recursos entre la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social Región de Los Ríos y la Municipalidad de Panguipulli, por un monto de $6.200.000 para 
ejecución y gestión de las acciones de ingreso, actualización, rectificación y/o complemento de la información 
contenida en el RSH. Los recursos recibidos a través de este convenio se distribuyen en gastos de 
movilización, seguros de accidentes personales, material de oficina, mobiliario y equipamiento, tecnologías 
computacionales para desarrollar de mejor manera el trabajo y del mismo modo brindar una mejor atención a 
los usuarios. 

Tabla N° 10: Información del RSH en Panguipulli 
N° de personas con RSH vigente al 31-12-2017 33.093 
N° de hogares con RSH vigente 11.360 
N° de usuarios/as atendidos/as año 2017 6.429 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

Tabla N° 11: Solicitudes Tramitadas durante el año 2017 
Tipo de Solicitud N° de Solicitudes 

Ingreso RSH 710 
Actualización del Formulario 2.583 
Actualización BB.DD Administrativas 198 
Rectificación de Información 12 
Complemento de Información 8 
Niños/as Institucionalizados/as 25 
Total 3.536 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

2.1.2.6 Programa Adulto Mayor 

Se busca fortalecer iniciativas que privilegien la asociatividad de la población adulta mayor de la comuna, para 
promover la participación social, autonomía y autogestión de las personas mayores, mediante programas 
específicos que contribuyan a mejorar su calidad y que posibiliten su envejecimiento activo. En la comuna hay 
24 agrupaciones de adultos mayores vigentes, de ellas 15 se ubican en el sector rural y 9 en el sector urbano; 
y existe una Unión Comunal. La Municipalidad de Panguipulli otorgó Subvenciones Municipales destinadas a 
agrupaciones de adultos mayores, correspondientes a un aporte económico de $250.000 para financiar 
movilización, alimentación y entrada a las termas, lo que para el año 2017 significó un aporte total de 
$3.200.00011. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 Los datos que se presentan a continuación corresponden a información de la Cuenta Pública del año 2017. Los cuales no coinciden con los datos 
presentados anteriormente en el punto Situación de la Vulnerabilidad Social en la Comuna de Panguipulli, que se obtuvieron directamente de la página 
web del Ministerio de Desarrollo Social. 
11 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli. 
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Fotografía N° 1: Municipalidad de Panguipulli recibe de parte de Rotary Club Panguipulli implementos de cocina y artículos 
especiales para el hogar de adultos mayores Herminio Leal de Panguipulli 

Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2018. Disponible en: https://twitter.com/MuniPangui/status/987406274064207872 

2.1.2.7 Programa Vínculos 

Este programa es un convenio con la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social de Los Ríos y con la 
asesoría técnica de SENAMA. Tiene una duración de 12 meses en su etapa de apoyo psicosocial y 
sociolaboral. La cobertura asignada para la décimo y décimo primera versión del programa es de 50 adultos y 
adultas mayores, que viven solos o en matrimonios y cuya edad es igual o superior a 65 años. Este programa 
contó con un presupuesto total de $16.727.93212. 

2.1.2.8 Programa de Discapacidad 

Las principales actividades realizadas por este programa son las siguientes13: 

 Tramitar postulación en línea de ayudas técnicas, correspondientes a órtesis, prótesis, ayudas que 
favorezcan el desplazamiento en la vida cotidiana, la buena postura corporal. Realizar actividades 
básicas relacionadas con la alimentación, el vestuario, aseo personal y que faciliten la comunicación 
e interrelación en torno al tipo de discapacidad auditiva y/o visual, entre otros. Durante el año 2017 
se realizó una postulación de Ayudas Técnicas al Programa Regular de SENADIS. 

 Cofinanciamiento de pañales y/o medicamentos para personas con discapacidad y adultos; su 
objetivo principal es apoyar con pañales y medicamentos a adultos mayores y personas en situación 
de discapacidad que se encuentren en situación de vulnerabilidad. Se adquirieron 1.500 paquetes de 
pañales los que fueron entregados a adultos mayores y personas en situación de discapacidad y en 
estado de vulnerabilidad de la Comuna de Panguipulli. 

2.1.2.9 Subsistema de Protección Social Chile Crece Contigo 

Tiene como misión acompañar, proteger y apoyar integralmente a niños, niñas y sus familias, a través de 
acciones y servicios de carácter universal. Su objetivo principal es acompañar y hacer un seguimiento 
personalizado a la trayectoria de desarrollo de los niños y niñas desde el primer control de gestación hasta su 

 
 

12 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
13 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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ingreso al sistema escolar. Este subsistema funciona en convenio con la Secretaría Regional Ministerial de 
Desarrollo Social de Los Ríos y con la Asesoría técnica del Servicio de Salud de la Región de Los Ríos. Se 
trabaja con dos líneas de acción: i) Fondo de Fortalecimiento Municipal; y ii) Fondo de Intervención de Apoyo 
al Desarrollo Infantil. 

2.1.2.10 Programa Familias Subsistema de Seguridades y Oportunidades: 

En el año 2013 se instaura definitivamente el Subsistema Seguridades y Oportunidades del Programa de 
Acompañamiento, con sus dos Programas, Psicosocial y Acompañamiento Sociolaboral, ambos Programas 
conformados por un equipo de 8 profesionales del Área Social que tienen la misión de apoyar, acompañar y 
trabajar con las familias, con la finalidad de superar condición de vulnerabilidad en la estas se encuentren. En 
el año 2017 ingresaron 122 familias al Programa Familias Seguridades y Oportunidades, provenientes en su 
mayoría del sector rural de la comuna. Al Programa Familias, se encuentran asociados los siguientes 
programas: 

 Programa Habitabilidad: Permite mejoras en las condiciones y/o estructura de las viviendas de las 
familias con situación de habitabilidad crítica y falta de equipamiento doméstico. Con 16 
beneficiarios. 

 Programa Yo Emprendo Semilla Programa Familias y CHISOL: Oportunidades para financiar y 
asesorar ideas de emprendimiento que permitan generar nuevos ingresos para las familias. Con 66 
beneficiarios. 

 Programa Autoconsumo: Pretende mejorar la calidad de la alimentación y hábitos de alimentación 
de la familia, mediante la implementación de tecnologías que faciliten la producción de alimentos. 
Con 30 beneficiarios. 

 Programa Profocap: Permite entregar capación y habilidades, para el trabajo. Convenio entre 
CONAF y el Ministerio de Desarrollo Social. Con 22 beneficiarios. 

 Apoyo a tu plan laboral: Permite apoyar a las familias del Programa Familias Seguridades y 
Oportunidades a subsanar necesidades básicas para generación de trabajo. Con 29 beneficiarios. 

 Talleres de los Programas Psicosocial y Sociolaboral: Se tienen 122 beneficiarios, 3 talleres del 
Programa Psicosocial y 3 talleres del Programa Sociolaboral. 

La Municipalidad de Panguipulli cuenta con una Oficina de Protección de Derechos (OPD), que es definida 
como “instancias de atención ambulatoria de carácter local, destinadas a realizar acciones encaminadas a 
brindar protección integral a los derechos de niños, niñas y adolescentes, a contribuir a la generación de las 
condiciones que favorezcan una cultura de reconocimiento y al respeto de los derechos de la infancia”. Son 
usuarios/as de OPD, todos los niños, niñas y adolescentes entre 0 y 17 años once meses y 29 días, y sus 
familias que habiten el territorio de Panguipulli y que se encuentren en una situación de exclusión social o 
vulneración de sus derechos. 

En el 2017, se realizaron talleres de prevención de abusos sexual y maltrato infantil, a más del 40% de la 
población estudiantil de Panguipulli, se llevaron a cabo: 

 80 talleres de promoción y prevención de vulneraciones a niños, niñas y adolescentes de los 
distintos establecimientos educacionales. 

 10 talleres de promoción y prevención en padres y/o apoderados y profesores de los distintos 
establecimientos educacionales. 

 1 carnaval por los derechos infantiles. 
 1 campaña para la prevención del abuso sexual infantil, entre otras actividades. 

Además, en el año 2017, se tuvo una plaza de atención de casos de 130 niños, niñas y adolescentes, que 
fueron ingresados por sufrir vulneraciones en sus derechos infantiles, siendo casos judicializados, no 
judicializados y atención de usuarios por demanda espontanea que no cumplían con el perfil de OPD y que se 
asesoró en cuanto a procesos y derivaciones. 
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Fotografía N° 2: Actividad Municipal con Niños y niñas de la Comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2018. Disponible en: 
https://twitter.com/MuniPangui?ref_src=twsrc%5Etfw&ref_url=https%3A%2F%2Fmunicipalidadpanguipulli.cl%2Fblog%2Fcategory%2F 
noticias%2F 

2.1.3 Participación Comunitaria 

La Municipalidad cuenta con un Departamento de Organizaciones Comunitarias que depende de DIDECO, 
este departamento tiene los siguientes objetivos14: 

 Promover el fortalecimiento organizacional 
 Velar por la buena convivencia sectorial y territorial 
 Fomentar la capacitación y preparación de los dirigentes vecinales 
 Promover el intercambio de experiencias 
 Fomentar la actividad recreativa cultura y social 
 Fortalecer el desarrollo humano 
 Propiciar la participación ciudadana para la toma de decisiones 
 Constitución de organizaciones funcionales y territoriales 

A continuación, un detalle de las organizaciones sociales de la Comuna de Panguipulli, en donde se observa 
que el año 2018 se tienen 1.143 organizaciones territoriales y funcionales con personalidad jurídica vigente en 
la comuna. La mayor cantidad de organizaciones corresponden a clubes deportivos y agrupaciones de 
mujeres15: 

 48 Juntas de Vecinos 
 50 Agrupaciones de Adultos Mayores 
 52 Agrupaciones de Agricultores 
 109 Agrupaciones de Mujeres 
 30 Agrupaciones de Turismo 
 17 Agrupaciones de Artesanos 
 48 Agrupaciones Juveniles 
 9 Agrupaciones de Bomberos 
 82 Centros de Padres y Apoderados 
 61 Centros Culturales y Artísticos 

 
14Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
15 Municipalidad de Panguipulli, 2018. Disponible en: https://municipalidadpanguipulli.cl/wp-content/uploads/2018/04/Listado-Cosoc-2018.pdf 
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 194 Clubes Deportivos 
 115 Comités de Adelanto 
 67 Comités de Agua Potable Rural 
 25 Comités de Salud 
 125 Comités de Vivienda 
 111 Otras organizaciones 

Fotografía N° 3: Organizaciones Comunitarias de Panguipulli 

 
Fuente: https://sites.google.com/a/munipangui.cl/depto-organizaciones-comunitarias-de-panguipulli/ 

A continuación, se presentan las iniciativas que desarrolla el Departamento de Organizaciones Comunitarias: 

 Celebración del día del niño(a): esta actividad para la Municipalidad refleja la importancia que 
tienen los niños de la comuna como parte integral de la sociedad, con valores, buenas costumbres y 
solidarios, ya que los derechos de los niños son fundamentales para su protección, por lo tanto, la 
sociedad debe saber y comprender que los niños son importantes para el desarrollo y progreso de 
Panguipulli. El objetivo de la Municipalidad es celebrar y conmemorar el “Día del Niño”, a través de 
una actividad masiva donde se concentraron 400 niños donde disfrutaron de distintas actividades 
recreativas y culturales, animaciones, pinta carita, globos, grupo de baile infantil y muchas sorpresas 
más las que desarrolla la Municipalidad, en conjunto con el Programa OPD y Amigos de 
Panguipulli16. El monto total de la inversión Municipal del año 2017 fue de $1.200.000. 

 Celebración Fiestas Patrias: Tiene como objetivo conmemorar y celebrar la independencia de 
Chile, en la comuna, junto a todas las organizaciones comunitarias, sociales y comunidad en 
general, a través de diferentes actividades recreativas, culturales, sociales, tradicionales de fiestas 
patrias, que se realizaron en las diferentes localidades.  El   monto   total   de   la   inversión   fue  de 
$9.000.00017. 

 Programa Navidad: tiene como objetivo apoyar y promover el desarrollo de los niños en igualdad de 
condiciones, fortaleciendo los ámbitos bio-psico social cultural y recreativo. El día 12 de diciembre se 
hizo la entrega de más de 5.500 regalos para los niños y niñas de la comuna, distribuidos a través de 
los establecimientos educacionales y las organizaciones sociales, territoriales, funcionales, urbanas y 
rurales. El monto de la inversión fue de $9.873.30018. 

 Talleres destinados a los dirigentes sociales: la Municipalidad ha desarrollado las siguientes 
actividades:   reuniones   con  organizaciones   de  la  comuna ,  taller  de  trabajo  y   fortalecimiento 

 

16 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
17 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
18 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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organizacional de dirigentes sociales, taller de fortalecimiento a la gestión de los dirigentes sociales, 
taller de participación ciudadana y seguridad social y taller de trabajo en equipo. El monto de la 
inversión fue de $1.000.00019. 

 Transferencias por Subvenciones: la Municipalidad entrega aportes económicos a las iniciativas 
presentadas por las diferentes organizaciones territoriales, funcionales, mapuches y otras para el 
cumplimiento de sus objetivos. Para mejorar la calidad de la habitabilidad de las sedes comunitarias 
y espacios generales en la comuna, reforzar el trabajo y gestión de los dirigentes sociales de la 
comuna. El monto de la inversión fue de $49.000.00020. 

 Apoyo en Movilización a Organizaciones Territoriales y Funcionales: tiene como objetivo apoyar 
y fortalecer a las distintas organizaciones comunitarias de la comuna en la gestión de sus actividades 
y roles sociales. Trasladando a las organizaciones comunitarias de la comuna dentro y fuera de ella, 
especialmente cada vez que la comuna sea representada en eventos de carácter social, cultural, 
recreativo y deportivo. El monto de la inversión fue de $22.000.00021. 

Fotografía N° 4: Desfile Escolar de Celebración de Fiestas Patrias 2017 en Panguipulli 

 
Fuente: El Diario Panguipulli, 2017. Disponible en:  https://www.eldiariopanguipulli.cl/notas 

2.1.3.1 Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil 

Este es un órgano asesor y colaborador de la municipalidad, el cual tiene por objetivo asegurar la 
participación de las organizaciones comunitarias de carácter territorial y funcional y de las organizaciones de 
interés público de la comuna, atendiendo por áreas aquellas personas jurídicas sin fines de lucro cuya 
finalidad es la promoción del interés general, en materias de derechos ciudadanos, asistencia social, 
educación, salud, medio ambiente, o cualquiera otra de bien común, en especial las que recurran al 
voluntariado, y que estén inscritas en el registro respectivo22. Durante el año 2017, no fue posible que las 
organizaciones de la comuna eligieran a los consejeros comunales del COSOC, razón por la cual no se 
realizaron reuniones. Sin embargo, este año se hizo una nueva convocatoria para la elección del COSOC, el 
cual se encuentra operando en la comuna. 

 
 

 
19 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
20 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
21 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
22 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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2.1.4 Vivienda 

De acuerdo a información del Censo 2017 se tiene que en la Comuna de Panguipulli hay 16.810 viviendas, lo 
que representa el 10,9% de las viviendas de la Región de Los Ríos. En el censo de 2002 se tenían 11.180 
viviendas, es decir, se ha tenido un aumento de 5.637 viviendas, como se puede observar en la siguiente 
Tabla: 

Tabla N° 12: Número de viviendas 
 
 

Nombre 

Viviendas 
Particulares 
Ocupadas 

con 
Moradores 
Presentes 

Viviendas 
Particulares 
Ocupadas 

con 
Moradores 
Ausentes 

Viviendas 
Particulares 

Desocupadas (en 
Venta, para 

arriendo, 
Abandonada u otro) 

 
Viviendas 

Particulares 
Desocupadas 

(de Temporada) 

 
Viviendas 
Colectivas 

 
 

Total 
Viviendas 

Comuna de 
Panguipulli 

 
11.615 

 
840 

 
1.155 

 
3.142 

 
58 

 
16.810 

Región de 
Los Ríos 

 
127.066 

 
7.404 

 
9.364 

 
9.675 

 
467 

 
153.976 

País 5.508.441 282.893 377.710 317.489 12.822 6.499.355 
Fuente: Censo 2017. Disponible en http://www.censo2017.cl/descargue-aqui-resultados-de-comunas/ 

En la Comuna de Panguipulli hay 1.577 hogares hacinados presentes en el RSH (Registro Social de 
Hogares), lo cual representa el 8,9% de los hogares de la región que tienen esta condición. A nivel regional 
Panguipulli es la segunda comuna con mayor cantidad de hogares hacinados, después de Valdivia que tiene 
6.726 viviendas hacinadas. 

Gráfico N° 6: Hogares hacinados presentes en el Registro Social de Hogares según tramo de Calificación 
Socioeconómica (CSE), Junio 2017. 
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Fuente: Sistema Integrado de Información Social con Desagregación Territorial; MIDESO. Disponible en 
http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/indicadorportada/231/201706 

 
En la Comuna de Panguipulli hay 6.537 hogares y 19.539 personas con carencias de servicios básicos que se 
encuentran en el Registro Social de Hogares (RSH). Ello representa que la comuna ocupa a nivel regional el 
primer puesto tanto en hogares y personas con carencias de servicios básicos (ver la siguiente Tabla). El 
59,6% de personas y el 59,1% de hogares presentes en el RSH de la comuna tienen carencias de servicios 
básicos en la comuna. 
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Tabla N° 13: Carencia de Servicios Básicos23 por hogares y personas de la Comuna de Panguipulli, según Registro 
Social de Hogares. Junio 2017 
 

Unidad 
Vecinal 

Hogares carentes de servicios básicos 
presentes en el Registro Social de Hogares 

según Tramo de Calificación Socioeconómica 
(CSE). 

Personas presentes en el Registro Social de 
Hogares carentes de servicios básicos en el 

hogar según Tramo de Calificación 
Socioeconómica (CSE) 

Corral 1.281 3.209 
Futrono 1.797 5.751 
La Unión 3.729 10.379 
Lago Ranco 1.401 4.017 
Lanco 1.267 3.184 
Los Lagos 2.987 8.846 
Mariquina 2.597 7.166 
Máfil 789 2.153 
Paillaco 1.566 4.273 

Panguipulli 6.537 19.539 

Rio Bueno 4.465 12.447 

Valdivia 5.452 13.404 

Total 33.868 94.368 
Fuente: Sistema Integrado de Información Social con Desagregación Territorial; MIDESO. Disponible en: 
http://siist.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/listarIndicadores/subdimension/32 

2.1.4.1 Gestión Municipal en Vivienda 

El Departamento de Vivienda de la Municipalidad de Panguipulli se ha centrado en buscar soluciones que 
permitan a las familias conformar los Comités de Vivienda y guiarlos en su búsqueda a los subsidios y 
beneficios estatales que existen para ello. Este departamento tiene como función orientar a las familias de la 
comuna de Panguipulli, para que puedan mejorar las condiciones de habitabilidad, tanto las familias que 
residen en zonas urbanas como las que residen en zonas rurales. Actualmente, en la comuna existen 
alrededor de 125 Comités de Vivienda. 

Los tipos de subsidio que en la actualidad desarrolla el Departamento de vivienda, son proyectos en su 
mayoría de construcción de viviendas nuevas, en la modalidad de Construcción en Sitio del Residente o en 
Conjuntos Habitacionales Rurales. Además de apoyar y orientar en los subsidios de arriendo y de Adquisición 
de Vivienda Construida, nueva o usada. En la actualidad la Entidad Patrocinante Municipal se encuentra 
organizando demanda, en grupos y o comités, para postular por primera vez de forma directa al Programa de 
Mejoramiento PPPF N°255. También existe una línea de apoyo a las familias más vulnerables de la comuna 
de Panguipulli, que no han podido juntar el ahorro mínimo, que solicitan los distintos programas en su proceso 
de postulación, con un aporte Municipal que no supera las 7 UF, para complementar el ahorro solicitado24. 

El público atendido promedio anual es de 1.500 personas en los distintos programas, con un total de 160 
subsidios tramitados por la Entidad patrocinante Municipal y el Departamento de Vivienda durante el año 
2017. 

El Departamento de Vivienda en la actualidad se encuentra con convenio de Asistencia Técnica con la 
SEREMI de Vivienda y Urbanismo para postular a los subsidios de los diferentes programas habitacionales 
del MINVU, es decir: 

 
 

23 Servicios Básicos: Se considera que un hogar es carente de servicios básicos si: (i) reside en una vivienda que no tiene acceso a agua potable 
procedente de red pública en el caso de áreas urbanas; o, que no tiene acceso a agua procedente de red o sistema de distribución proveniente de 
fuentes subterráneas o superficiales (incluyendo entre éstas el acceso a agua proveniente de pozo o noria, río, vertiente, lago o estero, o camión aljibe) 
en áreas rurales; (ii) o, en área urbana o rural, tiene llave fuera de la vivienda y/o no tiene servicio de eliminación de excretas adecuado (solución 
diferente a W.C conectado a alcantarillado o fosa séptica). (Fuente: Sistema Integrado de Información Social con desagregación territorial, MIDESO, 
2018) 
24 Oficina de Vivienda, Municipalidad de Panguipulli. 2018. 
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 Fondo Solidario de Elección de Vivienda D.S. N°49. 
 Programa de Habitabilidad Rural D.S. N°10. 
 Programa de Protección del Patrimonio Familiar D.S. 255. 
 Además de apoyar y derivar postulaciones a SERVIU Los Ríos, de los programas habitacionales 

como: 
 Programa Subsidio de Arriendo D.S. N°52. 
 Sistema Integrado de Subsidio Habitacional D.S. N°1. 

A continuación, se describen las gestiones realizas por este departamento: 

2.1.4.1.1 Modalidad Construcción Sitio Propio DS 01 

Durante el año 2015 el Departamento de Vivienda prestó asesoría y apoyo para postulación al SERVIU 
regional a familias pertenecientes mayormente a sectores rurales de la comuna, cuyos aportes por parte de 
las familias fluctúa entre 30 y 40 Unidades de Fomento.25 

2.1.4.1.2 Llamado Año 2016 DS01 Modalidad Construcción en Sitio Propio 

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo creó el subsidio de Construcción en Sitio Propio con Proyecto Tipo, 
modalidad que promueve la innovación constructiva. Se disminuyen los tiempos de postulación, se generan 
competencia a favor de las familias y se promueve la participación ciudadana26. la opción real de las familias 
de “elegir” su vivienda empodera a los postulantes en su condición de propietarios y los convierte en actores 
relevantes del proceso de reconstrucción. 

La Municipalidad de Panguipulli apoyó en el proceso de postulación a un total de 35 familias que postularon 
en forma individual, donde se favoreció un total de 18 usuarios, estas familias realizaron un aporte de 30 UF 
para su postulación, el aporte del Subsidio Habitacional llega a 520 UF. La totalidad, considerando los aportes 
de las familias y los subsidios adjudicados llega a un total de 9.900 UF, lo que se obtiene un financiamiento 
total de $ 260.370.00027. 

2.1.4.1.3 Programa Protección al Patrimonio Familiar 

Este subsidio del Ministerio de Vivienda y Urbanismo busca interrumpir el deterioro y mejorar la vivienda de 
familias vulnerables y de sectores emergentes, apoyando el financiamiento de las siguientes obras: i) De 
Seguridad de la Vivienda; ii) De Habitabilidad de la Vivienda; iii) De Mantención de la Vivienda; iv) De 
Mejoramiento de Bienes Comunes Edificados; y v) De Innovaciones de Eficiencia Energética28. 

Durante el año 2016 en el Programa de Protección al Patrimonio Familias se beneficiaron 41 familias con 
Mejoramiento Regular, lo que significa un financiamiento de $ 59.306.500 (2255UF) donde el aporte de las 
familias a través de su ahorro fue de $ 3.234.900 (123UF), 24 familias beneficiadas con Mejoramiento 
Térmico financiando un total de 2.640 UF lo que significa un monto de $69.432.000, el aporte de las familias 
fue de 72 UF $ 1.893.600 y además se beneficiaron 49 familias con el mejoramiento Innovación de Eficiencia 
Energética (panel Solar) lo que significó un aporte de 2.695 UF $ 70.878.500. Estos proyectos se repartieron 
en familias pertenecientes al comité Flor del Loto y Comité Sol del Sur, representados por la Entidad 
Patrocinante “Ronald Zambrano” y con la colaboración de la Municipalidad29. 

 
 
 
 
 

25 Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 
26 http://www.minvu.cl/opensite_20111121172350.aspx 
27Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 
28 http://www.minvu.cl/opensite_det_20110425113800.aspx 
29Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 
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2.1.4.1.4 Asesorías Comités de Vivienda existentes en la Comuna Modalidad Construcción en 
Nuevos Terrenos 

En relación a la labor de asesoría y colaboración que prestan los profesionales que laboran en el 
Departamento de Vivienda de la Municipalidad, con respecto de los procesos de postulación a los diferentes 
Programas Habitacionales (subsidios habitacionales) impulsados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
se ha logrado establecer una elevada demanda por parte de personas y/o grupos familiares y grupos 
organizados (Comités de Viviendas) que requieren una solución habitacional definitiva, presentando 
características socioeconómicas variadas y que califican como posibles sujetos de postulación y adjudicación 
de un subsidio habitacional de la gama de Programas Habitacionales existentes30. 

Durante el año 2016 se ingresó al Serviu Los Ríos proyectos de tres comités de Vivienda, Bajo el Decreto 
Supremo 10 de Habitabilidad Rural, donde se cuentan31: 

 Comité de Vivienda Llonquen con 15 familias, comité con 20 años de conformación. 
 Comité de Vivienda Paraíso de Coñaripe conformado por 58 familias. 
 Comité de Vivienda Ñi Ruka de Coñaripe con 42 familias. Proyectos que en diciembre de 2016 fueron 

ingresados revisados y aprobados por Serviu Los Ríos. Además, se logró ingresar a postulación 12 
familias con proyecto construcción en terreno propio, de los cuales 7 fueron aprobadas por SERVIU 
(DS 10 Habitabilidad Rural). 

Fotografía N° 5: Reuniones con los Comités de Vivienda 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 

2.1.5 Deportes 

Los clubes deportivos son las organizaciones más numerosas presentes en la Comuna de Panguipulli. Estos 
clubes representan aproximadamente el 17% de las organizaciones sociales de la comuna, es decir, 194 de 
1.143 organizaciones son de este tipo. Los deportes más practicados en la comuna son el fútbol, pesca 
deportiva, rafting, práctica de kayak, velas, trekking, mountain bike, canopy, cabalgatas, observación de flora 
y fauna, y fotografía. 

 
 
 
 
 
 
 
 

30Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 
31Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016. 
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Fotografía N° 6: Deportes Practicados en Panguipulli 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2015. PANGUIPULLI: Un recorrido visual por los Siete Lagos. 

Fotografía N° 7: Cancha Futbolito Club Deportivo Naval 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli, 2017. Cuenta Pública 2016 
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2.1.5.1 Gestión Municipal en el Ámbito del Deporte 

En la Comuna existe una Corporación Municipal de Deportes, que tiene como objetivos promover y fomentar 
el desarrollo de la práctica física y/o deportiva entre los habitantes, durante el año 2017 se realizaron las 
siguientes actividades: 

Tabla N° 14: Actividades deportivas realizadas durante el año 2017. 
Líneas de 

Acción 
Objetivos Metas Cumplidas 

Deporte 
Recreativo 

Fomentar e incentivar a la 
población a utilizar su tiempo 
libre en actividades físicas y 
deportivas recreativas que 
permitan generar hábitos de 
vida activa de manera de 
mejorar la calidad de vida de 
nuestra comunidad. 

1. Implementación de 8 talleres recreativos de baile entretenido 
en diversas localidades y juntas de vecinos de la comuna, tales 
como, Fortunato Fernández, Villa Palguin, Villa Los  
Presidentes, recinto Liceo Padre Sigisfredo, Gimnasio Municipal 
y en sectores rurales como Choshuenco, Coñaripe, Melefquen, 
Cultruncahue, todos enfocados a la participación de mujeres en 
actividades deportivas de carácter recreativo, con más de 200 
beneficiarias mensualmente. 
2. Implementación de 5 talleres recreativos, 1 de Basquetbol, 1 
de Acondicionamiento Físico, 1 Balón Mano, 1 de Fútbol y 1 de 
Boxeo. 

Deporte 
Formativo 

Desarrollar la iniciación de 
niños/as y jóvenes en una 
disciplina deportiva, en la que 
existe una planificación con 
objetivos, contenidos y 
procedimientos  
estructurados. 

1.Implementacion de Escuelas Formativos, 1 de Gimnasia 
Rítmica, 7 de Basquetbol, 6 de Futsal, 12 de Fútbol, 1 de Remo, 
2 de Taekwondo, 3 de Judo, 2 de Voleibol, 3 de Formación 
Motora, 1 Polideportivo para niños y niñas en situación de 
discapacidad; a cargo de profesores y monitoreos deportivos de 
la comuna, que trabajaron una cantidad de 450 horas 
mensuales, con la participación de más de 1.000 niños y niñas 
de la comuna haciendo deporte mensualmente. 
3. Adquisición de diversos materiales e indumentaria deportiva 
para la práctica óptima de cada una de las escuelas deportivas 
formativas. 

Deporte 
Competitivo 

Fortalecer y fomentar la 
competencia deportiva en 
diversas disciplinas, con la 
intención de vencer a un 
adversario o de superarse 
una mismo, con 
reglamentación federada y 
calendario de competencias. 

1. Participación en competencias regionales y nacionales de 
Kayal, Remo, Tae Kwon do y Judo. 
2. Acondicionamiento Físico de los jóvenes deportistas de 
Panquipulli a cargo de Preparador Físico del Polideportivo. 
3. Participación en Campeonato Panamericano de Judo 
(Paraguay). 
4. Realización de las 17°Olimpiadas Deportivas Escolares de 
Enseñanza Media, con una inversión de $14.000.000 por parte 
de la Municipalidad de Panguipulli junto con CMD. 

Eventos 
Deportivos 

Organizar actividades 
deportivas en espacios 
públicos para la participación 
y esparcimiento activo de la 
población en torno a la 
práctica del deporte. 

1. Realización de 7° Corrida familiar, 10k y 21k con participación 
de más de 350 deportistas, entre ellos seleccionados chilenos 
de la disciplina. 
2. Realización de eventos masivos como calles abierta en Villa 
Los Presidentes, en Población Lolquellen. Otros eventos como 
son las vacaciones activas en las localidades como Neltume 
(280 personas), Melefquen (130 personas), Liquiñe (320 
personas) y 2 que se realizaron en Gimnasio Municipal de 
Panguipulli (660 personas). También eventos en los bordes 
costeros, 1 en Playa Choshuenco (310 personas), 1 en Playa 
Coñaripe (325 personas) y 3 en Playa Panguipulli (900 
personas). Y 2 eventos en la plaza pública Arturo Prat 
Panguipulli (630 personas) lo que nos da un total de 3.905 
personas en eventos deportivos en el año 2017. 

Infraestructura Disponer de los espacios 1.Perfeccionamiento de Reglamento de uso de instalaciones 
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Líneas de 
Acción 

Objetivos Metas Cumplidas 

 adecuados y un buen estado 
para la práctica de actividad 
física y el deporte a clubes 
deportivos, colegios y público 
en general. 

deportivas. 
2. Organización de calendarios para el uso racional de los 
espacios y recintos deportivos, permitiendo el acceso 
controlado de los deportistas, clubes y asociaciones deportivas 
de la comuna a las instalaciones y espacios deportivos, tales 
como: Polideportivo, Estadio Municipal, Gimnasio Municipal, 
Canchas de Tenis, Gimnasio Municipal Coñaripe. Incorporando 
a nuevas instituciones en el acceso a estos recintos. 
3. Supervisión de la limpieza de los espacios, instalaciones y 
equipamiento de los recintos deportivos, dotando a la 
comunidad de recintos en óptimas condiciones de uso. 
4. Elaboración de bitácoras para registrar las inspecciones 
periódicas y mantención de la infraestructura deportiva. 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

2.1.6 Seguridad Comunitaria 

2.1.6.1 Fuerzas Policiales y Cuerpo de Bomberos 

La comuna cuenta con la 5a Comisaría de Panguipulli a cargo de un Comisario Mayor que depende de la 
Prefectura de Valdivia N° 23. Además, con las siguientes unidades policiales: 

 Tenencia Liquiñe (F) a cargo de un Teniente 
 Tenencia Pirehueico (F) a cargo de un Teniente, 
 Jefe Retén (S) Coñaripe a cargo de un Sargento 1° 
 Retén Choshuenco a cargo de un Suboficial 
 Jefe Retén (S) Neltume a cargo de un Suboficial 

Carabineros desarrolla en la comuna múltiples funciones relacionadas con la prevención y control del delito, 
que se expresa en el trabajo profesional desempeñado con el fin de resguardar el orden público, la seguridad 
vial y brindar a la comunidad seguridad en términos globales. Junto con las funciones propias del control del 
delito, la unidad policial realiza actividades de prevención del mismo por medio de una estrategia de 
acercamiento con la comunidad, política impulsada a nivel nacional por esta institución. En la siguiente Tabla 
se presentan las actividades realizadas el 2017 con la comunidad en tal sentido: 

Tabla N° 15: Actividades de Integración Comunitaria realizados por carabineros de la Comuna de Panguipulli el año 
2017 

Tipo de Actividad Número 
Campañas Preventivas 11 
Charlas Preventivas 25 
Entrevistas 349 

Total 385 
Fuente: Cuenta Pública 2017 de Carabineros de Chile, Comuna de Panguipulli. 
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Fotografía N° 8: Comisaría de Panguipulli 

 
Fuente: http://panguipullinoticias.cl/web/?p=7701 

La Comuna de Panguipulli cuenta con un Cuerpo de Bomberos, fundado el 1 de octubre de 1952. De acuerdo 
a la Ley N°20.564, se establece que cada comuna debe tener un cuerpo de bomberos y que son ellos 
quienes administran las compañías, brigadas y unidades bomberiles. En la Comuna existen 9 compañías de 
bomberos. 

Fotografía N° 9: Bomberos de Panguipulli 

 
Fuente: Red Panguipulli, 2018. Disponible en: http://redpanguipulli.cl/?p=14785. EL Diario Panguipulli, 2018. Disponible en: 
https://www.eldiariopanguipulli.cl/notas/NOTAS%202017/07%20julio/29/Bomberos.html 

2.1.6.2 Consejo Comunal de Seguridad Pública 

El 17 de abril de 2017 se constituyó el Consejo Comunal de Seguridad Pública de Panguipulli, acto aprobado 
por decreto alcaldicio N° 931 de igual fecha. Durante el año anterior, se realizaron al menos una reunión 
mensual en las cuales principalmente se analizaron casos, revisaron propuestas y ejecutaron acciones 
tendientes a lograr la elaboración del Plan Comunal de Seguridad Pública, destacando el taller abierto a la 
comunidad realizado el día 13 de diciembre de 2017, en dependencias de la Casona Cultural, donde se contó 
con una asistencia de 47 personas provenientes la mayoría de organizaciones comunitarias y centros de 



52 

 

 

Padres y Apoderados, que establecieron las bases del diagnóstico comunal que sirve como insumo para la 
elaboración del Plan Comunal. 

El Plan Comunal de Seguridad Pública debe abordar los siguientes temas: 

 Drogas y alcohol 
 Robos 
 Falta de resguardo desde carabineros y fiscalía hacia la seguridad de la población de la comuna 
 Perros y otro tipo de animales en vías públicas (carreteras, calles, etc.) 
 Falta de seguridad en temporada estival 

En la cuenta pública del año 2017 se priorizaron los siguientes problemas, de acuerdo a un trabajo realizado 
en conjunto con la comunidad: 

Tabla N° 16: Priorización de problemas a nivel comunal 
Problemas Priorizados Caracterización 

Potenciar las actuales acciones de prevención del consumo de 
drogas y alcohol en establecimientos educacionales para el 
fortalecimiento de sus factores protectores frente al consumo de 
drogas y alcohol en el nivel individual, grupal y familiar de NNA y 
adultos 

La Comuna de Panguipulli fortalece sus factores 
protectores frente al consumo de drogas y alcohol 
en el nivel individual, grupal y familiar de NNA 
(niños, niñas y adolescentes) y adultos 

Estrategia comunal para abordar los delitos relacionados a robos 
con violencia o intimidación, el hurto y robo de objetos de o 
desde vehículos, focalizados en los sectores urbanos de la 
comuna 

Proyectos específicos para prevenir los delitos de 
mayor relevancia y ocurrencia en la comuna 

Estrategia comunal para abordar de manera coordinada entre 
públicos y privados incentivando la denuncia oportuna de hechos 
que revisten delito 

Planes de trabajo interdisciplinario e inter 
institucional a fin de generar acciones concretas 
de sensibilización en denuncias por oportunas de 
actos que revistan caracteres de delito 

Diseñar planes de trabajo en conjunto con la comunidad y 
servicios públicos para la tenencia responsable de animales 

La Comuna de Panguipulli elabora plan de trabajo 
con el departamento de medio ambiente a fin de 
desarrollar trabajo en sectores urbanos y rurales 
en tenencia responsable de animales (no solo 
mascotas) 

Establecer planes de trabajo orientados a favorecer la 
autoprotección de los vecinos, a fin de optimizar los recursos 
existentes en materia de orden y seguridad 

La Comuna de Panguipulli desarrolla plan de 
trabajo coordinado interdisciplinario e 
interinstitucional con acciones concretas de 
sensibilización y empoderamiento de los vecinos 
en el trabajo colaborativo en materia de seguridad 
comunal 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

2.1.6.3 Estadísticas de Seguridad 

2.1.6.3.1 Seguridad Vial 

En el 2017 se realizaron 3.826 controles vehiculares. Con relación a los accidentes de tránsito se tiene que el 
más recurrente es la colisión (impacto entre dos o más vehículos en movimiento), seguido de volcadura y 
choque. Con relación al año 2016 en el 2017 se tuvo un aumento de 29 accidentes de tránsito, como se 
puede observar en la siguiente Tabla: 

Tabla N° 17: Accidentes de tránsito Comuna de Panguipulli años 2016 y 2017 
Tipo de accidente Número 

2016 2017 
Atropello 18 24 
Caída 2 1 
Colisión 50 51 
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Tipo de accidente Número 
2016 2017 

Choque 24 22 
Volcadura 12 32 
Otros 3 8 
Total 109 138 

Fuente: Cuenta Pública 2017 de Carabineros de Chile, Comuna de Panguipulli. 2018. 

Con relación al tipo de infracciones de tránsito el 7,5% corresponden a exceso de velocidad y el 2,3% a no 
estar atento al tránsito (ver siguiente Tabla): 

Tabla N° 18: Infracciones de Tránsito, Comuna de Panguipulli, 2017 
Tipo de Infracciones Cantidad 

Exceso de velocidad 96 
No atento al tránsito (hablar por celular) 30 
Otras 1.159 

Total 1.285 
Fuente: Cuenta Pública 2017 de Carabineros de Chile, Comuna de Panguipulli. 2018. 

 

En cuanto a la cantidad de detenidos por conducir en estado de ebriedad o bajo la influencia del alcohol, se 
tiene un aumento al 2017 de 23 casos en relación al año 2016. La mayor cantidad de detenidos se debe a 
conducir en estado de ebriedad, como se puede observar en la siguiente Tabla: 

Tabla N° 19: Detenidos por conducir en Estado de Ebriedad o Bajo la Influencia del Alcohol, Comuna de Panguipulli 
2017 

Causa Número 
2016 2017 

Conducir en estado de ebriedad 52 71 
Conducir bajo la influencia del alcohol 8 12 

Total 60 83 
Fuente: Cuenta Pública 2017 de Carabineros de Chile, Comuna de Panguipulli. 2018. 

 

2.1.6.3.2 Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS) 

Los Casos Policiales32 de delitos de mayor connotación social33 son estadísticas oficiales utilizadas para 
analizar la situación de la seguridad pública del país (ver siguiente Tabla). A nivel comunal se puede observar 
una variación en la tasa de delitos de mayor connotación, se tuvo una disminución en el año 2017 con 
respecto al 2016 y 2014. En el año 2015 se tuvo una baja significativa, pero luego aumentó en los años 2016 
y 2017. A nivel provincial y regional la comuna ocupa el 4° lugar en la Tasa de Casos Policiales por Delitos de 
Mayor Connotación Social: 

Tabla N° 20: Tasa de Casos Policiales por Delitos de Mayor Connotación Social (DMCS) 
Año 

2016 
 
 
 
 
 
 
 

32 Los casos policiales permiten contabilizar todos los hechos delictivos que registran las policías. Se componen de las denuncias formales (que la 
ciudadanía realiza en alguna unidad policial posterior a la ocurrencia del delito), más los delitos de los que la policía toma conocimiento al efectuar una 
aprehensión en flagrancia, es decir, mientras ocurre el ilícito. Internacionalmente este indicador se denomina “crimes known to the police” (delitos 
conocidos por la policía). Fuente: Subsecretaría de Prevención del Delito. Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 2018 
33 Delitos de mayor connotación social: Considera robos con violencia o intimidación, robos por sorpresa, robos de vehículo, robos de accesorios de 
vehículo, robos en lugar habitado, robos en lugar no habitado, hurtos, lesiones leves, lesiones graves, homicidios y violaciones. Fuente: MIDESO 2018 

Unidad Vecinal 
 

2014 2015  2017 
Total país 3.466,94 3.335,40 3.123,09 3.082,27 

Región de Los Ríos 2.682,0 2.547,0 2.621,0 2.396,0 

Provincia de Valdivia 2.992,0 2.862,0 2.918,0 2.705,0 
Corral 2.085,0 1.752,0 2.054,0 1.648,0 
Lanco 2.014,0 1.561,0 1.709,0 1.708,0 
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2016 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Centro de Estudios y Análisis del Delito. 2018. Disponible en: http://cead.spd.gov.cl/centro-de-buenas-practicas/?r=1 

En la siguiente Tabla se presentan los datos de frecuencia de los casos policiales registrados desde el año 
2014 hasta el 2017, en donde su observa una variación. En el año 2015 los valores disminuyeron con 
respecto al año 2014, pero en el 2016 y 2017 aumentaron con respecto al año 2015. Aunque en estos 4 años 
se tuvo una pequeña disminución pasando de 693 en 2014 a 688 en 2017. Para este último año, se presenta 
un promedio de un caso policial cada 0,5 días. A nivel regional y provincial la Comuna de Panguipulli ocupa el 
segundo lugar después de Valdivia en la Frecuencia de Casos Policiales de Delitos de Mayor Connotación 
Social. Sin embargo, la diferencia entre Valdivia y Panguipulli es muy elevada, en el año 2017 Valdivia 
presentó 4.989 casos más que Panguipulli. 

Tabla N° 21: Frecuencia de Casos Policiales por Delitos de Mayor Connotación Social 
Unidad Vecinal 2014 2015 2016 2017 

Región de Los Ríos 10.292 9.799 10.095 9.237 
Provincia de Valdivia 8.676 8.340 8.534 7.935 
Panguipulli 693 600 697 688 
Valdivia 6.231 6.191 6.155 5.677 
Corral 100 83 96 76 
Mariquina 405 403 472 403 
Paillaco 400 322 319 336 
Lanco 339 264 290 291 
Los Lagos 355 336 360 326 
Máfil 153 141 145 138 
Provincia de Ranco 1.616 1.459 1.561 1.302 
Futrono 198 175 195 173 
La Unión 663 583 659 526 
Lago Ranco 153 122 101 124 
Río Bueno 602 579 606 479 

Fuente: Centro de Estudios y Análisis del Delito. 2018. Disponible en: http://cead.spd.gov.cl/estadisticas-delictuales/ 

En la siguiente Tabla se presenta la frecuencia de los casos policiales por tipo de delitos, en donde se 
observa que los hurtos y las lesiones son los delitos con mayor frecuencia. Desde el 2014 hasta el año 2017 
los hurtos y las lesiones han disminuido, pasando de 252 a 236 y 211 a 171 casos, respectivamente. Otros de 
los delitos con mayor frecuencia son los robos con fuerza y robo en lugar habitado, ambos delitos han 
presentado un aumento de 34% y 29%, respectivamente durante estos últimos 4 años. Los homicidios, las 
violaciones, robos de vehículos motorizados y los robos por sorpresa son los delitos de menor frecuencia en 
Panguipulli. 

En cuanto a la Violencia Intrafamiliar (VIF), se puede observar que en el año 2016 se presentó la mayor 
cantidad de casos (378); sin embargo, desde el año 2014 hasta el 2017 se ha presentado una disminución del 
23,7%, pasando de 359 a 274 casos. Como es habitual en todo el país, la mayor concentración de casos de 

Unidad Vecinal 
 

2014 2015  2017 
Los Lagos 1.617,0 1.525,0 1.633,0 1.477,0 
Máfil 2.241,0 2.078,0 2.151,0 2.065,0 
Mariquina 2.214,0 2.209,0 2.598,0 2.227,0 
Paillaco 2.011,0 1.619,0 1.606,0 1.695,0 
Panguipulli 1.961,0 1.694,0 1.966,0 1.939,0 
Valdivia 3.753,0 3.697,0 3.652,0 3.348,0 
Provincia de Ranco 1.722,0 1.563,0 1.684,0 1.414,0 
Futrono 1.250,0 1.104,0 1.231,0 1.093,0 
La Unión 1.738,0 1.536,0 1.748,0 1.406,0 
Lago Ranco 1.661,0 1.336,0 1.118,0 1.386,0 
Río Bueno 1.965,0 1.904,0 2.010,0 1.602,0 
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violencia intrafamiliar es hacia la mujer, lo que se ve reflejado al revisar la VIF hacia la mujer en particular. En 
efecto, se puede apreciar que de los 274 casos policiales de VIF registrados en la comuna el año 2017, 219 
casos corresponden a VIF hacia la mujer, lo que refleja la concentración de la violencia familiar. En promedio 
alrededor del 80% de los casos de VIF están dirigidos hacia la mujer. 

En relación a las estadísticas del abigeato o robo de ganado en la comuna. La mayor cantidad de estos casos 
se presentó, en el año 2015. Desde el año 2014 hasta el 2017 se presentó una leve disminución de 3,8%; se 
pasó de 52 a 50 casos. 

Tabla N° 22: Frecuencia de Casos Policiales por tipo de delitos de la Comuna de Panguipulli 

Grupo delictual/ delito 2014 2015 2016 2017 
Homicidios 2 0 0 2 
Hurtos 252 228 282 236 
Lesiones leves 181 119 136 134 
Lesiones menos graves, graves o gravísimas 30 43 53 37 
Otros robos con fuerza 3 3 5 2 
Robo con violencia o intimidación 25 8 9 18 
Robo de objetos de o desde vehículo 6 12 12 16 
Robo de vehículo motorizado 5 6 2 9 
Robo en lugar habitado 103 89 105 133 
Robo en lugar no habitado 74 80 80 96 
Violaciones 5 7 8 2 
Abigeato 52 64 52 50 
Robo por sorpresa 7 5 5 3 
Lesiones 211 162 189 171 
Robos con fuerza 191 190 204 256 
Violencia intrafamiliar 359 316 378 274 
Violencia intrafamiliar a mujer 280 257 289 219 

Fuente: Centro de Estudios y Análisis del Delito. 2018. Disponible en: http://cead.spd.gov.cl/estadisticas-delictuales/ 

2.1.7 Identidad Cultural en Panguipulli 

El pueblo de Panguipulli fue fundado oficialmente en el año 1946, pero se conocen registros escritos con su 
nombre desde 1776. El primer poblador foráneo habría llegado hacia 1885. Posteriormente llegó a la ciudad 
una misión de sacerdotes capuchinos, quienes se establecieron en el lugar, generando por primera vez un 
asentamiento, construyendo escuelas, internados, una iglesia, y el auge de la explotación maderera tras la 
construcción del ramal ferroviario. 

El patrimonio histórico y cultural de la comuna está ligado al patrimonio natural como cerros, lagos, ríos, 
aguas termales, volcanes, flora y fauna. Este patrimonio está muy vinculado con la Cultura Mapuche, a sus 
costumbres, rituales, creencias y tradiciones, las cuales son importantes para los habitantes de la comuna34. 
De acuerdo a datos del Censo de 2017; el 97,9% de personas que se declaran pertenecer a algún pueblo 
originario son Mapuches. 

La cultura Mapuche es una de las más antiguas formas de comunidad, en el que la madre tierra es espíritu 
vivo de lo que somos. Sobreviviente a la dominación hispánica, es una forma de organización asentada como 
base en el núcleo de la familia, agrupadas en un Lof o Rehue, con un Lonko como su autoridad y un/a Machi 
para rituales, ceremonias, consejos y sanaciones. Williches, Puelches o Tehuelches, son parte de los 
orígenes de esta cultura que se generalizó como Mapuche o gente de la tierra, conformando una cosmovisión 
que por siglos ha buscado la armonía entre el ser y su naturaleza. El Mapudungun es una lengua; un mensaje 

 
 

34 Plan Municipal en Cultura de Panguipulli 2015-2018. Departamento de Cultura de la Municipalidad de Panguipulli, y el apoyo del Consejo Nacional 
de la Cultura y las Artes, Región de Los Ríos, Programa Red Cultura. 
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oral transmitido por generaciones que sigue presente35. Panguipulli en Mapudungun significa “espíritu o alma 
de león o puma”. 
Se debe mencionar que, durante todo el año, las comunidades realizan actividades ligadas a sus tradiciones 
ancestrales, lo cual es fundamental para salvaguardar estas expresiones culturales. Panguipulli, se ha 
posicionado como uno de los polos culturales más atractivos de la Región de Los Ríos y del país. Por ello, ha 
sido muy relevante el trabajo conjunto de las diversas organizaciones e instituciones que desarrollan 
actividades y proyectos culturales y artísticos en la comuna, como la Municipalidad de Panguipulli, la 
Corporación de Adelanto Amigos de Panguipulli, Corporación Municipal, Organizaciones Culturales, Museo de 
la Memoria de Neltume, Juntas de Vecinos, Delegaciones Municipales, Programa Sectoriales de instituciones 
regionales y nacionales. 

Estas alianzas han sido fundamental para la promoción y desarrollo de actividades artístico-culturales en la 
comuna, que van desde la formación, a través de una serie de talleres que se realizan durante el año, la 
promoción de actividades culturales, difusión, presentaciones artísticas, residencias, fomento lector, 
patrimonio, cultura mapuche, entre otras. 

Un elemento importante en la cultura de la comuna son las artesanías, que han sido transmitidas de 
generación en generación. En donde se destacan disciplinas como la talla de madera, orfebrería, cerámicas, 
piedras y cueros. La textilería es una de las más relevantes, en las que se expresan ideas, creencias y 
significados propios de la cosmovisión. Trama y urdiembre, que simbolizan mensajes milenarios escritos de 
colores y figuras, tejidas por las manos de esta tierra de mujer. 

Fotografía N° 10: Tejidos Locales 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2015. PANGUIPULLI: Un recorrido visual por los Siete Lagos. 

2.1.7.1 Gestión Municipal en el ámbito de la Cultura 

El Departamento de Cultura desarrolla objetivos, lineamientos y proyectos culturales, que permitan generar, 
promover y difundir las artes, la cultura, la participación y el patrimonio, mediante acciones que contribuyan al 
desarrollo integral de la comunidad, en el ámbito de la formación, creación, protección y salvaguardia, de sus 
habitantes y de los valores y recursos culturales presentes en la comuna, con instituciones públicas, privadas, 
educativas, sociales y comunidades creativas. Tiene objetivos específicos: 

 Generar y desarrollar instancias de formación, creación, difusión 
 Promover la cultura mapuche y la salvaguardia del patrimonio 
 Habilitar y desarrollar espacios culturales y participación local 

 
35 Municipalidad de Panguipulli. 2015. PANGUIPULLI: Un recorrido visual por los Siete Lagos. 
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Este departamento tiene como misión orientar, promover y contribuir al bienestar de los habitantes de la 
Comuna de Panguipulli, a través de la vivencia y convivencia en el arte y en la cultura, promoviendo el rescate 
y la valoración del patrimonio cultural, material e inmaterial, fortaleciendo la identidad del territorio, a través de 
una gestión participativa e inclusiva, que promueva el desarrollo integral de actividades artísticas y culturales 
en todas sus comunidades. La Municipalidad de Panguipulli es un agente de relevancia en el desarrollo 
artístico y cultural de la comuna, promoviendo la generación, creación, producción y difusión, así como 
también, su contribución a la salvaguardia del patrimonio y su cultura originaria, apoyando y colaborando en el 
trabajo de las organizaciones locales e instituciones públicas y privadas de la comuna y del país36. 

En la siguiente tabla se detallan los proyectos adjudicados durante el año 2017: 

Tabla N° 23: Proyectos Adjudicados 2017 
Gobierno Regional de Los Ríos Presupuesto 

Plan Comunal Cultural, Talleres Culturales $13.816.450 
1er Festival de Neltume, Fondo Eventos de Verano 2017 $7.000.00 
Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, actividades culturales $2.000.000 

Total, Financiamiento Externo $22.816.450 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli. 2018. 

En cuanto a los bienes vinculados a la cultura, se tiene a nivel regional la comuna ocupa el primer lugar de la 
cantidad de bienes arqueológicos con 49 casos y el tercer lugar en bienes indígenas. Los mayores bienes 
culturales están vinculados a la arqueología y arquitectura, como se puede observar en la siguiente Tabla: 

Tabla N° 24: Bienes culturales de la Comuna de Panguipulli 
 

Unidad 
Vecinal 

Componente 
Arqueología 

Componente 
Arquitectura 

Componente Indígena Componente 
Intangible 

Número de 
casos % 

Número de 
casos % 

Número de 
casos % 

Número de 
casos % 

Panguipulli 49 18,5 41 4,2 13 16,5 9 5,7 
Región de 
Los Ríos 

264 100 975 100 79 100 159 100 

Fuente: Gobierno Regional, Región de Los Ríos. 2010. Diagnóstico del Patrimonio Cultural. Programa Puesta en Valor del Patrimonio. 

En la comuna existen una gran cantidad de organizaciones culturales (17 organizaciones de artesanos y 61 
centros culturales y artísticos), las cuales buscan, a través de la organización comunitaria, dar un realce a una 
serie de actividades culturales y artísticas, que son propias del patrimonio cultural existente dentro de 
Panguipulli. Hay que destacar que las organizaciones más numerosas son las que tienen que ver con la 
música, folclor, artesanías, ruca mapuche y la gestión cultural. 

 
 
   “Falta una estrategia y catastro para preservar el patrimonio ancestral. A qué áreas se hace referencia, más en  
   profundidad, porque eso nos permite hacer una proyección real de lo que podríamos hacer”. 
  (Observación  del  Concejo  Municipal en sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

36 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli. 2018. 
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Fotografía N° 11: Gastronomía Local 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2015. PANGUIPULLI: Un recorrido visual por los Siete Lagos. 

 
Para fortalecer la actividad artístico cultural de la comuna se ha establecido la necesidad de desarrollar los 
siguientes elementos37: 

 Espacios, construcciones y emplazamientos de usos exclusivamente culturales, equipados con 
requerimientos mínimos de implementación para cualquier disciplina artística y recepción de público 
asistente a estas actividades. 

 En las localidades de Coñaripe, Neltume y Liquiñe así como de Panguipulli, un espacio permanente, 
para público y creadores, una sala multiuso, auditorios o infraestructura. 

 Fortalecimiento de las organizaciones, sociales, culturales y recreativas. Generar contenidos locales, 
realizar actividades según distintos grupos etarios, establecer redes asociativas con la comunidad, 
instituciones, agrupaciones u otras organizaciones, generar calendarios anuales de trabajo, entre 
otros aspectos de su desarrollo habitual. 

 Promoción de valores de liderazgo, formación de capital humano, asesorías o cursos en 
planificación, y fomento a las organizaciones. 

 Ejecución de diversos talleres en arte y cultura, haciendo la distinción entre actividades formativas 
para artistas y cultores, como parte de su perfeccionamiento y desarrollo creativo, y formación para 
la comunidad en general, abriendo la posibilidad de incluirla en el desarrollo de un sello local 
permanente y distintivo, que conserve los elementos productivos, naturales, históricos y humanos, de 
cada localidad, entre las disciplinas artísticas a desarrollar. 

 Incentivo a la participación, difusión e información de actividades y ampliar los usos y recursos de 
nuevas tecnologías en los campos que cada artista y cultor y comunidad en general. 

 Motivación a la población juvenil a participar, principalmente en las localidades, ya que es un 
segmento de la población que no participa, no se integra, ni se motiva, haciéndose parte solo en 
actividades que se realizan al alero de colegios o liceos y que llevan una calificación de por medio. 

 
 
 
 
 
 
 
 

37 Plan Municipal en Cultura de Panguipulli 2015-2018. Departamento de Cultura de la Municipalidad de Panguipulli, y el apoyo del Consejo Nacional  
de la Cultura y las Artes, Región de Los Ríos, Programa Red Cultura. 
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Fotografía N° 12: Iglesia de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
2.1.7.1.1 Plan Municipal en Cultura Panguipulli 2015-2018 

 Misión 

La Misión de este Plan es orientar, promover y contribuir al bienestar de los habitantes de la Comuna de 
Panguipulli, a través de la vivencia y convivencia en el arte y la cultura, promoviendo el rescate y la valoración 
del patrimonio cultural; material e inmaterial, fortaleciendo la identidad comunal, a través de una gestión 
participativa, que promueva al desarrollo integral de actividades artísticas y culturales en todas sus 
comunidades. 

 Visión 

La Municipalidad de Panguipulli, será un agente relevante del desarrollo artístico y cultural de la Comuna, 
promoviendo la generación, creación, producción y difusión, así como su contribución a la Salvaguardia del 
Patrimonio y su Cultura Originaria, apoyando y colaborando el trabajo de las organizaciones locales e 
instituciones públicas y privadas de la comuna y el país. 

 Objetivos 

Desarrollar objetivos, lineamientos y proyectos culturales, que permitan generar, promover y difundir las artes, 
la cultura, la participación y el patrimonio, mediante acciones que contribuyan al desarrollo integral de la 
comunidad, en el ámbito de la formación, creación, protección, y salvaguardia, de sus habitantes y de los 
valores y recursos culturales presentes en la comuna, con instituciones públicas, privadas, educativas, 
sociales y comunidades creativas. 

 Generar y desarrollar instancias de formación creación, difusión. 
 Promover la Cultura Mapuche y la Salvaguardia del Patrimonio. 
 Habilitar y desarrollar espacios culturales y participación local. 
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 Lineamientos de trabajo 
 Fomento a las Artes. Formación, Creación, Difusión: Generar y desarrollar instancias de formación y 

perfeccionamiento en las disciplinas artísticas, mediante programas formativos que contribuyan a la 
creación y producción cultural, mediante herramientas que promuevan el desarrollo de las 
manifestaciones creativas, así como sus diversas expresiones artísticas, canales de difusión, 
emprendimiento cultural, y la realización de actividades y eventos artísticos y culturales en las 
diversas localidades. 

 Cultura Mapuche y Patrimonio Cultural: Promover la cultura Mapuche como parte fundamental del 
territorio y sus comunidades. Salvaguardar, proteger y difundir los valores culturales patrimoniales de 
carácter material e inmaterial presentes en la comuna, por medio de acciones que promuevan su 
cuidado y transmisión, a nivel comunal, regional y nacional. 

 Espacios, Participación, Infraestructura: Habilitar y desarrollar espacios e infraestructura, para la 
realización de actividades artísticas y culturales de la comuna, en sus diferentes localidades, 
promoviendo espacios de participación ciudadana y desarrollo de la formación de audiencias para la 
integración de los procesos culturales. 

 
Fotografía N° 13: Muestra Costumbrista Hua-Hum 2018 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli, 2018. Disponible en: https://www.flickr.com/photos/111028817@N03/with/40096960731/ 

2.1.7.1.2 Área Fomento a las Artes. Formación, Creación, Difusión 

Tiene como objetivo generar y desarrollar instancias de formación y perfeccionamiento en las disciplinas 
artísticas, mediante programas formativos que contribuyan a la creación y producción cultural, mediante 
herramientas que promuevan el desarrollo de las manifestaciones creativas, así como sus diversas 
expresiones artísticas, canales de difusión, emprendimiento cultural, y la realización de actividades y eventos 
artísticos y culturales en las diversas localidades 

 Formación 

Contribuir al desarrollo de las capacidades artísticas y culturales de los habitantes de la comuna, mediante 
acciones formativas y educativas, que faciliten su expresión y manifestación individual o colectiva. Tiene los 
siguientes proyectos: 

 Talleres Culturales: i) Disciplinas Artesanales; ii) Textilería – Fibras; iii) Madera; iv) Cerámica; v) 
Cestería; vi) Orfebrería; vii) Cuero; viii) Lengua; ix) Hierbas; x) Medicinales; xi) Danza; xii) Folclore;
xiii) Gastronomía; xiv) Disciplinas (Artes Escénicas, Música, Literatura, Artes Visuales, Cine, 
Circense, Danza, otros); xv) Mapuzungun; xvi) Localidades; xvii) Clínicas; y xviii) Intercambios. 
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 Programas Plan Educativo: i) Talleres; ii) Registros; iii) Metodología; y iv) Difusión.
 Programa Fomento Lector: i) Talleres, ii) Registros; iii) Adquisición; ix) Habilitación nuevos espacios; 

y v) Bibliomóvil.
 Programas de Formación Artística: i) Música; ii) Orquesta Sinfónica de Panguipulli; iii) Papageno; ix) 

Orquestas Escolares; v) Viva la Música; vi) Ballet Infantil; vii) Folclore; viii) Ballet Folklórico de 
Panguipulli; ix) Encuentros locales y regionales; y x) Intercambios.

 Creación y producción 

Fomentar la creación y producción de creadores, cultores y organizaciones artísticas y culturales locales de la 
comuna, a través de programas y actividades que promuevan su reconocimiento y así como sus diversas 
manifestaciones. Tiene los siguientes proyectos: 

 Catastro artistas comunales: i) Registro de cultores locales; y ii) Sistema de Información
 Registros, Producción, Distribución: i) Música; ii) Folclore; iii) Jóvenes; y iv) Audiovisual.
 Concursos Municipales: i) Poesía, Cuento, Fotografía, Artesanía, Folclore.
 Días de las Artes: i) Danza, Cine, Teatro, Visuales, Artesano, Folclore, Literatura, Música, Circo.
 Programas Artísticos de creación regional y nacional: i) Residencias Artísticas.
 Fomento a la Artesanía: i) Formación; ii) Materiales, Insumos; y iii) Difusión, Distribución, Espacios 

de Venta.

 Promoción y Difusión 

Contribuir a la promoción, difusión de las creaciones y producciones artísticas culturales, de creadores y 
habitantes de la comuna, así como de actividades de difusión, eventos, muestras, redes de información, 
circuito territorial, y generación de oferta turística. Tiene los siguientes proyectos: 

 Eventos: i) Fiesta de la Primavera; ii) Fiesta Aniversario Regional; iii) Días de las Artes Día del 
Patrimonio; iv) Día Culturas Originarias; y v) Actividades en Localidades; vi) Festival de las Artes de 
Panguipulli Campeonatos de Cueca Comunal Regional Categorías.

 Turismo Cultural Ruta Cultural Catastro: i) Producción; y ii) Difusión
 Ruta de la Artesanía Siete Lagos: i) Localidades; ii) Comercialización; iii) Identidad Cultural Turística.
 Verano Muestra Hua Hum Muestras Costumbristas: i) Localidades; ii) Encargado cultural; iii) Festival 

de la Voz Presentaciones Musicales Show Playas (Panguipulli, Coñaripe).
 Información: i) Sitio de difusión y programación actividades; ii) Plataforma de contenidos culturales;

iii) Materiales Difusión; y iv) Publicaciones. Redes Sociales. 
 Medios de Comunicación: i) Producción, recopilación y edición material para difusión en medios 

locales; ii) Producción artística, cultural, patrimonial; iii) Contenidos Infantiles, juveniles, adulto mayor. 
Señal Cultura; iv) Televisión. Programas de Radio Establecimientos Educativos; y v) Bibliotecas.
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Fotografía N° 14: Artesanías en madera 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli. 2015. PANGUIPULLI: Un recorrido visual por los Siete Lagos. 

2.1.7.1.3 Área Cultura Mapuche y Patrimonio Cultural 

Tiene como objetivo promover la cultura Mapuche como parte fundamental del territorio y sus comunidades. 
Salvaguardar, proteger y difundir los valores culturales patrimoniales de carácter material e inmaterial 
presentes en la comuna, por medio de acciones que promuevan su cuidado y transmisión, a nivel comunal, 
regional y nacional. 

 Cultura Mapuche 

Promover la cultura Mapuche como parte fundamental del territorio y sus comunidades a nivel local, regional y 
nacional. Tiene los siguientes proyectos: 

 Programa Lengua: i) Rescate tradición oral; ii) Producción materiales gráficos, Audiovisuales, 
mediales.

 Programa Intercultural: i) Programa de promoción y transmisión de la cultura con niñas/os de la 
comuna; y ii) Cultura Salud.

 Programa Saberes: i) Salvaguardia de conocimientos tradicionales; ii) Inventario y Registros; iii) 
Promoción y difusión de saberes.

 Encuentros Comunidades: i) Foros, Parlamentos. Intercambios.
 Fomento Actividades Culturales: i) Muestras Tradicionales.

 Identidad y Patrimonio 

Salvaguardar, proteger y difundir los valores culturales patrimoniales de carácter material e inmaterial 
presentes en la comuna. Tiene los siguientes proyectos: 

 Tesoros Humanos Vivos: i) Programa de reconocimiento, difusión y transmisión.
 Folclore Programas de formación y difusión.
 Catastro patrimonial. Material e Inmaterial. Cultural y Natural.
 Misiones Capuchinas: i) Ruta, Investigación, Educación.
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Fotografía N° 15: Muestra Costumbrista Hua-Hum 2018 

 
Fuente: Municipalidad de Panguipulli, 2018. Disponible en: https://www.flickr.com/photos/111028817@N03/with/40096960731/ 

2.1.7.1.4 Área Participación, Espacios, Infraestructura 

Su objetivo es habilitar y desarrollar espacios e infraestructura, para la realización de actividades artísticas y 
culturales de la comuna, en sus diferentes localidades, promoviendo espacios de participación ciudadana y 
desarrollo de la formación de audiencias para la integración de los procesos culturales. 

 Participación 

Promover espacios de participación ciudadana, formación de audiencias e intercambios, para la cooperación 
de los procesos culturales. Tiene los siguientes proyectos: 

 Participación Ciudadana: i) Cabildos Culturales Comités Culturales
 Formación: i) Formación de Audiencias Mediación
 Trafkintuwe: i) Muestra de las Semillas Festivales Comunitarios Intercambios

 Infraestructura Espacios, Sitios 

Habilitar y desarrollar espacios e infraestructura, para la realización de actividades artísticas y culturales de la 
comuna. Tiene los siguientes proyectos: 

 Espacios Culturales – Centros Educativos: i) Catastro. Habilitación, acondicionamientos de 
espacios; ii) Muestras, ensayos, encuentros.

 Circuitos y Rutas Culturales.
 Muestras Costumbristas.
 Muestra Campesina.
 Anfiteatro, Salón Municipal: i) Estudio. Financiamiento; e ii) Implementación.
 Trafkintuwe, Ruca: i) Apoyo mejoramiento espacio cultural; ii) Actividades colectivas.
 Casa del Folclore Habilitación Implementación.
 Museo de Artesanías (Textiles, Cerámica, Maderas, Orfebrería, Piedra) Estudio, 

Financiamiento.
 Habilitación Salas Multiusos Locales. Talleres, Teatro y Cine.
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Fotografía N° 16: Casona cultural de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

2.2 Conclusiones 

Las conclusiones se refieren a los factores críticos y potencialidades que surgen de la descripción presentada 
en el nivel de desarrollo, resaltando los aspectos que deberán nivelarse y aquellos que pueden representar 
oportunidades de mejora. El resultado de la fase diagnóstica proporciona la identificación de factores críticos y 
potencialidades a considerar, al momento de avanzar en la definición de líneas de acción a seguir. 

2.2.1 Factores críticos38 

Los factores críticos del ámbito del desarrollo social se refieren a los aspectos que deben ser mejorados, para 
solucionar situaciones de riesgo o de crisis, para el logro de un normal desarrollo y una mejor gestión 
municipal. 

2.2.1.1 Vulnerabilidad social de la población comunal 

La Comuna de Panguipulli está conformada mayoritariamente por una población rural, asentada en sectores 
de difícil acceso, aislados geográficamente y socialmente, lo que se traduce en dificultades para acceder de 
manera oportuna a la oferta local de bienes y servicios; situación no menor si se considera que en su mayoría 
se trata de una población altamente vulnerable. De acuerdo a la Subdere (2011)39, la comuna de Panguipulli 
ocupa el segundo lugar a nivel regional en aislamiento estructural (0,4145) y el quinto lugar en el índice de 
aislamiento de territorios aislados (0,6324)40. Además, se debe mencionar que el 90,2% de la población de la 
comuna inscrita en el Registro Social de Hogares se encuentra en los tramos de mayor vulnerabilidad 
socioeconómica; y el 11,3% se ubica en el tramo de 0%-40% de mayor vulnerabilidad. 

 
 
 
 
 

38 El concepto de factor crítico surge en la década de los 60 y es introducido por D. Ronald Daniel “gestión por factores críticos” en su artículo en 
“Management Information Crisis” de Harvard Business Review, p111, A su vez, el profesor John F. Rockart del MIT en 1979 en la misma revista en su 
artículo, “Chief executives their own data need”, p81, define los factores críticos como requerimientos de información sensible y fundamental que 
permite asegurar que las cosas marchan bien. 
39 http://www.subdere.gov.cl/sites/default/files/documentos/web.pdf 
40 Territorios Aislados: aquellas comunas definidas por la relación existente entre los componentes de Aislamiento Estructural (variables morfológicas, 
clima y demográficas) y Grado de Integración (capacidad que tiene el sistema regional para atenuar estas condiciones desventajosas y lograr niveles 
de integración que permitan que los territorios sobrepasen, aminoren o mitiguen los perjuicios del aislamiento y puedan acceder a las dinámicas y 
servicios sociales, económicos, políticos, y cívicos, entre otros, del que gozan la mayoría de los habitantes del país). (Subdere, 2011. Disponible en: 
http://www.subdere.gov.cl/sites/default/files/documentos/web.pdf). 
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2.2.1.2 Carencias de Servicios Básicos 

A nivel regional la Comuna ocupa el primer lugar en la cantidad de hogares y personas con carencias de 
servicios básicos, de acuerdo al Registro Social de Hogares. El 59,1% de los hogares de la comuna presentes 
en este registro tienen este tipo de carencias. Por ello, se han realizado desde la Municipalidad diversas 
iniciativas para mejorar las condiciones de acceso a agua potable y alcantarillado para la población. 

2.2.1.3 Infraestructura en cultura, deporte y recreación 

Una de las principales necesidades que tiene la Comuna de Panguipulli es la construcción de espacios físicos 
que permita el desarrollo de actividades culturales, recreativas y deportivas. En la Política Cultural, se 
menciona que no se cuenta con infraestructura cultural Municipal adecuada, ni un equipamiento para la 
producción y difusión artística propia para la realización de actividades artísticas, tanto en la ciudad de 
Panguipulli, como en sus localidades. No se dispone de insumos propios como escenario, luces, 
amplificación, stands, móvil, o carpa, para la habilitación de actividades, las que deben externalizarse o 
adaptarse a las condiciones existentes. Además, en los talleres territoriales realizados en el marco de la 
actualización del Pladeco se menciona que se requiere un espacio que permita exponer y exhibir los artículos 
y productos artesanales locales. 

2.2.1.4 Información y comunicación de la Gestión Municipal 

Se requiere mejorar los mecanismos de difusión y entrega de información hacia las comunidades de todas las 
actividades e iniciativas que realiza la Municipalidad. Además, se menciona que se requiere un mayor 
acercamiento de todas las oficinas municipales hacia los sectores rurales, para establecer prioridades de 
intervención en el territorio en conjunto con las comunidades locales y la Municipalidad. También, se 
menciona la necesidad de mayor fiscalización en terreno por parte de las autoridades competentes en temas 
de pesca, arreglos de caminos, realización de obras y vendedores ambulantes. 

2.2.2 Potencialidades 

Las potencialidades se refieren a todas aquellas capacidades posibles de identificar en un ámbito del 
desarrollo que aportan al progreso y que es conveniente mantener o desarrollar aún más. Abarca incluso 
aquellos factores de cambio que no son visualizadas, pero que se pueden desarrollar con prácticas positivas 
o una adecuada gobernanza, a partir del interés común de los distintos actores del territorio. 

2.2.2.1 Organizaciones Comunitarias 

La Comuna de Panguipulli cuenta con una gran diversidad de organizaciones comunitarias, actualmente 
existen alrededor de 1.143 organizaciones funcionales y territoriales vigentes en la comuna. Las principales 
organizaciones son Juntas de Vecinos, Comités de Agua Potable Rural, Comités de Vivienda, Comités de 
Adelanto, Comités de Salud, Agrupaciones de Adulto Mayor, Agrupaciones de Mujeres, Agrupaciones 
Juveniles, Agrupaciones de Turismo, Centros de Padres y Apoderados, Centros Culturales y Artísticos, 
Clubes Deportivos y Pequeños Agricultores, etc. Las cuales juegan un rol muy importante en el control de la 
gestión municipal; desarrollo de actividades culturales, artísticas, deportivas y educativas; emprendimiento de 
proyectos; y mejoramiento de la calidad de vida de los vecinos, entre otras. 

2.2.2.2 Seguridad Comunal 

En los talleres territoriales realizados en localidades como Melefquen, Coñaripe y Neltume se destacó en 
varias oportunidades la tranquilidad y seguridad de estos territorios. Los datos estadísticos de seguridad de 
toda la comuna, presentan una pequeña tendencia hacia la disminución. Por ejemplo, en los últimos 4 años 
se tuvo una disminución del 1,1% en la Tasa de Casos Policiales por Delitos de Mayor Connotación Social; y 
una disminución del 0,7% en la Frecuencia de Casos Policiales por Delitos de Mayor Connotación Social. En 
cuanto a los hurtos que es el delito de mayor presencia en la comuna, se tuvo una disminución del 6,3%. En 
cuanto a la Violencia Intrafamiliar se presentó una disminución del 23,7%.  
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No obstante lo anterior, la comunidad ha señalado la necesidad de una mayor fiscalización en terreno por 
parte de carabineros, especialmente en los sectores rurales. 

2.2.2.3 Desarrollo de talleres deportivos, culturales y artesanías 

En la Comuna se realizan talleres y capacitaciones sobre artesanías en madera, fieltro, etc. Y una gran 
diversidad de actividades y talleres deportivos y culturales. Como por ejemplo: Trekking Senderos de Liquiñe, 
Kayak Nocturno Panguipulli, Campeonato de Ajedrez; Media Maratón 21k; Campeonatos de Fútbol y 
Basquetbol; Ferias Costumbristas (Muestra Costumbrista Hua-Hum); Noche Mapuche; Concierto Día de los 
Enamorados; Show Artístico Pirotécnico en Choshuenco, Coñaripe y Panguipulli; Trekking Glaciar 
Pichillancahue; Efemérides Culturales; Festival de la Voz, Encuentro de Música Infantil; Festival de Neltume; 
Concurso Literario: Panguipulli en 100 Palabras; Eventos Culturales “Mágicamente Real: Cuentos y Cantos”; 
Celebración del Día del Patrimonio Cultural; Curso de Gastronomía Mapuche y Conmemoración Día de los 
Pueblos Originarios, entre otras actividades. 

2.2.2.4 Patrimonio Cultural y Cultura Mapuche 

La cultura de la Comuna de Panguipulli está estrechamente vinculada al Pueblo Mapuche. Por ello, en los 
talleres territoriales realizados en el marco de la actualización del Pladeco se reconoce el aporte que realiza la 
cultura Mapuche al desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida de la comuna. Las comunidades 
Mapuches realizan actividades ligadas a sus tradiciones ancestrales durante todo el año para salvaguardar 
estas sus expresiones culturales. Lo cual, ha ayudado a que Panguipulli se posicione a nivel regional y 
nacional como un importante polo cultural. En cuanto al patrimonio cultural, se debe mencionar que la comuna 
tiene el 18,5% de bienes arqueológicos de la Región de Los Ríos y el 16,5% de bienes indígenas. Por esto, 
es importante la conservación y mantención de estos atributos y bienes culturales para el desarrollo de la 
cultura y de los pueblos originarios presentes en el territorio. 

Se debe mencionar que la Oficina de Asuntos Indígenas de la Municipalidad de Panguipulli ha trazado líneas 
de acción y trabajo que contribuyen al reconocimiento y respeto por las instituciones, el derecho a la 
Participación y Consulta Indígena Ciudadana, es decir, el derecho del Pueblo Mapuche a definir sus propias 
prioridades y necesidades conforme lo establece la Ley N° 19.253 y el Convenio N°169 de la OIT. 

    

   “ En la comuna hay un eje transversal y que se manifiesta en la población mapuche. Debemos desarrollar una  
   estrategia conjunta de desarrollo mapuche  cultural,  económico  y de  sustentabilidad.   A lo anterior se podría  
   incorporar el turismo mapuche con identidad local, distinto al turismo rural, que puede desarrollar cualquiera. 
   Falta una estrategia de marketing  del  destino,  posicionar el destino,  con nuevos productos,  como el turismo 
   mapuche, de intereses especiales, con estrategia comunicacional. (Observación  del  Concejo  Municipal en  
   sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 

 

2.2.2.5 Disminución de los niveles de pobreza por ingresos 

Según la encuesta Casen 2011, 2013 y 2015 los niveles de pobreza en la Comuna han presentado una 
tendencia hacia la disminución, pasando de 46,4% en 2011 a 26,8% en 201541 de personas en situación de 
pobreza por ingreso; es decir, una disminución de casi 20 puntos porcentuales. Sin embargo, en comparación 
con los datos a nivel regional y nacional, la comuna tiene valores muy superiores; por ejemplo, en el año 2015 
Panguipulli presentó 10 puntos porcentuales más que la Región de Los Ríos de personas en situación de 
pobreza por ingresos. 

 
 

41 Cabe mencionar, que en el año 2015 se cambió la metodología de medición de este indicador. En los años 2011 y 2013 se utilizó la metodología 
SAE y en el 2015 la Estimación Directa. 
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3. DESARROLLO ECONÓMICO 
3.1 Nivel de desarrollo 

Como parte de la Región de los Ríos, la comuna de Panguipulli sustenta su base económica en sus ricos y 
diversos recursos naturales con orientación a las actividades productivas y desarrollo del turismo. Se 
caracteriza por su perfil preferentemente rural, con una actividad agropecuaria de pequeña, mediana y gran 
escala, en donde se destaca la agricultura familiar campesina y las prácticas ancestrales de la cultura 
Mapuche presente en el territorio. 

La pequeña agricultura y ganadería poseen un sistema de explotación con escasa tecnología, orientado 
específicamente al cultivo de rubros tradicionales como trigo, papa y horticultura, lo cual normalmente es 
utilizado para autoconsumo. La recolección de frutos y hierbas silvestres se desarrolla en sectores rurales 
como Liquiñe, siendo un factor importante en el desarrollo del turismo y el fortalecimiento de los 
emprendedores, principalmente vinculados a la actividad termal, representando un sello con identidad que 
vincula la cultura Mapuche con la naturaleza. 

La artesanía es uno de los rubros más antiguos en todo el territorio. En la actualidad, existe un alto número de 
artesanos de la madera, principalmente concentrados en las localidades de Liquiñe y Coñaripe rural, cuya 
conformación está fuertemente ligada a la cultura mapuche por medio de la elaboración de objetos de tipo 
religioso ceremonial para la celebración del nguillatún como el kultxug (kultrun) y la püfüllka (pifilka) y también 
de objetos vinculados a la cocina y la gastronomía mapuche e intercultural. En la localidad de Neltume rural, 
destaca un tipo de artesanía en madera que está asociada a la historia obrera y social local, en la creación de 
diferentes obras en forma de esculturas elaboradas principalmente con motosierra, una de las herramientas 
básicas del trabajo local. Por otro lado, en esta localidad, se desarrolla fuertemente un tipo de artesanía en 
madera vinculada al rubro de la construcción con la elaboración de puertas y ventanas a base de diseños y 
maderas de alta calidad, como asimismo, a la fabricación de muebles de uso domiciliario y de oficina como 
comedores y muebles de oficina de un alto valor comercial. 

Respecto a lo anterior, la comuna de Panguipulli tiene una tradición de explotación maderera que data del año 
1941, la cual tuvo su periodo de auge entre los años 1940 y 1960. Luego de la crisis política del país en los 
años ‘70, en la comuna ha resurgido esta industria que fue un polo de desarrollo en la región. En la 
actualidad, existe una variedad de empresas que realizan explotación forestal y astillado para producción 
nacional y exportación. 

El comercio concentrado en las zonas urbanas, provee a la población bienes y servicios de: alimentación, 
financieros y de primera necesidad, que con el tiempo han ido agregando valor y crecimiento, además del 
progreso en la conectividad y fácil acceso a las comunas vecinas. Parte del desarrollo comercial, tiene 
relación con el suministro de insumos y servicios para la actividad agrícola y forestal como agroquímicos, 
arriendo de maquinaria, asesoría, etc. 

Dentro del Territorio se desarrolla el turismo en diferentes zonas de interés y en este sentido encontramos, 
por un lado, el destino Siete Lagos, el cual tiene como prioridad central cautivar el mercado turístico nacional 
e internacional, que permita romper con la estacionalidad y, por otro se ha ido desarrollando de modo 
incipiente el sector turismo por medio del agroturismo, el etnoturismo, el turismo rural y una serie de 
actuaciones con miras al mejoramiento del capital humano de este rubro en el territorio, ejemplo de ello es el 
sector Choshuenco, que actualmente se encuentra enfocado al turismo como en servicios de hospedaje, 
cabañas, restaurantes, pesca deportiva y excursiones a los volcanes de la zona. 

Junto con lo anterior se cuenta con una ubicación geográfica estratégica con conexiones hacia otras 
comunas, lugares de interés turístico e incluso pasos fronterizos en donde las localidades de los extremos 
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como Melefquen, Ñancul, Puerto Fuy y Pirehueico, son las puertas de entrada al territorio comunal, y que por 
tanto juegan un rol importante en la estrategia del desarrollo turístico. 

En lo referido al desarrollo económico, el Gobierno Regional de Los Ríos a través de su “Estrategia Regional 
de Desarrollo 2009-2019”, ha definido una serie de ejes estratégicos en función de fortalecer la generación de 
flujos comerciales en función del desarrollo, el emprendimiento, asociatividad, innovación e integración con 
enfoque en una economía sustentable. 

Tabla N° 1: Objetivos estratégicos para el desarrollo económico, estrategia de desarrollo, Región de los Ríos. 
N° Objetivo 

1 Fortalecer la articulación público-privada a través de la Agencia Regional de Desarrollo Productivo (ARDP), así 

como Territorios Emprende, equipos municipales y redes productivas comunales, donde los empresarios y 
trabajadores aporten a una mejor definición de las acciones de fomento. 

2 Lograr mayor pertinencia y flexibilidad de la oferta pública de fomento para el desarrollo económico local, acorde 
a las necesidades de los territorios y los sectores productivos. 

3 Implementar un sistema regional de ciencia, tecnología e innovación para incrementar la inversión pública y 
privada en investigación y desarrollo, que fortalezca redes de trabajo en áreas de negocio relevantes, resuelva 
sus brechas tecnológicas y apoye la gestión empresarial. 

4 Aumentar la inversión en capital humano en los niveles educativos, destinando esfuerzos estratégicos en 
capacitación y formación a empresarios y trabajadores, especialmente en Empresas de Menor Tamaño (EMT), 
además de una alta especialización para la academia, la investigación y la tecnología. 

5 Promover, en conjunto con el sector privado y la sociedad civil, el mejoramiento de la calidad del empleo y la 
protección de los trabajadores, con especial atención en la adecuada inclusión de mujeres y de jóvenes en el 
mundo laboral. 

6 Aumentar la competitividad de las Empresas de Menor Tamaño (EMT) mediante el fortalecimiento de la 
asociatividad, encadenamiento, diversificación, agregación de valor y calidad, concentrando esfuerzos en los ejes 
económicos más promisorios para alcanzar los siguientes resultados: 

Fuente: Estrategia Regional de Desarrollo Los Ríos 2009-2019. 

No obstante, la economía tiene una baja incorporación de valor agregado a su producción, debido a una 
matriz poco diversificada. Los bienes elaborados, mayoritariamente primarios e industriales, están destinados 
esencialmente al mercado interno, aunque en los últimos años se ha mostrado una tendencia creciente al 
mercado externo, al igual que los servicios asociados al turismo. 

Según el plan de desarrollo del territorio andino de la región de Los Ríos, del cual es parte la comuna de 
Panguipulli, para la disminución de las brechas en el desarrollo económico local, los ejes y oportunidades de 
negocio se concentran en las actividades definidas en la siguiente tabla: 

Tabla N° 2: Eje u oportunidad de negocio del Territorio Andino, Región de Los Ríos. 
EJE U OPORTUNIDAD DE NEGOCIOS INDICE DE COMPETITIVIDAD1 

Prestación y comercialización de servicios turísticos. 6,70 

Cultivo y comercialización de productos hortofrutícolas. 5,75 

Crianza y comercialización de ovinos para carne. 6,15 

Elaboración y comercialización de Artesanías 6,15 

Producción y comercialización de productos Apícolas. 7,20 

Cultivo y comercialización de berries (frambuesas y arándanos). 8,05 

Crianza y comercialización de bovinos de carne. 8,85 

Producción y comercialización de leña. 5,80 

Fuente: Plan Marco de Desarrollo Territorial 2, 20132. 

 

 
 

1 El índice de competitividad se obtiene de la suma simple de los puntajes promedio de los factores definidos, donde 10 (diez) corresponde al puntaje 
máximo a obtener para una oportunidad de negocio y 0 (cero) equivale al mínimo puntaje, es decir ausencia de competitividad para dicha oportunidad 
de negocio. 
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De acuerdo a los índices de competitividad medidos, las actividades asociadas a la ganadería bovina, 
producción de berries y la apicultura son las que poseen mayor potencial de competitividad, seguido de la 
actividad turística. 

3.1.1 Actividad económica 

Según información del Servicio de Impuestos Internos (SII)3, las actividades económicas que más aumentan 
el número de inscripciones entre los años 2011 y 2015 son los servicios comunitarios (2.165) y comercio 
(1.475), en menor proporción el rubro inmobiliario y alquiler (437), hoteles y restaurantes (397), transporte y 
comunicación (372), silvoagropecuario (318) y construcción (258), entre otras. 

Gráfico N° 1: Evolución de la actividad económica comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

En cuanto a la evolución de inscripción de las actividades económicas más importantes y según lo indica el 
gráfico a continuación4, los servicios comunitarios sufrieron una baja en el periodo 2012-2013 con un repunte 
y estabilización en los periodos posteriores. El comercio se ha mantenido estable en la inscripción de 
actividades económicas. 

Gráfico N° 2: Comportamiento de la inscripción de las principales actividades económicas (2011-2015), Panguipulli5. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

 
 

2 Programa de Infraestructura Rural para el Desarrollo Territorial (PIR) 
3 La base de datos oficial y actualizada por el SII se encuentra disponible hasta el año 2015 
4 La inscripción de actividad económica puede corresponder a un primer inicio de actividades ante el SII o a la incorporación de nuevas actividades. 
5 La inscripción de actividad económica puede corresponder a un primer inicio de actividades ante el SII o a la incorporación de nuevas actividades. 
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Otros rubros de importancia y que crecen en proporciones similares como inmobiliario y alquiler, hoteles y 
restaurantes, transporte, silvoagropecuario y construcción, mantienen una tendencia estable en rango de 
tiempo presentado. 

3.1.2 Rubros económicos y empresas 

Según la última cuenta pública (2017), el registro de patentes municipales vigentes asciende al número 2.497, 
en que las patentes comerciales poseen el 76,3% del total, seguido del 16,3% correspondiente a patentes de 
alcoholes. 

Tabla N° 3: Patentes municipales 2016 – 2017, comuna de Panguipulli. 
TIPO DE PATENTE Cantidad 2016 Cantidad 2017 Porcentaje 

Alcoholes 427 408 16,3 

Comerciales 1945 1.906 76,3 

Industriales 105 97 3,9 

Profesionales 104 86 3,4 

TOTAL 2581 2.497 100 

Fuente: Elaboración propia en base a la Cuenta pública 2016 y 2017. I Municipalidad de Panguipulli. 

Comparativamente entre el año 2016 y 2017, hubo una disminución en el número de patentes de 2.581 a 
2.497. 

Gráfico N° 2: Rubros con mayor participación comuna de Panguipulli (número de empresas). 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

Del universo de empresas, el rubro comercio es el que lidera con un 33,56% y en segundo lugar el sector 
silvoagropecuario con un 16,44%, seguido del transporte y telecomunicaciones con un 8,46%. La presencia 
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de los rubros hoteles, manufacturas no metálicas y construcción, también son significativos con un 7,93%, 
7,62% y 7,20% respectivamente. 

Del universo de empresas, el rubro comercio es el que lidera con un 33,56% y en segundo lugar el sector 
silvoagropecuario con un 16,44%, seguido del transporte y telecomunicaciones con un 8,46%. La presencia 
de los rubros hoteles, manufacturas no metálicas y construcción, también son significativos con un 7,93%, 
7,62% y 7,20% respectivamente. 

La mayor proporción del rubro comercio, se explica en cierta medida por la diversidad de ofertas de bienes y 
servicios durante el año, que satisfacen las necesidades de la población local y residente, por otro lado, tiene 
que ver con el turismo, actividad que aumenta sus flujos en la temporada estival y que paulatinamente va 
teniendo mayor continuidad durante el año y que junto al transporte, comunicaciones, hoteles y restaurantes, 
radica en la vocación turística de la comuna, que ha ido respondiendo y adecuando su infraestructura y 
servicios en función del púbico objetivo que ve en Panguipulli un destino turístico de interés. 

En tanto el rubro agropecuario, se entiende como una actividad endémica del territorio y en sus diversas 
explotaciones productivas, junto con ello, la alta superficie rural del territorio y sus potencialidades permiten el 
desarrollo de esta actividad productiva. 

La presencia del rubro pesca (0,16%), en parte representado por la industria salmonera, no es bien aceptada 
por la comunidad6, debido a los impactos ambientales que esta genera. 

El comportamiento de la actividad económica tiene directa relación con el desarrollo de los rubros económicos 
y por tanto el funcionamiento de las empresas. Al respecto, para un análisis detallado se consideró la variable 
empresa evaluada en: Representatividad de empresas a nivel territorial, Número de Empresas, Tamaño de 
empresas y Volúmenes de venta. 

3.1.2.1 Representatividad a nivel territorial 

A nivel país la comuna de Panguipulli representa el 0,2% en relación al número de empresas, el 9% respecto 
a la región de Los Ríos y un 12% en la provincia de Valdivia. 

Gráfico N° 3: Proporción del número de empresas en relación a País, Región, Provincia y Comuna. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

 
 

 

6 La percepción de la ciudadanía frente a las áreas de desarrollo, producto de los talleres participativos de actores clave, grupos sociales y territorios, 
se encuentra en el capítulo “Diagnóstico participativo” de este documento 
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Entre las ocho comunas que conforman la provincia de Valdivia, Panguipulli ocupa el segundo lugar bajo la 
comuna de Valdivia y sobre las comunas de Paillaco, Mariquina, Lanco, Los Lagos, Máfil y Corral 
respectivamente. 

Gráfico N° 4: Proporción del número de empresas con comunas en la provincia de Valdivia. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

En lo que se refiere a ventas anuales la comuna aporta el 0,03% a nivel país, el 5% en la región de Los Ríos y 
ocupando el segundo lugar entre las comunas de la provincia de Valdivia con un 9%. 

Gráfico N° 5: Proporción del volumen de ventas (UF) en relación a País, Región, Provincia y Comuna. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

En cuanto al número de empresas y volúmenes de ventas, los valores están muy por debajo de los que 
presenta la capital provincial Valdivia, sin embargo, la relación entre el porcentaje de ambas variables, es 
directamente proporcional, dejando en evidencia la importancia de la comuna de Panguipulli en el desarrollo 
económico de la provincia. 
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Gráfico N° 6: Proporción del volumen de ventas (UF) provincia de Valdivia. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

Vale rescatar que existe un porcentaje importante de comercio y otras actividades no formales e irregulares 
no cuantificadas y que por tanto no pueden ser consideradas estadísticamente en las cifras que se presentan 
en este informe. 

3.1.2.2 Número de empresas 

Entre los años 2011 y 20157 las empresas de la comuna de Panguipulli han tenido un aumento del orden de 
un 8,4% promedio anual. El aumento en el número de empresas ha sido la tendencia con el correr de los 
años, esto debido a la atracción de capitales, inversión local y formalización de emprendimientos 
preferentemente a bienes y servicios relacionado con el turismo. 

Gráfico N° 7: Evolución del número de empresas comuna de Panguipulli entre los años 2011-2015. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

En relación al número de empresas, estas en general están ligadas al rubro del comercio (33,56), 
preferentemente a subrubros como lo son el de alimentos y almacenes; materias primas para la actividad 
agropecuaria, ferretería entre otros. 

 
 
 

7 Corresponde a las últimas cifras informadas por el SII a junio del 2018 
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El 16,4% corresponde al sector silvoagropecuario, considerando el cultivo de especies hortofrutícolas e 
industriales, la crianza de ganado de carne y lechero y la producción maderera. 

El tercer y cuarto lugar de importancia por número de empresas, lo presentan el transporte, hoteles y 
restaurantes con un 8,46% y un 7,93% respectivamente. 

Fotografía N° 1: Actividad turística, comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores 

En el cuadro siguiente se enlistan los rubros económicos de la comuna de Panguipulli en orden descendente 
del número de empresas y porcentajes. 

Tabla N° 4: Rubros económicos por número de empresas y % comuna de Panguipulli. 
Rubro Número de Empresas % 

Comercio mayor/menor 643 33,56 

Silvoagripecuario 315 16,44 

Transporte/Telecomunicaciones 162 8,46 

Hoteles y restaurantes 152 7,93 

Manufacturas no metálicas 146 7,62 

Construcción 138 7,20 

Financiero 117 6,11 

Inmobiliario 112 5,85 

Act. Sociales/Comunitarias 44 2,30 

Manufacturas metálicas 41 2,14 

Enseñanza 14 0,73 

Electricidad, Gas y Agua 12 0,63 

Minas y Canteras 9 0,47 

Serv. Social/Salud 7 0,37 

Pesca 3 0,16 

Administración Pública 1 0,05 

Total 1.916 100 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

Otros rubros de importancia son las manufacturas no metálicas, con un 7,62% principalmente la elaboración 
de alimentos y artesanías, 7,20% corresponde a la construcción, un 6,11% a los servicios financieros y un 
5,8% al sector inmobiliario. 

Fotografía N° 2: Servicios Panguipulli Centro. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018. 
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3.1.2.3 Tamaño de las empresas8 

Tal como se mencionó anteriormente las empresas de la comuna de Panguipulli manifiestan un aumento del 
orden de un 8,4% promedio anual, llegando en el 2015 a 1.919 empresas, según registros del Servicio de 
Impuestos internos (SII). Los tamaños están distribuidos en micro, pequeña, mediana y grandes empresas. 

Fotografía N° 3: Neltume y su industria maderera. 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018. 

El 74% corresponde a la micro empresa, un 14% a la pequeña empresa, el 1% mediana empresa y gran 
empresa también con el 1%. Un 14% no presenta información o se declara sin ventas. 

Gráfico N° 8: Distribución de empresas por tamaño, comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

El alto porcentaje de empresas de tamaño menor indica el desarrollo económico y emprendimiento local 
asociado a pequeña agricultura y agricultura familiar campesina, servicios turísticos, artesanía, etc. 

 
 

8 El tamaño de empresa se clasifica en base al cálculo de las ventas anuales del contribuyente en los siguientes rangos: 
Micro: 10,01 UF a 2400 UF 
Pequeña: 2400 UF a 25000 UF 
Mediana: 25000 UF a 100000 UF 
Grande: 100000 UF a más de 1000000 UF 
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3.1.2.4 Volúmenes de venta 

Desde el año 2011 al 2014 los volúmenes de venta aumentaron sostenidamente en un promedio anual del 
9,4% llegando a un punto de inflexión en el año 2015 en que se experimentó una caída, llegando a una cifra 
de venta similar a la registrada en el año 2011. Lo anterior, se condice con el Indicador de Actividad 
Económica Regional (INACER)9, en donde se refleja que durante el año 2015 se registró una leve contracción 
de 0,2% respecto al año 2014. Los sectores que incidieron a la baja anual en el resultado fueron 
Silvoagropecuario por el subsector Pecuario, Silvícola y Agrícola; el sector Electricidad, Gas y Agua, por la 
dinámica negativa presentada el año 2015 de Electricidad; y Pesca, por menor extracción Artesanal. Los 
sectores mencionados y afectados son justamente la base económica de la comuna. 

Gráfico N° 9: Comportamiento del volumen de ventas (UF) en periodo 2011-2015, comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

El año 2017, el Indicador de Actividad Económica Regional (INACER) aumentó 4,1% respecto al año 2016, 
influenciado principalmente por los sectores Servicios Sociales, Personales y Comunales; Industria 
Manufacturera; Comercio, Restaurantes y Hoteles; Silvoagropecuario; y Electricidad, Gas y Agua10. 

En cuanto a los ingresos declarados por tamaño de empresas, micro, pequeña y mediana empresa presentan 
información, con 1.784.185, 688.744 y 549.761 UFs. respectivamente11, siendo la pequeña empresa la que 
genera mayores ventas a pesar de que corresponde a un número menor de empresas (267) en relación a la 
microempresa (1422). 

Tabla N° 5: Volúmenes de venta por tamaño empresa, comuna de Panguipulli. 
Tamaño empresa Volumen de Venta (UF) 

Pequeña 1.784.185 

Micro 688.744 

Mediana 549.761 

Grande No informado 

Total 3.022.691 

Fuente: SII, 2018. 

 
 

9 El Indicador de Actividad Económica Regional (INACER), corresponde a un indicador de tendencia de la actividad económica agregada regional, con 
base promedio en el año 2003 que busca estimar los ritmos de aceleración o estancamiento. Se calcula para todas las regiones del país, a excepción 
de la Región Metropolitana. Se publica con un rezago de 45 días, terminado el trimestre calendario, la información del trimestre anterior. 
10 http://www.inelosrios.cl/archivos/files/pdf/Inacer/2018/2/INACER%20Oct%20-%20Dic%202017.pdf 
11 Los valores no informados en el caso de las grandes y medianas en presas, corresponde a valores que debido a restricciones relativas a la reserva 
tributaria (según el Artículo 35 del Código Tributario) no son factibles de informar, pues corresponde a: Un valor declarado por un número igual o 
inferior a 10 informantes, o Casos que mediante un cálculo aritmético simple se despeje el valor de un registro con 10 o menos declarantes. 
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En términos de ventas e ingresos el sector financiero toma la delantera, secundado por el comercio y en 
tercer lugar la actividad silvoagropecuaria, seguido del transporte y el sector inmobiliario. 

Gráfico N° 10: Importancia de rubros económicos según ventas, comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

3.1.2.5 Producción silvoagropecuaria 

La agricultura y la ganadería sigue siendo la principal actividad económica de Panguipulli y por tanto, 
representa un eje estratégico en el desarrollo económico local. El sector agrícola posee cultivos tradicionales 
y frutícolas. Dentro del sector agrícola, es posible inferir que el principal rubro corresponde a la producción de 
forraje para la ganadería, los cereales y el sector frutícola. 

Tabla N° 6: Superficie utilizada por explotaciones silvoagropecuarias. 
Tipo de explotación Superficie (hás) Porcentaje 

Plantaciones forestales 6.231,70 42,6 

Plantas forrajeras 5.599,20 38,2 

Cereales 1.429,80 9,8 

Frutales 721,80 4,9 

Leguminosas y tubérculos 366,70 2,5 

Hortalizas 278,96 1,9 

Viveros 12,60 0,09 

Flores 2,82 0,02 

Semilleros 0,40 0,003 

Total 14.643,98 100 

Fuente: VII Censo Agropecuario y Forestal. INE, 200712. 

Proporcionalmente el 42,6% de la superficie explotada corresponde a la actividad forestal, el 38,2% a la 
producción de forraje para el ganado y el 9,8% corresponde al cultivo de frutales, reforzando de esta manera 
la vocación silvoagropecuaria del territorio. 

 
 

 

12 Corresponde a la información oficial de datos agrícolas, pecuarios y forestales. 
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En Panguipulli, los bosques nativos, que durante la época de oro de la comuna fueron la fuente de trabajo 
para miles de personas y el motor de la economía de la comuna. Es interesante recordar que en la década del 
setenta trabajaban en los fundos madereros de Panguipulli casi 4.000 personas y de sus bosques se extraía 
la mayor cantidad de madera aserrada nativa, especialmente raulí13. 

Mapa N° 1: Recurso forestal, Región de Los Ríos. 

 
Fuente: INFOR, 2016. 

La región de Los Ríos tiene una superficie de 908.531 hectáres de bosque nativo y 208.775 hectáreas de 
plantaciones forestales14. Como se visualiza en el mapa anterior, la comuna de Panguipulli posee una 
superficie de bosque nativo de gran valor. 

Tabla N° 7: Especies de bosque nativo, comuna de Panguipulli 
Especie Superficie en hectáreas 

Coihue-Raulí-Tepa 280.321 

Roble-Raulí-Coihue 252.801 

Siempreverde 206.032 

Lenga 143.023 

Araucaria 13.961 

Alerce 7.770 

Coihue de Magallanes 4.337 

Esclerófilo 203 

Ciprés de las Guaitecas 83 

TOTAL 908.531 

Fuente: Catastro Forestal, CONAF 2017. 

 

 
 

13 Radiografía de Panguipulli. Corporación de Adelanto Amigos de Panguipulli, 2011 
14 Información tomada del catastro forestal 2017 de CONAF 
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Respecto a la producción frutícola destacan algunos frutales menores como el arándano con creciente 
proyección en el último tiempo. 

Tabla N° 8 Superficie de frutales cultivados, comuna de Panguipulli. 
Especie Superficie (ha) 

Avellano 181,7 

Cranberry 179,6 

Arándano americano 162,6 

Castaño 50,6 

Kiwi 14,4 

TOTAL 588,9 

Fuente: CIREN, Catastro frutícola Región de los Ríos, 2016. 

El ganado bovino es el que concentra mayormente la producción pecuaria sobre el 60% y seguido del ganado 
ovino con un 28%. La actividad pecuaria es de gran importancia dentro del sistema productivo de la comuna 
desde el punto de vista de flujos comerciales como fuente de alimento y autoconsumo de la agricultura 
familiar campesina. 

Tabla N° 9: Número de cabezas por tipo de ganado, comuna de Panguipulli. 
Tipo de Ganado N° Cabezas Porcentaje 

Bovinos 49.568 61,72 

Ovinos 22.860 28,46 

Cerdos 4.595 5,72 

Caballares 1.750 2,18 

Caprinos 1.187 1,48 

Alpacas 293 0,36 

Jabalíes 52 0,06 

Llamas 10 0,01 

Total 80.315 100 

Fuente: VII Censo Agropecuario y Forestal. INE, 2007. 

Desde el punto de vista de la economía Mapuche, la situación productiva de las comunidades se vincula a las 
explotaciones agropecuarias. Respecto a la superficie agrícola utilizada por agricultores Mapuches, se 
emplean principalmente praderas naturales en mayor medida y luego se encuentran los cultivos anuales, 
siendo el trigo y la papa los preponderantes. Esta realidad, da cuenta de explotaciones tradicionales propias 
de los espacios de vida ancestrales de las comunidades Mapuches. En cuanto al mercado, hay dificultades 
para lograr una comercialización estable de los productos locales, así como también para la adquisición de 
insumos, esto debido a la escasa infraestructura donde los pequeños y medianos productores puedan vender 
su producción y de este modo lograr encadenamientos comerciales efectivos. 

Como modalidad de venta se privilegia la venta en el predio, seguido de venta en ferias, dependencias del 
comprador, a través de intermediarios informales y finalmente intermediarios formales. 

El desarrollo rural y de la agricultura familiar campesina se gestiona a través del Programa de Desarrollo 
Local (PRODESAL) y del Programa de Desarrollo Territorial Indígena (PDTI), en convenio con INDAP, 
alcanzando una cobertura aproximada de 1600 familias. 

El PDTI tiene por finalidad apoyar a los pequeños productores agrícolas, pertenecientes a familias indígenas, 
Asociaciones o grupos de hecho, para fortalecer sus explotaciones silvoagropecuarias y actividades conexas 
respetando la cosmovisión, procurando aumentar el ingreso y mejorar la calidad de vida. 

En el caso del PRODESAL, centra su atención en pequeños productores agrícolas, campesinos y sus 
familias. Se compone de dos unidades operativas (Los Tallos y Kiñemapulafquén) 
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Figura N° 1: Unidad Comunal PDTI Panguipulli. 

 
Fuente: I. Municipalidad de Panguipulli. Cuenta pública 2017. 

3.1.2.6 Turismo 

Panguipulli es conocida como la comuna de los Siete Lagos, ya que en su territorio se encuentran los lagos 
Panguipulli, Calafquén, Pullinque, Pellaifa, Neltume, Riñihue y Pirehueico, posicionándose como marca y sello 
turístico. La zona tiene un gran desarrollo y potencial de la actividad turística a través de sus centros termales, 
ríos con condiciones únicas de pesca, gastronomía con identidad local, condiciones naturales únicas, 
comunidades indígenas orientadas al turismo, entre otros. La actividad turística ha ido ganado terreno 
principalmente al compartir y complementar otros sectores productivos. 

La gestión de la actividad turística de la comuna, responde a un proceso de trabajo público-privado con 
planificación a corto y mediano plazo. Esta involucra un tratamiento de la actividad turística un rubro 
económico dinámico que genera una creciente llegada de visitantes, lo que a su vez permite aumentar 
ingresos y empleo para los residentes, emprendedores y empresarios turísticos de la comuna. La vocación 
turística del territorio y el interés de los diversos grupos de interés por desarrollar este eje estratégico, ha 
llevado a la realización de diversas acciones, entre ellas el plan de acción Sietelagos en que se ha definido la 
visión y misión al año 2020. 

Tabla N° 10: Visión y Misión Sietelagos. 
Visión/Misión Definición 

Visión 
“El Destino Sietelagos liderará el turismo nacional y promoverá las iniciativas que permitan lograr 
calidad competitividad, calidad, sustentabilidad y mejora continua de los servicios” 

 

 
Misión 

“Al año 2020, la Comuna de Panguipulli Destino Sietelagos será un territorio turístico de excelencia 
orientado al turismo de intereses especiales, innovador y sustentable. Contará con Sub Destinos 
Turísticos comunicados e integrados hacia mercados nacionales e internacionales. Además, será 
un destino turístico con recurso humano capacitado y una oferta turística de calidad que integra el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales con una variada entrega de servicios con 
identidad local.” 

Fuente: Plan de Acción Sietelagos, 2017. 

El Destino Siete lagos está compuesto por la totalidad de la comuna de Panguipulli, la cual ha sido declarada 
Zona de Interés Turístico (ZOIT). Posee un gran potencial turístico sustentado en sus atractivos naturales. 

Tabla N° 11: Atractivos turísticos Siete Lagos. 
Atractivo turístico Nombre/Cantidad 

Pasos Internacionales 
Hua-Hum 

Carirriñe 

Reserva Mundial de la Biósfera - 

Glaciares 
Mocho Choshuenco 

Pichillacahue 

 
Lagos 

Panguipulli 

Riñihue 

Calafquén 

Pullinque 
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 Pellaifa 

Neltume 

Pirehueico 

 
Volcanes 

Mocho Choshuenco 

Quetropillán 

Villarrica 

Zonas ASPE 
Parque Nacional Villarrica 

Reserva Nacional Mocho Choshuenco 

Saltos de agua 10 

Ríos 43 

Fuente: Plan de Acción Sietelagos, 2017. 

Año a año en la comuna de Panguipulli los balances en cuanto a la ocupabilidad en temporada alta son del 
100% a pesar de las bajas de turistas que pudiesen generarse por algunas variables sobre todo climáticas. 

Sin embargo, y de acuerdo a cifras del SERNATUR entre el año 2014 y 2016 ha habido una disminución en la 
llegada de turistas a los alojamientos del destino siete lagos, posiblemente por el aumento de ofertas de 
alojamiento no formalizadas, no se han generado lazos entre algunos operadores turísticos y la marca 
Sietelagos y/o la preferencia de los turistas en visitar el destino pero buscan alojamiento en comunas vecinas. 

Gráfico N° 3: Llegadas de turistas a establecimientos de alojamiento turístico Sietelagos 2014-2015-2016. 

 
Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos SERNATUR, 2018. 

De acuerdo al gráfico que se muestra a continuación existe flujo de turistas durante todo el año, en que 
evidentemente la temporada alta se produce en los meses de enero y febrero, por coincidir con la estabilidad 
climática y el periodo vacacional del país. 

Gráfico N° 4: Llegadas de turistas chilenos y extranjeros a establecimientos de alojamiento turístico Sietelagos año 2016 

 
Fuente: Elaboración propia con datos estadísticos SERNATUR, 2018. 
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A pesar de la existencia de una marcada temporada alta, el flujo de turistas no se detiene durante el año, 
debido a que los atractivos turísticos no solo responden al tipo sol y playa. Sin embargo, se ha observado la 
disminución de algunos puntos de comercio en la temporada baja, en que se disminuyen los horarios de 
atención o algunos locales cierran temporalmente para reabrir al iniciar la temporada alta. 

Cifras tomadas del Balance Verano 2017 elaborado por SERNATUR indican que el destino Siete Lagos 
alcanzó en la temporada estival una ocupabilidad promedio del 81,2 % el año 2016 y 79,1% el año 2017. 

Tabla N° 12: Número total de habitaciones y camas año 2012 y 2013, comuna de Panguipulli 
N° habitaciones N° de camas 

2012 2013 2012 2013 

382 696 1.173 1.764 
Fuente: SERNATUR, 2014. 

Como resultado del proceso participativo PLADECO 2018-2022, la comunidad concuerda con desarrollar un 
turismo sustentable y sostenible, ejercido por sus propios habitantes, agregando valor a los atributos 
culturales y naturales del territorio en el amplio concepto del buen vivir, tanto de los habitantes como del 
visitante (witrán) quien debe respetar y hacer buen uso del patrimonio que se le ofrece. 

3.1.3 Empleo 

Para el análisis del comportamiento del empleó comunal se tomó como base la estadística del Servicio de 
Impuestos Internos que presenta el número de trabajadores dependientes informados y complementado con 
información de la Oficina Municipal de Inserción Laboral (OMIL. Estos son datos oficiales en donde no se 
considera el empleo no formalizado. 

El empleo en la comuna de Panguipulli está directamente relacionado con la actividad agropecuaria, turismo y 
comercio, con una marcada estacionalidad en algunos casos. La administración pública y empresas de todos 
los tamaños son las que absorben la mayor cantidad de mano de obra calificada y no calificada. Como 
muestra el gráfico a continuación, existe variabilidad en el número de trabajadores en donde existe 
intermitencia entre cada año. 

Gráfico N° 11: Evolución del número de trabajadores en el periodo 2011-2015, comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

El 23,2% de los empleos se concentra en la administración pública, en segundo lugar corresponde al 
transporte con el 19, 2% y en tercer lugar el sector silvoagropecuario con un 16, 42%, en su mayoría del 
subrubro de cría de animales y cultivo de productos de mercado y horticultura. 
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Tabla N° 13: Trabajadores dependientes por rubro, comuna de Panguipulli. 
Rubro Número de Trabajadores Porcentaje 

Administración Pública 1.006 23,20 

Transporte/Telecomunicaciones 834 19,23 

Silvoagripecuario 712 16,42 

Comercio mayor/menor 424 9,78 

Construcción 334 7,70 

Manufacturas no metálicas 290 6,69 

Hoteles y restaurantes 241 5,56 

Serv. Social/Salud 156 3,60 

Manufacturas metálicas 76 1,75 

Inmobiliario 73 1,68 

Enseñanza 62 1,43 

Financiero 49 1,13 

Minas y Canteras 25 0,58 

Electricidad, Gas y Agua 25 0,58 

Act. Sociales/Comunitarias 23 0,53 

Pesca 7 0,16 

Total 4.337 100,00 

Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

A partir del cuarto lugar se encuentra la oferta de bienes y servicios representados por el rubro del comercio, 
construcción, manufacturas no metálicas, hoteles y restaurantes, estos rubros se relacionan con el suministro 
de bienes y servicios a la población y también responden a la vocación turística de la comuna. 

En cuanto a la oferta de empleo por tamaño empresa, la pequeña empresa es quien genera mayor trabajo 
dependiente, esto se explica por la mayor cantidad de rubros que abarca con otras categorías, seguida de la 
micro, grande y mediana empresa. 

Gráfico N° 12: Trabajadores dependientes por tamaño de empresa, comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de Servicio de Impuestos Internos, 2018. 

A nivel de municipio la información laboral está a cargo de la Oficina Municipal de Inserción Laboral (OMIL), 
cuya función es ejecutar ayuda social en el área de Empleo y Capacitación, En el año 2017, esta oficina 
atendió a 766 personas en busca de empleo. 

Junto con el cumplimiento de las metas definidas por el convenio entre OMIL y SENCE, en los últimos 6 años 
se han realizado un total de 8 ferias laborales, transformándose en una real alternativa de inserción laboral. 
Además se desarrolló en el año 2017 el primer encuentro laboral “Abriendo puertas al desarrollo con 
migrantes”. 
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Tabla N° 14: Complimiento de metas convenio SENCE. 
Acciones Meta anual Logro meta anual 

Talleres de apresto Laboral 24 28 

Visita a empresas 60 68 

Colocaciones 300 309 

Fuente: I. Municipalidad de Panguipulli. Cuenta pública 2017. 

En la gestión del desarrollo económico e inserción laboral, también está la participación de la unidad de la 
mujer que entre sus líneas de acción considera la empleabilidad y emprendimiento. 

3.2 Conclusiones 

Una vez realizado el análisis de las fuentes de información, vale decir, documentos, entrevistas a funcionarios 
municipales y talleres territoriales las conclusiones son las siguientes. 

3.2.1 Factores críticos15 

3.2.1.1 Comercialización de productos de artesanía y de origen silvoagropecuario 

Hay dificultad en la comercialización de productos por la escasez de infraestructura, espacios y puntos de 
venta que permitan estandarizar y facilitar el emprendimiento de pequeños productores y artesanos del 
territorio. Junto con ello, las exigencias de formalización de emprendimientos y proyectos son complejas para 
los emprendedores, en que algunos no están preparados para postular a los fondo disponibles o bien la 
información es tardía. Dado lo anterior, existe la necesidad de generar espacios para agricultores y 
emprendedores, junto a la vinculación de productores, en actividades de participación como ferias y 
exposiciones que permitan la difusión y visibilidad de su actividad y el apoyo en la formulación y seguimiento 
de acciones para emprender y como consecuencia de esto, potenciar el turismo rural, generando circuitos de 
comercialización de productos en toda la comuna (una red de comerciantes comunal). 

En este punto, se destaca el enorme crecimiento de las Muestras Costumbristas, que ha permitido generar un 
motor de la economía local, especialmente con emprendedores informales. Este es un trabajo que ha sido 
liderado desde la OMDEL. 

3.2.1.2 Modelo económico local 

Se requiere una reflexión sobre el tipo de economía que se pretende implementar, con una visión coherente y 
representativa para los distintos grupos de interés, actividades productivas y comerciales, generada a partir 
de estrategias colaborativas, transversales, integradas con comunicación, redes de apoyo y trabajo. 

En el caso del sector agropecuario considerar el concepto de buenas prácticas y producción sustentable con 
el cuidado del medio ambiente y la preservación de los recursos. Además de la articulación de grupos de 
interés para el desarrollo sustentable del turismo, generando dividendos económicos, beneficio social y 
protección del medio ambiente como estrategia de progreso a nivel local. 

3.2.1.3 Innovación 

Necesidad de herramientas y estrategias que permitan agregar valor en el producto final (calidad, 
presentación, merchandasing y packaging), generando productos con identidad local, además de mejorar 
servicios como más cabañas e infraestructura en general.  

A pesar de sus potencialidades no hay suficiente visibilidad de la comuna más allá de lo local (señalética, 
redes sociales, infraestructura, material de difusión, etc.), sobre todo en algunas localidades, que permitan 
una mayor orientación al turista. 

 
 

15 Factores críticos son todas las variables que dada su relevancia condicionan el desarrollo del ámbito diagnosticado. No son necesariamente 

aspectos negativos, pero se trata de elementos que deben ser considerados para el adecuado desarrollo de la comuna 
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3.2.1.4 Emprendimiento 

Dificultad en agricultores y emprendedores para regularización de predios, resoluciones sanitarias, iniciación 
de actividades, vinculación con empresas y proyectos. En su mayoría son adultos mayores que no manejan 
las vías ni sistemas de postulación. Junto con esto, existe la necesidad de potenciar el conocimiento de la 
operativa de instrumentos de postulación y programas de desarrollo como FOSIS, SERCOTEC, CORFO, etc. 

Numerosas fuentes de financiamiento que no cuentan con el seguimiento adecuado durante el desarrollo de 
los proyectos y/o no tienen pertinencia con los requerimientos del territorio. Los proyectos financiados por el 
Fondo de Gobierno, no tienen seguimiento del mismo gobierno y por otro lado, no es competencia del 
municipio hacer el seguimiento. 

A través de la Oficina Municipal de Desarrollo Económico Local (OMDEL), Panguipulli es una de las comunas 
que lidera la postulación a Fondos de Emprendimiento en la región de los Ríos en los últimos 10 años 
(después de Valdivia). 

3.2.2 Potencialidades16 

3.2.2.1 Patrimonio natural y cultural 

Condiciones geográficas y naturales del entorno para desarrollar diversas actividades en función del 
desarrollo económico. (Agrícola, forestal, pecuario, turismo, agroindustria, etc.). Historia, cultura ancestral y 
tradición campesina que sigue vigente, junto con ello, el conocimiento y capacidad de quienes desarrollan 
dichas actividades. 

3.2.2.2 Economía sustentable 

El concepto de desarrollo sustentable se hace cada vez más visible y se está incorporando paulatinamente en 
la operatividad comunal, en donde el municipio ha tomado la iniciativa y dirección al respecto. Por otro lado 
existen actores claves, grupos de interés y una comunidad empoderada, que promueven la conservación de 
cultura y tradiciones para agregar valor a la imagen comunal. 

Existe voluntad de la administración actual en apoyar el emprendimiento y el desarrollo de nuevas líneas 
estratégicas que potencian sobre todo el apoyo a emprendedores poniendo mayor foco en el desarrollo 
económico local. 

Alternativas de nuevas actividades y rubros económicos que poseen gran demanda de mano de obra como 
por ejemplo el cultivo y producción de berries. 

3.2.2.3 Conectividad 

Ubicación privilegiada con conectividad hacia otras comunas, pasos fronterizos e infraestructura vial en 
constante mejora. Hay facilidad de conexión a centros urbanos para acceder a bienes y servicios de primera 
necesidad en el sector centro (Alimentos, Banco, transporte, etc.). 

 
 

   “El turismo, como motor del desarrollo, debe ser relevado. El actual desarrollo económico de la comuna de    

Panguipulli, en gran medida se sustenta en la actividad turística. El fomento al desarrollo económico, a partir de la 

actividad turística, genera encadenamientos con otros sectores productivos, como el comercio, la artesanía, la 

gastronomía y otros. En suma, El turismo es el eje de desarrollo de la comuna. El turismo sostenible, sustentable, 

de base, comunitario. También turismo de intereses especiales, turismo out door a futuro, turismo científico.” 

(Observación del Concejo Municipal en sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 

 
 

16 Potencialidades son las variables que, dadas sus características, deben ser fortalecidas para lograr un desarrollo positivo de la comuna en algún 

aspecto del área de desarrollo social de la comuna. 
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4. DESARROLLO TERRITORIAL 
4.1 Nivel de Desarrollo 

4.1.1 Ordenamiento Territorial 

4.1.1.1 Generalidades 

La Comuna de Panguipulli se ubica al nor oriente de la Región de los Ríos y de la Provincia de Valdivia; 
ocupando una superficie de 3.292 km2. La región XIV de Los Ríos, surgió de la división de algunos territorios 
que conformaban la X Región de los Lagos, según la Ley 20.174 promulgada el 16 de Marzo 2007. Tiene por 
capital la ciudad de Valdivia y comprende las provincias de Valdivia y del Ranco. La Provincia de Valdivia está 
integrada por las comunas de Valdivia, Mariquina, Lanco, Los Lagos, Corral, Máfil, Panguipulli y Paillaco. Su 
capital es la ciudad homónima. Por su parte, la Provincia de Ranco, se encuentra conformada por las 
comunas de La Unión, Futrono, Río Bueno y Lago Ranco, siendo su capital la ciudad de La Unión. 

Fotografía N° 1: La ciudad de Panguipulli en la década de los años 60 

 

Fuente: http://www.memoriasdelsigloxx.cl/601/w3-article-52834.html 

La XIV Región de Los Ríos tiene una superficie de18.429 km2 y una población de 384.837 habitantes, según 
el Censo 2017. Geográficamente y según el IGM (Instituto Geográfico Militar) la Comuna de Panguipulli está 
ubicada a 39º38´00” Sur y 72º20´00 Oeste y es la comuna más extensa de la región de Los Ríos. Limita al 
Norte con las comunas de Curarrehue, Pucón, Villarrica y Loncoche, al Oeste con las comunas de Lanco y 
Máfil, al Este y Sureste con la República Argentina, y al Sur y Suroeste con las comunas de Los Lagos y 
Futrono. 

La localidad de Panguipulli fue fundada en 1946, aun cuando se conocen registros escritos con su nombre 
desde 1776. “El primer poblador del que se conoce su nombre fue Guillermo Angermeyer, quien habría 
llegado hacia 1885 al lugar. Posteriormente llegó a la ciudad una misión de sacerdotes capuchinos, quienes 
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se establecieron en el lugar, generando por primera vez un asentamiento propiamente tal, construyendo 
escuelas, internados y una iglesia, construida en 1947 por obra del padre Bernabé de Lucerna”1. 

4.1.1.2 Instrumentos de Ordenamiento Territorial 

4.1.1.2.1 Estrategia Regional de Desarrollo 2009-2019, Región de Los Ríos 

Sin ser un Instrumento de Ordenamiento Territorial (no se encuentra incluido dentro de los instrumentos 
definidos como tales por la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su Ordenanza), las Estrategias de 
Desarrollo Regional elaboradas por los Gobiernos Regionales se hacen cargo de elementos que afectan al 
territorio y determinan directrices para invertir en ellos. En el caso de la Estrategia de Desarrollo de la Región 
de Los Ríos, la vinculación con el territorio se expresa dentro de los objetivos establecidos y líneas de acción 
para algunos de los lineamientos estratégicos definidos dentro de esta. De estos, resulta particularmente 
atingente el definido como “Desarrollo Territorial Integrado y Sustentable2” cuyos siete objetivos: dan clara 
cuenta de la visión que la región tiene sobre lo que espera de su territorio, a saber: 

Objetivo 1: “Integrar a las zonas rurales con aptitudes turísticas y productivas ubicadas particularmente en el 
borde costero y en sectores andinos”. Comprende las siguientes Líneas de acción: 

✓ Plan integral para la conectividad y puesta en valor del sistema lacustre regional. 

✓ Integración del territorio costero regional 

✓ Implementar un Plan integral de recuperación de circuitos fluviales. 

✓ Plan de posicionamiento de la Selva Valdiviana, fortaleciendo la red regional de Áreas Silvestres 
Protegidas del Estado. 

✓ Conectividad y accesibilidad a zonas de interés turístico. 

✓ Acción pública integrada, para dotar de infraestructura a territorios de mayor vulnerabilidad 

Objetivo 2: “Dotar de recursos financieros, infraestructura y programas que aseguren la conectividad  regional 
para el transporte de bienes y personas”. Comprende las siguientes Líneas de acción: 

✓ Fortalecer el Plan de Conectividad Austral para el transporte público lacustre – marítimo – fluvial en 
la Región 

✓ Fortalecer el plan sectorial de mantenimiento efectivo de caminos rurales y puentes para el tránsito y 
acceso a localidades 

✓ Mejorar la conectividad y seguridad aérea en la Región. 

✓ Implementar un plan integral de infraestructura de soporte para el desarrollo portuario y la 
producción acuícola y pesquera 

✓ Reforzar y mejorar la vialidad estructurante regional. 

Objetivo 3: “Estructurar un sistema de red de centros urbanos y localidades rurales que fomente la integración 
y el equilibrio territorial promoviendo su desarrollo, la habitabilidad y la valoración de los espacios públicos”. 
Comprende las siguientes Líneas de Acción: 

✓ Desarrollar un plan integral de equipamiento sanitario (agua potable, alcantarillado, evacuación de 
aguas lluvias, tratamientos de residuos) y de electrificación rural. 

 
 
 

 

1 https://es.wikipedia.org/wiki/Panguipulli 
2 ERD, Región de Los Ríos, en https://www.goredelosrios.cl/directory/files/ResumenEjecutivoERD.pdf 
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✓ Completar la interconexión pavimentada entre los 15 principales centros poblados de la Región. 

✓ Desarrollar un plan de mejoramiento de accesos y vías urbanas en centros poblados de la Región 

✓ Promover la recuperación de espacios públicos en localidades pobladas. 

✓ Desarrollar un plan de mejoramiento del sistema de transporte urbano de las principales ciudades de 
la Región. 

Objetivo 4: “Articular y generar instrumentos de planificación y gestión territorial para inducir el adecuado 
manejo de los recursos naturales, promoviendo el bienestar de la ciudadanía y orientar las inversiones 
públicas y privadas”. Comprende las siguientes Líneas de Acción: 

✓ Implementar un sistema de ordenamiento y gestión del territorio. 

✓ Desarrollar un sistema coordinado de plataformas de información territorial que proporcione apoyo a 
la gestión pública 

✓ Implementar el Observatorio Territorial Regional. 

Objetivo 5: “Promover el desarrollo energético regional bajo un compromiso de sustentabilidad, priorizando la 
diversificación de la matriz energética, potenciando el desarrollo de fuentes alternativas de energía e 
impulsando políticas regionales de ahorro y eficiencia energética”. Comprende las siguientes Líneas de 
Acción: 

✓ Promover el desarrollo energético regional, priorizando la diversificación de la matriz energética bajo 
un compromiso de sustentabilidad 

✓ Impulsar políticas regionales para la eficiencia y ahorro de energía. 

Objetivo 6: “Promover el desarrollo e implementación de instrumentos técnicos, administrativos y legales para 
el mejoramiento de la gestión ambiental”, con las siguientes Líneas de Acción: 

✓ Impulsar mecanismos de auto cumplimiento de la normativa ambiental y de certificación/acreditación 
de los instrumentos de gestión ambiental. 

✓ Promover el diseño y aplicación de metodologías e instrumentos económicos para la gestión 
ambiental 

✓ Implementar mecanismos técnicos y administrativos para la protección y acceso al recurso agua. 

Objetivo 7: “Equipar a todos los sectores de la región de los medios para entregar una permanente cobertura 
digital y de telecomunicaciones”. Comprende las Líneas de Acción siguientes: 

✓ Implementar la Estrategia Digital para la Región. 

✓ Dotar de acceso a telefonía móvil en localidades rurales. 

En el ámbito comunal, la estrategia lleva estos objetivos a nivel comunal y los vincula a un conjunto de 
propuestas que se señalan a continuación: 

Proyectos del Lineamiento Estratégico “Desarrollo Territorial Integrado y Sustentable” para la Comuna de 
Panguipulli: 

✓ Implementación del paso internacional Hua Hum. 

✓ Habilitación del paso internacional Carirriñe como paso fronterizo permanente. 

✓ Habilitación muelle y paseo peatonal borde lago en Panguipulli. 

✓ Recuperación urbana de redes céntricas y su conexión con el lago. 
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✓ Paseo peatonal Martínez de Rosas. 

✓ Costanera Choshuenco. 

✓ Costanera Puerto Fuy. 

✓ Conectividad Panguipulli - Coñaripe - Liquiñe. 

✓ Conectividad Choshuenco - Enco - Volcán Mocho Choshuenco 

Resulta destacable, en este instrumento de planificación, que tanto el conjunto de Objetivos Estratégicos 
como el modo en que estos se vinculan con el territorio, aparezcan situados sobre la región con bastante 
conciencia sobre la necesidad de que las acciones que sobre él se toman deban ser localizadas y situadas no 
solo en relación con los impactos sociales esperados sino también con la idea clara de que también hay 
impactos sobre el paisaje, sobre las relaciones entre las localidades que conforman la región, sobre las 
formas en que se desarrolla la conectividad intercomunal e inter regional y la manera como se debe proteger 
el patrimonio ambiental de la Región. 

4.1.1.2.2 Plan Regional de Ordenamiento Territorial de la Región de Los Ríos 

Como en el caso anterior se trata de un instrumento de planificación orientado al desarrollo de la Región de 
Los Ríos, propiciado por el Gobierno Regional a través de su División de Planificación y Desarrollo Regional, 
que no se inserta en la normativa sobre instrumentos de Ordenamiento Territorial, pero que tiene un 
innegable efecto sobre la inversión ya que su objetivo final es orientar la inversión regional a partir de una  
perspectiva integrada, que considera elementos socioeconómicos, ambientales y territoriales. La visión, los 
Lineamientos Estratégicos, los Objetivos generales y específicos son los siguientes: 

Visión: 

La Región de Los Ríos se desarrolla sobre un territorio articulado, integrado y cohesionado, que garantiza a 
su población igualdad de oportunidades y calidad de vida; proyectándola competitivamente a la economía 
nacional y mundial, sobre la base de sus potencialidades naturales, vocaciones productivas y su capital 
humano. Todo ello, con pleno respeto a su patrimonio natural y cultural, en el marco de un desarrollo 
participativo y colaborativo que promueve la sustentabilidad 

Lineamientos Estratégicos: 

Se proponen tres lineamientos estratégicos que responden a las dimensiones del concepto de una mejor 
calidad de vida (social, económica y ambiental). Estos lineamientos se elaboraron considerando los 
contenidos de la ERD 2009-2019 de la Región de Los Ríos. La propuesta de lineamientos es el resultado de 
consensos y acuerdos entre el equipo técnico y actores, en sucesivas reuniones y/o talleres técnicos, durante 
el proceso de participación ciudadana. 

Objetivo General 

Proponer un modelo de ordenamiento territorial para la Región de Los Ríos que permita definir y zonificar el 
territorio en función de sus potencialidades, vocación productiva y capacidad de acogida, para el resguardo de 
las formas de vida de los habitantes, el funcionamiento y protección de ecosistemas singulares y/o 
amenazados, y el fortalecimiento de actividades económicas a nivel regional. 

Objetivos Específicos por Dimensión 

Objetivos en la Dimensión Social 

✓ Zonas Aisladas o Rezagadas: Definir zonas en condición de aislamiento o rezagadas, para identificar 
disminuir las brechas en infraestructura, conectividad física y digital, y su interconexión. 
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✓ Mejoramiento de la Conectividad: Definir áreas estratégicas que permitan priorizar el desarrollo de 
infraestructura, conectividad física y digital, y su integración con el exterior, potenciando pasos 
internacionales, aeródromos y puertos, entre otros. 

✓ Sistema de Centros Poblados: Potenciar el rol de los centros poblados, con énfasis en los 
intermedios y menores o emergentes, Promoviendolos como polos generadores del desarrollo local. 

Objetivos en la Dimensión Ambiental 

✓ Gestión Integrada de Cuencas: Definir en el territorio, niveles de compatibilidad entre actividades, 
usos e intereses, considerando elementos del medio físico, potencialidades y vocaciones 
productivas, junto con determinar la capacidad de acogida y restricciones que posee la región a las 
actividades definidas por el Plan. 

✓ Protección y Puesta en Valor del Patrimonio Natural y Cultural: Identificar, poner en valor y proteger 
ecosistemas de singular naturalidad y/o amenazados en la Región, como también relevar zonas y 
bienes de interés histórico-cultural para su protección. 

✓ Gestión Territorial de los Riesgos Naturales: Identificar y priorizar restricciones, manejos y usos 
compatibles para las zonas con riesgos naturales. 

Objetivos en la Dimensión Económica 

✓ Infraestructura Productiva del Territorio: Orientar el mejoramiento de la infraestructura y servicios 
para el desarrollo económico, potenciando los territorios en función de sus vocaciones productivas, a 
nivel urbano y rural, considerando los requerimientos de las distintas cadenas de valor, actuales y 
potenciales. 

✓ Uso Económico Compatible del Territorio: Zonificar el territorio en función de sus potencialidades, 
vocación productiva y capacidad para acoger diversas actividades, considerando el funcionamiento 
de ecosistemas singulares y/o amenazados, la compatibilidad de los usos y el fortalecimiento de 
actividades económicas a nivel regional, para facilitar la toma de decisiones de inversión pública y 
privada. 

✓ Promoción de las Energías Alternativas : Identificar territorios que permitan el desarrollo de energías 
alternativas y que respondan a los requerimientos de sustentabilidad territorial, facilitando su alcance 
y puesta en valor en todo el territorio regional 

Bajo estas premisas, se construye la siguiente Imagen Objetivo en la que Panguipulli se presenta con un rol 
preponderante desde el punto de vista territorial, a saber: 

Descripción de la Imagen Objetivo3 

“Los sistemas de comunicación y transporte tuvieron un papel relevante en la articulación del territorio de la 
Región de Los Ríos. Ello fue posible gracias a la extensión y densificación de las redes de comunicación vial, 
diversificación de los sistemas de transporte y a la mejora de su infraestructura y servicios vinculados al 
mismo. 

La red vial regional se fortaleció a través del desarrollo de una serie de proyectos estratégicos, como la 
optimización de la accesibilidad a la capital regional desde la Ruta 5; la habilitación de la ruta costera con un 
trazado continuo y de estándar prácticamente homogéneo a lo largo de la costa regional; y la consolidación 

 
 

 

3 http://prot.goredelosrios.cl/wp-content/uploads/2016/05/Informe-Ambiental-EAE-PROT-Versi%C3%B3n-2_Aprobado-por-SEREMI-de-Medio- 
Ambiente-Regi%C3%B3n-de-Los-R%C3%ADos.pdf 
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de la Red Interlagos, a través del mejoramiento de los estándares en las rutas y la habilitación de nuevos 
tramos, que permitieron una adecuada conexión entre las principales localidades cordilleranas de las riberas 
de los lagos andinos. 

Se fortalecieron los pasos internacionales de Carirriñe y Hua Hum a través del perfeccionamiento de los 
estándares de las rutas que los conectan. Del mismo modo, se mejoró el corredor internacional que comunica 
desde Corral, La Unión y Río Bueno, en dirección al Paso Internacional Cardenal Samoré. La navegación 
fluvial se extendió por el río Valdivia hasta Pishuinco y por el río Bueno hasta La Unión. 

Igualmente, se mejoró la conectividad lacustre, especialmente en el lago Pirehueico entre Puerto Fuy y Puerto 
Pirehueico, y en el lago Ranco como acceso a la Isla Huapi. El transporte ferroviario recuperó el tramo de 
conexión norte-sur entre Lanco y Río Bueno, y se rehabilitó la conexión entre Antilhue y Valdivia, ambos para 
uso productivo y de pasajeros. Adicionalmente, se potenció el transporte aéreo regional por los adelantos 
desarrollados en el aeródromo Pichoy y a la reactivación de otros aeródromos, como Los Maitenes o Las 
Marías. Por último, se mejoraron las infraestructuras de transporte, como los terminales de buses de las 
capitales comunales, la logística para el transporte de camiones y los pasos internacionales. 

En los cordones montañosos costeros y cordilleranos, singularmente en las zonas de mayor naturalidad, 
predominó el bosque nativo, con uso preferente de conservación y turismo de intereses especiales, 
admitiendo el desarrollo de otras actividades, como la investigación y el manejo forestal con medidas de 
protección ambiental. Los principales ríos y humedales contaron con corredores ribereños de alta naturalidad, 
donde se practicó la pesca, la navegación y otras actividades turísticas de bajo impacto. En los cordones 
transversales interiores de las comunas de Mariquina, Lanco, Máfil, Los Lagos, Valdivia, Paillaco, Corral y  
Río Bueno, se desarrolló la actividad forestal con un manejo sustentable, la recolección de biomasa y la 
minería a pequeña escala. 

Imagen N°1: Cartografía del escenario prospectivo denominado “Concertado” del PROT de la Región de Los Ríos. 

 
Fuente: http://prot.goredelosrios.cl/wp-content/uploads/2016/05/3.EscenarioConcertado.png 

En los valles de la Depresión Central, se generaron actividades relacionadas con la agricultura; suelos de 
rotación cultivo-pradera, principalmente al sur en las comunas de Los Lagos, Paillaco, Futrono, La Unión y 
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Río Bueno; mientras que los suelos con mejores condiciones (valles de Mariquina, Malalhue, Paillaco y el 
área de Puerto Nuevo, contigua al lago Ranco), se consolidaron como zonas agrícolas de alta productividad. 
En los valles andinos, asociados a los lagos o principales cursos fluviales, se desarrollaron actividades 
agroganaderas y manejo de bosque nativo. En tanto, en los lagos se compatibilizaron el turismo náutico, la 
navegación y la pesca recreativa, con actividades científicas vinculadas a sus atributos naturales y culturales. 

La actividad acuícola se desarrolló de acuerdo a su potencial productivo y de manera sustentable; mientras 
que la actividad frutícola avanzó sobre áreas de las comunas de Los Lagos y Paillaco, consolidándose en 
Lanco, Mariquina y Panguipulli. 

El déficit hídrico en áreas rurales se redujo, debido a una mejora sustancial en el manejo y gestión de las 
áreas forestales, y a la dotación de infraestructura de riego. Los centros poblados de la región se 
desarrollaron de manera equilibrada en el territorio, apoyados por la mejora de los sistemas de comunicación 
y por inversiones en equipamiento e infraestructura concentradas, particularmente en los centros urbanos 
intermedios, generando mayores oportunidades laborales y convirtiéndose en centros de servicios para las 
áreas rurales de su entorno. 

La comuna de Valdivia siguió ejerciendo el rol de capital regional y centro de servicios, con un fortalecimiento 
del turismo y la actividad científico-educativa vinculada a la educación superior. La Unión y Río Bueno se 
configuraron como un sistema urbano interdependiente y sinérgico, transformándose en el segundo centro 
urbano de la Región, con un rol de servicios e industria vinculados a la actividad agropecuaria de su entorno. 
Panguipulli se transformó en un centro turístico reconocido a nivel nacional e internacional, estrechamente 
relacionado con su entorno natural e intercultural, concentrando los servicios e industrias vinculadas a la 
actividad agrícola y forestal de la comuna. Por su parte, Futrono y Lago Ranco, se desarrollaron apoyados en 
su potencial turístico, contando con una mejor dotación de servicios y generando nuevas oportunidades 
laborales. Los centros urbanos que se encuentran junto a la Ruta 5, como Lanco, Máfil, Los Lagos y Paillaco, 
experimentaron crecimientos importantes a través de la implementación de servicios e industrias, vinculadas 
con la logística y el transporte. Mariquina concentró industrias y servicios vinculados a la actividad agrícola 
dominante. La comuna de Corral, por su parte, creció debido a las mejoras en la dotación de infraestructura 
vial y portuaria, y al aumento de la actividad turística vinculada a la Bahía. 

Imagen N°2: Cartografía de la Imagen Objetivo establecida para el PROT de la Región de Los Ríos 

 
Fuente: http://prot.goredelosrios.cl/wp-content/uploads/2016/05/4.ImagenObjetivo.png 
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En el ámbito de la conservación de la biodiversidad , las áreas silvestres protegidas por el Estado se 
fortalecieron en su gestión con la incorporación de zonas de amortiguación (o zonas buffer), que las 
protegieron de la presión de otras actividades productivas y atendieron las necesidades e intereses de las 
poblaciones aledañas, reconociendo el potencial turístico del territorio (Farías, 2012). Diversas áreas  
privadas de alto valor ecológico se conservaron por medio de acuerdos entre agentes públicos y privados, 
que promovieron la compatibilidad de un aprovechamiento sustentable. Se propusieron nuevos Sitios 
RAMSAR en humedales de valor ecológico como Punucapa, CuaCua y Huitag. Las áreas de bosque nativo 
de la Depresión Central se declararon paisaje de conservación. A través de acuerdos entre pescadores, 
instituciones y propietarios, el área marina entre Chaihuín y el límite sur regional, se consolidó como zona de 
conservación y manejo sostenible de la biodiversidad marina. La pesca y las actividades marítimas se 
compatibilizaron con las áreas de interés indígena en el mar. 

La Región de Los Ríos diversificó su matriz de producción energética, aprovechando los recursos renovables, 
como es el caso de la biomasa en las áreas forestales y agrícolas de los valles centrales, e identificando 
áreas de producción de energía eólica en la cordillera costera. Se priorizaron las centrales de pasada de 
pequeña y mediana escala en la zona cordillerana, compatibilizando su producción con las de mediana o  
gran potencia. Se fomentó la eficiencia en la producción y se favoreció el consumo. 

Por último, en el ámbito social y económico, se erradicaron los niveles más críticos de pobreza mediante el 
fomento de las oportunidades laborales en los centros de mediano tamaño y las áreas rurales. Los pueblos 
originarios se integraron óptimamente en la dinámica económica a través de la compatibilización de su 
desempeño con las actividades productivas, así como la promoción del conocimiento y difusión de su cultura 
e identidad, especialmente en áreas vinculadas a estos grupos, como las comunas de Panguipulli, Mariquina, 
Lago Ranco, Lanco y Futrono4” 

4.1.1.2.3 Plan Regional de Desarrollo Urbano de la Región de Los Ríos 

El Artículo 2.1.5. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones señala que “La Planificación 
Urbana Regional orientará el desarrollo de los centros urbanos de las regiones a través de un Plan Regional 
de Desarrollo Urbano que estará conformado por los siguientes documentos: Una Memoria explicativa, que 
deberá contener aspectos conceptuales y técnicos que justifican el Plan, tales como, objetivos, fundamentos y 
metodología empleada, así como los antecedentes necesarios para dar cumplimiento a la Ley de Bases 
Generales del Medio Ambiente; Estudios y antecedentes técnicos que sirvieron de base a la formulación del 
diagnóstico; un Diagnóstico que, a partir de la identificación de tendencias, permite analizar las fortalezas y 
debilidades para proponer alternativas de estructuración territorial, considerando grados de habitabilidad del 
territorio, jerarquía de los sistemas de centros poblados, sus áreas de influencia recíproca y relaciones 
gravitacionales; Alternativas de estructuración analizadas; una Agenda operativa en materias de planificación 
y requerimientos de inversión; los principales anteproyectos o proyectos de inversión previstos por el sector 
público y los principales proyectos de inversión del área privada que hayan aprobado un estudio de impacto 
ambiental. 

La Región carece aún de este instrumento y es de esperar que lo levante en breve plazo ya que, aun cuando 
dispone de la ERD y del PROT, solo el Plan Regional de Desarrollo Urbano puede dar orientación al resto de 
los Instrumentos de Ordenamiento Territorial que jerárquicamente dependen de él 

 
 
 
 

 
 

4 http://prot.goredelosrios.cl/wp-content/uploads/2016/05/Informe-Ambiental-EAE-PROT-Versi%C3%B3n-2_Aprobado-por-SEREMI-de- 
Medio-Ambiente-Regi%C3%B3n-de-Los-R%C3%ADos.pdf 
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4.1.1.2.4 Plan Regulador Comunal de Panguipulli 

El Plan Regulador de Panguipulli, fue aprobado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo mediante 
Resolución 05 de fecha 01 de Marzo de 1990 siendo su Ordenanza, publicada en el Diario Oficial del 31 de 
Julio de 1990 por lo que su vigencia data del día 01 de Agosto de dicho año. 

Se trata de un instrumento aprobado bajo un marco legal muy distinto al actual y que regula solo la localidad 
de Panguipulli por lo que es comprensible el esfuerzo del municipio en llevar a cabo un proceso de 
actualización. Claramente dentro de los objetivos de un proceso de actualización, para el caso de Panguipulli, 
resultan relevantes aspectos como la delimitación de un nuevo límite urbano tanto para la propia localidad de 
Panguipulli como para algunas de las localidades rurales que comienzan a adquirir condiciones de villorrios 
con potencial urbano. Otros temas de relevancia para la actualización del instrumento de ordenamiento 
territorial es la reserva de suelo para vivienda de interés social y espacio urbano para áreas verdes. 

Dado que aún se encuentra vigente y se aplica sobre el área urbana de la comuna, se llevara a cabo una 
descripción general de sus aspectos más relevantes. 

Imagen N° 3: Plano del Plan Regulador de Panguipulli 

 
Fuente: Plan Regulador de Panguipulli5 

El instrumento vigente, ordena el territorio en tres macro áreas identificadas como6: 

 
 

5 http://www.panguipullitransparente.cl/index.php/actos-y-resoluciones/plan-regula 



99 

 

 

 

✓ “Áreas Consolidadas”: Son las áreas urbanas que cuentan efectivamente con urbanización completa, 
entendiéndose por tal la que ha capacitado al suelo para ser dividido y para recibir edificación, 
debidamente conectadas a las redes de los servicios, o que cuenten con otro sistema autorizado por 
la reglamentación vigente”, 

✓ “Áreas de Extensión Urbana: Son las áreas planificadas externas a las áreas consolidadas, capaces 
de recibir el crecimiento en extensión previsto para el centro poblado en los 30 años siguientes a la 
aprobación del plan Regulador”. 

✓ “Áreas Especiales: son las áreas planificadas que, en razón de su especial destino o naturaleza, 
están sujetas a restricciones en diverso grado en cuanto a su urbanización y edificación, tales como, 
quebradas naturales, terrenos inundables, etc.”. 

Las características generales de las zonas que la Ordenanza Local del Plan Regulador vigente, identifica 
dentro de las Áreas Consolidadas y de Extensión Urbana, se detallan en la siguiente Tabla: 

Tabla N° 1: Caracterización de las Áreas Consolidadas y de Extensión Urbana del Plan Regulador de Panguipulli. 
ZONAS EN AREAS CONSOLIDADAS Y NO CONSOLIDADAS 

 

 
ZONA Z0 

USOS DE SUELO: Vivienda, Equipamiento de escala regional, comunal y vecinal, de 
servicios públicos y de esparcimiento, y turismo a excepción de: Hipódromos, circos, 
clubes sociales, parques de entretenciones, zonas de picnic, Moteles, Casinos, Quintas 
de Recreo y hospederías. Equipamiento de escala Comunal y vecinal de Educación, 
Culto, Cultura, Organización Comunitaria Servicios Profesionales y comercio minorista a 
excepción de ferias libres, servicentros y playas y edificios de estacionamientos. 

SUPERFICIE PREDIAL 
MINIMA 

COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

PORCENTAJE DE OCUPACION MAXIMA 
DE SUELO 

200,00 Mts² 2 80% 

 
 

ZONA Z1 

USOS DE SUELO: Vivienda, Equipamiento de escala regional, comunal y vecinal, de 
Culto, Comercio Minorista, servicios profesionales, Servicios Públicos, Salud, Cultura a 
excepción de Zoológicos, Deportes a excepción de: Grandes Estadios y Coliseos, y 
esparcimiento y turismo a excepción de Hipódromos. Equipamiento de escala Comunal y 
vecinal de Seguridad, Organización Comunitaria, y Áreas Verdes y Equipamiento de 
Escala Vecinal de Servicios Artesanales, Industria y Almacenamiento Inofensivo, 
Terminales de Buses y Rodoviarios. 

SUPERFICIE PREDIAL 
MINIMA 

COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

PORCENTAJE DE OCUPACION MAXIMA 
DE SUELO 

350,00 Mts² 3 60% 

 
 

ZONA Z2 

USOS DE SUELO: Vivienda, Equipamiento de escala regional, comunal y vecinal, de 
Educación, Culto, Organización Comunitaria, Servicios profesionales, Servicios 
Artesanales, Salud y Cultura a excepción de Zoológicos. Equipamiento de escala 
Comunal y vecinal de Seguridad, Esparcimiento y turismo, Comercio Minorista y Servicios 
Públicos. Industria y almacenamiento inofensivo, Terminales de Buses y Rodoviarios, 

SUPERFICIE PREDIAL 
MINIMA 

COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

PORCENTAJE DE OCUPACION MAXIMA 
DE SUELO 

180,00 Mts² 1 75% 

 
ZONA Z3 

USOS DE SUELO: Vivienda, Equipamiento de escala regional, comunal y vecinal, de 
Culto, Cultura, Organización Comunitaria, Esparcimiento y Turismo, Salud a excepción de 
Cementerios, Comercio Minorista a excepción de Terminales de Distribución y Ferias 
Libres. Equipamiento de Escala Vecinal de Servicios Artesanales. 

SUPERFICIE PREDIAL 
MINIMA 

COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

PORCENTAJE DE OCUPACION MAXIMA 
DE SUELO 

600,00 Mts² 1,5 50% 

 

6 Página 23 de la Ordenanza Local del Plan Regulador de Panguipulli. 
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ZONA Z4 
USOS DE SUELO: Vivienda, Equipamiento de escala comunal de Esparcimiento y 
Turismo a excepción de Quintas de Recreo, Hospederías y Residenciales. Equipamiento 
de Áreas Verdes de escala vecinal. 

SUPERFICIE PREDIAL 
MINIMA 

COEFICIENTE DE 
CONSTRUCTIBILIDAD 

PORCENTAJE DE OCUPACION MAXIMA 
DE SUELO 

1.000,00 Mts² 3 30% 

Fuente: Elaboración propia en base a la Ordenanza Local de Plan Regulador de Panguipulli. 

A su vez, las áreas Especiales, se definen del modo siguiente: 

✓ R1.- Área de Riesgo para el Asentamiento Humano por Inundación: Corresponde al área inundada 
periódicamente por .las aguas del Lago Panguipulli. Se permite Equipamiento de escala comunal y 
vecinal de Áreas Verdes y Deportes. La Subdivisión predial mínima permitida es de 10.000 mts2. En 
esta zona solo se permite la construcción de obras ligeras que complementan los usos permitidos. 

✓ R2.- Área de Protección de Quebradas Naturales: Conformada por las Quebradas Ancacamoe, 
Nanguil y Panguipulli Alto. En esta zona no se permite ningún tipo de edificación. 

✓ R3.- Áreas de Protección a Obras de infraestructura, Corresponde a los recintos de SENDOS, en los 
que se emplazan los Estanques de Regulación y las instalaciones de captación del agua potable. En 
esta zona solo se permitirán las obras que autorice el servicio respectivo. 

✓ R4.- Área de Protección de trazado de línea de alta tensión. Corresponde a franjas de terreno no 
edificable de 1,5 mts a cada lado del tendido de la línea de alta tensión, de acuerdo a lo informado 
por la superintendencia de servicios eléctricos. 

✓ R5.- Área de Protección de Trazado Ferroviario: Franjas de terreno de 10 metros de ancho a ambos 
lados de la via férrea, medidas desde su eje, según lo establecido por el D.S. 1.157 de 1931 del 
Ministerio de Fomento (Ley General de Ferrocarriles). En esta zona solo se permitirán las 
construcciones autorizadas por el servicio competente. 

✓ R6.- Área de Protección de Esteros: Corresponde a la franja de terreno no edificable de 3,00 metros 
de ancho ubicada a ambos lados de los bordes naturales de los esteros Nanguil y Chilcoco. 

El actual proceso, no concluido, de actualización del Plan Regulador de Panguipulli, se levanta con tres 
objetivos ambientales relevantes7: 

✓ Evitar la dispersión de la población urbana reconociendo su crecimiento real, con la finalidad de 
evitar la ocupación de suelos productivos (agropecuarios) y de paisajes naturales valorados 
(bosques), mediante la definición de un límite urbano acotado, evitando el crecimiento de 
poblaciones o nuevos proyectos habitacionales fuera del límite urbano sobre paisajes de valor 
natural. 

✓ Resguardar elementos naturales sensibles o vulnerables, tales como quebradas y borde lago (zonas 
húmedas), mediante la definición de áreas verdes y normas urbanísticas de baja intensidad de uso 
que permitan resguardar a la población y a la vez proteger y reconocer el valor paisajístico de los 
elementos naturales como parte del paisaje urbano. 

✓ Disminuir la Presencia de sitios subutilizados al interior del área Urbana con la finalidad de evitar 
focos de insalubridad, mediante la definición de Usos de Suelo en toda la superficie urbana que se 
encuentre acorde a los usos actuales y proyectados para la localidad. 

 

 
 

7 PPT de SURPLAN, en http://docplayer.es/79747906-Evaluacion-ambiental-estrategica-plan-regulador-comunal-de-panguipulli-reunion-1-con-organos- 
de-la-administracion-del-estado-oae.html 
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4.1.2 Sistema de Centros Poblados 

La Comuna de Panguipulli concentra a la mayoría de sus centros poblados en el extremo nor oriente de su 
territorio, y al nor oriente del lago Panguipulli, situación que se refleja también en el modo como se sitúan las 
comunidades indígenas de la comuna. Esta ocupación es dispersa e interconectada con una red de caminos 
locales. Un segundo conjunto de asentamientos humanos se despliega hacia el nor oriente, en torno al lago 
Calafquen. 

Estos dos grupos de asentamientos humanos lideran el proceso de ocupación del territorio comunal aunque 
claramente no son las únicas tendencias ya que a partir de esta suerte de cabecera comunal se despliega un 
proceso de ocupación hacia el sur y hacia el oriente de la comuna. En el primero de los casos se sigue la ruta 
de borde lacustre y en el segundo se afianza la tendencia de seguir la ruta hacia el paso fronterizo con 
Argentina. 

Por lo señalado anteriormente, se puede caracterizar el sistema de centros poblados de la comuna de 
Panguipulli como una red interconectada de poblados concentrados en el norte de su territorio y una 
ocupación de tipo anular en el resto de la comuna que deja grandes espacios sin ocupar con los que se 
relaciona de forma tangencial ya que los caminos que circunscriben estos territorios llevan una clara dirección 
al oriente y al Sur. 

Este sistema de localidades rurales tampoco es homogéneo y de algún modo se presenta dividido en 
jerarquías menores haciendo de la cantidad y calidad del equipamiento de cada una de ellas, la condición 
diferenciadora. 

Imagen N°4: Mapa del Territorio comunal 

 
Fuente: https://www.bcn.cl/siit/mapoteca/comuna_view?dato=Comuna%20de%20Panguipulli 
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4.1.3 Equipamiento e Infraestructura 

4.1.3.1 Equipamiento Social. 

Pese a que existen más de 30 establecimientos educacionales, en la comuna de Panguipulli, que suelen 
cumplir la función adicional de servir de centro de reunión para las comunidades locales, la comunidad 
demanda espacios en los que poder desarrollar actividades de modo autónomo. 

Esta situación se refleja en la permanente inquietud de las organizaciones vecinales (territoriales) y 
funcionales de la comuna de contar con un espacio propio para reuniones, eventos e incluso, acciones de 
capacitación y eventual comercialización de productos locales. 

Esta situación es constatada en el Plan de Cultura del Municipio y se ve reflejada en el accionar del municipio 
en pro de resolver esta carencia (el municipio ha presentado y obtenido recursos financieros para la ejecución 
de sedes comunitarias ante el Fondo Social Presidente de la Republica FSPR y otros de naturaleza 
regional8). 

4.1.3.2 Equipamiento Educacional. 

El Municipio administra 9 Salas Cuna y Jardines infantiles con una matrícula proyectada de 554 niños9, 
establecimientos para educación pre Básica Infantiles, 34 establecimientos de Educación que se dividen en 
21 con Enseñanza Básica (casi todos rurales), 10 con Pre-Básica y Básica, uno con Pre-Básica, Básica y 
Media y Uno con Pre-Básica, Básica, Media y Especial. 

Se suma a lo anterior un Centro Integral de Educación de Adultos y un Internado (En la Escuela Rural 
Pullinque). La distribución de la oferta de establecimientos educacionales en la comuna es, afortunadamente 
dispersa, por lo que el territorio muestra una buena cobertura de este tipo de equipamiento. Los 
Establecimientos con su capacidad, son: 

Tabla N° 2A: Establecimientos Educacionales Municipales de Panguipulli y su capacidad. 

ESTABLECIMIENTO Tipo de Enseñanza 
Capacidad 
Ocupada 

Capacidad 
Autorizada 

Centro Educativo Fernando Santivan Pre básica, Básica, Media y Especial 439 645 

Liceo Bicentenario de Ex. Altamira Básica y Media 626 855 

Escuela María Alvarado Garay Pre básica y Básica 546 627 

Escuela Claudio Arrau León Pre básica y Básica 265 580 

Escuela Manuel Anabalón Saez Pre básica y Básica 429 490 

Complejo Educ. Tierra de Esperanza Pre básica, Básica y Media 180 640 

Escuela Rural La Rinconada Pre básica y Básica 151 436 

Escuela Rural Pullinque Pre básica y Básica 112 260 

Escuela Rural Coihueco Básica 34 150 

Escuela Rural Bocatoma Básica 63 193 

Escuela Rural Llonquén Pre básica y Básica 88 90 

Escuela Rural Huellahue Pre básica y Básica 182 300 

Escuela Rural Lago Azul Pre básica y Básica 38 0 

Escuela Básica República de Chile Pre básica y Básica 63 150 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PADEM de la Municipalidad de Panguipulli, 2018 

 
 
 

8 El año 2015 se benefició a la Asociación de Agricultores y Artesanos de Pucura y a la Comunidad Indígena Juan Caripán de Traitraico con recursos 
para ejecutar sedes comunitarias gracias al FSPR. 
9 Sala cuna Kupulwe, Sala y jardín Quechumalal, Sala cuna Kimen, Jardín intercultural Metatuwe, Sala cuna y jardín Rucamilla, Jardín infantil 
Querubines, Sala cuna y jardín Melefquén, Sala cuna y jardín Choshuenco, Sala cuna y jardín Pudu. 



103 

 

 

 

Tabla N° 2B: Establecimientos Educacionales Municipales de Panguipulli y su capacidad. 

ESTABLECIMIENTO Tipo de Enseñanza 
Capacidad 
Ocupada 

Capacidad 
Autorizada 

Escuela Rural Rehueico Pre básica y Básica 44 44 

Escuela Rural Lago Neltume Básica 19 70 

Escuela Rural Huitag Básica 17 70 

Escuela Rural El Manzano Básica 7 35 

Escuela Rural Correltué Básica 2 35 

Escuela Rural Coz Coz Básica 5 35 

Escuela Rural Llancahue Básica 10 35 

Escuela Rural Curihue Básica 2 35 

Escuela Rural Cacique Aillapán Básica 7 30 

Escuela Rural Carirriñe Básica 17 70 

Escuela Rural Malchehue Básica 5 35 

Escuela Rural Rañintuleufu Básica 1 35 

Escuela Rural Pitrén Básica 14 35 

Escuela Rural Panguilelfun Básica 17 35 

Escuela Rural Cayumapu Básica 7 60 

Escuela Rural Punahue Básica 5 35 

Escuela Rural Trafún Básica 7 35 

Escuela Rural Milleuco Básica 4 35 

Escuela Rural Raguintulelfu Básica 2 35 

Escuela Rural Cachim Básica 9 35 

TOTAL CAPACIDADES 3.417 5.250 

Fuente: Elaboración propia en base a datos del PADEM de la Municipalidad de Panguipulli, 201810 

De acuerdo con lo que es posible observar en la Tabla anterior y lo que constata el propio municipio: “la 
capacidad del total de los establecimientos educacionales, de acuerdo al Reconocimiento Oficial del Ministerio 
de Educación vigente al año 2017, de los establecimientos de dependencia de la Corporación Municipal, es 
de 6.490 estudiantes, incluyendo el Internado de la Escuela Rural Pullinque. Del total de la capacidad antes 
indicada, al mes de agosto de 2017, se encuentra ocupada por 3.567 estudiantes, es decir, se ocupa un 55 
%. Lo que se traduce en que actualmente los establecimientos educacionales de la Corporación Municipal de 
Panguipulli tienen una capacidad ociosa del 45 %.11” 

En la comuna existen también algunos establecimientos particulares y particulares subvencionados tales 
como los que se pueden mencionar a continuación: La Escuela particular Traitraico, la Escuela particular 
Trafun Chico, la Escuela particular Pucura, el Liceo Técnico Profesional People help People, la Escuela 
particular Trullun Mapu, la Escuela particular Trelehueno, la Escuela particular Padre Berger, la Escuela Fray 
Leonardo, la Escuela particular Pascual Allcapang, la Escuela Particular Santa Clara, la Escuela particular 
Padre Enrique Romer, el Centro Integral de adultos Treucanche, la Escuela Francisco de Asis, la Escuela 
especial Los Arrayanes, el Complejo educacional Los Copihues, el Liceo Agricola y Forestal People help 
People, la Escuela particular Pilinhue y la Escuela especial de lenguaje Raimapu12. 

4.1.3.3 Equipamiento de Salud. 

La comuna cuenta con un CESFAM en Panguipulli, en Coñaripe y en Choshuenco. Con estaciones medico 
rurales en Ñancul, Huerquehue, Dollinco, Panguilelfun, Pitrèn, Los Tayos, llonquèn, Puerto Fuy, Trafùn y 

 
 
 
 

10 http://www.cmpanguipulli.com/wp-content/uploads/2017/12/PADEM-2018.pdf 
11 PADEM 2018, Panguipulli, en: http://www.cmpanguipulli.com/wp-content/uploads/2017/12/PADEM-2018.pdf, página 45 
12 https://www.infoescuelas.com/chile/valdivia/panguipulli/ 
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Pucura. Con postas Rurales en Bocatoma, Cayumapu, Huitag, Melefquen, Liquiñe, Lago Neltume, Neltume y 
Pirihueico. 

La distribución del equipamiento de salud es amplia y dispersa con lo que logra posicionarse de un modo 
adecuado en el territorio aun cuando podría mejorarse. 

4.1.3.4 Equipamiento de Cultura. 

La comuna cuenta con diversas manifestaciones culturales y algunas edificaciones dedicadas a servir de 
apoyo a estas. Son relevantes las siguientes: 

✓ Casona Cultural de Panguipulli: "Antigua casa convento de las Hermanas de la Santa Cruz y luego 
internado y colegio de las niñas de la escuela Santa Isabel de la misma congregación. El año 2010 la 
Corporación de Adelanto de la Comuna de Panguipulli recibe el comodato de la Diócesis de 
Villarrica, siendo inaugurada el 17 de febrero del año 2011 como la Casona Cultural de Panguipulli. 
Fue diseñada y construida por el Padre Bernabé quien no utilizó planos sino dibujos y bosquejos, 
teniendo como estilo referente la arquitectura suiza13". 

Fotografía N°2: Casona Cultural de Panguipulli 

 
Fuente: http://museosregiondelosrios.cl/index.php/museos-por-geografia/cordillera-y-lagos/1-casona-cultural-de-panguipulli 

✓ Centro Cultural Museo y Memoria de Neltume MN. Museo Comunitario con colecciones 
arqueológicas, antropológicas y etnográficas. Calle los raulies s/n, Neltume14. 

✓ Rakin Mapu, Museo de los Volcanes "busca presentar la evolución de la energía, la formación de la 
Tierra, con sus riquezas minerales, y el desarrollo de la vida ligada a la naturaleza. Cuenta 
actualmente con una rica colección de objetos de pueblos originarios chilenos, destacándose una 
selección de platería mapuche. Kilómetro 60, Ruta Huahum, Sector Bosque De Los Ciervos"15 

 
 

13 http://museosregiondelosrios.cl/index.php/museos-por-geografia/cordillera-y-lagos/1-casona-cultural-de-panguipulli 
14  http://www.registromuseoschile.cl/663/w3-propertyvalue-75116.html 
15  http://www.registromuseoschile.cl/663/w3-propertyvalue-75116.html 
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✓ Biblioteca Pública Municipal de Panguipulli. 296 "Violeta Vera Andrade" es un servicio de información 
y acceso a la lectura de carácter local, Publico y Gratuito, dependiente de la Municipalidad de 
Panguipulli 

A pesar de este equipamiento, la comunidad local ha manifestado la existencia de un déficit en este ámbito. 
Es así como en el Plan Municipal de Cultura, Panguipulli 2015-18 se constata que existe una "falta de 
espacios, construcciones y emplazamientos de uso exclusivamente cultural, equipados con requerimientos 
mínimos de implementación para cualquier disciplina artística y recepción de público asistente a estas 
actividades. 

Si bien la comuna de Panguipulli cuenta con gimnasios, biblioteca y un museo, en las localidades, el 
panorama es un tanto diferente, al contar con espacios de uso restringido o simplemente utilizar sedes 
sociales, como plataformas de teatro, danza, música, talleres, muestras, exposiciones, entre otros usos, sin el 
necesario equipamiento mínimo que estas actividades requieren. 

En esta misma categoría, se solicitó en las localidades de Coñaripe, Neltume y Liquiñe así como de 
Panguipulli, un espacio permanente, para público y creadores, de una sala multiuso, auditorios o 
infraestructura. En las localidades, la artesanía ha ido tomando un papel preponderante en la actividad 
cultural, encontrando artesanos organizados y con sellos de excelencia a nivel nacional, entre sus 
productores. 

Ellos mismos son quienes manifiestan su interés por posicionar su localidad como productora e impulsar su 
creación, producción, lugar de exposición y venta, que es el principal problema que han tenido hasta ahora 
para difundir su trabajo"16. 

4.1.3.5 Equipamiento Deportivo. 

Panguipulli cuenta con un estadio refaccionado el año 2014, canchas de tenis y un gimnasio. Existen algunas 
canchas de futbol y palín en las localidades rurales pero existe la percepción en la ciudadanía de que el 
equipamiento deportivo de la comuna es insuficiente. 

4.1.3.6 Infraestructura Vial y de Transporte Público 

Las vías principales que mantienen la conectividad interna de la comuna y las que permiten conectarla al 
resto de las vías estructurantes de la región, son aproximadamente 54 que suman en total 540 Kilómetros. 

La materialidad de este conjunto de vías se distribuye entre pavimento de asfalto u hormigón, ripio y 
"pavimento básico". Las cantidades expresadas en kilómetros, de las vías enroladas por la Dirección de 
Vialidad del Ministerio de Obras Públicas, se muestra en el cuadro siguiente: 

Tabla N° 3A: Vías Comunales enroladas por la Dirección de Vialidad del MOP en Panguipulli. 

ROL NOMBRE 
PAVI- 

MENTO 
RIPIO 

PAVIMENTO 
BASICO 

SUELO 
NATURAL 

TOTAL 

203 CH Lanco-Panguipulli-Paso Huahum 85,6 0 0 0 85,6 

201 CH Cruce Ruta 203 Ch (pullingue)-Paso Carirriñe 32,8 16,9 21,3 0 71,0 

T-95-S Cruce Ruta 199 Ch (villarrica) - Licanray - 

Cruce Ruta 201 Ch (coñaripe), Sector Limite 
Regional - Coñaripe 

13,2 0 0 0 13,2 

T-941-S Cruce Ruta 199 Ch (palguin) Los Cajones - 
Cruce T-05-s (coñaripe), Sector Limite 
Regional Coñaripe. 

23,0 0 0 0 23,0 

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de http://www.mapas.mop.cl/flexviewer/vialidad.html?config=dv.xml 

 

 
 

16 Plan Municipal de Cultura Panguipulli, 2015-18, en http://redaliwen.cultura.gob.cl/wp-content/uploads/2016/05/PMC-PANGUIPULLI-2015.pdf 
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Tabla N° 3B: Vías Comunales enroladas por la Dirección de Vialidad del MOP en Panguipulli. 

ROL NOMBRE 
PAVI- 

MENTO 
RIPIO 

PAVIMENTO 
BASICO 

SUELO 
NATURAL 

TOTAL 

T 211 Cruce T-95-s (puente seco) Comunidad 
Antimilla 

0 2,8 0 0 2,8 

T-195-S Cruce T-95-s (cudico) - Cruce S 953 (puente 
Challupen), Sector: Cudico - Limite Regional 

0 9,2 0 0 9,2 

T-235 Cruce T-95-s (pucura bajo) - Cruce T-195-s 
Variante Challupén 

0 1,6 0 0 1,6 

T-29 Cruce Ruta 201 Ch (reyehueico) - Cruce 
Ruta 203 Huilo huilo 

0 17,0 0 0 17,0 

T-45 Cruce Ruta 203 Ch (choshuenco) - Enco - 
Riñihue - Cruce T-39 (quinchilca) 

4,1 0 0 0 4,1 

T-39 Ruta 5 (paso inferior Los Lagos) - Cruce 203 
Ch (panguipulli) 

24,6 0 0 0 24,6 

T-415 Cruce T 39 (ñancul) Desague 0 0 6,5 0 6,5 

T-411 Cruce T-39 (malchehue) - Ensenada 0 7,9 4,1 0 12,0 

T-741 Cruce T395 (chauquén) - Cruce T-411 
(ensenada) 

0 6,3 0 0 6,3 

T-367 Cruce T-39 (dollinco) - Cruce T-189 ( Los 
Tallos) 

0 8,7 0 0 8,7 

T-703 Cruce T-39 (dollinco) - Cruce T-393 (los 
Tallos) 

0 4,5 0 0 4,5 

T-713 Cruce T-39 (dollinco) - Cruce T-393 (los 
Tallos) 

0 5,1 0 0 5,1 

T-735 Cruce T-39 (panguilelfun) - Cruce T-373 
(pichidollinco) 

0 4,2 0 0 4,2 

T-745 Cruce T-39 (paradero 2) - Cruce T-393 
(puyehue) 

0 1,8 0 0 1,8 

T-393 Cruce T-39 (pullehue) - Cruce T-367 (los 
Tallos) 

0 7,2 6,1 0 13,3 

T-359 Cruce T-367 (los Tallos) - Comunidad 
Ampaniguen 

0 4,3 0 0 4,3 

T-189 Cruce Ruta 203 Ch (melefquén) - Los Tallos - 
Cruce T-361 (covadonga) 

0 24,6 0 0 24,6 

T-391 Cruce Ruta 203 Ch (melefquén) - Los Tallos - 
Cruce T-361 (covadonga) 

0 0 5,8 0 5,8 

T-789 : Cruce T-391 (la Capilla) - Cruce T-189 (el 
Bueno) 

0 6,1 0 0 6,1 

T-733 Cruce Ruta 203 Ch (huellahue) - Cruce T-391 
(chinquihuincul) 

0 4,9 0 0 4,9 

T-725 Cruce Ruta 203 Ch (pelehue) - Cruce T-391 
(huerquehue) 

0 3,1 0 0 3,1 

T-391 : Cruce T-39 (panguipulli) - Cruce T-189 
(huerquehue) 

0 4,3 0 0 4,3 

T-717 Cruce T-391 (huerquehue) - Garita Maripan - 
Cruce T-387 (cudilelfu) 

0 4,5 0 0 4,5 

T-701 Cruce T-391 (la Capilla) - Cruce T-393 
(puyehue) 

0 3,1 0 0 3,1 

T-787 : Cruce T-789 (la Capilla) - Cudilelfu - Cruce 
T-393 (los Tallos) 

0 4,1 0 0 4,1 

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de http://www.mapas.mop.cl/flexviewer/vialidad.html?config=dv.xml 
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Tabla N° 3C: Vías Comunales enroladas por la Dirección de Vialidad del MOP en Panguipulli. 

ROL NOMBRE 
PAVI- 

MENTO 
RIPIO 

PAVIMENTO 
BASICO 

SUELO 
NATURAL 

TOTAL 

T-709 Cruce T-393 (los Tallos) - Cruce T-387 
(cudilelfu) 

0 2,3 0 0 2,3 

T-225 Cruce Ruta 203 Ch (huellahue) - Lago 
Calafquén 

0 0 11,3 0 11,3 

T-233 Cruce Ruta 203 Ch (pullinque) - Cruce T-225 
(calafquén) 

0 4,5 0 0 4,5 

T-229 Cruce T-225 (calafquén) - Pitrén - Cruce T- 
253 (cahuincul) 

0 11,5 0 0 11,5 

T-253 Cruce T-225 (calafquén) - Pitrén - Cruce T- 
253 (cahuincul) 

0 8,5 0 0 8,5 

T-125 Cruce Ruta 203 Ch (salto Del Agua) - Fundo 
Nuevo 

0 5 0 0 5 

T-213 Cruce Ruta 203 Ch (la Peña) - Cruce T-125 
(lumaco 

0 4,3 0 0 4,3 

T-135 Cruce Ruta 203 Ch (quilche) - Hondonada 0 3,9 0 0 3,9 

T-175 Cruce Ruta 203 Ch (purulón) - Panguinilahue 
- Fundo El Sotillo 

0 7,7 0 0 7,7 

T-179 Cruce Ruta 203 Ch - La Peña - Aylín - Cruce 
Ruta 203 Ch (alhuemanque) 

0 8,6 2,3 0 10,9 

T-137 Cruce Ruta 203 Ch - La Peña - Aylín - Cruce 
Ruta 203 Ch (alhuemanque) 

0 5,2 0 0 5,2 

T-173 Cruce T-179 (aylín) - Alhuemanque 0 4,1 0 0 4,1 

T-271 Cruce T-179 (aylin) - Panguinilahue Norte 0 1,9 0,8 0 2,7 

T-185 Cruce Ruta 203 Ch (malalhue) - Correltúe - 
Magaluf 

0 5,5 3,1 0 8,6 

T-255 Cruce Ruta 203 Ch (ancacomoe) - Cruce 
Ruta 203 Ch (cozcoz) 

0 3,2 0 0 3,2 

T-107 Cruce T-145 (malalhue) - Contra Bajo - Cruce 
T-105 (puente Pitren) 

0 0 3,6 0 3,6 

T-785-S : Loncoche - Cruce T-225 (calafquén), 
Sector: Límite Regional - Calafquén 

0 3,5 5,2 0 8,7 

T-145 Cruce Ruta 203 Ch (malalhue) - Curaco - 
Cruce Ruta 203 Ch (sabat) 

0 0 16,5 0 16,5 

T-239-S Cruce S-95-t (chesque) - Chaura - Cruce T- 
785-s (catanlí), Sector: Límite Regional - 
catanlí 

0 5,6 0 0 5,6 

T-261-S Cruce T-785-s (huitag) - Puente Relín - 
Licanray, Sector: Huitag - Límite Regional 

0 0 4,9 0 4,9 

T-219 Cruce T-145 (pichipon) - Chaura - Cruce S- 
785-t 

0 5,1 0 0 5,1 

T-249 Cruce T-105 (antilhue) - Chosdoy - Cruce T- 
219 (pichipon) 

0 8,7 0 0 8,7 

T-275 Cruce T-145 (quemchue) - Antilhue Bajo - 
Cruce T-105 (puente Pitren) 

0 4,8 0 0 4,8 

T-105 Cruce T-145 (curaco) - Hondonada 0 0 5,2 0 5,2 

T-153 Cruce T-145 (pitren) - Fundo El Puma 0 2,3 0 0 2,3 

T-273 Cruce T-105 (bellavista) - Cruce T-145 
(quemchue) 

0 2,5 0 0 2,5 

TOTALES 183,3 260,9 96,7 0 540,9 

Fuente: Elaboración propia en base a datos extraídos de http://www.mapas.mop.cl/flexviewer/vialidad.html?config=dv.xml 
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Del cuadro anterior es posible señalar lo siguiente: el 33,8% de las vías enroladas se encuentran 
pavimentadas (carpeta asfáltica u hormigón), el 48,2% poseen carpeta de ripio y el 18% restante, 
corresponden a pavimento básico17 esto implica que existe un importante déficit en materia de pavimentación 
de caminos rurales. 

Imagen 5: Trazados viales en la zona de la Comuna de Panguipulli 

 
Fuente: http://www.mapas.mop.cl/cc2017/Cuadernillo/Cuadernillo_2017.pdf 

4.1.3.7 Infraestructura Energética 

La comuna prácticamente no presenta zonas que carezcan de energía eléctrica (solo casos puntuales de 
viviendas aisladas que han recurrido al uso de generadores o a placas fotovoltaicas). 

El sistema de distribución está a cargo de las empresas SAESA y SOCOEPA y el abastecimiento 
corresponde al sistema interconectado central. 

4.1.3.8 Infraestructura de Agua Potable 

Dos son las fuentes de abastecimiento de agua potable para la población de la comuna de Panguipulli, por un 
lado, se encuentran las localidades abastecidas por la empresa ESSAL S.A.18 y por otro lado las localidades 
abastecidas por sistemas de Agua Potable Rural (APR). Las primeras corresponden solo a la población 
ubicada al interior del área operacional de la sanitaria que coincide parcialmente con el área urbana 
consolidada de Panguipulli. 

 
 

 

 

17 Se entiende por Pavimento Básico o Caminos Básicos aquel en el que, realizar una obra de mejoramiento integral del camino se 
hace imposible, dados los requisitos de rentabilidad exigidos y que no se satisfacen por el bajo tránsito de estas vías. Las soluciones 

empleadas son de dos tipos: aplicación de un estabilizador supresor de polvo a la carpeta o colocación de una capa delgada de 
asfalto. 

18 La Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. fue constituida en Mayo de 1990 como continuadora legal del Servicio Nacional de Obras 
Sanitarias (SENDOS) que fuera creado en 1977, en reemplazo de la entonces Dirección de Obras Sanitarias que dependía del Ministerio de Obras 
Públicas 
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Imagen 6: Área operacional de la empresa ESSAL S.A. en la localidad de Panguipulli 

 
Fuente: http://geo.siss.cl/geonodo30/index.php?r=site/start&geoprofileId=41 

En lo que se refiere al Programa de Agua Potable Rural, existen 18 comités, que han logrado funcionar 
exitosamente a pesar de las complejidades que significan su mantención y administración. 

Los Sistemas de Agua Potable Rural son desarrollados por el Ministerio de Obras Públicas contribuyendo en 
la ampliación del acceso al agua potable de la ciudadanía, abarcando las localidades rurales 
semiconcentradas a lo largo de todo el país. Estas localidades corresponden a aquellas que tienen entre 8 y 
15 viviendas por kilómetro de red de agua y más de 80 habitantes. Esto luego de que la cobertura en las 
zonas más concentradas, que tienen más de 15 viviendas por kilómetro de red y sobre 150 habitantes, 
alcanza más del 99% a nivel nacional. 

Tabla N° 4: Comités de Agua Potable Rural en la Comuna de Panguipulli 
NOMBRE DEL COMITE Año de puesta en marcha Numero de arranques Beneficiarios Estimados 

Choshuenco 1980 195 780 

Coñaripe 1981 1040 4160 

Huellahue 1993 162 648 

Liquiñe 1979 328 1312 

Melefquen 1983 282 1128 

Neltume 1996 680 2720 

Ñancul 2002 127 508 

Pucura 2002 148 592 

Puerto Fuy 2005 96 384 

Puyehue 2002 130 520 

Chauquen bajo 2012 196 784 

Lumaco 2016 119 360 

Vista Hermosa 2016 131 400 

Huitag 2015 112 340 

Caricuicui 2015 85 255 

Ancacomoe 2017 200 600 

Coz Coz 2017 228 680 

Los Tallos 2018 193 580 

Fuente: Ministerio de Obras Publicas, Listado de APR, 2014 y Municipalidad de Panguipulli 
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4.1.3.9 Infraestructura de evacuación de Aguas Servidas 

Esta temática resulta sumamente importante para la población de Panguipulli debido a que las viviendas que 
cuentan con Red Pública de Alcantarillado Domiciliario se reducen al área de concesión de la empresa 
ESSAL en Panguipulli con una planta de tratamiento por Lodos Activados, que desemboca en el estero 
Anhueraque y algunas plantas menores en algunas localidades rurales (se preve la construccion a corto plazo 
de una planta en el sector de Neltume). 

El resto incorpora las aguas servidas al subsuelo mediante sistemas particulares de fosa séptica y pozo 
absorbente o drenes o en algunos casos sin contar siquiera con estos sistemas articulares con los 
consiguientes efectos negativos para las napas subterráneas y acuíferos. 

4.1.3.10 Infraestructura de Áreas Verdes 

Las áreas verdes comunales (con mantención como tales) no logran cubrir los estándares internacionales: se 
trata de 24 plazas existentes que suman un total de 23.920 m2 y de 2 parques que aportan 97.879 m2. Para 
una población cercana a los 34.500 habitantes, se obtiene un indicador de 3,5 m2 por habitantes. Esta 
situación se agrava si constatamos que la mayor parte de las áreas verdes comunales se ubican en 
Panguipulli y que algunas de las áreas verdes rurales son apenas retazos pequeños de suelo. 

4.2 Conclusiones 

4.2.1 Factores Críticos 

4.2.1.1 Conclusión oportuna del nuevo Plan Regulador de Panguipulli 

El hecho de que el Plan Regulador vigente cumpla más de 20 años desde su promulgación tiene tales 
implicancias sobre el territorio comunal que llega a convertirse en un factor crítico por el solo hecho de que la 
legislación vigente al momento de su elaboración no guarda relación con el actual cuerpo normativo que rige 
este tipo de instrumentos. La actualización de este instrumento se encuentra en su última etapa por lo que se 
hace necesario avanzar en su promulgación. 

De no aprobarse, en un mediano plazo, el instrumento señalado, es posible prever algunas consecuencias no 
deseadas que obligarían a la reformulación del Plan o, peor aún, a la obsolescencia del mismo. Algunos 
aspectos que se perciben de no adoptar acciones en esta dirección, son: 

✓ Crecimiento urbano hacia direcciones no previstas: Aun cuando situaciones de crecimiento 
inorgánico espontaneo (tomas de terreno) no han sido muy frecuentes en Panguipulli y tomando en 
cuenta que por sí solo, la existencia de un instrumento normativo no puede impedir que ello suceda, 
el contar con un Plan Regulador puede agilizar la materialización de una oferta de vivienda que 
desincentive estos procesos. Junto con ello, una oferta de suelo que no se encuentra definida con 
normas claras, no alienta la inversión pública en Infraestructura y equipamiento y la privada en 
vivienda social, por lo que un escenario sin Plan Regulador actualizado conduce, al gestor 
inmobiliario, a un escenario en el que prima la incertidumbre que suele expresarse, además, con 
valores de suelo desmedidos. 

✓ Perdida de Oportunidad para precisar con criterios actuales, los roles y las condiciones urbanísticas 
de cada sector urbano: Ciertamente, una demora más allá de lo conveniente, podría dar pie a que 
condiciones favorables de venta de lotes hagan que algunos de los roles asociados a determinadas 
zonas del Plan Regulador, pudieran ser modificados por la acción de la iniciativa privada con lo que 
se dificultaría la posterior aprobación del instrumento. 
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4.2.1.2. Déficit de sistemas de Alcantarillado y Plantas de Tratamiento en las localidades rurales 

El déficit de alcantarilladlo de aguas servidas, en la comuna de Panguipulli, con su correspondiente sistema 
de depuración y tratamiento, viene aparejado con la idea de que la disposición final de estas se lleva a cabo, 
mediante fosas sépticas y pozos absorbentes (pozo de 2 a 3 metros de profundidad, relleno de bolones y 
ripio) o drenes (sistema de ductos perforados, dispuestos longitudinalmente sobre una capa de bolón y ripio). 
Estas soluciones, aun cuando se encuentran aprobadas por la legislación vigente, son altamente 
contaminantes. La comuna tiene importantes acuíferos subterráneos y un sistema lacustre, además de 
esteros y canales de regadío que son parte de su patrimonio ambiental y también, económico. La no 
intervención oportuna de esta problemática podría derivar en alguno de los escenarios siguientes: 

✓ Deterioro de la calidad de las fuentes de Agua para consumo humano: El abastecimiento de Agua 
Potable en la comuna no se ha visto afectado ya que las reservas de la comuna son importantes, sin 
embargo, si estas fuentes comienzan a presentar niveles altos de contaminación, se prevé, no solo  
el encarecimiento de la producción de Agua Potable sino también que el resultado final de estos 
procesos, tenga menos calidad que el agua que actualmente consume la población. 

✓ Disminución de la calidad de los cultivos por contaminación de aguas de regadío: Los contaminantes 
que genera el uso humano domestico del agua, son diversos y muchos de ellos requieren de 
complejos procesos para una purificación que permita la reutilización del agua para regadío. Los 
contaminantes más peligrosos son los de características patógenas que normalmente requieren de 
tratamientos químicos o físico-químicos para su neutralización. Esta tecnología se encuentra 
totalmente fuera de las posibilidades de las viviendas rurales de Panguipulli por lo tanto, resulta 
evidente, que de no mediar soluciones colectivas y estratégicamente dispuestas para impedir la 
contaminación de las aguas de regadío, el riesgo de contaminar los cultivos, afectando parte de la 
base económica de la comuna es cada vez más alto. 

✓ Dificultad para llevar a cabo programas sociales de vivienda: Un efecto colateral de la falta de 
factibilidad de Alcantarillado de Aguas Servidas es la dificultad que se presenta para el uso de  
fondos públicos para vivienda social ya que o bien impide derechamente la construcción de 
conjuntos habitacionales o bien encarece el acceso a subsidios específicos al constituir, la solución 
particular, un alto porcentaje del costo de la vivienda. 

4.2.1.3 Modalidad intercultural de ocupación del territorio comunal 

El Territorio presenta una superposición de formas de usos del territorio que tiene consecuencias físicas, 
jurídicas, culturales y económicas. 

Fotografía N° 3: Comunidades de Lago Neltume se manifiestan frente a desarrollo energético. 

Fuente Observatorio Latinoamericano de Conflictos Ambientales en http://olca.cl/articulo/nota.php?id=101933 
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Comprender las relaciones entre los modos de ocupación del espacio físico de la comuna por parte de las 
comunidades indígenas y las contradicciones que se generan en el interactuar con los procesos de desarrollo 
territorial, resulta imperativo a la hora de gestionar el territorio y definir sus prioridades. 

No tomar en cuenta estas contradicciones es una opción de alto riesgo que, no solo implica conflictos 
interculturales sino que también ponen en riesgo formas de desarrollo local como también otras que pueden ir 
en beneficio de toda la comunidad de Panguipulli. El modo de actuar frente a este factor crítico, pasa 
necesariamente por la mediación intercultural y el respeto mutuo por los modos de desarrollo posibles en 
Panguipulli. 

4.2.1.4 Mejoramiento de los estándares de los caminos de la comuna 

Como es posible constatar en el diagnóstico, no obstante, la calidad heterogénea que presenta la 
accesibilidad a determinadas localidades de la comuna, ello no ha logrado llevar a procesos no deseados de 
despoblamiento rural y migración hacia Panguipulli, lo cual podría explicarse, además, por el importante 
desarrollo, en los últimos 20 años, de la infraestructura en cuanto a electrificación y agua potable rural. Esto 
último explica el aumento de la ruralidad en el mismo período, a pesar de la baja en la natalidad de la 
población. 

Un mejoramiento oportuno de los caminos de la comuna tendría, el mérito de que permitiría potenciar el 
equipamiento rural existente al disminuir tiempos y riesgos en los viajes posibilitando, de paso que, por 
economías de escala, la inversión para el mejoramiento y o ampliación de estos equipamientos fuere mucho 
más rentable socialmente. 

4.2.1.4 Mejoramiento de la oferta de Equipamiento Comunitario Rural 

Tanto en los ámbitos del desarrollo cultural del medio urbano, como en lo referido al desarrollo comunitario de 
las comunidades rurales e indígenas, se hace necesario consolidar una oferta de espacios de uso colectivo 
que se haga cargo de las necesidades de los vecinos de Panguipulli. Esto último debido no solo al déficit que 
presenta la comuna en relación a este tipo de equipamiento sino porque además, nuevas formas de 
comunicación ciudadana (actividades de capacitación, actividades deportivas y recreativas, actividades 
asociadas al bienestar físico, etc.) y nuevos grupos sociales con intereses especiales (adultos mayores, 
jóvenes relacionados entre sí por preferencias musicales y culturales, mujeres interesadas en actividades de 
crecimiento personal, movimientos ciudadanos, etc.) hacen que las actuales infraestructuras no cumplan ni en 
cantidad de espacio ni en la calidad o condiciones necesarias para el desarrollo de toda una nueva gama de 
ofertas para el encuentro ciudadano. Esta condición puede tornarse crítica en la medida que actúa sobre la 
población en la forma de presiones migratorias no deseadas o desincentivo a la actividad comunitaria y 
cultural. 

4.2.2 Potencialidades 

4.2.2.1 Existencia de un innegable patrimonio escénico 

La existencia de un entorno paisajístico de innegable calidad, se constituye en una potencialidad desde el 
punto de vista territorial, no solo por las ventajas que se hacen evidentes para el turismo sobre el territorio 
comunal de Panguipiulli, sino que, además, se presenta como un territorio en el que esta condición se 
presenta como una notable externalidad positiva para quien decide residir en la comuna. En este último 
sentido, el patrimonio escénico de la comuna se presenta como una forma de desincentivar las migraciones 
hacia Valdivia y otras ciudades cercanas. 

Se suma a lo anterior el hecho de que este patrimonio se encuentra valorado por los habitantes de la comuna 
y que existe una relación directa entre su preservación y la identidad de estos. En un sentido inverso, este 
patrimonio forma parte de la oferta en calidad de vida que puede otorgar la comuna a quienes opten por 
residir en ella incentivando procesos de radicación. 
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Esta condición se potencia con un rico patrimonio intangible ligado al quehacer de los pueblos originarios y 
que se presenta simbióticamente sobre el territorio. 

4.2.2.2 Emplazamiento comunal 

La ubicación de la comuna, alejada del centro metropolitano de la región pero cercana a la columna vertebral 
que constituye la ruta 5 Sur y a la vez conteniendo dos pasos fronterizos, hacen que Panguipulli goce de las 
externalidades positivas de un cierto aislamiento con las cercanías relativas que otorgan las condiciones de 
accesibilidad antes mencionadas. 

Esta dualidad le confiere una identidad particular no solo como destino turístico sino también como incentivo 
migratorio. Quienes residen en la comuna no se sienten motivados a abandonarla por falta de servicios ya 
que estos, de no estar en la propia comuna, no se ubican a grandes distancias (Valdivia a 117 Km., Temuco a 
147 Km., Osorno a 146 Km.). 

4.2.2.3 Existencia de una importante reserva de agua dulce dentro de la comuna 

La existencia de siete lagos en Panguipulli, no solo tiene el merito de conformar un espacio de gran atractivo 
escénico de relevancia turística, sino que también constituyen una importante reserva de agua dulce para la 
comuna y sus habitantes. Proteger este patrimonio en tanto que recurso para la mantención de buenos 
indicadores de calidad de vida es un imperativo comunal y desde todo punto de vista, una potencialidad del 
territorio. 

Fotografía N°4: Lago Panguipulli 

 
Fuente: http://www.quepasa.cl/articulo/ojos-de-la-llave/2017/10/lago-panguipulli-en-alerta-por-descarga-de-aguas-servidas.shtml/# 

 
 

“ Falta potenciar los atractivos lacustres, o recursos que están de forma natural, como las playas. Con distintos 

servicios y equipamientos fluviales. Con accesos adecuados. 

Somos la ruta escénica más importante de Sudamérica, conceptos que estamos trabajando con el MOP, a través 

de encuentros empresariales. 

Además del relevante convenio con Costa Rica, (destino de clase mundial), se debe destacar el Convenio de 

protección estratégica de cuencas hidrográficas con San Martin de Los Andes y por supuesto la externalización 

del turismo en Panguipulli con actores internacionales.” 

(Observaciones del Concejo Municipal en sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 
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5. EDUCACIÓN 
5.1 Nivel de Desarrollo 

La educación municipal en Chile a partir de su descentralización en 1986, es administrada por los municipios 
de manera directa o a través de corporaciones educacionales, que desarrollan su quehacer con las 
orientaciones y programas del Ministerio de Educación. Los cuatro tipos de educación existentes en el país 
son: preescolar, básica, media y superior. Las únicas que tienen carácter obligatorio son la educación 
preescolar1 desde 2013, básica y media. El sector municipal, por medio de una oferta gratuita extendida 
territorialmente, es el garante del derecho a la escolaridad completa de la población, consagrado por la 
constitución. Actualmente, el cincuenta por ciento de los niños estudia en colegios municipales. A nivel 
nacional, el sesenta y nueve por ciento de la población atendida por el sector municipal pertenece a los dos 
primeros quintiles de ingreso (Subdere, 2016). 

En la institucionalidad vigente en Chile, las municipalidades son el nivel más cercano a la escuela y, por esa 
razón, la entidad que aparece como más pertinente para responsabilizarse y apoyar de modo directo a los 
establecimientos y jugar el papel de intermediación entre profesores, alumnos y apoderados. La gestión 
municipal de la educación se caracteriza por introducir tres problemáticas significativas que en la actualidad 
no han sido resueltas a nivel de gobierno. La primera, plantea que la institucionalidad vigente ha generado 
una brecha entre la gestión financiera administrativa y la gestión curricular y el técnico pedagógico, donde las 
decisiones se definen en la gestión financiera como responsabilidad del municipio, y, en el técnico 
pedagógico, en el ámbito ministerial. El segundo problema se haya en el marco normativo que regula el 
sistema educativo en sus distintos niveles, el cual es inadecuado para una gestión eficiente de los recursos y 
no es conducente a prácticas eficaces de trabajo orientadas a buenos resultados del aprendizaje, lo cual se 
evidencia en las diferencias de las pruebas SIMCE y PSU entre la educación municipalizada y colegios 
privados. No siendo el único, el estatuto docente es el componente que más se menciona y critica a nivel 
nacional en relación con el marco normativo. Como tercer punto, la subvención escolar por asistencia implica 
para el sistema educativo tener ingresos variables y costos fijos muchas veces crecientes, difíciles de 
manejar, dado que “el valor de la subvención se califica de insuficiente en la medida en que no cubre o cubre 
apenas los costos de remuneraciones del personal” (Raczynski y Salinas, 2008). El aporte municipal directo a 
la educación oscila entre cero y treinta por ciento del presupuesto municipal. El promedio nacional, según 
registros oficiales, está entre diez y once por ciento y es mayor en comunas rurales que en urbanas. En su 
mayor parte, el aporte es destinado a cubrir el déficit de subvención en el pago de los costos fijos, en vez de 
financiar iniciativas de mejora en la calidad educativa. Pese a la existencia de un marco normativo y de reglas 
de asignación de recursos, existen diferencias en los resultados de la educación municipal, tanto en 
aprendizaje como en los procesos de gestión. Habiendo casos críticos, hay también buenas prácticas que 
enfrentando escenarios igualmente difíciles han podido desarrollar sistemas propios de gestión orientados a 
apoyar técnicamente a sus establecimientos2. 

5.1.1 Educación Inicial o Pre Escolar. 

Por Educación Inicial o Pre Escolar, se entiende como aquella que va entre los 0 y los 5 años de vida del niño. 
De acuerdo a la Guía Legal sobre Educación Parvularia, este constituye el nivel educativo que atiende 
integralmente a niños y niñas desde su nacimiento hasta su ingreso a la enseñanza básica y que no 
constituye prerrequisito de ingreso a la educación básica. 

 

 
1 Ley 20.710 del 11 de diciembre de 2013, art. único inciso 1º:"Para el Estado es obligatorio promover la educación parvularia, para lo que financiará un 
sistema gratuito a partir del nivel medio menor, destinado a asegurar el acceso a éste y sus niveles superiores. El segundo nivel de transición es 
obligatorio, siendo requisito para el ingreso a la educación básica." 
2 Raczynski, D. y Salinas (2008): Fortalecer la educación municipal. Evidencia empírica, reflexiones y líneas de propuesta, Ministerio de Educación, pp. 
112. 
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Desde el año 1999, la educación preescolar tiene reconocimiento constitucional como parte del sistema 
educacional chileno. 

5.1.2 Dependencia Administrativa (Institucionalidad). 

La comuna cuenta con la presencia de dos instituciones dedicadas a la educación pre-escolar que forman 
parte de la red pública de la educación parvularia; la Junta Nacional de Jardines Infantiles (JUNJI) institución 
del Estado creada en 1970 por la Ley N° 17.301, como estamento autónomo vinculado al Ministerio de 
Educación y cuyo fin es atender la educación inicial del país y la Fundación INTEGRA, institución de derecho 
privado sin fines de lucro, forma parte de la red pública para la educación parvularia 

JUNJI implementa en la comuna dos tipos de programas asociados a la educación preescolar; el programa 
Jardín Infantil, administración tradicional por vía de transferencia de fondos (VTF) y el programa Jardín 
Alternativo, con mayor involucramiento familiar. En forma paralela, la fundación INTEGRA, implementando en 
la comuna su programa de jardín infantil y sala cuna de administración directa, donde los niños y niñas 
asisten a establecimientos en donde reciben educación y alimentos, de acuerdo a sus necesidades 
nutricionales. 

Fotografía N°1. Niños pertenecientes al sistema de Educación Parvularia en Panguipulli. 

 
Fuente: https://www.eldiariopanguipulli.cl/notas/NOTAS%202017/11%20noviembre/16/cormupasemanadelparvulo.html 

 

Fotografía N°2: Nuevo Jardín INTEGRA 

Fuente: Fundación INTEGRA Panguipulli 2018. 
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Tabla N°1: Entidades educacionales y sus programas 

Institución 
Programas 
aplicados 

Descripción Modalidad presente en la Comuna 

 
 
 
 
 
 

 
JUNJI 

 
 
 
 

 
Programa 
Educativo 

Jardín 
Infantil 

Tradicional 

Proporciona experiencias de 
aprendizaje y ambientes educativos 
enriquecidos a niños y niñas desde los 
84 días hasta los 4 años, 11 meses de 
edad, que a través de un Jardín Infantil 
y Sala Cuna con un modelo centrado 
en la promoción y defensa de los 
derechos de la infancia, permite la 
participación activa de las familias y 
comunidad en general. 

• Modalidad Jardín Infantil de 
Administración Directa 

• Modalidad Jardín Infantil VTF, 
Vía Transferencia de Fondos 
Administrado por Terceros 

• Salas Cuna "Para que Estudie 
Contigo" - PEC 

Jardín Infantil de Administración Directa: 
Son los jardines infantiles y salas cuna 
administrados directamente por la JUNJI. 

Jardín Infantil VTF (Vía Transferencia de 
Fondos): Son los jardines infantiles y salas 
cuna supervisados y financiados por la JUNJI, y 
administrados por organismos públicos o sin 
fines de lucro, que desarrollen acciones 
educativas o vinculadas a la protección de la 
primera infancia. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUNJI 

 
 
 
 
 
 
 

 
Jardín 
Infantil 

Alternativo 

El programa es presencial y dirigido a 
niños y niñas entre 2 a 5 años y 11 
meses. Cuenta con participación activa 
de la familia, como actor clave del 
proceso educativo, y bajo la 
responsabilidad de técnicos en 
educación parvularia o agentes 
comunitarios. Funcionan en espacios 
habilitados por la comunidad que 
suscribe el convenio con la JUNJI, en 
zonas de baja densidad poblacional. 
Hay 5 tipos de modalidades: 

• Modalidad Jardín Familiar 

• Modalidad Jardín Laboral 

• Modalidad en Comunidades 
Indígenas 

• Modalidad Programa 
Mejoramiento de la Infancia 
(PMI) 

• Modalidad Centros Educativos 
Culturales de la Infancia (CECI) 

Jardín Infantil Familiar: Es administrado por la 
JUNJI en convenio con la comunidad, tiene una 
propuesta pedagógica con activa participación 
de la familia y funciona de lunes a viernes media 
jornada. 

Jardín Infantil Laboral: Es dirigido 
particularmente a hijos e hijas de madres que 
trabajan y se organiza de acuerdo a sus 
necesidades, ofreciendo extensión horaria y 
alimentación. 

Programa de Mejoramiento de la Infancia 
(PMI): Es un programa educativo con carácter 
comunitario. Organizaciones sociales diseñan y 
postulan su proyecto a la JUNJI, que se financia 
en convenio con el Ministerio de Desarrollo 
Social. 

Centros Educativos Culturales de la Infancia 
(CECI): Tiene una propuesta pedagógica 
artística y cultural para la primera infancia, y que 
trabaja con la comunidad buscando que los 
niños y niñas sean protagonista de sus 
aprendizajes desarrollando su creatividad. 

 
 
 

 
JUNJI 

 
 
 

Modalidad 
Convenio de 
Alimentación 

Se entrega alimentación nutritiva a 
niños y niñas que asisten a programas 
de educación parvularia de 
organizaciones o instituciones sin fines 
de lucro. 

Acuerdo que JUNJI establece con una 
organización o institución sin fines de lucro, que 
otorga atención parvularia a niños y niñas que 
viven en situación de pobreza y/o vulnerabilidad 
social. En este convenio, se establece que la 
JUNJI provee del programa de alimentación que 
reciben los párvulos, a través de un 
concesionario contratado por la Junta Nacional 
de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), siendo la 
misma JUNJI quien define las características 
técnicas del programa alimentario y controla su 
ejecución. 
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Institución 
Programas 
aplicados 

Descripción Modalidad presente en la Comuna 

 
 
 

INTEGRA 

 
 

Jardín 
infantil y sala 

cuna de 
administraci 

ón directa 

Esta Educación Parvularia de Calidad 
tiene como centro el bienestar, el 
aprendizaje oportuno, pertinente y el 
protagonismo de los niños y niñas, 
fortaleciendo los aprendizajes, talentos 
y habilidades que les permitirán 
enfrentar el diario vivir, aportando a la 
construcción de una sociedad inclusiva, 
solidaria, justa y democrática. 

 

Fuente: www.junji.cl www.integra.cl 

Existen 10 establecimientos educacionales dedicados 100% a la enseñanza pre-escolar, en donde el 90% 
corresponde a jardines JUNJI, los cuales se pueden observar a continuación: 

Tabla 2 Establecimientos de Educación Pre Escolar Comuna de Panguipulli. 
 

N° Nombre 
Establecimiento 

Dependencia Programa/Modalidad 
Dirección Matrículas 

Sala cuna y 
Párvulos 

1 Jardín y Sala Cuna 
Kupulwe 

JUNJI 
Jardín Infantil Clásico 

adm. por Terceros (VTF) 

Fernando Camino 

S/N Complejo 
Altamira 

 
71 

2 Jardín y Sala Cuna 
Quechumalal 

JUNJI 
Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Pobl. Lolquellen 
Las Palomas S/N 

 

110 

3 Jardín y Sala Cuna 
Kimen 

JUNJI Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Los Raulies S/N 
Neltume 

58 

4 Jardín Intercultural 
Metatuwe 

JUNJI 
Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Sector Rural De 
Llongahue 
Bocatoma 

 

28 

5 Jardín y Sala Cuna 
Rucamilla 

JUNJI 
Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Los Lingues S-N 
Sector Plaza 

Conaripe 

 

45 

6 Jardín Infantil 
Querubines 

JUNJI Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Los Paicos Villa 
Palguin S/N 

21 

 
7 

 

Jardín y Sala Cuna 
Melefquén 

JUNJI Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Calle Edmundo 
Piel Recinto 

Escuela 
Melefquen 

 
30 

8 Jardín y Sala Cuna 
Peumayen 

JUNJI Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Villa Magisterio 
S/N Choshuenco 

27 

 
9 

 

Jardín y Sala Cuna 
Pudú 

JUNJI Jardín Infantil Clásico 
adm. por Terceros (VTF) 

Población 
Fortunato 
Fernández 

Quechumalal S/N 

 
34 

10 Jardín y Sala Cuna 
Fuente de Luz 

INTEGRA Jardín Infantil Carmela Carvajal 
96 

84 

  

Total 
 

508 

Fuente: PADEM 2018, www.integra.cl 
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5.1.3 Administración de la Educación Escolar. 

En la comuna de Panguipulli, el Sistema Educativo está conformado por 63 establecimientos 
educacionales, tanto de administración por parte de la Corporación Educacional Municipal, como con 
un sostenedor, en la modalidad particular subvencionado, abarcando niveles de enseñanza, básica  
y media, dando solución educacional a todos los niños y jóvenes de la comuna. 

Gráfico N°1. Distribución de la matrícula escolar en número de establecimientos Escolares según tipo de dependencia, 
Comuna de Panguipulli. 

 
Fuente: PADEM 2018. 

 

Tabla N°3 Establecimientos Educacionales Municipales en Panguipulli. 

N° 
Nombre 

Establecimiento 
Dirección Área Administración 

Niveles 
Educacionales 

Matrícula 
2017 

 
1 

Centro 
Educativo 
Fernando 
Santivan 

 
Ramón Freire 

0336 

 
Urbana 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

Pie 
Ed. Media HC/TP 

 
444 

 

2 
Escuela María 

Alvarado Garay 
B.O'higgins 

n° 665 

 

Urbana 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

543 

 

3 
Escuela Rural 
Panguilelfun 

Panguilelfun km. 
12 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

17 

 

4 
Escuela Rural 

Pitren 
Cerro Pitren km. 

20 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

14 

 

5 
Escuela Rural 

Huitag 
Camino a 

Licanrray km. 16 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

16 

 

6 
Manuel 

Anabalón Sáez 
Arturo Alessandri 

nº 147 

 

Urbana 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

430 

 

7 
Escuela Rural La 

Rinconada 

Camino 
Panguipulli- 

Choshuenco km. 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

150 

Educación Privada = 28 Establecimientos Educación municipal = 35 Establecimientos 

56% 

44% 
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N° 
Nombre 

Establecimiento 
Dirección Área Administración 

Niveles 
Educacionales 

Matrícula 
2017 

  50     

 

8 
Escuela Rural 

Pullinque 
Pullinque km. 12 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

114 

 
9 

 

Escuela Rural 
Huellahue 

 

Huellahue km. 5 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

pie 

 
183 

 

10 
Escuela 

República De 
Chile 

Edmundo piel 
s/n° Melefquen 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

63 

 
11 

 

Escuela Rural El 
Manzano 

Camino 
Panguipulli- 

Los Tayos km. 25 

 
Rural 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

7 

 

12 
Escuela Rural 

Correltue 
Malalhue a 

Correltue km 12 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

2 

 

13 
Escuela Rural 

Coz Coz 

 

Coz-Coz km. 7 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

5 

 

14 
Escuela Rural 

Lago Azul 
Camino Puerto 

Fuy km. 63 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

37 

 

15 
Escuela Rural 

Llancahue 
Los Aniques km. 

42 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

10 

 

16 
Escuela Rural 

Curihue 

 

Curihue km 24 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

2 

 

17 
Escuela Rural 

Cacique Aillapan 

 

Dollinco km 20 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

7 

 

18 
Escuela Rural 

Carririñe 

 

Carririne km 64 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

17 

 

19 
Escuela Rural 

Malchehue 

Malchehue km 13 
Camino a Los 

Lagos 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

5 

 

20 
Escuela Rural 
Rañintulelfu 

Ranintulelfu km 
77 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

1 

 

21 
Escuela Rural 

Bocatoma 

Camino 
Panguipulli a 

Conaripe km. 17 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

63 

 
22 

Complejo 
Educacional 

Tierra De 
Esperanza 

 

Neltume .Avenida 
los Robles 

 
Rural 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

Ed. Media HC 

 
176 
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N° 
Nombre 

Establecimiento 
Dirección Área Administración 

Niveles 
Educacionales 

Matrícula 
2017 

 
23 

Escuela Rural 
Coihueco 

Camino Panguipulli 
a Choshuenco km 
18 (comunidad 
coihueco) 

 
Rural 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

34 

 

24 
Escuela Rural 

Cayumapu 

 

Cayumapu km 21 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

7 

 

25 
Escuela Rural 
Lago Neltume 

Lago Neltume km 
54 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

20 

 

26 
Escuela Rural 

Punahue 

 

Punahue km 47 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
 

4 

 

27 
Escuela Rural 

Rehueico 

Camino 
Panguipulli liquine 

km 60 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

44 

 

28 
Escuela Rural 

Trafun 

 

Trafun km 60 
 

Rural 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

7 

 

29 
Escuela Rural 

Milleuco 

 

Milleuco km 24 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

4 

 

30 
Escuela Rural 
Raguintulelfu 

Raguintulelfu km 
28 

 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

2 

 

31 
Escuela Rural 

Llonquen 

 

Llonquen km 55 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

88 

 

32 
Escuela Rural 

Cachim 

 

Cachim km 77 
 

Rural 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
 

9 

 
33 

Liceo 
Bicentenario De 

Excelencia 
Altamira 

Avenida Ñizol 
Longko Juan 
Catriel Rain s/n 

 
Urbana 

Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

 

Ed. Básica 
ed. media HC/TP 

 
624 

 

34 
Escuela Claudio 

Arrau Leon 

Avenida Ñizol 
Longko Juan 

Catriel Rain s/n 

 

Urbana 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 

264 

 

35 
C.E.I.A. Nuevo 

Horizonte 
Eduardo Cruz 
Coke nº192 

 

Urbana 
Corporación 
Municipal de 
Panguipulli 

Ed. Básica 
Ed. media HC/TP 

 

145 

Fuente: PADEM 2018. 
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Tabla N°4 Establecimientos Educacionales Particulares Subvencionados. 

N° 
Nombre 

Establecimiento 
Dirección Área Administración 

Niveles 
Educacionales 

Matrícula 
2017 

1 Liceo "Padre 
Sigisfredo" 

Plazoleta San 
Sebastián N° 37 

Urbana 
Fundación Del 

Magisterio De La 
Araucanía 

Ed. Básica 
Ed. Media 

 
378 

 

2 
Escuela Particular 

Nº 61 "Padre 
Enrique Romer" 

Guido Beck De 
Ramberga Nº 352 

 

Rural 
Fundación Del 

Magisterio De La 
Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
179 

3 Escuela Particular 
Nº 63 "Pelehue" 

Huerquehue,Pang 
uipulli 

 
Rural 

Empresa 

Educacional Alberto 
Contreras E.I.R.L. 

Ed. Básica  
15 

 

4 Escuela Particular 
Nº 65 "Pucura" 

Km. 49 Camino A 
Coñaripe 

 
Rural 

Fundación Del 
Magisterio De La 

Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
48 

 
5 

Escuela Particular 
Nº 66 "Pampa 

Ñancul" 

Ñancul, 
Panguipulli 

 
Rural 

Fundación Del 
Magisterio De La 

Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
91 

6 Escuela Particular 
Nº 67 "Liquiñe" 

Liquiñe, 
Panguipulli 

 
Rural 

Sociedad De 

Educación Rural 
Cristiana 

Ed. Básica  
31 

 

7 Escuela Francisco 
De Asís 

Calle   
Internacional S/N° 

Neltume 

 
Rural 

Fundación Del 
Magisterio De La 

Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
237 

 

8 
Escuela Particular 

Nº 69 "Nueva 
Liquiñe" 

Camino 
Internacional 

Km.70 

 
Rural 

Fundación Del 
Magisterio De La 

Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
158 

9 Escuela Particular 
Nº 70 "El Porvenir" 

Porvenir- 
Pirehueico 

 

Rural 
Fundación Del 

Magisterio De La 
Araucanía 

Ed. Básica  

4 

10 Escuela Particular 
Nº 71 "Traitraico" 

Camino Coñeripe 
Lican Ray Km. 5 

 

Rural 
Corporación 
Educacional 

Traitraico 

Ed. Básica  

40 

 
11 

Colegio De Artes, 
Ciencia Y 

Tecnología Da 
Vinci 

 

Guido Beck S/N 
(Coñaripe) 

 
Rural 

Sociedad De 
Educación Rural 

Cristiana 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
191 

 

12 Escuela Particular 
Nº 76 "Trelehueno" 

 
Coñaripe Alto 

 
Rural 

Entidad Individual 
Educacional Altas 

Cumbres 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
15 

 
13 

Escuela Particular 
Nº 79 "Padre 

Berger" 

 
Av. Arturo Prat N° 

270 

 
Rural 

Corporación 
Hermanas 
Educadoras 

Misioneras Purulon 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
219 

 
14 

Liceo Técnico 
Profesional People 

Help People De 
Panguipulli 

 

Ignacio Carrera 
Pinto Nº 320 

 
Urbana 

Fundación 
Educacional People 

Help People 

Ed. Básica 
Ed. Media 

 
762 
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15 

Liceo Técnico 
Profesional People 

Help People De 
Pullinque 

 

Camino A 
Coñaripe Km. 12 

 
Rural 

Fundación 
Educacional People 

Help People 

Ed. Básica 
Ed. Media 

 
395 

 
16 Escuela Particular 

Nº 77 "San Miguel" 

La Misión K. 3 
Camino A 
Coñaripe 

 
Rural 

Corporación 
Educacional San 

Miguel 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
30 

 
17 Escuela Particular 

"Fray Leonardo" 

 
Panguilelfun Bajo 

 
Rural 

Sociedad 
Educacional Fray 
Leonardo Ltda. 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
48 

 

 
18 

 
 

Escuela Particular 
"Trafun Chico" 

 

 
Trafun Chico 

 

 
Rural 

Establecimiento 
Enseñanza 
Particular 

Educación Básica 
Mario Jorge Neihual 

Calfu Eirl. 

 

Ed. Básica 

 

 
14 

19 Escuela Particular 
"Trullun Mapu" 

Cayumapu Alto Rural 
Pedagógica Arcos- 

Educa Ltda. 

Ed. Básica 
15 

 
20 Colegio "Mountain 

Green School" 

Guido Beck De 
Ramberga 

Nº1194 

 
Rural 

Corporación 
Educacional 

Mountain Green 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
157 

 
21 

Centro De 
Educación Integral 

De Adultos 
"Treucanche" 

 
Guido Beck De 

Ramberga Nº 255 

 
Rural 

Sociedad De 
Educación Rural 

Cristiana 

  
0 

 

22 
Centro 

Educacional San 
Sebastián 

Bernardo 
O'higgins Nº1027 

 

Urbana 
Fundación Del 

Magisterio De La 
Araucanía 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 

 
799 

23 
Escuela Especial 

De Lenguaje 
Raimapu 

Manuel Antonio 
Matta Nº 155 

Urbana 
Sociedad 

Educacional 
Panguipulli S. A. 

  
64 

24 
Escuela De 

Lenguaje Rayito 
De Luz 

Roble Huacho N° 
69 

Urbana 
Corporación 
Educacional 

Rayito De Luz 

  

86 

25 
Escuela De 

Lenguaje Alma 
Mater 

Padre Sigisfredo 
Nº187 

Urbana 
Entidad Individual 

Educacional Alma 
Mater 

  

83 

 
26 

Escuela Especial 
De Trastornos De 
Lenguaje Trai Trai 

Lafquen 

 

Los Aromos Nº 
1323 (Coñeripe) 

 
Rural 

Corporación 
Educacional 
Coñeripe 

  
28 

 
27 

Escuela 
Tecnológica 
Intercultural 

Mirador 

 

Camino Coñeripe 
Los Cajones K. 3 

 
Rural 

Corporación 
Educacional 

Tecnológica De 
Coñeripe 

Ed. Parvularia 
Ed. Básica 
Ed. Media 

 
120 

28 Escuela Especial 
Los Arrayanes 

Ramón Freire N° 
282 

Urbana Fundación 
Educacional 
Coanil 

 
36 

Fuente: PADEM 2018 
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5.1.4 Mapa de Establecimientos Educacionales de Panguipulli 

El siguiente mapa, correspondiente a la distribución de los establecimientos educacionales de la comuna de 
Panguipulli, donde nos muestra cómo se ubican en distintas localidades de la comuna. 

Mapa N°1Establecimientos educacionales en la comuna de Panguipulli 

Fuente: Mapocho Consultores 

Como se mencionó anteriormente, el sistema educativo de la comuna de Panguipulli cuenta con 63 colegios, 
de los cuales 35 son administrados directamente por la corporación municipal de educación. 

Con estas dos modalidades dentro de la comuna, educación municipal y particular subvencionado, se logra 
dar una solución al acceso a la educación con total cobertura del territorio con los distintos establecimientos. 

Además, es importante destacar que existe educación diurna y nocturna para adultos, la cual ha ido en 
incremento y se han destinado fondos para la nivelación de conocimientos y vencer el analfabetismo. 
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Mapa N°2 Establecimientos educacionales en la zona urbana de Panguipulli 

 

Fuente: Mapocho Consultores 

 

 
5.1.5 Matrícula Escolar 

Para entender el comportamiento del ingreso a los establecimientos en donde está a cargo la Corporación 
Municipal de Educación, es necesario revisar el contexto en el cual se encuentra la comuna. 

La composición poblacional de Panguipulli se caracteriza por su alta ruralidad y dispersión, en donde la 
personas pertenecientes a los pueblos originarios alcanzan a un 31%, logrando ubicarse dentro de las 30 
comunas con mayor población indígena del país. 

Además, otro dato de importancia es que ha aumentado la población comunal, de 33.273 a 34.539 habitantes, 
según el último Censo registrado a nivel nacional; es decir, ha aumentado la población en 15 años solo un 
3,66% a nivel general. 

Si ahondamos en las cifras, podemos ver que no es el caso de los niños en edad de estudiar, ya que al 
comparar el rango etario desde los 0 a 14 años de edad, el 2002 con 9.425 infantes, bajamos a 7.369 el 2017. 
Una disminución de un 21,8% correspondiente a 2.056 niños menos en la comuna. 
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Tabla N°5 Comparativo de Población de Panguipulli para años 2002 y 2017. 

Territorio 2002 2017 

País 15.116.435 17.574.003 

Región de los Ríos 356.396 384.837 

Panguipulli 33.273 34.539 

Panguipulli Niños 
0 – 14 años 

9.425 7.369 

Fuente: http://www.censo2017.cl/ 

 

Una disminución constante y progresiva en las matriculas a nivel comunal se observó entre los años 2013 a 
2016, sin embargo este mismo año se produce un punto de inflexión, aumentando el número de alumnos en 
establecimientos municipales. 

Gráfico N°2 Nivel de Matrículas del sistema escolar a nivel comunal. 

 
Fuente: PADEM 2018 

En el año 2013 la brecha entre la Educación Municipal y la Particular Subvencionada es de 328 alumnos, para 
el 2014 es de 298 y aquí es donde se comienza a alejar mostrando un aumento en esta diferencia y una 
preferencia notoria por la educación pagada, llegando el 2017 a atraer a 786 alumnos de la comuna. 

2017 2016 2015 2014 2013 

2000 

2500 

Alumnos Ed. Particular 
Subvencionada 

Alumnos Ed. Municipal 3000 

3558 
3483 

3568 
3655 3686 3500 

3953 4014 

4202 4000 
4344 4336 

4500 
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Gráfico N°3 Matriculas por nivel educacional incluyendo el Programa de Integración Escolar.3 

 

  

 

 

 

 

2013 2014 2015 2016 2017 

Pre - Básica 402 427 413 371 508 

Básica 2332 2312 2208 2195 2221 

Media General 789 782 789 765 799 

Adulto 143 116 139 130 145 

PIE 20 18 19 22 24 

 
Con esto confirmamos que si bien, gran parte de los alumnos corresponden a la Educación Particular 
Subvencionada, dentro de la comuna las matrículas en la educación municipal van al alza, de forma paulatina, 
pero avanzando, lo que ha producido un aumento en la solicitud de fondos al estado, incrementando la 
inversión pública a nivel comunal con el fin de ampliar y/o remodelar los colegios sello, para dar una solución 
real a las necesidades educativas de la comuna y reafirmando el compromiso de la comuna con una 
educación inclusiva, identitaria y accesible a la comunidad. 

5.1.6 Programas vigentes en la comuna 

Los colegios presentes en la comuna, se encuentran bajo la supervisión del Departamento de Educación, 
recibiendo aportes de la Subvención Escolar Preferencial o Ley SEP, el cual es un financiamiento que entrega 
el Estado a los establecimientos educacionales, destinado al mejoramiento de la calidad integral de la 
educación. 

En la actualidad, más del 85% de las escuelas y liceos que brindan enseñanza regular diurna reciben esta 
subvención del Estado (99% municipales y dos de cada tres particulares subvencionados). Los sostenedores 
han firmado el Convenio de Igualdad de Oportunidades y Excelencia para recibir los beneficios y asumir 
compromisos esenciales que favorecen la calidad educativa. 

En este contexto, los establecimientos debe elaborar un Plan de Mejoramiento Educativo (PME) en forma 
particular, poniendo foco especial en los estudiantes Prioritarios y Preferentes. Los estudiantes podrán 
acceder a experiencias educativas diversas, como talleres artísticos, deportivos e iniciativas de participación y 
convivencia escolar, que pueden ser financiadas con recursos SEP. 

Así, el sostenedor, en conjunto con el director y la comunidad educativa, elabora un Plan de Mejoramiento 
Educativo, donde se detallan los objetivos y metas, las acciones y recursos necesarios para lograrlos. 

 
 
 

3 Estrategia inclusiva del sistema escolar, que tiene el propósito de contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la educación que se imparte en 
el establecimiento educacional, favoreciendo la presencia en la sala de clases, la participación y el logro de los objetivos de aprendizaje de todos y 
cada uno de los estudiantes, especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE). A través del PIE se ponen a 
disposición recursos humanos y materiales adicionales para proporcionar apoyos y equiparar oportunidades de aprendizaje y participación para todos 
los estudiantes. https://sep.mineduc.cl/pie/ 
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Este Plan de Mejoramiento Educacional (PME) corresponde a un instrumento de planificación estratégica a 4 
años, implementado en períodos anuales, guiando el mejoramiento de los procesos institucionales, 
pedagógicos y favoreciendo a las comunidades educativas para que tomen decisiones en conjunto con su 
sostenedor, contribuyendo a la formación integral de sus estudiantes. 

La familia del estudiante será informada de la existencia del Convenio de Igualdad de Oportunidades y 
Excelencia Educativa. Los estudiantes asistirán a un establecimiento educacional donde funciona el Consejo 
Escolar, el Consejo de Profesores y Profesoras y el Centro General de Padres, Madres y Apoderados. 

A esto se añaden otros Planes específicos, que deben ser desarrollados e implementados de distintas 
normativas que rigen el sistema educativo, los que también buscan aportar al proceso educativo y al 
desarrollo integral de todos los estudiantes del país y la concreción de los Proyectos Educativos 
Institucionales (PIE) 

Estos son: Plan de Formación Ciudadana, Plan de Gestión de la Convivencia Escolar, Plan de Apoyo a la 
Inclusión, Proyecto Pedagógico JEC, Plan de Sexualidad, Afectividad y Género, Plan Integral de Seguridad 
Escolar. 

Tabla N°6 Programas vigentes dentro de establecimientos educativos Panguipulli. 

PROGRAMAS 
EN EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

 
 

Proyecto de Integración 

Estrategia inclusiva para el mejoramiento continuo de la calidad de la educación en 
los establecimientos educacionales que lo poseen. Su propósito es garantizar el logro 
de los objetivos de aprendizaje de “todos y cada uno de los estudiantes”, 
especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), 
sean éstas de carácter permanente o transitorio. 
En la comuna de Panguipulli, todos los establecimientos educacionales poseen el 
Programa de Integración Escolar, con financiamiento del MINEDUC. 

 
Fondo de Apoyo a la 
Educación Pública 

El FAEP permite avances importantes en temas financieros y de gestión educativa, 
ya que permite al Departamento de Educación, la mejora y optimización  de 
procesos administrativos del DAEM con la idea de disminuir la brecha que cubre el 
aporte municipal y entidades gubernamentales. 

 
Ley Subvención Escolar 

Preferencial SEP 
(Ley 20.248) 

Corresponde al financiamiento de los Planes de Mejoramiento Educativo desde pre- 
básica a Cuarto Medio, alumnos Prioritarios y Preferentes según Ley 20.248 
Implementar acciones, iniciativas y estrategias en las áreas de Convivencia Escolar, 
Gestión Pedagógica, Apoyo al Desarrollo de los Estudiantes y Recursos Humanos y 
Materiales, entre otras, para favorecer los aprendizajes, la formación integral de todos 
los estudiantes y la concreción del Proyecto Educativo Institucional (PEI). 

 

Subvención de 
Mantenimiento 

Establecimientos 
Educacionales 

El objetivo de esta Subvención es contribuir a mitigar los gastos que se deben asumir, 
en materia de mantenimiento de los establecimientos educacionales subvencionados, 
para propender a mejorar en forma sostenida los estándares de confort y 
funcionalidad, tanto del edificio como del equipamiento y mobiliario escolar. Los 
establecimientos educacionales que no están incorporados a la jornada escolar 
completa reciben sólo el 50% de la subvención. 

 
 

Educación Intercultural 
Bilingüe (PEIB) 

Programa y política de la División de Educación General, del Ministerio de Educación. 
Las iniciativas interculturales lideradas en esta coordinación, se realizan en base al 
compromiso municipal y de los establecimientos de reimpulsar la mejora educativa, 
orientando y destinando fondos hacia la implementación de la interculturalidad  
(Sector de Lengua Indígena y talleres de interculturalidad), revitalización lingüística y 
bilingüismo, y la inclusión del educador/a tradicional al sistema educativo, desde la 
perspectiva de recuperación de las culturas y lenguas vulneradas de los pueblos 
originarios en su territorio y a nivel nacional. 
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PROGRAMAS 
EN EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

 
Transporte Escolar 

Financiado con aportes municipales y subvenciones estatales, se logra transportar a 
alumnos desde sus hogares hasta el establecimiento educacional de forma gratuita. 

 

Programa de Alimentación 
Escolar (PAE) 

Su finalidad es entregar diariamente servicios de alimentación de desayunos, 
almuerzos, onces, colaciones y cenas, según corresponda, a los alumnos en 
condición de vulnerabilidad de Establecimientos Educacionales Municipales y 
Particulares Subvencionados 

 
 

PROGRAMAS ESPECIALES 

 

 

 

Educación Responsable 

La finalidad principal de este convenio es contribuir a la realización de actividades de 
formación del profesorado y mejora de la convivencia en los centros educativos de la 
Escuela Rural La Rinconada, Complejo Educacional Tierra de Esperanza, Centro 
Educativo Fernando Santiván y Escuela Claudio Arrau León, facilitando la aplicación e 
integración del Programa Educación Responsable, promovido por la Fundación Botín, 
con el fin de dar respuesta a las necesidades y demandas del sistema educativo. Para 
el año 2017 se capacitaron 50 docentes de los 4 establecimientos antes señalados los 
que atenderán el programa de Educación Responsable, el que tendrá a 400 
estudiantes aproximadamente. 

 
Vive la Música 

El Programa Vive la Música está presente en 10 establecimientos educacionales de la 
comuna, de dependencia Municipal. El total de bebés, niños y jóvenes participantes 
que es superior a los 600 niños, niñas y jóvenes. 

 
 

Papageno 

Busca contribuir al desarrollo integral del estudiante, se ha instalado en siete 
establecimientos, un programa destinado a la Educación Musical que incluye la 
formación de coros y la ejecución de instrumentos musicales. Gracias a este 
programa los estudiantes aprenden a ejecutar diversos instrumentos musicales de 
cuerdas y bronces. 

 

Fortalecimiento Salud 

Generar instancias prácticas en los Establecimientos Educacionales, Salas Cunas y 
Jardines Infantiles y en la comunidad en general de Panguipulli, para que los usuarios 
adquieran estilos de Vida Saludables considerando al menos la práctica de Actividad 
Física y alimentación saludable. 

 

 

 

 

 
Vida Sana 

El programa vida sana es un completo tratamiento contra el sobrepeso y la obesidad, 
es abierto a la comunidad pero como una forma de fortalecer el trabajo sobre estilos 
de vida saludable en los establecimientos educacionales de la zona urbana de 
Panguipulli, se seleccionan las escuelas y jardines que presenten un mayor  
porcentaje de malnutrición por exceso en sus alumnos de pre kínder, kínder y niveles 
medios, quienes presenten el diagnostico de sobrepeso, obesidad u perímetro de 
cintura aumentada serán incorporados a este programa inmediatamente. 
Realizar Actividades tendientes a desarrollar hábitos saludables asociados al aumento 
de consumo de frutas y verduras, reducción de nutrientes críticos, el fomento de las 
Pausas y Recreos Activos, supervisión de kioscos saludables, actividades masivas de 
promoción de actividad física y alimentación saludable, para la comunidad de 
Panguipulli incluyendo establecimientos educacionales, salas cunas y jardines 
infantiles, organizaciones, etc. 
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PROGRAMAS 
EN EJECUCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

 
Escuelas Saludables para 

el Aprendizaje 
(ESPA) 

Promover el autocuidado y estilos de vida saludables a estudiantes y comunidad 
educativa de establecimientos prioritariamente municipalizados, a través de acciones 
enfocadas a los tres condicionantes, alimentación y nutrición saludable, actividad 
física y salud bucal. 

 

 

 
SENDA Previene 

Senda Previene es un programa dependiente técnicamente del Servicio Nacional para 
la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol (SENDA) en 
convenio con la I. Municipalidad de Panguipulli, con el propósito de desarrollar 
acciones preventivas específicas que aborden de manera directa e integral el 
problema de consumo de drogas y Alcohol en toda la población del territorio comunal, 
a través del fortalecimiento de factores protectores y el detrimento de los factores de 
riesgo. Además, en esta misma línea se cuenta con el apoyo del programa 
Prevención Selectiva e Indicada “Actuar a Tiempo”. 

 
Perfeccionamiento Docente 

Proveer a los Equipos Directivos y Equipos de Aula, competencias y habilidades en el 
terreno teórico-práctico, desarrollando en ellos las capacidades requeridas para una 
adecuada gestión directiva técnica, pedagógica eficiente y eficaz en la práctica 
docente. 

 
 

Fortalecimiento 
Plan Convivencia Escolar 

La convivencia escolar se trata de la construcción de un modo de relación entre las 
personas de una comunidad, sustentada en el respeto mutuo y en la solidaridad 
recíproca, expresada en la interrelación armoniosa y sin violencia entre los diferentes 
actores y estamentos de la Comunidad Educativa. 
Posee un enfoque formativo. Se deben enseñar y aprender una suma de 
conocimientos, habilidades y valores que permiten poner en práctica el vivir en paz y 
armonía con otros, porque es la base para el ejercicio de la ciudadanía. 

 
YO ELIJO MI PC 

Este programa consiste en la entrega de computadores personales a alumnos(as) que 
egresan de 6º básico, con los mejores rendimientos académicos y condición de 
vulnerabilidad social. Además se cuenta con un programa similar “Me conecto para 
aprender”. 

Fuente: PADEM 2018, Memoria Corporación Municipal 2017. 

 
 

Fotografía N°3: Taller Territorial Infancia y Jóvenes 

Fuente: Elaboración propia, Mapocho Consultores 
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5.1.7 Eficiencia interna: Aprobación y Repitencia 

La temática que se aborda a continuación, tiene el fin de observar porcentualmente como se ha ido 
avanzando en materias de inclusión y permanencia de los niños y jóvenes de la comuna en el sistema 
educacional. De especial cuidado por las repercusiones que esta pueda tener para las familias, en lo que 
también le compete al estado su rol de velar por el cuidado de ellos. 

Para una mejor visualización se han separado en dos grandes grupos, aprobación y reprobación de la 
Educación Básica Comunal y en el siguiente gráfico la Educación Media Comunal. 

Educación Básica 

Gráfico N°4 Niveles de Aprobación y Reprobación Educación básica. 

 
Fuente: Elaboración propia PADEM 2018 

Los porcentajes de aprobación en los establecimientos de educación básica se han mantenido constantes, sin 
bajar del 98%, registrándose una reprobación para el año 2017 de un 1,7%, el cual correspondería 
aproximadamente a 7 alumnos de la comuna. Sin embargo, continúan siendo niveles bajos y controlables 
para la Corporación Educacional Comunal, lo que nos da a entender que se ha trabajado por ello, mejorando 
la calidad de los contenidos, los cuales han internalizado y aprendido. 

En este contexto, se puede atribuir la repitencia a fenómenos de enfermedad, cambio de domicilio, etc. 

Enseñanza Media Científico Humanista y Técnico Profesional 

Según un estudio del Ministerio de Educación del año 20154, con datos extrapolables a la población, se 
observa que los puntos críticos en el aprendizaje son el curso y el género. El nivel en el que se produce 
mayor repitencia es 1°Medio, ya que en general, los principales factores son los procesos internos del 
adolescente y el cambio de hábitos, correspondiente al cierre de una etapa y la búsqueda de establecimiento 
(en la mayoría de los colegios municipales); del colegio de Educación Básica al Liceo de Educación Media. 

 
 
 

 

4 Ministerio de Educación 
http://www.emol.com/noticias/Nacional/2016/10/07/825371/Radiografia-a-la-repitencia-escolar-Afecta-mas-a-los-ninos-que-a-las-ninas-y-1-medio-es-el- 
curso-critico.html 
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Otro dato relevante es que la mayor parte de los repitentes corresponde a hombres, con un 5,3% versus un 
3,6% las mujeres, y esto se da principalmente por una condición biológica, de estar más predispuestas al 
aprendizaje y de un factor cultural de expectativas percibido mejor por las niñas. 

Por esta misma razón, y con el fin de contrarrestar el carácter perjudicial de la repitencia, el Ministerio de 
Educación decidió eliminar esta medida en primero y tercero básico, con el fin de que la evaluación en esta 
etapa se aplique cada dos años, y no curso a curso como se sigue haciendo en los demás niveles. Este 
podría ser el primer paso hacia la transformación del sistema escolar, con el fin de que todos los niños tengan 
la oportunidad de alcanzar el máximo de aprendizaje según sus capacidades, en lugar de correr el riesgo de 
ser excluidos por ser los peores de su curso. 

Con un escenario distinto al anterior, podemos observar que en la enseñanza media existe una mayor tasa de 
repitencia, llegando el 2015 al 4,70% en el segmento Científico Humanista, disminuyendo a un 2% al 
siguiente año y manteniendo niveles similares, un 5,20% y 5,30% para los años 2015 y 2016 
respectivamente. 

Gráfico N°5: Niveles de Aprobación y Reprobación Enseñanza Media Científico Humanista. 

 
Fuente: Elaboración propia PADEM 2018 

Sin embargo, este tema es de mayor cuidado al momento de analizar al estudiantado en cualquiera de sus 
niveles, ya que la probabilidad de que las repercusiones sean negativas, sin el apoyo necesario para el niño o 
adolescente, son mayores. 
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Gráfico N°6: Niveles de Aprobación y Reprobación Enseñanza Media Técnico Profesional. 

 
Fuente: Elaboración propia PADEM 2018 

 
 
 

 
Fotografía N°4: Taller Territorial Infancia y Jóvenes 

Fuente: Elaboración propia, Mapocho Consultores 
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5.1.8 Vulnerabilidad Escolar 

Índice de Vulnerabilidad Estudiantil 

El Índice de Vulnerabilidad Estudiantil (IVE) es un indicador presente en los establecimientos educacionales y 
se calcula en relación a los establecimientos del país. Hasta el año 2006, fue calculado exclusivamente en 
base a la información levantada por las encuestas anuales, desde el año 2007 a la fecha, este indicador se 
modifica creándose el IVE SINAE, incorporándose el concepto de vulnerabilidad asociada a una multiplicidad 
de factores de riesgo que pueden presentarse a lo largo del ciclo educacional del estudiante. 

El IVE-SINAE refleja la condición de riesgo asociada a los estudiantes de cada establecimiento, por lo tanto, 
para que un establecimiento sea medido en su nivel de vulnerabilidad, además de contestar las encuestas 
aplicadas por JUNAEB, debe también preocuparse de mantener actualizada su información de matrícula en el 
sistema SIGE de Mineduc y sugerir a las familias la aplicación de la Ficha de Protección Social. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB) desarrolla un sistema de focalización de alumnos en 
los establecimientos educacionales para realizar una distribución equitativa y priorizada de los recursos del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE), entre los estudiantes del sistema educacional municipal y particular 
subvencionado más vulnerables según su condición social, económica, cultural, psicológica y biológica, lo que 
se mide a través del Índice de Vulnerabilidad Escolar. 

El IVE tiene un valor mínimo de 0%, que indica que no hay niños con problemas de vulnerabilidad, y un valor 
máximo de 100%, que indica que los niños se encuentran en situación de riesgo. En general se entiende que 
escuelas que presentan sobre 50% de IVE es un indicativo que en ellas existen niños y hogares que se 
encuentran en condiciones sociales de riesgo, condiciones tales como riesgo de deserción y/o abandono 
escolar, vulnerabilidades asociadas a composición familiar, situación de empleo e ingresos del jefe de hogar, 
presencia de pobreza, presencia de problemas de rendimiento y problemas de asistencia al establecimiento 
educacional. 

Tabla N°7 Índice de Vulnerabilidad Escolar por Establecimiento años 2013-2018 

AÑO 
IVE-SINAE 
COMUNAL 

PRIMERA 
PRIORIDAD 

SEGUNDA 
PRIORIDAD 

TERCERA 
PRIORIDAD 

NO 
VULNERABLE 

2013 82,88% 3.590 703 1.061 1.093 

2014 82,48% 3.697 754 949 1.123 

2015 83,5% 3.776 640 942 1.035 

2016 83,3% 3.930 504 1.008 1.069 

2017 83,1% 4021 620 779 1076 

2018 88,83% 5.536 252 468 756 

Fuente: https://www.junaeb.cl/ive 

Lo anterior nos da una idea del panorama en el que se desenvuelve el sistema educativo comunal, 
considerando que ninguno de los establecimientos subvencionados y/o municipales presentes en el territorio, 
presenta cifras inferiores al 50% IVE, nos encontramos con el Liceo Altamira, quien presenta el IVE más bajo 
de la comuna correspondiente a un 60,7%, como también establecimientos que presentan un 100% de 
vulnerabilidad y que la totalidad de los alumnos tiene algún tipo de vulnerabilidad. Tampoco existen mayores 
diferencias entre áreas urbanas y rurales, salvo que en las segundas se alcanza el máximo de vulnerabilidad, 
pero las cifras de los establecimientos urbanos están en un rango similar. 
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5.1.9 SIMCE 

Desde 2012, SIMCE pasó a ser el sistema de evaluación de la Agencia de Calidad de la Educación el que 
utiliza para calcular los resultados de aprendizaje de los establecimientos, evaluando el logro de los 
contenidos y habilidades del currículo vigente. El SIMCE evalúa los logros de aprendizaje en las asignaturas 
de Lenguaje y Comunicación (Comprensión de Lectura y Escritura); Matemática; Ciencias Naturales; Historia, 
Geografía y Ciencias Sociales e Inglés. A partir de 2013, se aplican pruebas censales para estudiantes de 6° 
básico con discapacidad sensorial, para avanzar y participar en los mismos procesos de aprendizaje que sus 
pares sin esta discapacidad. 

La información que entrega SIMCE sobre los puntajes promedio y el porcentaje de estudiantes que alcanza 
cada uno los niveles de logro preestablecidos (Inicial, Intermedio y Avanzado), en las distintas asignaturas 
evaluadas, lo que permite a los directores y profesores de cada escuela, realizar comparaciones con los 
resultados obtenidos en otras (mirada comparativa), así como identificar los aprendizajes que han sido 
alcanzados por la mayoría de sus estudiantes (mirada pedagógica). Ambos tipos de información son útiles 
para que ellos puedan evaluar conjuntamente las estrategias implementadas para mejorar los aprendizajes 
alcanzados por sus estudiantes, y establecer metas o desafíos centrados en el logro de determinados ítems. 
Cabe mencionar que esto último se ve reforzado por el hecho que el Ministerio de Educación realiza 
anualmente una Jornada Nacional de Análisis de Resultados SIMCE, en todas las escuelas municipales y 
subvencionadas del país, basándose en los informes impresos que SIMCE envía a las escuelas. 

Además, es necesario destacar que desde el 2015 que se ha estado trabajando en ajustes al sistema de 
evaluación, como lo es la incorporación de indicadores de desarrollo personal y social, resultados en la web 
por cursos, resultados por eje de Ciencias Naturales, presentaciones descargables para directores y avisos 
públicos vía streaming. 

Esto prepara el camino para un nuevo Plan de Evaluaciones 2016 – 2020, con lo que se espera lograr 
disminuir la cantidad de evaluaciones SIMCE y entrega mejor información para las escuelas, incorporar 
nuevas áreas de evaluación para promover una mirada amplia de calidad y sumar nuevos componentes al 
Sistema Nacional de Evaluación, para mejorar los aprendizajes de los estudiantes. 

Así año a año se han ido sumando nuevas innovaciones, como para el 2016 lo fue: 

- Informe de calidad integral 
- Resultados por eje temático 
- Informe para sostenedores 
- Talleres de orientación descargables 
- Adelanto en la entrega de resultados 

Tabla N°8: Rango de medición estándar prueba SIMCE 

ESTÁNDAR DE APRENDIZAJE 

 LENGUAJE Y COMUNICACIÓN 

ADECUADO ELEMENTAL INSUFICIENTE 

284 puntos o más 241 puntos o más y menos de 284 Menos de 241 puntos 

 MATEMÁTICAS 

ADECUADO ELEMENTAL INSUFICIENTE 

295 puntos o más 245 puntos o más y menos de 295 Menos de 245 puntos 

Los estudiantes que alcanzan este Los estudiantes que alcanzan este Los estudiantes que quedan 
Nivel de Aprendizaje han logrado lo Nivel de Aprendizaje han logrado lo clasificados en este nivel no logran 
exigido en el currículum de manera exigido en el currículum de manera demostrar consistentemente que han 
satisfactoria. Esto implica demostrar parcial. Esto implica demostrar que adquirido los conocimientos y 
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que han adquirido los conocimientos 
y habilidades básicos estipulados en 
el currículum para el período 
evaluado. 

han adquirido los conocimientos y 
habilidades más elementales 
estipuladas en el currículum para el 
período evaluado. 

habilidades más elementales 
estipulados en el currículum para el 
período evaluado. 

Fuente: PADEM 2018 

 

Para este apartado, se tomó la información disponible, por lo que se graficó el desempeño de 4 años 
consecutivos, entre 2013 a 2016, de los niveles: 4° básico, 6° básico y 2° medio, con la cual se intenta tener 
una visión general del proceso. 

 
Gráfico N°7 SIMCE 4° Básicos Lenguaje y comunicación 

 
Fuente: PADEM 2018 
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Gráfico N°8 SIMCE 4° Básico Matemáticas 

 
Fuente: PADEM 2018 

En los resultados de 4° Básico, en ambas materias se observa una tendencia al alza, en Lenguaje y 
Comunicación el año 2013 con 248 puntos al 2016 cerrando el intervalo con 259 puntos. Así también en la 
muestra de Matemáticas, el donde el 2013 parte con 229 puntos, bajando y manteniéndose dos años en los 
226 para luego subir 8 puntos, cerrando en los 234 puntos. 

Si bien son avances positivos, aún nos encontramos muy por debajo del promedio regional, que el 2016 
marcó 256 puntos y a nivel país 262 puntos, con una diferencia de 22 puntos y 28 puntos respectivamente. 

 

De similar forma, en 6° básico se aprecian fuertes disminuciones en los resultados de la prueba SIMCE, de  
un año a otro, como en el caso de 2013 y 2014, bajando desde los 248 puntos a los 232, disminuyendo 16 
puntos, y recuperando 10 puntos el 2015; manteniéndose bajo los promedios regionales y país. Como 
conclusión, a nivel comunal en la prueba de lenguaje y comunicación de 6° Básicos la tendencia es lineal. 

No así el caso en la prueba de Matemáticas, que tiene una leve alza de 4 puntos de 2013 a 2014, pero con un 
desplome constante hasta los 225 puntos para el 2016, logrando establecer una diferencia de 27 puntos con 
respecto al resultado país y de 21 puntos con el promedio regional. 
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Gráfico N°9 SIMCE 6° Básico Lenguaje y Comunicación 

 
Fuente: PADEM 2018 

Gráfico N°10 SIMCE 6° Básico Matemáticas. 

 
Fuente: PADEM 2018 
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Gráfico N°11 SIMCE 2° Medio Lenguaje y Comunicación. 

 
Fuente: PADEM 2018 

Gráfico N°12 SIMCE 2° Medio Matemática 

 
Fuente: PADEM 2018 

Un aumento gradual en los resultados nos da cuenta del nivel de comprensión de los temas curriculares 
enseñados e internalizados, tomando a consciencia la evaluación dándole la seriedad que corresponde al 
proceso, como también de los ajustes metodológicos que se han realizado dentro del periodo de tiempo, 
mejorar la situación. En Lenguaje y Comunicación, en el periodo de 4 años, el puntaje aumento de 236 (año 
2013), muy por debajo de los resultados región y país, logrando para el 2015 los 249 puntos, 2 puntos sobre 
el promedio regional y un punto bajo el promedio país. De la misma forma, se presentaron los puntajes en la 
prueba de matemáticas, los que mostraron una curva muy similar a la prueba de Lenguaje y Comunicación, 
pero 20 puntos más abajo, teniendo un aumento en general en el periodo de 4 puntos. 
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5.1.10 PSU 

La Prueba de Selección Universitaria (PSU) es un instrumento de evaluación que mide la capacidad de 
razonamiento de los jóvenes egresados de la Enseñanza Media, teniendo como mecanismo los contenidos 
del Plan de Formación General de Lenguaje y Comunicación, Matemática, Historia y Ciencias Sociales, y 
Ciencias (incluye Biología, Física y Química). 

Para el año 2017, los puntajes promedios de los colegios municipales a nivel nacional, fueron 474 puntos en 
Lenguaje y Comunicación y 4755 puntos para la prueba de Matemáticas. Con este punto de comparación, en 
la siguiente tabla podemos observar los puntajes de la región de Los Ríos: 

Tabla N°9 Puntajes PSU 2017 de la Región de Los Ríos 
N° Comuna Puntaje 

1 Mariquina 496,6 

2 Valdivia 493,3 

3 La Unión 481,3 

4 Futrono 473,7 

5 Lago Ranco 470 

6 Panguipulli 461,3 

7 Corral 457,5 
8 Paillaco 454 

9 Río Bueno 453,3 

10 Los Lagos 451,9 

11 Lanco 441,3 

12 Máfil 411,2 

Fuente: http://infografias.elmercurio.com/20161228-CRO-PSUcomunas/ 

Con 461,3 puntos en la prueba de selección universitaria, Panguipulli se ubica en el sexto lugar a nivel 
regional, pero con una diferencia de 35,3 puntos del primer puesto, ocupado por la comuna de Mariquina, 
logrando 496,6 puntos, superando el promedio nacional 474 puntos. 

Tabla N°10 Puntajes PSU 2017 de la Provincia de Valdivia 
N° Comuna Puntaje 

1 Mariquina 496,6 

2 Valdivia 493,3 

3 Panguipulli 461,3 

4 Corral 457,5 
5 Paillaco 454 

6 Los Lagos 451,9 

7 Lanco 441,3 

8 Máfil 411,2 

Fuente: http://infografias.elmercurio.com/20161228-CRO-PSUcomunas/ 

Tercero a nivel provincial, las diferencias en los puntajes se dan principalmente por el acceso de los niños y 
jóvenes a materiales educativos, tecnologías y estímulos, además del enfoque que le den los colegios de 
distintas comunas a la educación impartida. 

 
 
 
 
 

 
5 http://www.emol.com/noticias/Nacional/2017/12/26/888800/PSU-Brecha-entre-particulares-y-municipales-se-mantiene-pese-a- 
aumento-de-puntaje-promedio.html 
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5.2 Conclusiones 

Esta sección se elabora a partir de la información recopilada en entrevistas con actores de la comunidad 
educativa de la Comuna y de los talleres territoriales realizados para el proyecto PLADECO. En general, si 
bien no existe una mala opinión respecto de la educación municipal en la comuna, los distintos participantes 
sí identifican una serie de problemáticas, algunas de ellas referidas a la gestión, otras al equipamiento, otras a 
la convivencia escolar. 

5.2.1 Factores Críticos 

Disminución sostenida en la matrícula 

La disminución sostenida entre los periodos 2013 y 2017 en las matrículas de los establecimientos de 
carácter municipal de la comuna, se explica principalmente por la oferta que existe de los colegios particulares 
subvencionados en la enseñanza básica y media, sumado a esto existen diferentes factores que pueden 
influir en la decisión de elegir la educación municipal, las cuales pueden ser oferta, económicas, calidad, 
status, distancias, prestigio, etc. 

La más plausible es la de la oferta municipal versus la particular subvencionada, ya que cuentan con la 
infraestructura necesaria para entregar una formación más sólida y una mejor variedad en carreras técnico 
profesionales, en las que se encuentra técnico en enfermería, electricidad, gastronomía, mecánica, entre 
otras carreras, las que pueden poner en práctica desde antes de salir del sistema educacional y mejorar 
sustancialmente su calidad de vida. 

Bajos resultados en el SIMCE de Enseñanza Básica: 

Los resultados deficientes en la enseñanza básica, nos hacen sugerir el cuidado necesario para mejorar esta 
situación. 

Es necesario generar una fuerte base con los contenidos curriculares de cada materia para ojalá, lograr 
mantener las tendencias al alza en 4° Básico y 2° Medio, prestándole mayor atención a 6° Básico, nivel en 
donde han decaído los puntajes. 

Puntajes PSU bajo la media nacional 

Los puntajes obtenidos por los alumnos de Panguipulli no se encuentran tan lejos de la media, sin embargo, 
es de vital importancia que se mejoren los índices para que los jóvenes puedan optar a becas y beneficios 
tanto estatales como privados, en los cuales se pide PSU y un mínimo de este. 

Vulnerabilidad Estudiantil 

A nivel comunal, desde el 2002 a la actualidad la población de niños entre 0 y 14 años ha disminuido en un 
21,8% lo que nos da una población de 7.369 infantes, de los cuales el 75,1% es vulnerable, lo que nos refleja 
que no solo los niños que están en colegios municipales pertenecen a este grupo, sino que es más amplio y 
que asiste a la educación particular subvencionada. 

Es necesaria una intervención directa con una mayor cuota de especialistas para conocer, apoyar y contener 
a las familias de los niños para disminuir la vulnerabilidad a la cual se enfrentan. 

Tabla N°11 Extractos de tablas N°5 y N°7 

Territorio 2002 2017 

Panguipulli Niños 
0 – 14 años 

9.425 7.369 

AÑO 
IVE-SINAE 
COMUNAL 

PRIMERA 
PRIORIDAD 

SEGUNDA 
PRIORIDAD 

TERCERA 
PRIORIDAD 

NO 
VULNERABLE 

2018 88,83% 5.536 252 468 756 

Fuente: PADEM 2018, BCN.cl, INE.cl. 
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5.2.2 Potencialidades 

Transporte Municipal Escolar Rural 

Se cuenta con transporte para los niños y jóvenes de la comuna, el cual está encargado de transportar 
gratuitamente a casi la totalidad de los alumnos matriculados en los diferentes establecimientos 
educacionales. La municipalidad, con fondos propios y de apoyo, tiene a su disposición vehículos para esta 
tarea, entregando la solución de transporte, incluso a los lugares más apartados de la comuna. 

Educación para Adultos 

Hay que destacar el nivel de Enseñanza para Jóvenes y Adultos, modalidad que se encuentra instalada en 
Centro de Educación Integral de Adultos (CEIA), atiende en modalidad diurna y vespertina, brindando de esta 
forma mayores posibilidades a los adultos que necesitan completar su escolaridad. 

Lo que si es preocupante, son los niveles de reprobación en este tipo de educación, ya que en general, la 
educación no es percibido como un bien de primera necesidad, es fundamental que la Corporación de 
educación tome medidas pertinentes para atraer y mantener los niveles de matrícula, para así seguir 
nivelando la educación de los jóvenes y adultos de la comuna. 

Gráfico N°13: Niveles de Aprobación y Reprobación Enseñanza Media Educación Adultos 

 
Fuente: PADEM 2018. 

Calidad de la Educación 

Tema tratado in extenso en las mesas de trabajo y talleres participativos realizados en la comuna, se sugiere 
una revisión de contenidos y exigencias académicas, potenciando la incorporación positiva de la comunidad 
local al quehacer educativo, temas culturales y patrimoniales, para así comprometer a padres y madres en la 
educación de sus hijos. Con esto se busca la internalización de la educación en los padres para así también 
bajar los índices de deserción a nivel comunal y mejorar los indicadores nacionales, como lo es la prueba 
SIMCE. Se han hecho esfuerzos por parte de la Corporación Educacional, pero la brecha de vulnerabilidad es 
tan grande en áreas rurales que siempre es necesario un esfuerzo adicional. 

 
 
    “ Tenemos que darle sustentabilidad y relevar la educación rural mapuche.”  

    (Observación del Concejo Municipal en sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 
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6. SALUD 
En el marco de la descentralización de la salud primaria y sobre la base de los lineamientos del ministerio de 

Salud, los municipios formulan, ejecutan y evalúan sus planes de salud, acoplando los requerimientos 

emanados desde el nivel central y adaptados a la realidad local, incluyendo en ellos tanto los nuevos desafíos 

y responsabilidades para el personal de la administración de salud, como la participación activa de la comunidad 

beneficiaria. Según el modelo, la salud sería el agente articulador de los procesos municipales, al incorporar 

acciones preventivas para la construcción de un “municipio saludable “que vele por familias sanas a través del 

enfoque biopsicosocial. En este contexto, la Administración Municipal y la Dirección Local de Salud realizan un 

trabajo interdisciplinario e interinstitucional, como estrategia fundamental para el desarrollo del Plan Municipal 

de Salud”1, esforzándose por mejorar la accesibilidad, oportunidad y calidad de la atención, reduciendo las 

barreras para mejorar la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios, y reemplazando la 

cultura de curar, por la de la prevenir y la vida sana. 

La Atención Primaria de Salud (APS) es el primer nivel de acceso del ciudadano a la asistencia sanitaria. La 

APS también integra la atención preventiva, curativa y rehabilitadora, en la cual la promoción de la salud del 

individuo y de las familias integradas en la Comunidad es clave, así como la atención al final de la vida. Los 

servicios de APS, deben ser de máxima proximidad y de acceso directo, para lo cual se organizan Unidades 

Territoriales Elementales, que se componen de una población inscrita de referencia y un equipo de 

profesionales sanitarios y no sanitarios que dirigen y desarrollan actividades propias de la Atención Primaria, 

de acuerdo con el tamaño de la población de un área. La atención deberá ser en estructuras físicas y funcionales 

denominadas centros de atención primaria, los cuales deberán garantizar el acceso y calidad de la atención. 

Con el objetivo de entender el estado actual del sistema de salud de la comuna de Panguipulli, se analizará en 

primera instancia el Plan Comunal de Salud (PCS) Panguipulli 2018, elaborado por el personal de salud y que 

presenta información actualizada sobre, cobertura, patologías, profesionales, entre otros aspectos relevantes. 

Esta información servirá de referencia y guía para el trabajo realizado por el equipo de Consultora Mapocho, 

permitiendo entender la situación general de la comuna en Salud, sus principales problemáticas, logros y 

carencias, para luego contrastarla con las opiniones y antecedentes levantados a través de instancias 

participativas (talleres territoriales y temáticos), entrevistas a profesionales y directivos de la Salud Comunal, y 

visitas en terreno a los establecimientos de salud municipal.  

Los enfoques que orientan las Políticas comunales de Salud son:  

Enfoque de derechos ciudadanos y protección social2, que se basa en el principio de Protección Social3 y en la 

Ley de derechos y deberes de los pacientes4. Así también, utiliza el enfoque de los determinantes sociales de 

la salud5, el enfoque de curso de vida6 y el enfoque de la equidad en salud. Según la OMS (2016), equidad 

                                                           
1 http://www.saludmunicipaltemuco.cl/documentos/Docs/plasam2016.pdf 
2 Considera el derecho a la salud como un derecho humano fundamental, reconociendo el derecho a la atención de salud, autonomía y seguridad. En 
especial, la atención que merecen los migrantes a quienes se les reconoce el derecho a la salud, trabajo y educación. 
3 Es un mecanismo que permite generar condiciones de seguridad en las personas durante toda su vida, garantizándoles los derechos sociales que les 
permitirán reducir riesgos en la salud, previsión, trabajo y educación. 
4 El 01 de octubre de 2012, entra en vigencia la Ley de Derechos y Deberes de los Pacientes, que establece cuáles son los derechos y deberes de las 
personas en relación con las acciones vinculadas a su atención de salud. Se establece que los prestadores institucionales o individuales, públicos o 
privados, en aplicación de las disposiciones del inciso penúltimo del artículo 8º de la Ley 20.584, deberán mantener en lugar público y visible, una 
impresión de la Carta de Derechos y Deberes, debiendo asegurarse que todas las personas que acceden a sus dependencias puedan visualizarla. 
5 La salud es, de acuerdo a este enfoque, el resultado de una cadena de asociaciones múltiples que se dan entre las condiciones de vida y de trabajo, 
del ambiente y de las oportunidades que tengan las personas para desarrollar su potencial. Los determinantes son las condiciones sociales en las cuales 
las personas viven y trabajan, tales como educación, las condiciones de trabajo y empleo, el ambiente físico y el equipamiento territorial. 
6 El enfoque de curso de vida provee un marco conceptual que permite entender cómo múltiples determinantes de la salud interactúan a lo largo del 
curso de vida y entre generaciones para producir resultados en salud (Hareven & Adams, 1982). Es así, como intervenciones durante la niñez y la 
adolescencia, tendrán efecto en el adulto, adulto mayor y también en las siguientes generaciones. Por ejemplo, mejorar la ingesta de calcio en la 
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puede ser definida como “la ausencia de diferencias injustas y evitables o remediables en salud entre grupos o 

poblaciones definidas social, económica, demográfica, geográficamente”7. Avanzar hacia una salud de equidad, 

implica promover cambios culturales y normativos que reduzcan la brecha social, por lo que las acciones deben 

orientarse a minimizar las desigualdades sociales y territoriales.  

Algunas de las condiciones que generan inequidad en salud son el género y la cultura, la equidad de género 

en salud es la construcción cultural que asigna, formas de comportamiento y de roles entre hombres y mujeres 

sobre la base de su diferencia de sexo, que alude a la diferencia biológica entre ambos8.  

6.1 Diagnóstico en el ámbito de la Salud Comunal de Panguipulli 

El trabajo realizado en el Plan Comunal de Salud de Panguipulli contempla la mirada de especialistas y 

profesionales de la salud, con foco en los problemas específicos de la población local. Para complementar esta 

mirada, se analiza información levantada en el proceso de diagnóstico del actual PLADECO, tanto en los talleres 

territoriales como con grupos o actores sociales específicos.  

Entre los participantes de los talleres, se reconoce la labor realizada por el Departamento de Salud Municipal y 

el equipo de salud municipal y el valor de que se realicen operativos con especialistas, como una fortaleza. 

Pero es interesante destacar otros aspectos positivos que pudieran influir en salud, relativos a cuestiones de 

carácter medioambiental, social y calidad de vida, que no fueron mencionados directamente, tales como; el aire 

limpio, limpieza del agua, belleza escénica de las localidades, el alcantarillado de la comuna; la tranquilidad; la 

existencia de entornos naturales (como bosques, y lago) y la comunicación y unidad entre vecinos.  

Entre los principales problemas detectados por la comunidad de los distintos sectores de la comuna, se 

destacan la necesidad de ampliación de CESFAM e infraestructura en general, la necesidad de provisión de 

medicamentos y entrega de preservativos, además de la necesidad de toma de radiografías y exámenes. 

Algunos de estos problemas refieren a la necesidad de una cobertura distinta a la que ofrece la atención primaria 

de salud municipal, y es por esto que en los talleres se ha mencionado como sueño o “visión comunal” la 

instalación de un hospital para las comunidades de la zona. 

Uno de los aspectos más valorados por la población es mejorar la calidad de la atención prestada en los 

establecimientos de salud municipal y la buena disposición municipal a abrirse a la medicina mapuche en los 

establecimientos de salud. 

  

                                                           
adolescencia disminuye la osteoporosis, fracturas y discapacidad en el adulto mayor, y prevenir el tabaquismo durante el embarazo adolescente reduce 
la incidencia de recién nacidos con bajo peso de nacimiento, y disminuye la incidencia de obesidad y síndrome metabólico en la próxima generación 
(Barker & Clark, 1997; Gluckman & Hanson, 2008). Bajo el enfoque de curso de vida, el nivel primario, se presenta como el mejor escenario para 
implementar acciones desde etapas tempranas de la vida, continuidad en el cuidado y otros factores que determinen un envejecimiento saludable y 
activo (Committee on the Future Health Care Workforce for Older Americans, 2008).  
7 http://web.minsal.cl/wp-content/uploads/2015/10/Orientaciones-para-la-planificacion-y-programacion-en-red-2018.pdf 
8 Es importante destacar que no toda desigualdad en salud entre mujeres y hombres implica inequidad de género; este concepto se reserva para aquellas 
desigualdades que se consideran “innecesarias, evitables y, además, injustas” y que se asocian a desventajas en el plano socioeconómico y en la 
valoración social.  
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Tabla N°1: Problemáticas y Necesidades en Salud (Talleres Territoriales) 

PANGUIPULLI / COSOC Coñaripe Liquiñe Neltume 

Hospital colapsa con la 
atención de la comuna (es 
necesario mejorar la 
infraestructura) 

CESFAM es 
pequeño y no 
cumple con las 
necesidades 
actuales 

En posta de Liquiñe faltan 
medicamentos y ambulancia (a pesar de 
que existen dos que no están en 
funcionando). 

Se requiere modificar 
Salida de emergencia 
para no pasar por la 
sala de espera 

Necesidad de contar con 
especialistas en el 
Hospital y mejores 
equipos profesionales 

 Actualmente, los operativos se realizan 
los días jueves con: médico, dentista, 
kinesiólogo, matrona y enfermera. Se 
necesita oftalmólogo, puesto que para 
esta especialidad se debe ir a Valdivia. 
Por su parte el CECOF no satisface la 
necesidad de la población del sector. 

Se necesita un 
mejoramiento y 
ampliación del 
CECOF 

Necesidad de un Hospital 
nuevo, con mejor 
capacidad e 
infraestructura 

 Se requiere mejorar la disponibilidad de 
horas médicas. Las personas llegan a 
las 6:00 am para pedir hora habiendo ya 
gente esperando para ser atendida. 
Además, la capacidad es insuficiente 

 

Se requiere de un 
CESFAM con más 
capacidad y mejor 
dotación de profesionales 
y técnicos 

 A pesar de que existe dentista, la posta 
no cuenta con el equipamiento e 
implementación para realizar los 
procedimientos, por lo que las personas 
se deben desplazar a Coñaripe 
incurriendo en mayores gastos  

 

Es necesario que los 
procesos de atención se 
resuelvan en la comuna y 
no en Valdivia 

 Se requiere que la posta cuente con 
toda la implementación para realizar 
procedimientos de cualquier tipo, pues 
falta instrumental, equipamiento y boxes 

 

Existe déficit de horas de 
atención en salud 

 También es importante que se puedan 
tomar radiografías 

 

Actualmente hay 
necesidad general de 
equipamiento médico y 
dental 

 Las personas se atienden en Villarrica y 
eso hace que la población per cápita de 
Liquiñe sea más baja de lo que debiera. 

 

Fuente: Resultado de Talleres Territoriales comuna de Panguipulli, Mapocho Consultores, 2017 

Tabla N°2: Problemáticas y Necesidades en Salud (Talleres Grupos Sociales)  

Jóvenes / Alumnos Liceo Parlamento Koz Koz Empresarios 

Mejor acceso a preservativos (condones) Mejorar la inclusión de la población 
mapuche en atención de salud 

Se requiere un hospital público, y 
recursos para ampliar y mejorar 
la infraestructura en salud en 
postas y CESFAM 

Se requiere un hospital público (base) para 
atender a la población 

Necesidad de desarrollar la 
medicina mapuche en todos los 
recintos de salud 

 

Se requiere mejor calidad de la atención   

Es necesaria mejor disponibilidad de horas 
médicas 

  

Fuente: Talleres de participación ciudadana, 2018 
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6.1.1 Visión, Misión y Objetivos trazados por el Plan Comunal de Salud Panguipulli 2017 

Comprender los principios que adscribe el Plan permite examinar la factibilidad de los objetivos y resultados 

propuestos. En este sentido, desde un comienzo el Plan alude a una visión Integral de las problemáticas de 

Salud Pública, planteando que la calidad de vida de las personas está directamente ligada a factores sociales, 

culturales y ambientales. Lo anterior se refleja en la Visión, al proponer entregar una Atención Integral mediante 

el fomento de la participación socio-territorial y la intersectorialidad como en la Misión, mediante un trabajo 

intersectorial y de Participación Comunitaria que dará lugar a la corresponsabilidad en salud, aspecto clave 

para el éxito del Modelo de Atención Integral en sus distintas etapas (tales como prevención, promoción, 

cuidado, rehabilitación y cuidados paliativos). 

Las problemáticas en salud que enfrenta la población buscan ser atendidas mediante el Modelo de Salud 

Integral Familiar y Comunitaria con el cual trabajan los CESFAM. Los tres principios del Modelo son:  

• Centrado en las personas, considerando necesidades y expectativas, personales y familiares en 

base a las definiciones propias, apuntando a la corresponsabilidad en los cuidados de la salud y el 

respeto de los deberes y derechos, tanto del equipo de salud como de los usuarios. 

• Integralidad de la Atención, se refiere a dos aspectos, por un lado, la cartera de prestaciones de los 

centros deben considerar acciones de carácter promocional, preventivo, curativo, de rehabilitación y 

cuidados paliativos; y, por otro, al comprender que los problemas de salud de las personas son 

multidimensionales, hay que considerar aspectos biopsicosociales, espirituales, culturales y 

medioambientales de la vida de los individuos y las familias.  

• La continuidad de los cuidados corresponde a la continuidad clínica (con diagnóstico, tratamiento y 

alta), funcional y profesional (es decir, poblaciones a cargo de un Equipo de Cabecera); y, por otro 

lado, al cuidado desde el domicilio hacia los hospitales según corresponda. 

Nuevamente, se observa la prioridad que asume la corresponsabilidad y el enfoque integral en el cuidado de la 

salud de la población comunal. Para dar a conocer este modelo y la importancia que asume la comunidad y las 

familias de Panguipulli, en el marco del Plan Comunal de Salud, se realizaron jornadas participativas, con juntas 

de vecinos, agrupaciones civiles, funcionarios municipales y profesionales de la salud pública.  

Entre los nueve objetivos declarados por el Ministerio de Salud para la década 2011-2020 como prioritarios 

para la salud pública, el plan refuerza su atención en los siguientes objetivos, atendiendo la “realidad 

epidemiológica y social” de la comuna: 

• Reducir la carga sanitaria de las enfermedades transmisibles y contribuir a disminuir su impacto social 

y económico 

• Reducir la morbilidad, la discapacidad y mortalidad prematura por afecciones crónicas no 

transmisibles, trastornos mentales, violencia y traumatismos 

• Reducir los factores de riesgo asociados a la carga de enfermedad, a través del desarrollo de hábitos 

y estilos de vida saludables 

• Reducir la morbilidad y mortalidad y mejorar la salud de las personas a lo largo del ciclo vital 

• Mejorar la calidad de la atención de salud en un marco de respeto a los derechos de las personas 

Detrás de estos objetivos existe un examen de los principales problemas en salud y morbilidad de la comuna 

de Panguipulli, que permite comprender hacia donde se orienta el plan. Entre las enfermedades y morbilidades 

que se busca priorizar se encuentran las infecciones respiratorias agudas, el VIH, enfermedades 
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cardiovasculares, la diabetes mellitus, el sedentarismo, la obesidad, el embarazo adolescente, el tabaquismo y 

la discapacidad, entre otras.  

La visión de la salud es: 

“Ser una red de centros de salud comunal reconocida por la calidez, calidad y seguridad en nuestras 
prestaciones, incorporando a nuestras atenciones una mirada intercultural, holística y con enfoque de género”. 

La misión señala: 

“Gestionar y brindar atención de salud en red en la comuna de Panguipulli de forma integral, multidisciplinaria 

y de calidad (oportuna, humana, eficiente, eficaz, resolutiva y participativo) en el fomento, prevención promoción 

y recuperación de la salud de los usuarios del sistema público, como agentes activos de salud considerando la 

interculturalidad y la motivación, participación y condiciones del trabajo favorable del equipo de salud”. 

Los valores declarados son los siguientes: 

“Competencia: Nuestra red de centros de salud tiene la capacidad de poner en operación los diferentes 
conocimientos, habilidades, pensamientos, carácter y valores de manera integral en las diferentes 
interacciones con los usuarios. 

Responsabilidad: Nuestra red toma decisiones conscientemente y siempre dispuesta a rendir cuenta de sus 
actos, comprometida con los usuarios, la sociedad y el medio ambiente. 

Compromiso: Nuestra red cuenta con funcionarios comprometidos con su tarea, contribuyendo día a día con 
la calidad en las prestaciones entregadas, y en la gestión de los recursos con los que cuentan. 

Ética: Para nuestros centros el resguardo de la privacidad del paciente es prioridad, respetando en todo 
momento su dignidad como persona y su cultura”. 

Objetivos Plan Comunal de Salud 2018 

Prioridad sanitaria seleccionada: difusión y participación sanitaria 

Tabla N° 3: Instituciones vinculadas a la promoción y prevención de consumo de alcohol y Drogas. 

Objetivo Temas Actividad Metas 

Articular Red comunal de 
prevención en el consumo de 
alcohol y Drogas  

Consumo 
drogas y alcohol 

Reunión de 
Conformación de la 
mesa comunal en 
Prevención de consumo 
de Alcohol y Drogas. 

Conformación de la Mesa. 

Reunión Trimestral de la 
Red 

Realizar el 75% de las reuniones 
programadas. 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

a. Prioridad sanitaria seleccionada:  

Tabla N° 4: Usuario internos y externos a los cuales se les sensibilizará en la ley de tenencia responsable de mascotas. 

Objetivo Temas Actividad Metas 

Promover en 
coordinación con el 
inter sector las acciones 
tendientes a favorecer 
la tenencia responsable 
de mascotas. 
  

Tenencia 
responsable de 
mascotas 
 

Incluir en el Plan Anual de 
Capacitación el tema: “Ley de 
tenencia responsable de mascotas”. 

80% del Personal capacitado 
en Ley de tenencia 
responsable de mascotas. 

Generar y consolidar en conjunto con 
Hospital local, registro semestral de 
consultas por mordedura de perros 
vagos. 

Realizar el 100% de los 
informes comprometidos. 



 

151 
 

Objetivo Temas Actividad Metas 

Coordinar con Municipalidad la 
realización de dos talleres por 
establecimiento de salud con 
agrupaciones civiles y/o comunidades 
sobre tenencia responsable de 
mascotas. 

Realizar 80% de los talleres 
programados. 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

b. Prioridad sanitaria seleccionada (según Plan de Salud Municipal, 2018):  

Usuarios egresados de Fundación Hospital de Panguipulli con patologías de riesgo como:  

- Patologías respiratorias en usuarios< 5 años y > de 65 años. 

- Tuberculosis (TBC). 

- Control diada (solicitar hora) 

- RNMBPN (Recién nacido muy bajo peso) 

- Usuarios con intento o ideación suicida. 

- Mujeres con trastorno del apego en RN (recién nacido). 

- ACV primer episodio (accidente vascular cerebral). 

- Usuarios dependientes severos. 

- DM descompensados y/o amputaciones por DM (Diabetes Mellitus). 

- PSCV (programa de salud cardiovascular) con cambio, inicio o receta, de tratamiento 

- IAM (infarto agudo al miocardio). 

Tabla N° 5: Objetivo: usuarios egresados 

Objetivo Temas Actividad Metas 

Asegurar la continuidad de la 
atención de los usuarios 
priorizados en todos los 
niveles de atención de la 
comuna, para garantizar el 
principio irrenunciable de 
salud familiar de continuidad 
de cuidados 

Epicrisis Elaboración y envío de 
epicrisis de los usuarios 
priorizados a centros de 
APS (atención primaria 
de salud).  

80% de las epicrisis de continuidad 
son enviadas antes de 48 horas 
hábiles desde el hospital 

Gestión de epicrisis 
recibidas por APS 

80% de las epicrisis recibidas son 
gestionadas en tiempo definido por su 
centro 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

c. Temas a abordar en plan comunal de promoción de la salud en CESFAM (centro de salud familiar). 

Los temas que aborda el plan de promoción son encuentros deportivos, caminatas, cicletadas, corridas y 

celebraciones de la actividad física, de modo de posicionar el tema y crear la necesidad en la población de 

Panguipulli.  

Tabla N° 6: Temas a abordar en plan comunal de promoción de salud en CESFAM 

TEMA AMBITO EJE RELACIÓN CON PRIORIDAD SANITARIA 
SELECCIONADA EN EL PLAN DE ACCIÓN 

Celebración día Mundial de 
la Actividad Física 

Comunal Actividad física  Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Contratación de monitor para 
realizar actividades masivas 
de zumba o baile entretenido 

Comunal Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Encuentros deportivos 
escolares 

Educacional Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 



 

152 
 

TEMA AMBITO EJE RELACIÓN CON PRIORIDAD SANITARIA 
SELECCIONADA EN EL PLAN DE ACCIÓN 

olimpiadas juegos típicos Educacional Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Actividades recreativas 
temporada de invierno 

Comunal Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Actividades recreativas - 
deportivas temporada de 
verano 

Comunal Actividad física  Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Caminata familiar Educacional Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Cicletada familiar Comunal Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Corridas familiares Comunal Actividad física  Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Encuentro deportivo de 
talleres escolares 

Educacional Actividad física Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Corrida Familiar “Aperra con 
tu mascota” 

Comunal Actividad física Fomentar beneficios de la actividad física y tenencia 
responsable de mascotas. 

Celebración día Mundial de 
la Actividad Física 

Comunal Actividad física  Fomentar la actividad física como herramienta 
contra el consumo de OH (alcohol) y drogas. 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

d. Temas a abordar en plan especial de salud y pueblos indígenas 

Con respecto a las organizaciones de pueblos originarios, las cuales han ido tomando cada vez más 

importancia, y entre las cuales se destaca el Parlamento de Koz Koz, el cual ha incorporado la medicina 

mapuche en los centros de salud municipal, para lo cual se han habilitado espacios adecuados para su práctica. 

Tabla N° 7: Temas a abordar en plan especial de salud y pueblos indígenas 

TEMA AMBITO EJE RELACIÓN CON PRIORIDAD 
SANITARIA SELECCIONADA EN EL 

PLAN DE ACCIÓN 

Crear canales de comunicación entre la 
comunidad y el Hospital de Panguipulli, que 
permitan la promoción de las actividades a 
través de la participación en reuniones 
comunitarias por lo menos 3 veces al año. 

Comunica
ción y 
promoción
. 

Comunicación 
efectiva entre 
la comunidad 
y el Hospital 
Panguipulli 

Se relaciona con la difusión a la 
comunidad  de estrategias propias del 
hospital y estrategias compartidas con 
APS, como la continuidad de cuidados, 
que van en directo  beneficio de la 
población. 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

e. Temas a abordar en plan especial de salud y pueblos indígenas  

En este contexto y dado el análisis de la gestión en salud en la comuna, es posible identificar al menos tres 

tipos de “actores” capaces de asumir las metas; un primer actor identificado es el equipo administrativo de salud 

municipal, un segundo actor es el equipo profesional médico de salud y un tercer actor es la comunidad.  

Tabla N° 8: Temas a bordar en plan especial de salud y pueblos indígenas 

Ámbito a trabajar Grupo etario 
destinatario 

Estrategias 

Equidad Todas las edades 1. Mejoramiento de la calidad de atención: trato al usuario, 
adecuación horaria, acceso a programas de resolutividad y 
pertinencia cultural en la atención de salud que brindan los 
establecimientos. 
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Ámbito a trabajar Grupo etario 
destinatario 

Estrategias 

2. Implementación de espacios con pertinencia cultural indígena de 
acogida e información al usuario en los establecimientos de la red. 

3. Incorporación y formalización del rol de Facilitadores o asesores 
culturales en los establecimientos de la red asistencial. 

Enfoque 
Intercultural en 
Salud 

Todas las edades 1. Desarrollo de experiencia de atención en salud intercultural o de 
salud complementaria entre sistemas médicos. 

2. Desarrollar programas de capacitación continua con enfoque 
intercultural a funcionarios y directivos de los establecimientos de 
la red asistencial 

3. Implementación de atención de salud por agentes de medicina 
indígena en los establecimientos de la red asistencial. 

Participación 
Social Indígena 

Adultos y AM 1. Promover y asegurar el funcionamiento regular de las instancias de 
participación regional y provincial. 

2. Promover la participación de directivos y funcionarios en 
actividades desarrolladas por las organizaciones indígenas 

Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 

6.1.2 Oferta del Sistema de Salud Comunal 

Panguipulli posee una red asistencial de salud que incluye: 17 establecimientos de salud pública a nivel 

comunal. 3 CESFAM, 2 CECOF (centros comunitarios de salud familiar), 6 Postas de Salud Rural y 6 estaciones 

médico-rurales, y, adicionalmente, un establecimiento particular subvencionado, Hospital tipo 4, administrado 

por la Congregación de las Hermanas maestras de la Santa Cruz. Sin embargo, al estar los CESFAM enfocados 

en la atención integral y para todo el ciclo familiar, no cuentan con médicos especialistas para atender 

condiciones de salud específicas, por lo cual, los pacientes son derivados al Hospital Base en la comuna de 

Valdivia, que es un centro de alta complejidad que atiende a la Provincia. 

Tabla N°9: Oferta del sistema de salud municipal  

CESFAM CECOF, Postas y 
Estaciones Médico 

Rurales 

Localidad Acceso9 Distancia a 
CESFAM (km) 

CESFAM Panguipulli  Postas de Salud Bocatoma Terrestre 14 

Cayumapu Terrestre 16 

Huitag Terrestre 27 

Melefquén Terrestre 13 

Estaciones Médico 
Rurales 

Ñancul Terrestre 14 

Huerquehue Terrestre 10 

Los Tayos Terrestre 22 

Distancia promedio 16,6 

CESFAM Coñaripe CECOF Liquiñe Terrestre 35 

Estaciones Médico 
Rurales 

Llonquén Terrestre 37 

Trafún Terrestre 26 

Pucura Terrestre 13 

Tranguil Terrestre 16 (desde Liquiñe) 

Cachim Terrestre 8 (desde Liquiñe) 

Distancia promedio 22,5 

CESFAM 
Choshuenco 

CECOF Neltume Terrestre 10 

Postas Lago Neltume Terrestre 16 

                                                           
9 Referencias de distancias a CESFAM tomadas del PLADECO anterior 



 

154 
 

CESFAM CECOF, Postas y 
Estaciones Médico 

Rurales 

Localidad Acceso9 Distancia a 
CESFAM (km) 

Pirehueico Terrestre y lacustre 8010 

Estaciones Médico 
Rurales 

Puerto Fuy funciona 
como posta 

Terrestre 44 

Distancia promedio 37,5 
Fuente: Departamento de Salud Municipal, 2018 

Los establecimientos de salud municipal tienen amplia distribución geográfica en la totalidad del territorio comunal, lo cual 

se aprecia en el siguiente mapa. 

Mapa N°1: Establecimientos de salud comuna Panguipulli Fuente: Mapocho, 2018 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información de Dpto. de Salud, 2018 

6.1.2.1 Dotación de personal 

De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 19.378 del Estatuto de Atención Primaria, la dotación proyectada para 
el año 2017, respondió a la necesidad de dar cumplimiento a los objetivos del Decreto 15411, en su artículo 7º. 

La dotación del personal de salud municipal se divide en categorías A, B, C, D, E y F. La categoría A son 

médicos, odontólogos y químicos farmacéuticos, aportando 836 horas (con 22 funcionarios) que equivale al 8% 

de las horas totales, de las cuales 396 horas son de médicos y 396 de odontólogos. En la categoría B se 

clasifican las enfermeras, matronas, nutricionistas, trabajadores sociales, psicólogos, kinesiólogos, 

fonoaudiólogos entre otros, con un total de 3.245 horas equivalente al 29% de las horas totales. En la categoría 

C están los Técnicos Paramédicos, de Farmacia y Dentales, sumando 3.158 horas, equivalente al 29% de las 

horas totales. En categoría D se encuentran los Auxiliares Paramédicos con 352 horas; luego los 

Administrativos con 1.430 horas, y, finalmente, los Auxiliares de Aseo con 2.006 horas.  

                                                           
10 El tiempo de viaje estimado es 6 hrs vía terrestre y 2 hrs vía fluvial 
11 Decreto 154 del 23 de enero de 2016, que determina el aporte estatal a municipalidades que indica para sus entidades 
administradoras de salud  
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Gráfico N°1: Asignación de horas y personal  

 
Fuente: Departamento de Salud Municipal, 2018 

A continuación, se describen las principales características de cada uno de estos centros de salud pública, 

presentes en el territorio comunal: 

6.1.2.2 CESFAM de Panguipulli, Coñaripe y Choshuenco 

Un Centro de Salud Familiar (CESFAM) es un modelo de atención primaria centrado en las personas, el cual 
intenta modificar la forma tradicional de dar respuesta a los problemas de salud, considerando a las familias en 
su medio local. 

Para el logro de este objetivo, los centros de salud se organizan en equipos de salud responsables de una 
determinada área del territorio. Así, cada persona y familia será atendida por el mismo equipo, que se 
preocupará de diagnosticar y dar tratamiento a sus eventuales enfermedades, como también de entregarles 
información para la prevención y promoción de la salud. De esta forma se generarán relaciones más cercanas 
y permanentes. Se entrega una atención personalizada, centrada en el grupo familiar y son recintos que cuentan 
con "boxes multipropósito" y "recintos de atención compartida" 

Idealmente, resguardan la salud ocupacional con recintos adecuados para la alimentación, servicios higiénicos, 
vestuarios y reuniones del personal. 

Además, usan tecnología de información y comunicación para el manejo de estadísticas, con el fin de 
descentralizar los SOME (Servicios de orientación médico estadístico), y facilitar el manejo de fichas familiares. 

Los Centros de Salud familiar que estructuran la red de centros de atención primaria son tres: CESFAM de 

Panguipulli, CESFAM Coñaripe y CESFAM Choshuenco. En estos centros de salud trabajan 272 funcionarios 

desde médicos a personal de aseo con un total de 5.046 horas mensuales. 

Fotografía N°1: CESFAM de Panguipulli 

 
Fuente: http://obstetricia.uv.cl/inicio/index.php/project/31032017-cesfam-la-union-panguipulli-y-los-lagos/ 
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En el caso de los médicos, tienen asignadas 308 horas repartidas en 8 profesionales, teniendo 38,5 horas 

promedio por cada uno, lo cual se complementa con programas y convenios que se integran desde el nivel 

central, que persiguen aumentar la cobertura a través del aumento de horas de atención médica. En el caso de 

los odontólogos, cuentan con 264 horas totales para 6 profesionales, enterando 44 horas para cada uno. 

Tabla N°10: Dotación de personal para cada CESFAM: Panguipulli, Coñaripe y Choshuenco 

CAT PERSONAL 

CESFAM PANGUIPULLI CESFAM COÑARIPE 
CESFAM 

CHOSHUENCO 

Nº hrs 
hrs 
cat. 

funcionari
os 

Nº hrs 
hrs 
cat. 

funcionari
os 

Nº 
hrs 

hrs 
cat. 

funciona
rios 

A MEDICOS 308 

594 

8 44 

143 

1 44 

99 

1 

A ODONTOLOGOS 264 6 88 2 44 1 

A 
QUIMICO 

FARMACEUTICO 
22 1 11 1 11 1 

B DIRECTOR 44 

1628 

1 44 

913 

1 44 

704 

1 

B ENFERMERAS 352 8 176 4 110 3 

B MATRONAS 308 7 132 3 88 2 

B NUTRICIONISTA 132 3 88 2 66 2 

B PSICOLOGA/O 132 3 66 2 44 1 

B KINESIOLOGA 176 4 110 3 66 2 

B 
TECNÓLOGO 

MÉDICO 
44 1         

B 
TERAPEUTA 

OCUPACIONAL 
66 2 22 1 22 1 

B EDUCADORA 44 1 44 1 44 1 

B FONOAUDIÓLOGO 44 2 44 1 22 1 

B ASISTENTE SOCIAL 176 4 88 2 44 1 

B JEFE SOME 44 1 44 1 44 1 

B 
ENCARGADO 

CECOSF 
0 0 22 1 44 1 

B 
ENCARGADO 

CALIDAD 
44 1 22 1 44 2 

B 
INGENIERO 

INFORMATICO 
22 1 11 1 22 1 

C PODÓLOGA 44 

1584 

1 6 

952 

1 6 

622 

1 

C TENS 1408 32 770 18 616 15 

C 
TANS (Estadístico, 

secretarias) 
132 3 176 4 0 0 

D 
TÉCNICOS 

PARAMÉDICOS 
176   4 88   2 88   2 

E ADMINISTRATIVO 616 

660 

14 308 

396 

7 374 

374 

9 

 E 
ASESORA 

INTERCULTURAL 
44 1 44 2 0 0 

E 
AGENTE 

COMUNITARIO 
0 0 44 1 0 0 

F CHOFERES 264 

704 

6 286 

550 

7 444 

752 

11 

F 
AUXILIAR DE 

SERVICIO 
352 11 132 3 220 5 

F CALDERERO 44 1 88 2 44 1 

F GUARDIA 44 1 44 1 44 1 

Total de horas  5.346   128 3042   76 2639   68 

Fuente: Dpto. Salud Municipal, 2018 
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6.1.2.3 CECOF: Liquiñe y Neltume 

Los Centros Comunitarios de Salud Familiar en el país realizan atenciones básicas de salud y trabajan al alero 

de un CES (centro de salud) o un CESFAM, dependiendo de éstos para brindar prestaciones más complejas. 

Los CECOF existentes en Panguipulli son el CECOF de Liquiñe y CECOF de Neltume. 

a) Área CESFAM Coñaripe 

CECOF de Liquiñe: Tiene dependencia del CECOF de Coñaripe y atienden a 3096 inscritos en la localidad de 

Liquiñe a 35 km de distancia, en un horario de 08:00 a 17:00 horas y en extensión horaria hasta las 20:00 hrs. 

Los profesionales que trabajan para el CECOF son: médicos, matronas, enfermeras. Tienen servicio de 

urgencia SUR Bajo (servicio de urgencia rural con llamado a médico, sin sistema de turno) con camillero de 

llamada y chofer. 

Sus principales déficits son: 

- A pesar de tener una infraestructura relativamente nueva necesita un espacio adecuado para 

atención profesional en boxes 

b) Área CESFAM Choshuenco 

CECOSF de Neltume: Tiene dependencia del CESFAM de Choshuenco y atiende en la localidad de Neltume 

a 10 km de distancia. Atienden una población inscrita de 3282 personas en horario hábil de 08:00 a 17:00 hrs. 

y en extensión horaria hasta las 20:00 hrs. También tienen servicio de urgencia (SUR Bajo) con enfermera, 

médico de llamada, TENS (Técnicos de enfermería de nivel superior) y camillero de llamada. Los profesionales 

que trabajan para el CECOF son: médicos, matronas, enfermeras. Cuentan con un vehículo VAN del año 2009 

(en regular estado) para el traslado de pacientes. 

Sus principales déficits son: 

- Déficit de espacio adecuado para atención profesional en boxes 

- Vehículo en mejores condiciones para traslado de pacientes 

6.1.2.4 Postas de Salud Rural 

Las seis postas de salud rural se organizan territorialmente según el área de cobertura asignada por cada 

CESFAM. 

a) Área CESFAM Panguipulli 

La Posta de Salud Rural Bocatoma atiende de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad cuenta 

con un técnico paramédico de residencia, el cual podrá atender casos de urgencia fuera de horario según 

solicitud. Atiende a una población promedio de 1386 usuarios. En esta unidad se realizan rondas médicas con 

1 médico, 1 matrona, 1 nutricionista, 1 psicóloga, 1 asistente social, 1 enfermera y odontólogo, atendiendo entre 

40 y 70 personas aproximadamente. El recinto no cuenta con espacios destinados para almacenar 

medicamentos e insumos y carece de equipos para la toma de muestra de exámenes. Se emplaza en un terreno 

de 1,23 hás, con una construcción de 201,8 m² y tiene en calidad de comodato 1.000 m². 

Déficit: El edificio está deteriorado en sus revestimientos, ventanas, techumbre de zinc con filtraciones que se 

hacen visibles hasta en el cielo falso. También existen problemas con el estado del suministro eléctrico, el agua 

potable y el alcantarillado12. El informe recomienda mejorar la infraestructura del recinto organizando el espacio 

                                                           
12 Informe de inspección Posta Rural Bocatoma, Unidad de Proyectos Corporación Municipal de Panguipulli, 2018 
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conforme a documento del Ministerio de Salud las “Normas técnicas Postas de Salud Rural”, incorporando 

servicios higiénicos para el personal y público, mejorar techumbre, mejorar las instalaciones eléctricas, 

proyectar el suministro de agua potable puesto que los dos estanques están sobre una estructura en riesgo de 

colapsar, e implementar un sistema de aguas lluvias. 

Fotografía N°2: Posta de Salud Rural de Bocatoma 

 
Fuente: Informe de inspección Posta Rural Bocatoma, Unidad de Proyectos Corporación Municipal de Panguipulli, 2018 

La Posta de Salud Rural Cayumapu se encuentra a 18 kilómetros de Panguipulli por la ruta internacional Hua-

Hum, atiende de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad cuenta con un técnico paramédico de 

residencia, el cual podrá atender casos de urgencia fuera de horario según solicitud. En esta unidad se realizan 

rondas médicas con 1 médico, 1 matrona, 1 nutricionista, 1 psicóloga, 1 asistente social, 1 enfermera y 

odontólogo. El recinto no cuenta con espacio para almacenar medicamentos e insumos, y, permite realizar 

atención ambulatoria, pero carece de equipos para la toma de muestra de exámenes. Está adosado a la 

vivienda del encargado de posta y tiene un servicio higiénico para quienes acuden por atención médica. Está 

emplazada en un terreno de 1.068 m², con una superficie construida de 81 m² más la casa del paramédico que 

posee 73 m², enterando 154 m² construidos.  

Déficit: Se trata de un recinto seriamente deteriorado, presentando deterioro generalizado, de aleros, tapacanes 

y revestimientos, con filtraciones y elementos arquitectónicos seriamente dañados por la humedad y el paso 

del tiempo. Además, la cisterna de agua también está dañada y requiere mantención urgente. Según informe 

elaborado por la Unidad de Proyectos se requiere implementar dos baños adicionales, uno para personas con 

movilidad reducida y otro para el personal, para que la ronda médica no utilice el baño de la vivienda del 

encargado de posta. También, rehacer la instalación eléctrica, reemplazar aleros; piso y crear espacios 

interiores como bodegas y espacios para la manipulación de medicamentos. 

Fotografía N°3: Posta de Salud Rural Cayumapu 

 
Fuente: Informe de inspección Posta Rural Cayumapu, Unidad de Proyectos Corporación Municipal de Panguipulli, 2018 

La Posta de Salud Rural Huitag se ubica en el sector rural del mismo nombre, en el kilómetro 18 de la ruta T-

253-S que empalma la ciudad de Panguipulli con la localidad de Lican-Ray, atiende alrededor de 762 usuarios 



 

159 
 

de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad cuenta con un técnico paramédico de residencia, el 

cual podrá atender casos de urgencia fuera de horario según solicitud. En esta unidad se realizan rondas 

médicas con médico, matrona, enfermera, kinesiólogo y odontólogo. El recinto no cuenta con espacio para 

almacenar medicamentos e insumos, y carece de equipos para la toma de muestra de exámenes.  

El recinto de 120 m² se emplaza en un terreno plano de 1041 m², con un comodato por 1606,8 m². 

Déficit: El edificio original de albañilería presenta una ampliación revestida en zinc. En general el recinto 

presenta avanzado deterioro en aleros, tapacanes, revestimientos, pisos y techumbre observándose filtraciones 

y daños producto de la humedad en servicios higiénicos, instalaciones eléctricas como enchufes e interruptores 

con riesgo de corto circuito y daños de equipos, no cuenta con servicios higiénicos para discapacitados y se 

recomienda cambiar la totalidad de los artefactos. Además, se recomienda reemplazar la techumbre, cubiertas, 

aleros y tapacanes, así como también el piso con un revestimiento uniforme. 

Fotografía N°4: Posta de Salud Rural de Huitag 

 
Fuente: Informe de inspección Posta Rural Huitag, Unidad de Proyectos Corporación Municipal de Panguipulli, 2018 

La Posta de Salud Rural Melefquén se encuentra ubicada en el sector rural de Melefquén, a 14 kilómetros de 

Panguipulli por la ruta CH 203, atiende a 1.125 usuarios, de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad 

cuenta con un técnico paramédico de residencia, el cual podrá atender casos de urgencia fuera de horario 

según solicitud. En esta unidad se realizan rondas médicas con médico, matrona, enfermera, kinesiólogo y 

odontólogo. El recinto cuenta con box médico, box de enfermera, box matrona, box dental, box de 

procedimientos, box paramédico, bodega de leche y farmacia, pero carece de equipos para la toma de muestra 

de exámenes. 

Déficit: La estructura y la cubierta es de madera con piso de radier revestido con cerámica, presentando 

problemas de humedad y deterioro; la instalación eléctrica es insuficiente para el consumo de los días de 

atención presentando cortes; el recinto no cuenta con baños para personas discapacitadas ni comedor para el 

personal de la ronda médica. Además, se recomienda reemplazar aleros, tapacanes y cubiertas de techumbre. 
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Fotografía N°5: Posta de Salud Rural de Melefquén 

 
Fuente: Informe de inspección Posta Rural Melefquén, Unidad de Proyectos Corporación Municipal de Panguipulli, 2018 

b) Área CESFAM Coñaripe 

No tiene posta, pero cuenta con el CECOF de Liquiñe que funciona como una posta de salud. 

c) Área CESFAM Choshuenco:  

La Posta de Salud Rural Lago Neltume atiende de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad cuenta 

con un técnico paramédico de residencia, el cual podrá atender casos de urgencia fuera de horario según 

solicitud. En esta unidad se realizan rondas médicas con médico, matrona, nutricionista, psicóloga, asistente 

social, enfermera y odontólogo. El recinto no cuenta con espacio para almacenar medicamentos e insumos.  

La Posta de Salud Rural Pirehueico atiende de lunes a viernes (de 8:00 a 17:00 horas). Esta unidad cuenta 

con un técnico paramédico de residencia. En esta unidad se realizan rondas médicas con médico, matrona, 

enfermera y odontólogo. El recinto cuenta con espacio para almacenar medicamentos e insumos, y, permite 

realizar atención ambulatoria, pero carece de equipos para la toma de muestra de exámenes. 

6.1.2.5 Estaciones Médicas de la Comuna 

La comuna cuenta con 9 estaciones médicas adscritas a su respectivo CESFAM. De este modo, el CESFAM 

de Panguipulli tiene las estaciones médico rurales (EMR) de Ñancul, Huerquehue y Los Tayos; el CESFAM de 

Coñaripe las EMR de Tranguil y Cachim, y CESFAM de Choshuenco tiene a cargo la EMR Puerto Fuy.  

a) Área CESFAM Panguipulli 

La Estación Médico Rural Ñancul atiende el segundo viernes de cada mes (de 9:00 a 12:00 horas). En esta 

unidad se realizan rondas médicas con 1 TENS, 1 enfermera, 1 nutricionista y de manera intermitente 1 

kinesiólogo para realizar talleres educativos de prevención en salud. El recinto carece de equipos para la toma 

de muestra de exámenes y espacio para almacenar medicamentos e insumos, pero permite realizar atención 

ambulatoria al ser un espacio comunitario con las adaptaciones necesarias. 

La Estación Médico Rural Huerquehue atiende los días primeros viernes de cada mes (de 9:00 a 12:00 horas). 

En esta unidad se realizan rondas médicas con 1 TENS para el suministro de medicamentos, 1 enfermera, 1 

nutricionista y de manera intermitente 1 kinesiólogo para realizar talleres educativos de prevención en salud. El 

recinto carece de equipos para la toma de muestra de exámenes y espacio para almacenar medicamentos e 
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insumos, pero permite realizar atención ambulatoria. A través de la Estación Médica el CESFAM establece 

vínculo con la comunidad, y entregar medicamentos. 

La Estación Médico Rural Los Tayos atiende los terceros viernes de cada mes (de 9:00 a 12:00 horas). 1 

TENS para el suministro de medicamentos, 1 enfermera, 1 nutricionista y de manera intermitente 1 kinesiólogo 

para realizar talleres educativos de prevención en salud. El recinto carece de equipos para la toma de muestra 

de exámenes y espacio para almacenar medicamentos e insumos, pero permite realizar atención ambulatoria. 

Según Kinesiólogo CCR (Centro comunitario de rehabilitación física) Panguipulli Sr. Felipe Zúñiga el recinto 

requiere mejorar calefacción y condiciones físicas de aislación dado que se trata de una construcción fría y 

húmeda. 

b) Área CESFAM Coñaripe 

La Estación Médico Rural Tranguil atiende los días martes (de 9:00 a 16:30 horas), miércoles y jueves (de 

9:00 a 12:30 horas). En esta unidad se realizan rondas médicas con médico, matrona, nutricionista, psicóloga, 

asistente social y enfermera. El recinto carece de equipos para la toma de muestra de exámenes y espacio 

para almacenar medicamentos e insumos, pero permite realizar atención ambulatoria. A través de la Estación 

Médica el CESFAM establece vínculo con la comunidad, realizando reuniones bimensuales en sedes sociales 

y juntas de vecinos del sector. 

La Estación Médico Rural Cachim atiende los días martes (de 9:00 a 16:30 horas), miércoles y jueves (de 

9:00 a 12:30 horas). En esta unidad se realizan rondas médicas con 1 médico, 1 matrona, nutricionista, 

psicóloga, asistente social y enfermera. El recinto carece de equipos para la toma de muestra de exámenes y 

espacio para almacenar medicamentos e insumos, pero permite realizar atención ambulatoria.  

c) Área CESFAM Choshuenco 

La Estación Médico Puerto Fuy atiende los días martes (de 9:00 a 16:30 horas), miércoles y jueves (de 9:00 

a 12:30 horas), teniendo un funcionamiento tipo posta. En esta unidad se realizan rondas médicas y funciona 

con un sistema de rondas diferenciado: (lunes: atención de médico; martes: matrona y nutricionista; miércoles: 

técnico en enfermería; jueves: enfermera y viernes: 1 al mes, atención de psicóloga). El recinto carece de 

equipos para la toma de muestra de exámenes y espacio para almacenar medicamentos e insumos, pero 

permite realizar atención ambulatoria. A través de la Estación Médica el CESFAM establece vínculo con la 

comunidad, realizando reuniones bimensuales en sedes sociales y juntas de vecinos del sector. 

6.1.3 Oferta de Programas de Salud Municipal 

Según el Plan Comunal de Salud los programas ejecutados por el Departamento se dividen en dos categorías: 

de “Ciclo Vital” y “Transversales”. A continuación, se revisan los programas descritos por éste: 

Tabla N°11 Programas de Salud comuna Panguipulli 

Nombre del programa Naturaleza programa 

Programa de Salud Infantil Ciclo Vital 

Programa de Salud Adolescente Ciclo Vital 

Programa de Salud en el Adulto Ciclo Vital 

Programa de Salud para el Adulto Mayor Ciclo Vital 

Programa de Salud de la Mujer Ciclo Vital 

Programa de Salud Bucal Transversal 

Programa de Salud Respiratorio Transversal 

Programa de Salud Mental Transversal 

Programa de Rehabilitación con Base Comunitaria Transversal 

Programa de Atención Domiciliaria a personas con Dependencia Severa Transversal 
Fuente: Plan Comunal de Salud, 2018 
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6.1.3.1 Programa de Salud Infantil 

En sus distintas fases de Promoción, Prevención y Tratamiento, el programa está dirigido a niños menores de 

10 años, buscando promover estilos de vida saludable y desarrollo integral del infante, reduciendo las tasas de 

morbilidad en malnutrición por exceso, enfermedades crónicas respiratorias, salud bucal y desarrollo 

psicomotor, principalmente. Se plantean objetivos específicos para contribuir a la creación de hábitos 

saludables, a la implementación de estrategias que aseguren mayor adherencia y cobertura en los infantes de 

la comuna, a la detección precoz de rezagos psicomotor, y al acceso a una atención personalizada. 

El programa es parte del Sistema de Protección Integral a la Infancia de Chile Crece Contigo (ChCC), 

dependiente a su vez del Ministerio de Desarrollo Social. Se adhiere al Programa de Apoyo al Desarrollo 

Biopsicosocial (PADBP), que desarrolla este organismo público. Las principales actividades del PADBP son13: 

• Fortalecimiento del desarrollo prenatal 

• Atención personalizada del proceso de nacimiento 

• Atención integral al niño o niña hospitalizada 

• Fortalecimiento del control de salud del niño o niña 

• Fortalecimiento de las intervenciones en niñas y niños en situación de vulnerabilidad y/o con rezagos 

en su desarrollo 

El Departamento de Salud Municipal adapta estas actividades a las necesidades de la población de la 

comuna, y las elabora en base a las actividades que desarrolla el Programa de Salud Infantil14:  

• Promoción. Las actividades o ejes de trabajo en esta dimensión son la gestión local y coordinación 

intersectorial; comunicación social y educativa; participación social y comunitaria; consejerías de 

actividades físicas y nutricionales; actividades de sensibilización y educación.  

• Prevención. En esta dimensión, las actividades son talleres educativos de habilidades parentales, de 

auto cuidado y a cuidadores de niños menores de 1 año; controles de salud y detección precoz de 

displasia de caderas; administración de vacunas; salud bucal e instrucciones de técnicas de cepillado; 

visitas domiciliarias a familias de niñas y niños con riesgo de morir. 

• Tratamiento. Para esta dimensión o fase final del ciclo de cuidado de la salud, se realizan evaluaciones 

del estado de salud bucal de población de 6 años; actividades de estimulación en centros de salud o 

en la comunidad; pesquisa, evaluación y confirmación diagnóstica de patología respiratoria crónica; 

categorizar por severidad a pacientes crónicos respiratorios; acceso a atención kinésica.  

Entre los resultados logrados en “tratamiento” por este programa, el Departamento de Salud desarrolla lo 

siguiente:  

• cobertura de 15% en visita domiciliaria integral con motivo de riesgo bio-psicosocial. 

• cobertura de 40% en ingresos a sala de estimulación por rezago del desarrollo psicomotor. 

• cobertura de 100% de ingreso a sala de estimulación en menores de 4 años con déficit de desarrollo 

psicomotor. 

• cobertura de 95% en visita domiciliaria integral de niños y niñas con déficit o rezago del desarrollo 

psicomotor. 

                                                           
13 Fuente: http://www.crececontigo.gob.cl/acerca-de-chcc/programas/ 
14 Fuente: Plan Comunal de Salud CESFAM Panguipulli 2013-2016 
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• cobertura de 100% de ingreso y seguimiento en sala de estimulación en niños y niñas de 18 meses 

detectados con déficit del desarrollo psicomotor.  

• cobertura de 85% para niños de 36 meses con déficit del Desarrollo Psicomotor recuperados que 

ingresen sala de estimulación. 

6.1.3.2 Programa de Salud Adolescente 

El Programa de Salud Adolescente está delimitado por el Programa de Salud Integral de Adolescentes y 

Jóvenes del MINSAL, su propósito es mejorar el acceso y la oferta de servicios, para los distintos niveles de 

atención del sistema de salud, que responden a las necesidades de adolescentes y jóvenes, con enfoque de 

género y pertinencia cultural, en el ámbito de la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación, 

incorporando a sus familias y la comunidad (MINSAL, 2015)15.  

Este programa persigue entender a este grupo poblacional como “sujetos de derechos y protagonistas de sus 

propias vidas”, y generar una articulación de una red de servicios, que atienda en distintos niveles, en particular 

para jóvenes “en situaciones de vulneraciones de derechos y en conflicto con la justicia”. Este es un atributo 

importante del Programa, por cuanto distingue las necesidades y problemáticas que afectan a este grupo etario, 

como el consumo de drogas ilícitas, el embarazo adolescente, la deserción escolar, la violencia intrafamiliar, 

entre otros.  

Las actividades realizadas por este Programa en materia de promoción y prevención son las siguientes:  

• Control Joven Sano en Centro de Salud. 

• Control Joven Sano en Establecimientos Educacionales. 

• Talleres en Establecimientos Educacionales. 

• Temas SSR (salud sexual y reproductiva) - Prevención embarazo adolescentes - MAC (métodos 

anticonceptivos) – ITS (infecciones de transmisión sexual).  

• Temas SSR-Prevención embarazo adolescentes - MAC – ITS. 

• Talleres de Tabaquismo para séptimos básicos. 

• Control de Embarazo. 

• Consejerías VIH. 

• Campañas de vacunación del Virus Papiloma. 

6.1.3.3 Programa de Salud en el Adulto 

El Programa de Salud en el Adulto tiene por objeto atender patologías y/o morbilidades que afectan a este 

grupo, las cuales son: enfermedades cardiovasculares, diabetes mellitus, colelitiasis, tabaquismo, presión 

elevada, glicemia alterada y el colesterol total elevado. 

Entre las principales actividades desarrolladas por el Departamento de Salud Municipal se encuentran: 

• Curaciones avanzadas de pie diabético. 

• Exámenes de medicina preventiva. 

• Programa Vida Sana. 

• Prevención y promoción de hábitos saludables. 

 

                                                           
15 Fuente: http://www.minsal.cl/programa-salud-integral-adolescentes-y-jovenes/ 
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6.1.3.4 Programa de Salud para el Adulto Mayor 

Para la atención del Adulto Mayor el MINSAL tiene “un enfoque anticipatorio y preventivo, basado en la 

mantención de la funcionalidad”16, para lo cual, desde el 2005, realiza el Examen de Medicina Preventiva del 

Adulto Mayor (EMPAM). Con esto se implementan acciones preventivas de tratamiento o rehabilitación, según 

se requiera. El objetivo es lograr que “las personas mayores permanezcan autónomas y autovalentes el mayor 

tiempo posible” y sean atendidos oportunamente, para asegurar una “buena calidad de vida”.  

Sumado a estas tareas definidas por el MINSAL, plantean que con este programa es posible pesquisar 

sospecha de maltrato, depresión, descompensación de patologías crónicas, redes de apoyo. Además, se 

detallan los objetivos y actividades realizadas, en los distintos ámbitos o fases de la salud. 

• Mejorar el acceso, cobertura y calidad del Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor. 

• Realizar el “Examen de Medicina Preventiva del Adulto Mayor” (EMPAM) a todos los adultos mayores 

de 65 años. 

• Pesquisar oportunamente los factores y conductas de riesgo en los adultos mayores y fomentar un 

envejecimiento saludable y activo. 

• Identificar el proceso de atención de las personas adultas mayores, resguardando una atención 

integral e integrada, en forma oportuna y de manera multidisciplinaria para mantener la funcionalidad 

y prevenir la dependencia. 

• Implementar planes de atención acorde a los hallazgos detectados resguardando la continuidad de los 

cuidados. 

• Realizar seguimientos y evaluación de los planes de atención. 

6.1.3.5 Programa de Salud de la Mujer 

Este es un Programa destinado específicamente a la atención integral en toda la etapa reproductiva de la mujer, 
para el fomento de la pesquisa temprana de patologías ginecológicas y obstétricas y la disminución de 
embarazos adolescentes y no planificados. Se apoya en las áreas de control prenatal, salud reproductiva y 
salud ginecológica. Entre las actividades y controles principales que realiza este programa se encuentran: 

• Pesquisa de factores biopsicosociales durante el embarazo. 

• Apoyo y tratamiento a las embarazadas. 

• Acceso a información y aplicación métodos de regulación de fertilidad.  

• Exámenes PAP y mamografías. 

6.1.3.6 Programa de Salud Bucal 

De acuerdo al MINSAL, la salud bucal es reconocida como una de las prioridades a nivel nacional; el Programa 
está orientado “a la prevención y promoción de la Salud Bucal de la población, con énfasis en los grupos más 
vulnerables” (MINSAL, 2014). Los grupos prioritarios de este programa son: niños de 2 a 6 años, gestantes, 
niños o adolescentes de 12 años, y los mayores de 60 años. Para cada uno de estos se realizan talleres, 
consejerías y controles específicos, de acuerdo a sus necesidades.  

• Niños de 2 a 6 años: evaluación del estado y control de la salud bucal. 

• Adolescentes de 12 años: consejerías antitabaquismo. 

• Gestantes: educación técnica de cepillado y consejerías antitabaquismo 

                                                           
16 Fuente: http://www.minsal.cl/salud-del-adulto-mayor/ 
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• Mayores de 60 años: tratamientos rehabilitadores con prótesis dentales.  

Además, de estas acciones específicas se realizan atenciones de urgencia dental e intervenciones en 
promoción y prevención, que incluye talleres de salud bucal, uso de prótesis removible, de autoestima (dirigido 
a mujeres), participación en ferias saludables e implementación del Programa Sembrando Sonrisas (para la 
población de 2 a 5 años). 

Actualmente, para el refuerzo de este programa existen convenios odontológicos Auge, “Mejorando el Acceso” 
que es de atenciones diferidas y endodoncias, y el de “clínicas móviles”. 

6.1.3.7 Programa de salud respiratorio 

El objetivo principal de la creación de este programa es disminuir la morbimortalidad por infecciones 

respiratorias agudas. Entre sus objetivos específicos, está reducir la mortalidad por neumonía, disminuir las 

hospitalizaciones, reducir el uso de fármacos inapropiados y dignificar el nivel primario de atención. Los 

CESFAM cuentan con una sala para niños y adolescentes, otras para adultos y adultos mayores, y se dividen 

las actividades, objetivos y tratamientos, de acuerdo a dos grupos específicos.  

Para niños y adolescentes, se plantean las siguientes metas y objetivos: 

• Inicio de tratamiento farmacológico dentro de las 24 horas de diagnóstico. 

• Inicio de tratamiento kinesiológico dentro de las 24 horas desde indicación médica. 

• Protección financiera de un 100% en el nivel primario de atención. 

• 100% de niños menores de 5 años atendidos antes de las 24 horas luego de derivación médica por 

IRA baja (infección respiratoria agua). 

• 100% de niños y niñas menores de 7 meses con score de riesgo de morir por neumonía grave reciben 

visita domiciliaria. 

• 100% de auditorías clínicas realizadas a familiares de niños y niñas de 0 a 9 años fallecidos por 

neumonía en domicilio. 

• Incrementar en un 20% la proporción de asmáticos controlados de 0 a 19 años bajo control en 

programa IRA según niveles de control. 

Para los adultos y adultos mayores, en cambio, se señalan las siguientes metas y objetivos: 

• Visitas a domicilios de adultos y adultos mayores para realizar oxigenoterapia, por parte de un 

kinesiólogo y otro miembro del equipo de salud.  

• Consejerías Individual Antitabaco. 

• Actividades de promoción y prevención, mediante sesiones de educación grupal orientadas a la 

cesación del hábito tabáquico, la promoción del autocuidado, la inhaloterapia y signos de alerta para 

el autocuidado. 

• Protección financiera de 100% en el nivel primario de atención para los pacientes portadores de 

Enfermedad Pulmonar Crónica (EPOC). 

• Protección financiera de 100% en el nivel primario de atención para los pacientes portadores de Asma 

Bronquial.  

• Pesquisa, seguimiento y monitoreo a los casos de tuberculosis. 

• Protección financiera de 100% en el nivel primario de atención para los pacientes de 65 años y más 

que padecen neumonía. 
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6.1.3.8 Programa de Salud Mental 

Este Programa aborda las actividades de promoción, prevención, detección, tratamiento y rehabilitación de los 

trastornos mentales en todo el ciclo de vida de las personas, atendiendo principalmente aquellas de carácter 

leve y moderado. El PCS 2017 de la comuna señala las siguientes propuestas clínico-administrativas para el 

período actual: 

• Programa Ambulatorio básico de Alcohol y Drogas (PAB). 

• Programa de Atención Integral de Salud Mental en Atención Primaria (PSM). 

• Intervenciones Breves en Alcohol (IB). 

6.1.3.9 Programa de Atención Domiciliaria a personas con Dependencia Severa 

Es un programa destinado a la atención domiciliaria de pacientes postrados que presentan dependencia de 

mayor severidad, aunque se han incorporado también a los pacientes moderados, de acuerdo al índice de 

Barthel. Sus prestaciones son:  

• Atención de Enfermería, orientado principalmente a los cuidados domiciliarios de los pacientes.  

• Atención de Técnico en Enfermería: toma de muestra y procedimientos en domicilio, seguimiento del 

plan de enfermería, participación en capacitación a cuidadores. 

• Atención de Médico: solicitud de ayudas técnicas, control crónico y morbilidad en domicilio y 

participación en capacitación a cuidadores. 

• Atención por Trabajadora Social: VDI (visita domiciliaria integral) por factores riesgo psicosociales, 

coordinar lista de espera para estipendios, derivaciones a red asistencial comunal, provincial y/o 

regional según corresponda. 

6.1.4 Demanda en Salud 

6.1.4.1 Población percápita 

Con respecto al acceso a salud de la población comunal, según el Departamento de Salud Municipal (2018), 

existe un total de 36.841 inscritos, de los cuales 18.443 son hombres y 18.398 mujeres. Con respecto a los 

inscritos en FONASA, el grupo de edad mayoritario es la población adulta entre 20 a 59 años que representa 

un 56% de éstos, tal como se muestra a continuación: 

Tabla Nº12: Población Per Cápita comuna de Panguipulli 

INSCRITA MUNICIPAL  

 MUNICIPAL  

CESFAM PANGUIPULLI CESFAM COÑARIPE 
CESFAM 

CHOSHUENCO 

  TOT HO MUJ. TOT HOM. MUJ. TOT HO. MUJ TOT HO. MUJ 

Menor 10 años 4.391 2.246 2.145 2.783 1.412 1.371 980 519 461 628 315 313 

De 10 a 19 años 5.315 2.667 2.648 3.361 1.672 1.689 1.211 609 602 743 386 357 

De 20 y 59 20.792 10.456 10.336 13.109 6.363 6.746 4.495 2.354 2.141 3.188 1.739 1.449 

60 y más 6.343 3.074 3.269 4.203 1.969 2.234 1.341 685 656 799 420 379 

Total 36.841 18.443 18.398 23.456 11.416 12.040 8.027 4.167 3.860 5.358 2.860 2.498 

Fuente: Plan Comunal de Salud 2018 
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Gráfico N°2: Número de Inscritos y validados por FONASA según tramo de edad, comuna de Panguipulli  

 
Fuente: Plan de Salud Comunal Panguipulli, 2018 

6.1.5 Tasas e índices relevantes de la comuna 

6.1.5.1 Tasa de Natalidad 

La tasa de natalidad forma parte de las estadísticas vitales de población. La natalidad general se obtiene a partir 

de la cantidad de nacidos vivos por cada 1000 habitantes. Para el caso de la comuna, se observa que presenta 

tasas de natalidad menores en comparación a la Región y al país. Esta tendencia tiene relación con el 

envejecimiento poblacional que experimenta la comuna en las últimas décadas producto de la migración de la 

población joven.  

En el caso de Panguipulli, según la información oficial disponible de MINSAL años 2012 y 2013 la natalidad de 

la comuna ha registrado una baja de 0,98 puntos; la región decrece 1,22 y el país también lo hace en 0,22 

puntos. 

Gráfico N°3 Tasa de Natalidad, comuna Panguipulli  

 
Fuente: MINSAL 2012/2013, elaboración propia 2018 

6.1.5.2 Tasa de Mortalidad e Índice de Swaroop 

En términos generales, la tasa de mortalidad de la comuna es de 7.5 con índices más altos que el nivel regional 

(6,9) y el país (5,7). En este caso la tasa de mortalidad comunal de los hombres (8,7) es mayor que la tasa de 

mortalidad de las mujeres (6,3), superior a la tasa nacional (5,3), e igual a la tasa regional (6,3). Con respecto 

a las comunas vecinas, Panguipulli presenta una tasa de mortalidad promedio superior a la de Futrono (5,5), 

Los Lagos (5,5) y Valdivia (6,1), pero menor que sus vecinos Paillaco (8,2), Mariquina, (8) Lanco (7,7) y Máfil 

(9). 
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Gráfico N°4: Tasa de Mortalidad comparada comuna Panguipulli 

 
Fuente: INE,2016 

Sin embargo, Panguipulli presenta una proporción significativa de adultos mayores, quienes tienen mayor 

probabilidad de defunciones, por lo que solo evaluar la tasa de mortalidad para analizar los decesos a nivel 

comunal, es insuficiente. Para evitar el sesgo que produce lo señalado, existe el Índice de Swaroop, que 

corresponde al porcentaje de muertes en personas mayores de 50 años por cada 100 defunciones en un año; 

lo más cercano a este porcentaje podría expresar mayor éxito de las acciones sanitarias. Respecto del 

instrumento, en la comuna de Panguipulli se observa un índice más alto que en el nivel nacional, lo que significa 

que, dentro de la tasa de mortalidad, una parte considerable lo conforman defunciones de la tercera edad. 

Tabla N°13: Mortalidad General e Índice de Swaroop según sexo, por Región y Comuna de residencia. Chile, 2014 

Nivel Mortalidad General* ÍNDICE DE SWAROOP** 

Total Hombre Mujer 

Defunciones Tas
a* 

Defunciones Tas
a* 

Defunciones Tas
a* 

Total Hombre Mujer 

Total País 101.960 5,7 53.975 6,1 47.968 5,3 77,9% 72,7% 83,7% 

Los Ríos 2.633 6,9 1.425 7,5 1.208 6,3 82,2% 77,9% 87,0% 

Panguipulli 264 7,5 154 8,7 110 6.3 79.9% 76.6% 84.5% 

Valdivia 1003 6,1 525 6,6 475 5,7 79.2% 72.7% 86.3% 

Corral 37 7,5 17 6,7 20 8.4 73% 58.8% 85% 

Lanco 129 7,7 70 8,6 59 6.9 78.3% 72.9% 84.7% 

Los Lagos 119 5,5 71 6,4 48 4.5 79% 76.1% 83.3% 

Máfil 62 9 29 8,1 33 9.9 82.3% 86.2% 78.8% 

Mariquina 148 8 80 8,7 68 7.4 79.7% 78.8% 80.9% 

Paillaco 164 8,2 97 9,8 67 6.7 81.7% 75.3% 91% 

La Unión 291 7,5 152 7,6 139 7.5 79.4% 75% 84.2% 

Futrono 87 5,5 54 6,8 33 4.2 71.3% 66.7% 78.8% 

Lago Ranco 73 7,8 42 8,6 31 6.9 72.6% 69% 77.4% 

Río Bueno 256 8,2 131 8,5 125 8.0 73.4% 67.2% 80% 
 Fuente: Elaboración propia en base estadísticas MINSAL DEIS 1997-201417 

  

                                                           
17 *   Por 1.000 habitantes 

 ** Porcentaje de defunciones ocurridas en personas de 60 años y más. Reformulación del índice de Swaroop propuesta por Rodríguez de Paiva; Juliano; 

Ferreira Novo; Leser Revista. Salud Pública Vol.21 no.2, 1987 
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6.1.5.3 Mortalidad según causas 

Para este ítem no existe información específica para la comuna, por lo tanto, se detallarán las defunciones por 

causas, a nivel regional. De acuerdo a la información proporcionada por el MINSAL, las enfermedades 

respiratorias representan una causa elevada de defunciones, igualmente la mortalidad por enfermedades en el 

aparato circulatorio, vale decir, relacionadas al corazón y riñones.  

Tabla N°14: Causas de Defunciones según sexo 
Tasa de mortalidad Comuna Región 

TASA MORTALIDAD GRAL por 1.000 HAB.  6.81 6.3 

MORTALIDAD por  
ENFER. RESPIRATORIAS por 100.000 hab. 

 
79.65 

 
61.32 

MORTALIDAD POR CÁNCER por 100.000 hab. 142.82 155.27 

TASA MORTALIDAD ENF. APARATO CIRCULATORIO por 100.000 hab. 195.01 162.45 

Fuente: Elaboración propia en base a MINSAL, 2014 

6.1.5.4 Años de Vida Potencialmente Perdidos (AVPP) 

El indicador de años de vida potencialmente perdidos se ha constituido en una medición relevante porque mide 

la pérdida social como consecuencia de la muerte de personas jóvenes o fallecimientos prematuros. El supuesto 

en el que se basan los AVPP es que cuando más prematura es la muerte, mayor es la pérdida de vida, este 

indicador ha sido ampliamente utilizado para el estudio de las desigualdades en salud.18  

Considerando ambos sexos, en Panguipulli se observa una tasa superior a la nacional y a la regional. Sin 

embargo, es importante señalar que hay diferencias entre hombres y mujeres, mientras la tasa en mujeres 

alcanza 65,5, entre hombres el indicador llega a 127,2. 

Tabla N°15: Años de vida potencialmente perdidos 
 AVPP ambos sexos Hombres Mujeres 

País 71.6 90.6 52.7 

Región de Los Ríos 82.2 105.2 58.5 

Panguipulli 96.7 127.2 65.5 
Fuente: Base de Datos AVPP Dpto. de Estadísticas e información en Salud (DEIS), MINSAL, 2014 

6.1.5.5 Indicadores de morbilidad de la población comunal 

De acuerdo a la información del Ministerio de Salud, las principales patologías que enfrenta la población son: 

De un total de 111 casos para el período 2011-2016 el 25% son de tuberculosis, luego, un 25% hidatidosis; es 

preocupante que un 39% sean enfermedades de transmisión sexual, donde un 20% son casos de Sífilis, 11% 

SIDA y 8% Gonorrea.  

Tabla N°16: Enfermedades de notificación obligatoria (ENO) comuna de Panguipulli, período 2011-2016 
ENO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total 

CARBUNCO        1     1 

EQUINOCOCOSIS (HIDATIDOSIS) 2 5 4 4 2 6 23 

FIEBRE TIFOIDEA Y PARATIFOIDEA      1       1 

GONORREA  1   1 4   1 7 

HEPATITIS B    1         1 

INFECCION POR HANTAVIRUS (SINDROME PULMONAR)       2   1 3 

MENINGITIS ESTAFILOCOCICA             0 

MENINGITIS NEUMOCOCICA         1   1 

PAROTIDITIS 1   1   4   6 

RESTO DE ENFERMEDADES 2 2 3   1 2 10 

HEPATITIS A           1 1 

                                                           
18 Fuente: www.deis.cl/indicadores-basicos-de-salud/anos-de-vida-potencial-perdidos-avpp/ NSAL 
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ENO 2011 2012 2013 2014 2015 2016 Total 

SIFILIS 4 4   6 3 1 18 

TOS FERINA (COQUELUCHE) 2 1 1 1 1   6 

TUBERCULOSIS  2 6 4 4 3 4 23 

VIH-SIDA    2 1   1 6 10 

Total  14 21 16 22 16 22 111 

Fuente: Base de Datos Enfermedades de Notificación Obligatoria (ENO). Dpto. de Estadísticas e información en Salud (DEIS), 

MINSAL, 2018 

Comportamiento período 2011-2016:  

- La tuberculosis ha tenido un incremento promedio de 35% en el período 2011-2016 y un aumento de 

33% entre 2015 y 2016, con 1 caso registrado. 

- La hidatidosis (equininococosis) registra un alza promedio de 56% y un aumento de 200% entre 2015-

2016 de 2 a 6 casos. 

- El SIDA tiene un incremento promedio de 117% y un alza de 500% entre 2015 y 2016 aumentando de 

1 a 6 casos. 

- La Gonorrea se incrementa un 33%, aumentando de 1 a 4 casos en 2014, y en 2016 registra solo 1 

caso. 

- La Sífilis decrece un 54% promedio en el período 2011-2016, y un 67% el último período (2015/16) 

con una disminución de 6 (en el año 2014), 3 (en 2015) y 1 caso en 2016 

Gráfico N°5: Enfermedades de notificación obligatoria (ENO) comuna de Panguipulli, período 2011-2016 

 
Fuente: Base de Datos Enfermedades de Notificación Obligatoria (ENO). Dpto. de Estadísticas e información en Salud (DEIS), 

MINSAL, 2018 
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Según el Departamento de Salud se observa la existencia de patologías asociadas a la falta de actividad física 

o sedentarismo, obesidad y malos hábitos alimenticios, como lo son la hipertensión, la colelitiasis y la diabetes. 

Todos estos problemas de estilo de vida o “factores de riesgo” han sido abordados por el Plan Comunal de 

Salud, con indicadores de resultados para orientar las actividades y gestiones de los equipos médicos en 

conjunto con la comunidad.  

 

Gráfico N°6: Proporción de Enfermedades de notificación obligatoria (ENO) comuna de Panguipulli, período 2011-2016 

 
Fuente: Base de Datos Enfermedades de Notificación Obligatoria (ENO). Dpto. de Estadísticas e información en Salud (DEIS), 

MINSAL, 2018 

6.2 Conclusiones 

En este apartado se presentan las conclusiones de este capítulo, las que señalan la identificación de factores 
críticos y potencialidades del área de Salud de la Comuna de Panguipulli. Los factores críticos son todas las 
variables que dada su relevancia condicionan el desarrollo del ámbito diagnosticado. No son necesariamente 
aspectos negativos, pero se trata de elementos que deben ser considerados para el adecuado desarrollo de la 
comuna. En tanto, las potencialidades son las variables que, dadas sus características, deben ser fortalecidas 
para lograr un desarrollo positivo de la comuna en algún aspecto del área de desarrollo social de la comuna.  

6.2.1 Factores críticos 

6.2.1.1 Equipamiento en Salud Insuficiente 

Debido al crecimiento poblacional que ha experimentado la comuna en las últimas décadas, los centros médicos 

se encuentran excedidos en cuanto a su capacidad de atención, lo que implica una serie de problemas en 

cuanto a la entrega de horas para consultas médicas. Para solucionar estos problemas, se ha proyectado nueva 

inversión en salud CESFAM Coñaripe y ampliaciones en otros recintos.  

Además, existen deficiencias en cuanto al equipamiento necesario para solucionar problemas de accesibilidad 

y traslado de pacientes, debido a la falta de locomoción pública en amplios sectores de la comuna, a los 

problemas de movilidad inherentes a los grupos de adultos mayores y personas con movilidad reducida, y 

principalmente, debido a la escasez de vehículos municipales para trasladar a los pacientes.  

6.2.1.2 Envejecimiento Poblacional 
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Esta tendencia de escala nacional, es particularmente aguda en la comuna de Panguipulli, principalmente 

debido a la emigración permanente de población joven en busca de mejores oportunidades laborales, más que 

de una mejor calidad de vida. La tendencia ya señalada, representa una mayor presión al sistema de salud, 

puesto que este grupo poblacional presenta mayores necesidades de atención médica, especialmente en los 

sectores rurales. 

Esta tendencia no es solo identificada a nivel técnico, sino que también ha sido señalada por la comunidad 

durante los talleres participativos, quienes han subrayado las carencias y necesidades de la población de 

adultos mayores. Durante estas jornadas, han surgido ideas solicitudes por atención de especialistas, 

kinesiólogos específicos para adultos mayores, vehículos que puedan visitar y trasladar a los pacientes 

postrados y pacientes que necesitan exámenes fuera de los limites comunales, entre otras medidas. 

6.2.1.3 Falta de Especialistas e Inexistencia de Laboratorios 

Los centros médicos de la comuna atienden todos en el nivel primario de atención a la salud, trabajando con 

modelos de salud familiar que se enfocan en la prevención de enfermedades, en la promoción de hábitos de 

vida saludables y en el tratamiento de patologías. Sin embargo, por su naturaleza este modelo no incorpora 

áreas de salud especializadas, lo que se refleja en una falta de especialistas en diversas áreas, siendo las más 

críticas la de geriatría y pediatría. Esto se refuerza por otro problema identificado por los asistentes a los talleres 

del PLADECO, la escasez de centros clínicos particulares que atiendan de manera complementaria. 

La llegada de médicos extranjeros ha permitido que se subsane en parte el déficit de atención, sin embargo, 

algunos de ellos, a pesar de tener especialidad en su país de origen, no han aprobado el Examen Único 

Nacional de Conocimientos de Medicina, que regulariza su trabajo en el país. Con respecto a los médicos 

extranjeros hay dos Ginecólogos (con especialidad no reconocida en Chile) en Coñaripe, un Neurocirujano en 

Choshuenco y dos médicos generales en Panguipulli. Además, existe un convenio de resolutividad, que 

considera las siguientes atenciones en el Hospital de Villarrica: a) otorrino: hipoacusia para menores de 65 

años, b) epitaxis, c) síndrome vertiginoso para mayores de 115 años, Unidad de Atención Primaria de 

Oftalmología (UAPO) en CESFAM con oftalmólogo una vez al mes con Tecnólogo Médico en Coñaripe y 

Choshuenco, d) cirugía menor, en cada CESFAM y CECOSF, e) endoscopía, en Hospital de Villarrica en 

convenio con gastroenterólogo 

Del mismo modo, la comunidad de Panguipulli ha manifestado en los talleres un déficit de laboratorios y centros 

de exámenes, debiendo ser realizados en los centros de salud de Valdivia y Santiago. Nuevamente, el hecho 

de que no existan centros clínicos particulares refuerza y vuelve más compleja esta situación en la comuna.  En 

relación con este punto, también existe convenio de imagen diagnóstica para a) mamografía para mujeres de 

50 a 69 años y otras edades con factores de riesgo, b) ecomamaria para pacientes que requieren examen 

complementario, c) ecografía abdominal por la sospecha de colelitiasis, d) radiografía de pelvis, se compra a 

laboratorio de Santiago en CESFAM, e) radiografía de tórax para menores de 5 años y adultos mayores en 

Hospital de Panguipulli, e) imagenología y toma de muestra en laboratorio FreeLab de Panguipulli. 

Además, en relación con las necesidades más importantes en salud consultadas en las actividades de 
participación ciudadana, la población comunal se refiere a la necesidad de profesionales de la salud como 
médicos, paramédicos, técnicos y administrativos. 

6.2.1.4 Sobre Carga del Sistema en Período Estival 

Debido al carácter turístico de Panguipulli y su diversificada oferta de destinos turísticos y espacios de 

recreación, las localidades de la zona interior (especialmente Coñaripe, Liquiñe, Neltume y Choshuenco), 

reciben un flujo importante de turistas o “población flotante” que incrementa la demanda de atención primaria 

en un 1400%. Según el Departamento de Salud (2018), el número de atenciones crece principalmente por 
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afecciones propias y relativas a la época, como insolaciones, cuadros intestinales relacionados a la ingesta de 

alcohol, picaduras de insectos y dolores de cabeza. La dirección de Salud Municipal atiende esta contingencia 

año a año, aumentando el número de horas de profesionales, reforzando la dotación y promoviendo el cuidado 

responsable para evitar el número de casos por afecciones de carácter prevenible. En relación con este punto 

existe convenio “SAPU verano” para Coñaripe los meses de enero, febrero, marzo y diciembre donde se 

contratan más horas de atención profesional. También está el convenio IRA en SAPU que contrata más horas 

de kinesiólogo y duplica el turno de los médicos. Y, está también el convenio refuerzo SAPU que fortalece 

equipo de APS en los tres CESFAM de la comuna contratando más horas profesionales. 

6.2.2 Potencialidades 

6.2.2.3 Comunicación y Participación con la Comunidad 

La transmisión de información desde y hacia la comunidad es uno de los elementos claves del modelo de salud 

implementado por los CESFAM de la comuna. Dado que el modelo privilegia los aspectos de prevención y 

promoción de hábitos saludables, la comunicación del municipio con la población se vuelve una necesidad para 

comprender las problemáticas que aquejan a la población y, por parte de la comunidad, permite entender el 

funcionamiento del sistema de prestaciones y no exigir aquellas que no están contempladas en el nivel de 

atención primaria. 

El municipio mantiene reuniones y actividades comunitarias en las que participa la comunidad y el departamento 

de salud del municipio, incluso existe programación de ciclos periódicos de reuniones con vecinos de diversos 

sectores en las estaciones médicas y postas, lo que refleja la importancia de mantener comunicación con la 

comunidad y generar retroalimentación en la gestión a través de participación comunitaria. 

Incluso, el municipio está preocupado de seguir incorporando y potenciando el desarrollo de la medicina 

mapuche para integrar más a las comunidades y el vínculo a través de la medicina con su cultura local. 

6.2.2.4 Buena atención en Salud Pública comunal 

Uno de los grandes desafíos de la salud pública es lograr una atención eficaz y de buena calidad, si bien 

Panguipulli presenta problemas en cuanto a la disponibilidad de profesionales y equipamiento de Salud, la 

comunidad reconoce en las instancias de participación ciudadana que a pesar de estas carencias los 

funcionarios entregan una atención oportuna y de calidad, destacando el buen trato otorgado en la atención 

primaria, el buen desempeño profesional de los funcionarios y la visión integral de Salud de los programas 

ofrecidos. 
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7. MEDIO AMBIENTE 
En el siguiente apartado se presentan los aspectos medio ambientales más relevantes para la comuna de 
Panguipulli, con un enfoque basado en la sustentabilidad. El cual, se considera un concepto complejo que se 
fundamenta en el término 'sustentable' que, según Heinberg (2007)1, significa "aquello que se puede mantener 
en el tiempo". De acuerdo con la definición de sustentabilidad de Gibson et al (2005)2 es "esencialmente un 
concepto integrado que surge de la intersección de intereses e iniciativas de carácter ecológico, social y 
económico". Se asocia al concepto de desarrollo sustentable, para lo cual hay una serie de definiciones 
formales.  

Según Sheate et al (2001)3, el pre-requisito esencial para avanzar hacia la sustentabilidad es la integración 
efectiva del medio ambiente en la toma de decisiones. En este sentido, se ha enfatizado en crear y mantener 
condiciones en las que puede existir el ser humano y la naturaleza en armonía productiva y cumplir con las 
necesidades sociales, económicas y de otra índole de las generaciones presentes y futuras4. 

Es por ello, que en la actualización y formulación de este Plan de Desarrollo Comunal, se deben considerar 
todas las temáticas ambientales más relevantes para Panguipulli y que han sido levantadas en conjunto con 
los actores claves y comunidad en general. Y más aún, cuando la comuna tiene una denominación (destino 
sietelagos) turística que busca mediante el conocimiento de su patrimonio natural (ríos, lagos, glaciares, 
montañas y termas, etc.) un desarrollo compatible de sus actividades económicas con el medio ambiente.  

7.1 Nivel de desarrollo 

7.1.2 Patrimonio Natural  

La comuna de Panguipulli pertenece a la Red Internacional de Bosque Modelo, que implementa enfoques de 
paisaje participativos en la gestión sostenible de los recursos naturales. El enfoque del Bosque Modelo ofrece 
un proceso eficaz y flexible que crea asociaciones amplias y representa los factores ambientales, sociales y 
económicos en juego en el paisaje5. Panguipulli, hace parte de esta red debido a que posee bosques de 
montaña de muy alto valor biológico, pertenece a la Eco región de los bosques templados lluviosos de Chile 
(Eco región Valdiviana) y constituye uno de los 25 Hot Spot de biodiversidad a nivel mundial. Se debe 
mencionar que las amenazas a las cuales están expuestos los bosque de la comuna se relacionan con: la 
sobreexplotación de los recursos forestales; la baja capacidad que tiene la industria maderera local, para 
transformar y revalorizar la materia prima que ocupan; los problemas actuales de saneamiento de títulos de 
dominio de las comunidades indígenas mapuches, que dificultan la elaboración de planes de manejo 
sustentables con diferentes fuentes de financiamiento y; la alta concentración de la propiedad forestal, en 
pocos y grandes propietarios6. 

En este contexto, en la comuna existe un convenio entre Bosque Modelo Panguipulli, en coordinación con 
CONAF Los Ríos (Corporación Nacional Forestal), orientado a la promoción de la implementación de senderos 
turísticos en bosque nativo, como estrategia para lograr la conservación y uso sustentable del ecosistema 
forestal dentro y fuera de la comuna7.  

                                                           
1 Heinberg, R. 2007. Five axioms of sustainability. En: http://globalpublicmedia.com/articles/851 
2 Gibson, R.; S. Hassan; S. Holtz; S. Tansey y G. Whitelaw. 2005. Sustainability assessment criteria, processes and applications. Londres: earthscan 
publications.  
3 Sheate, W.; S. Dagg; J. Richardson; R. Aschemann; j. Palerm y U. Steen. 2001. Sea and integration of the environment into strategic decision-making - 
main executive summary. Imperial college consultants (icon).  
4 Caldwell, l. 1997. Implementing NEPA: a non-technical political task, ch3 in clark, r. And canter, l. (eds) environmental policy and nepa – past, present 
and future, boca raton, florida, usa. Crc press: 25-50. 
 

5 http://ribm.net/la-red-internacional-de-bosques-modelo 
6 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
7 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
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El Programa Sendero de Chile se encuentra implementado en la comuna de Panguipulli, a través de dos 
tramos que recorren un circuito total aproximado de 128 kilómetros. El primer tramo tiene una extensión 
aproximada de 124 kilómetros, presenta una excelente vista panorámica al Lago Calafquén, al Volcán Villarrica 
y a algunas pequeñas islas que le dan una característica única al lago. El segundo tramo, se ubica junto al 
balneario de Coñaripe, a 37 kilómetros de Panguipulli y tiene una extensión aproximada de 25 kilómetros. 

Además, es importante mencionar que la comuna de Panguipulli forma parte de la Red mundial de Reservas 
de la Biósfera desde el año 2007 y parte de su territorio está inserto dentro de la Reserva de la Biosfera 
Transfronteriza “Bosques Templados Lluviosos de Los Andes Australes”. Las Reservas Biósfera son áreas 
representativas de uno o más ecosistemas no alterados por la acción del ser humano o que requieran ser 
preservados y restaurados, en las cuales habitan especies representativas de la biodiversidad nacional, 
incluyendo a las consideradas endémicas, amenazadas o en peligro de extinción. Esta reserva está 
conformada por los Parques Nacionales Puyehue, Vicente Pérez Rosales, Alerce Andino, Hornopirén y parte 
del Villarrica, más las Reservas Nacionales Mocho-Choshuenco, Llanquihue y Futaleufú, lo que abarca más de 
2,1 millones de ha8. 

En relación a la fauna de la comuna, se destaca el Huillín (Lontra provocax), una de las nutrias de río más 
raras y menos estudiada del mundo. Actualmente se encuentra protegida por la Ley de Caza chilena y está 
clasificada como una especie “Vulnerable”. Los especialistas consideran extinto al huillín en las regiones de 
O’Higgins y del Biobío y en peligro en las regiones de la Araucanía, Los Ríos y en la región de Los Lagos, y 
“Vulnerable” en las regiones de Aysén y Magallanes. 

Otros mamíferos, como el Puma (Puma concolor), se encuentra “Vulnerable”, al igual que el Pudú (Pudu puda), 
considerado uno de los cérvidos más pequeños del mundo, así como también el Huemul (Hippocamelus 
bisulcus). También, se encuentran en la comuna el Gato montés argentino (Leopardus geoffroyi), el Guiña 
(Leopardus guigan) en categoría “Insuficientemente conocida” al igual que el Zorro culpeo (Lycalopex 
culpaeus) y el Zorro chilla (Lycalopex griseus), Quique (Galictis cuja). Por otra parte, el Monito de monte 
(Dromiciops gliroides), uno de los cuatro marsupiales chilenos, se encuentra en categoría “En Peligro de 
extinción”, al igual que los anfibios Sapito de Darwin (Rhinoderma darwini) y el Sapo de Miguel (Eusophus 
migueli). El Sapo de Bulloc (Thelmatobufo bullocki) se encuentra en categoría “Rara”. 

Dentro de la avifauna presente en la comuna, destacan especies como el concón (Strix ruffipes), y el carpintero 
negro (Campephilus magellanicus) calificadas como especies inadecuadamente conocida y en categoría 
vulnerable en la lista roja de vertebrados de Chile respectivamente (Glade, 1987). La mayor presencia de 
especies con endemismo en la zona sur austral corresponde al de las aves, destacando las especies águila de 
cola rojiza (Buteo ventralis), choroy (Enicognathus eptorhynchus), perdiz chilena (Nothoprocta perdicaria 
perdicaria), carpintero negro (Campephilus magellanicus), chucao (Scelorchilus rubecula) entre las más 
representativas y conocidas. 

7.1.2.1 Sistema de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE) 

El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), fue creado mediante la Ley Nº 
18.362 de 1984, y corresponde a aquellos ambientes naturales, terrestres o acuáticos que el Estado protege y 
maneja para lograr su conservación. Por su parte, las áreas silvestres protegidas son zonas territoriales bien 
delimitadas destinadas para la protección de la biodiversidad y los recursos naturales que albergan, existiendo 
distintas categorías de acuerdo a la modalidad de uso de los recursos9. 

Las únicas áreas protegidas oficialmente que cuentan con mecanismos efectivos de administración y manejo, 
es decir, con sustento legal, presencia de guarda parques y asignación presupuestaria, son las unidades 
adscritas al Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas del Estado (SNASPE), bajo la coordinación del 

                                                           
8 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos. 
9 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos.  
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Departamento de Patrimonio Silvestre de la CONAF. Las áreas pertenecientes a este sistema corresponden a 
las siguientes categorías: Parques Nacionales (PN), Reservas Nacionales (RN) y Monumentos Naturales 
(MN)10. 

A nivel regional el SNASPE abarca una superficie de 83.049 ha, lo que equivale a un 0,6% de la superficie del 
SNASPE nacional y un 4,5% de la superficie de la Región de Los Ríos. En la región se encuentran la Reserva 
Nacional Mocho –Choshuenco, el Parque Nacional Alerce Costero, el Parque Nacional Villarrica y el Parque 
Nacional Puyehue, que comparten su ubicación con la Región de La Araucanía y de Los Lagos, 
respectivamente11. Cabe mencionar que la Comuna de Panguipulli cuenta con dos Áreas Silvestres Protegidas: 
el Parque Nacional Villarrica y la Reserva Nacional Mocho-Choshuenco. 

Tabla N° 1: Áreas pertenecientes al SNASPE de la Comuna de Panguipulli. 

Nombre Superficie Características 

Parque Nacional 
Villarrica (sector de 
Los Ríos) 

17.352 (de 
61.462 ha) 

De acuerdo a la clasificación de Gajardo (1996) este parque está inserto 
en la región de los Bosques Andino -Patagónicos y, dentro de esta la Sub 
región de la Cordillera de la Araucanía; la región de los Bosques 
Caducifolios y, dentro de esta la Sub región de los Bosques Caducifolios 
Andinos y Sub-región de los Bosques Caducifolios del Llano. 
Los volcanes Villarrica, Quetrupillán, Quinquilil y Lanín; las lagunas Blanco, 
Azul, Huinfuica, Verde, Abutardas, Plato Escondido, Lago Quillelhue y los 
ríos Trancura, Cavisani, Palguín, Turbio, Claro y Voipir; son algunos de los 
atractivos de referencia que ofrece esta área silvestre protegida. Las 
cumbres más importantes son los Volcanes Villarrica o Rucapillán 
(2.847msnm), que en mapuche significa "casa de los espíritus", el cual 
posee un nivel de alerta “verde”, en estado activo. También destaca el 
Volcán Lanín (3.776 msnm), el cual posee un nivel de alerta “verde”, en 
estado activo, según la Red de Vigilancia Volcánica que administra el 
Sernageomin12. 

Reserva Nacional 
Mocho Choshuenco 

7.537 ha La zona corresponde a la formación Panguipulli, la unidad más antigua de 
la cordillera de los Andes conocida en la región. Contiene bosque Laurifolio 
Valdiviano, el Caducifolio Andino, el Andino Patagónico y el Siempre verde 
Andino. Entre su fauna se destacan mamíferos como el Puma (Puma 
concolor), Zorro chilla (Pseudalopex griseus), Pudú (Pudu pudu) y la Guiña 
(Felis guigna), y las aves más comunes son el Cóndor (Vultur gryphus), la 
Águila Mora (Geranoaetus melanoleucus), el Carpintero negro 
(Campephilus magellanicus) y el Traro (Polyborus plancus). 
Esta reserva comprende el área de los volcanes Mocho, de 2.422 msnm 
(cuya última erupción fue en 1863) y el Choshuenco, de 2.415 msnm, que 
es una ruina volcánica de cumbre rocosa y fuerte pendiente, que da origen 
a un glaciar en su ladera sur. En sus faldeos se encuentra el bosque de 
tipo valdiviano que se extiende hasta aproximadamente 1.200 msnm13.  

Fuente: CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos.  
  

                                                           
10 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos.  
 

11 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos.  
12 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
13 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017 
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Fotografía N° 1: Volcán Choshuenco y Lago Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2017 

7.1.2.2 Sistema de Áreas Silvestres Protegidas Privadas 

En el artículo 35 de la Ley 19.300 se reconocen las Áreas Silvestres Protegidas de Propiedad Privada (APPs), 
que constituyen un importante aporte para reforzar y complementar el SNASPE, protegiendo ecosistemas que 
se encuentran sub-representados o ausentes en el sistema público. Se estima que en el país hay alrededor de 
300 iniciativas de conservación privadas, con una cobertura cercana a 1.400.000 ha; en la región se estima un 
aproximado de 23 iniciativas con una superficie de 165.885 ha14. Por su parte en la comuna de Panguipulli 
existen cuatro áreas silvestres protegidas privadas: Reserva Biológica Huilo Huilo, Predio Pellaifa, Parque 
Linoico y San Pablo de Tregua (ver la siguiente Tabla). 

Fotografía N° 2: Reserva Biológica Huilo Huilo (Salto La Leona) 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2017 

                                                           
14 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos. 
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Tabla N° 2: Áreas Silvestres Protegidas Privadas de la Comuna de Panguipulli 

Nombre y 
propietario 

Superficie Características 

Reserva 
Biológica 
Huilo Huilo. 
Fundación 
Biológica 
Huilo Huilo 

50.000 ha Bosque caducifolio de los andes con raulí, laurifolio andino. Manejo de bosque, 
ecoinmobiliaria y ecoturismo15.  
En la reserva se han descrito 81 especies de aves. Entre las especies endémicas, 
está el Chucao (Scelorchilus rubecula). Otra ave emblemática es el Carpintero Negro 
(Campephilus magellanicus), la más grande de las tres especies de carpinteros 
presentes en Chile. Entre los mamíferos se encuentra el Pudú (Pudu puda), el ciervo 
más pequeño del mundo, endémico de este tipo de bosque. 
En relación a los felinos, se destaca la presencia del Puma (Puma concolor), el Gato 
Montés (Oncifelis geoffroyi) y la Güiña o Kod-Kod (Oncifelis guigna) uno de los gatos 
silvestres más pequeños del mundo, que habita tanto en el suelo como en la copa de 
los árboles.  
También se encuentra el único representante de un orden y una familia de 
marsupiales, el Monito de Monte (Dromiciops gliroides). 
Dentro de los anfibios, una de las especies amenazadas es el Sapito de Darwin 
(Rhinoderma darwini), especie muy particular en su estrategia reproductiva, pues es el 
macho quien cuida los huevos dentro de una cavidad bucal. Esta especie es 
endémica y actualmente se encuentra en la categoría de vulnerable según la UICN16.  
Dentro del área de la Reserva Huilo-Huilo que está protegida, se encuentran los 
faldeos del volcán Mocho Choshuenco, que incluyen al Lago Pirehueico. Estas áreas, 
en conjunto con la zona del lago Neltume, fueron seleccionadas por CONAMA el 
2003, como Sitios Prioritarios para la Conservación de la Biodiversidad en Chile. La 
Reserva y sitio prioritario alberga extensos y variados bosques de roble y raulí, lagos, 
ecosistemas acuáticos, mamíferos, aves y peces nativos que se encuentran en 
diferentes categorías de conservación definida por CONAF.  

Predio 
Pellaifa. 
Ministerio de 
Bienes 
Nacionales 

1.300 ha Tiene gran valor ambiental, con acceso directo al borde del lago Pellaifa en su ribera 
sur y con amplias extensiones de bosque valdiviano dominado por coigüe, ulmo y 
tepa, con sectores aptos para el turismo de naturaleza, como senderismo, cabalgatas, 
contemplación de flora y fauna y un sector en la península con borde de lago de 
pendientes moderadas17.  

Parque 
Linoico. 
Turismo 
Linoico 

151 ha En este parque y en el Predio Pellaifa se encuentran especies arbóreas como el 
canelo, olivillo, laurel, mañio, ulmo, luma, rauli, coigue, arrayán y la enredadera y flor 
nacional de Chile, el copihue, entre otras. Además de una vegetación arbustiva de 
Quilas y Helechos que lo hacen prácticamente impenetrable. 
La humedad y frondosidad del lugar permite una gran diversidad de insectos y 
batracios. Entre los mamíferos comunes del ecosistema local se encuentran los 
pumas, zorros, pudúes, güiñas, y monitos del monte. También es posible ver el 
chancho jabalí, especie exótica que paulatinamente se convierte en parte del paisaje y 
de expresiones culinarias y artesanales en la zona. De las aves que habitan el parque 
podemos destacar carpinteros, pitíos, loros choroyes, chucaos, bandurrias, tiuques, 
tordos, zorzales, picaflores, gallaretas etc.18. 

San Pablo de 
Tregua. 
Universidad 
Austral de 
Chile 

3.700 ha Bosques adultos y renovales, de tipo forestal roble-rauli-coigue y coigue-rauli-tepa 
Destinada a manejo forestal, conservación e investigación.  

Fuente: CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos. 

                                                           
15 CONAMA, GEF-SIRAP-PNUD, 2010. Estrategia Regional de Conservación de la Biodiversidad de la Región de Los Ríos. 
16 https://huilohuilo.com/nuestra-reserva-biologica/fauna-de-huilo-huilo/ 
17 https://pabloafierrog.wordpress.com/2013/03/04/bien-nacional-protegido-pellaifa-region-de-los-rios/ 
18 http://www.parques-selvavaldiviana.cl/index.php/parques/destino-siete-lagos/parque-linoico 
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Mapa N° 1: Áreas Protegidas de la Comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Elaboración propia con información de http://www.ide.cl/ 

7.1.3 Recursos Hídricos 

Panguipulli se caracteriza por una gran cantidad de ríos abastecidos por 19 cuencas hidrográficas, entre los 
que se destaca la cuenca hidrográfica binacional Lacar-Valdivia, que nace en el algo Lacar en San Martín de 
Los Andes en Argentina. La red hidrográfica en general, posee algunos ríos que son navegables en sus 
secciones media e inferior y otros, poseen características importantes para la práctica de deportes de aventura 
como el kayak y el descenso en balsa19. En la siguiente Tabla se presenta una descripción de los principales 
ríos de la comuna: 

Tabla N° 3: Sistema Hidrográfico de Panguipulli 

Nombre Descripción 

Río Fuy Nace en el lago Pirehueico y se desliza serpenteante hasta desembocar en el Río Llanquihue. 
Posee numerosos rápidos de diferentes niveles de dificultad llegando incluso al nivel 4-5.Se 
puede practicar la bajada en Kayak y balsa de acuerdo al tramo del río. 

Río San Pedro Desembocadura de Lago Riñihue, donde se practica la bajada en balsa a cargo de una empresa 
especialista. Posee variados rápidos de diferentes grados de dificultad. Debido a lo encajonado 
del caudal la travesía en balsa demora hasta 5 horas, en la cual se incluye un breve almuerzo. 

Río Llanquihue Ubicado a algunos kilómetros antes de llegar a la localidad de Choshuenco, posee aguas verdes 
cristalinas que unidas al caudal que posee con numerosos rápidos de mediana dificultad, lo hace 
apto para la bajada en balsa o kayak y pesca deportiva. 

Río Huahum Río que permite la práctica de Rafting, Kayak,Canotaje etc. 

Río Enco Desagüe del lago Panguipulli, permite la Pesca deportiva y Rafting. 

Río Hueninca Especial para la pesca y fotografía. 

                                                           
19 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
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Nombre Descripción 

Río Liquiñe Permite la Pesca deportiva y Fotografía. 

Río Huanehue Permite la Pesca deportiva. 

Río Cua-cua Río de numerosos meandros que recorre un valle plano, permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Mañío Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Malihue Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Reyehueico Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Llancahue Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Huilo-Huilo Permite la Pesca deportiva y fotografía. Además se realizan actividades de Cabalgatas, 
Excursiones. Navegación en embarcaciones pequeñas. 

Río Lipinza Ubicado en medio de la selva impenetrable. 

Río Curringue Localizado en la Reserva Huilo – Huilo. 

Río Pillanleufu Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Nalcahue Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Niltre Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Liucura Permite la Pesca deportiva y fotografía. 

Río Pellaifa Permite la Pesca deportiva en su desembocadura. 

Río Fuy Río profundo y encajonado, permite la Pesca Deportiva y el Rafting. 
Fuente: Diagnóstico de Panguipulli. Agenda 21 Local, Programa Eco-Región. 2004. Disponible en: 
http://www.agendalocal21.cl/docs/diagnostico_pangui.pdf 

Los lagos de Panguipulli son de origen glaciar, excepto el Lago Pirehueico que es de origen volcánico. Los 
lagos poseen sistemas de desagües subterráneos y fundamentalmente, sistemas superficiales de evacuación. 
La comuna posee la denominación Destino Siete Lagos y es una dimensión ambiental del desarrollo, que la 
convierte en un destino único en Chile y en Sudamérica, destacando los lagos: Neltume, Panguipulli, Riñihue, 
Calafquén, Pellaifa, Pullinque y Pirehueico20. 

7.1.3.1 Calidad del agua 

En la comuna de Panguipulli existen algunas estaciones de monitoreo de la calidad físico-química del sistema 
hidrográfico y lacustre, administradas por la DGA con mediciones vigentes en todos los lagos, a excepción de 
los Lagos Pirehueico y Neltume. Además, existen 3 estaciones fluviométricas vigentes que envían información 
mediante un sistema de telemetría en tiempo real, a servidores regionales, internacionales y a la DGA del 
MOP, nivel central. 

De acuerdo al informe de la DGA “Diagnóstico y caracterización del estado trófico del lago Neltume y 
Pirehueico” del año 201221, en las estaciones del lago Neltume y Pirehueico los valores de nitrógeno total (NT) 
y fósforo total (PT) estuvieron muy similares. En general presentaron valores bajos (N total < 0,090 mg N/L; P 
total < 0,0020 mg P/L-lago Neltume); (N total < 0,057 mg N/L; P total < 0,0071 mg P/L-Lago Pirehueico) y 
típicos para lagos oligotróficos de esta zona (Woelfl, 2007). 

Los registros estadísticos de estas diversas estaciones, han permitido elaborar investigaciones respecto a la 
trofía22 de los lagos y en particular del Lago Panguipulli y el Lago Calafquén. Al respecto y según el estudio 
“Diagnóstico de la Percepción Ambiental de la comuna de Panguipulli, 2014” elaborado por la Unidad de 
Gestión Ambiental de la Municipalidad: “ambos lagos han manifestado cambios en su trofía desde hace varios 
años, principalmente debido a descargas de materia orgánica y contaminantes provenientes de aguas servidas 
sin tratamiento, que se evacuan de viviendas y servicios turísticos emplazados en los bordes de playas y 

                                                           
20 Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
21  DGA, Ministerio de Obras Públicas. 2012. Diagnóstico y caracterización del estado trófico del lago Neltume y Pirehueico. Disponible en: 
http://documentos.dga.cl/LGO5386.pdf 
22 Corresponde a la velocidad con que la materia orgánica (principalmente F, N y K) es provista al o por el lago en unidades de tiempo. Actualmente, 
existe una jerarquía que diferencia los niveles de trofía que puede presentar un lago, de acuerdo a lo cual un sistema límnico puede caer dentro de un 
estado “oligotrófico”, o pobre en nutrientes, “eutrófico”, rico en nutrientes o “mesotrófico” que corresponde a una condición intermedia (Margalef, 1983).  
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sectores cercanos”. A pesar de ello, la comuna de Panguipulli, no posee una Norma Secundaria de Calidad 
Ambiental para ninguno de sus cuerpos lacustres, incluyendo los lagos que integran el Destino Turístico “Siete 
Lagos”. Para determinar una norma secundaria es importante conocer el estado ecológico de los cuerpos de 
agua y sus capacidades de carga, entre otras características, pertinentes a una línea de base. Por lo demás, sí 
es posible establecer científicamente los grados de contaminación e impactos. 

Es importante mencionar que la Municipalidad de Panguipulli ha fomentado la gestión ambiental local y la 
participación ciudadana mediante la Ordenanza N°006 Red de Humedales a partir del año 2010, donde se 
dispone bajo protección oficial los humedales Bahía de Panguipulli y Huenehue en el Lago Panguipulli, y el 
humedal de Huitag en el Lago Calafquén; además del Humedal Río Cua Cua entre el sector de Quilmio-Río 
Hueico y Lago Neltume. 

Fotografía N° 3: Lago Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Sin embargo, en el marco del proyecto “Una Norma Secundaria de Calidad Ambiental para el Lago Panguipulli: 
participación público-privada para la conservación del territorio” se realizó un “Informe sobre calidad de agua 
del Lago Panguipulli”, en donde se menciona que durante los últimos 3 años no se han realizado monitoreos 
rutinarios de este lago por parte de la DGA. Además, se señala que el lago presenta concentraciones globales 
de nutrientes y biomasa de clorofila que caen dentro del rango de la oligotrofia y se destacan los incrementos 
en los valores de NT y sobre todo NO3. A lo largo de todo el lago se registran concentraciones atípicas de 
coliformes totales, situación que ameritaría nuevos estudios. Se concluye que existe heterogeneidad espacial 
en la calidad del agua del Lago Panguipulli, siendo la estación Bahía Panguipulli sector muelle la que presenta 
condiciones en el rango superior de la oligotrofia, atípicas para un lago Nordpatagónico y persistentes en el 
tiempo. El ingreso de materia orgánica externa al lago promueve la eutrofización de esta bahía y del lago en su 
conjunto23. 

Por otro lado, se debe mencionar que se ha detectado en los lagos Panguipulli, Riñihue y Pirehueico, la 
presencia de la especie diatomea, llamada Dydimosphenia geminatao24 “Moco de Roca”. En este sentido, si no 
se logra revertir esta situación, se espera que esta especie aumente su propagación y expansión hacia otros 
cuerpos de agua; elevando con esto, el riesgo para la conservación biológica de los recursos hídricos de la 
comuna y para el desarrollo sustentable que tienen algunos productos turísticos que actualmente ofrece 
Panguipulli. 

                                                           
23 Universidad Austral. 2017. Informe sobre calidad de agua del Lago. Disponible en:  https://www.4shared.com/web/preview/pdf/pcRglG0Hei 
24  SUBPESCA. 2013. Prospección de Didymosphenia geminata en cuerpos de agua de la Zona Centro-Sur. Disponible en: 
http://www.subpesca.cl/portal/618/articles-81724_documento.pdf. 
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7.1.3.2 Derechos de Aprovechamiento de Aguas (DAA) 

Según el Código de Aguas es el derecho real que recae sobre las aguas y consiste en el uso y goce de ellas, 
con los requisitos y en conformidad a las reglas que prescribe este Código. De acuerdo a información de la 
DGA (Dirección General de Aguas), en la comuna de Panguipulli existen alrededor de 1.699 DAA; de los 
cuales 143 son de agua subterránea y 1.556 de agua superficial. Se estima que no se conoce el tipo de uso de 
aproximadamente el 63,5% de los DAA; y se calcula que el 11,7% son de energía y el 10,8% de uso 
doméstico. En el siguiente gráfico se presentan todos los usos de los DAA de Panguipulli:  

Gráfico N° 1: Tipos de usos de los DAA de la Comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Registro Público de Derechos de Aprovechamientos de Aguas. Disponible en: 
http://www.dga.cl/productosyservicios/derechos_historicos/Paginas/default.aspx (consultado 31 de mayo de 2018) 

7.1.4 Capacidad y uso del suelo 

La comuna presenta una productividad agrícola potencial, relacionada con el porcentaje de superficie del 
territorio que posee suelos aptos para los diversos cultivos y actividades productivas. Panguipulli, tiene un total 
de 302.090,2 ha, de las cuales el 21,8% corresponde a suelos aptos para el cultivo (64.280,3 ha de suelos 
Clases II y VI); el 78,7% corresponde a suelos no aptos para el cultivo (237.742,3 ha de Suelos Clases VII y 
VIII) y el 0,02% corresponde a suelos sin clasificar, equivalente a 67,7 ha. 

A nivel provincial la comuna de Panguipulli es la que posee mayor superficie de terrenos no arables y la mayor 
superficie de terrenos con una vocación preferentemente forestal. De acuerdo al Catastro de Bosque Nativo de 
CONAF (1999) la mayor superficie de la comuna corresponde a bosque nativo con 169.321 ha, seguido de 
Praderas con 63.609 ha y uso de Renovales con 33.529 ha, como se observa en la siguiente Tabla:  

Tabla N° 4: Usos del suelo en Panguipulli-2007 

Uso de suelo Superficie (ha) % 

Bosque Nativo 169.321 57,8 

Estepa Andina Central 19 0,0 

Lagos, Lagunas, Embalses, Tranques  1.848 0,6 

Matorral 6.830 2,3 

Nieves 3.945 1,3 

Plantación 3.383 1,2 

Playas y Dunas 14 0,0 

Praderas 63.609 21,7 

Renovales 33.529 11,4 

Rotación Cultivo-Pradera 1.600 0,5 
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Uso de suelo Superficie (ha) % 

Terrenos Húmedos 42 0,0 

Terrenos Límite de Vegetación 6.572 2,2 

Terrenos Sin Vegetación 152 0,1 

Terrenos Uso Agrícola 1.807 0,6 

Vegetación Herbácea 188 0,1 

Total 292.859 100 
Fuente: Catastro de Bosque Nativo, CONAF, 1999.  
Notas: No incluye 9.231,2ha correspondientes a superficies de afloramientos rocosos y ríos.  

En relación a la propiedad de la tierra en la comuna, se puede mencionar que esta se encuentra concentrada 
en propietarios de predios menores a 5 ha (29,0%), seguido por aquellos que son propietarios de predios entre 
5 y 10 ha (24,0%) y finalmente por aquellos propietarios de predios entre 10 y 20 ha (19,6%). Además, se debe 
mencionar que existe una tenencia de extensos predios en unos pocos propietarios, y que gran parte de estos 
predios, rodean los bordes lacustres; situación que dificulta el acceso de las personas a las playas (que son 
bienes nacionales de uso públicos) y a la vez, distorsiona y eleva los precios de tasación de los terrenos25.  

7.1.4.1 Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes (SPPC) 

Estos suelos corresponden a lugares o terrenos delimitados geográficamente en el que se desarrollan o han 
desarrollado actividades potencialmente contaminantes. Incluye a suelos abandonados y activos o en 
operación. Dentro de las actividades potencialmente contaminantes se encuentran las siguientes: actividades 
mineras, refinerías de petróleo, fundiciones, termoeléctricas y metalúrgicas, almacenamiento de plaguicidas, 
rellenos y botaderos, almacenamiento de residuos peligrosos, entre otras26. En la comuna de Panguipulli se 
han identificado 15 SPPC; los cuales en su mayoría están asociados a aserrado y cepillado de la madera 
(33,3%) y combustible (33,3%); seguido de depósito y almacenamiento de mercancías peligrosas (13,3%); 
fabricación de pesticidas y otros productos agroquímicos (13,3%); y recogida y tratamiento de otros residuos 
(6,7%).  

Tabla N° 5: Suelos con Potencial Presencia de Contaminantes de la Comuna de Panguipulli 

Nombre Empresa / 
Propietario Estatus Actividades Contaminantes Detalle Actividad 

Agrícola y Forestal Bagaro  Abandonado 

Aserrado y cepillado de la 
madera, preparación industrial 
de la madera 

Actividades relacionadas con 
aserrío y elaboración de madera 

Aserradero Romilio Bonvin  Sin estatus 

Aserrado y cepillado de la 
madera, preparación industrial 
de la madera 

Actividades relacionadas con 
aserrío y elaboración de madera 

Forestal Neltume Carranco 
S.A.  Sin estatus 

Aserrado y cepillado de la 
madera, preparación industrial 
de la madera 

Actividades relacionadas con 
aserrío y elaboración de madera 

Aserraderos Italo Zuñiga  Activo 

Aserrado y cepillado de la 
madera, preparación industrial 
de la madera 

Actividades relacionadas con 
aserrío y elaboración de madera 

Forestal Pirehueico  Sin estatus 

Aserrado y cepillado de la 
madera, preparación industrial 
de la madera 

Actividades relacionadas con 
aserrío y elaboración de madera 

Sin nombre de la empresa Abandonado 
Recogida y tratamiento de otros 
residuos 

Actividades relacionadas con 
disposición de RSD y asimilables 

Servicios Técnicos B y H 
Ltda Activo 

Depósito y almacenamiento de 
mercancías peligrosas 

Actividades relacionadas con 
generación y almacenamiento 

                                                           
25Municipalidad de Panguipulli, 2014. Informe Final-“Actualización Plan de Desarrollo Comunal de Panguipulli 2013 – 2017. 
26 Ministerio del Medio Ambiente. 2013. Resolución Exenta 406. Guía Metodológica para la gestión de suelos con potencial presencia de contaminantes. 
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Nombre Empresa / 
Propietario Estatus Actividades Contaminantes Detalle Actividad 

transitorio de Residuos 
Peligrosos 

Acevedo y Cia. Ltda. Activo 
Depósito y almacenamiento de 
mercancías peligrosas 

Actividades relacionadas con 
generación y almacenamiento 
transitorio de Residuos 
Peligrosos 

Cooprinsem Panguipulli Activo 
Fabricación de pesticidas y 
otros productos agroquímicos 

Actividades relacionadas con 
almacenamiento y/o venta de 
productos agroquímicos, 
plaguicidas y/o pesticidas 

Oscar Rubén Sáez Activo 
Fabricación de pesticidas y 
otros productos agroquímicos 

Actividades relacionadas con 
almacenamiento y/o venta de 
productos agroquímicos, 
plaguicidas y/o pesticidas 

PETROBRAS Activo Asociado a combustible 

Actividades relacionadas con 
venta y expendio de 
combustibles 

COPEC Activo Asociado a combustible 

Actividades relacionadas con 
venta y expendio de 
combustibles 

MULTIMPORT Activo Asociado a combustible 

Actividades relacionadas con 
venta y expendio de 
combustibles 

COPEC Activo Asociado a combustible 

Actividades relacionadas con 
venta y expendio de 
combustibles 

PETROBRAS Activo Asociado a combustible 

Actividades relacionadas con 
venta y expendio de 
combustibles 

Fuente: Ministerio del Medio Ambiente, Oficina de Residuos y Riesgo Ambiental, 2015. Catastro de Suelos con Potencial Presencia de 
Contaminantes.  

7.1.5 Servicio de Evaluación Ambiental  

En Chile algunas tipologías de proyectos de inversión deben ser evaluados ambientalmente a través de un 
Estudio de Impacto Ambiental (EIA) o una Declaración de Impacto Ambiental (DIA), antes que inicien sus obras 
de construcción. En la siguiente Tabla, se presenta un listado de todos los proyectos de Panguipulli que han 
sido ingresados al Sistema de Evaluación Ambiental (SEA). En donde se observa, que actualmente hay un 
proyecto en calificación que corresponde al Proyecto Hidroeléctrico El Mañío, el cual consiste en la 
construcción de dos centrales hidroeléctricas en el río Conquil. Estas centrales se han proyectado en cascada, 
es decir, una a continuación de la otra, con el propósito de optimizar el aprovechamiento del desnivel existente 
en el tramo final del río Conquil. El proyecto considera seis aportes de caudal, de los cuales tres se realizan 
desde el río Conquil, uno de ellos consuntivo, de ejercicio permanente y continuo, el cual se utilizará en las 2 
centrales, y los otros dos de carácter no consuntivo, que son los que configuran los tramos de la C.H. El Mañío 
Superior y de la C.H. El Mañío Inferior27.  

Además, en la comuna existen 42 proyectos aprobados en donde el 33% de los proyectos pertenecen a la 
pesca y acuicultura, el 31% a saneamiento ambiental y el restante a proyectos de infraestructura portuaria, 
hidráulica y planificación territorial e inmobiliarios en zonas. Asimismo, existen 20 proyectos desistidos, 13 no 
admitidos a tramitación, 3 no calificados, uno rechazado y otro revocado. 

                                                           
27 http://seia.sea.gob.cl/expediente/ficha/fichaPrincipal.php?modo=ficha&id_expediente=2132261177. 
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Mapa N° 2: Ubicación de la Hidroeléctrica El Mañío 

 
Fuente: Sociedad Hidroeléctrica Río Conquil S.A, Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto Hidroeléctrico El Mañío (Reingreso), 
2017.  

Tabla N° 6: Proyectos ingresados al SEIA desde 1992 hasta mayo de 2018 

Estado Nombre 
Inversión 
(MMU$) 

Fecha de 
presentación 

Titular 

En 
Calificación Proyecto Hidroeléctrico El Mañío (Reingreso) 15,5000 22-03-2017 

Sociedad Hidroeléctrica Río 
Conquil S.A. 

Desistido Proyecto Hidroeléctrico El Mañío 15,5000 21-12-2015 
Sociedad Hidroeléctrica Río 
Conquil S.A. 

Aprobado 
Estudio de Saneamiento Sanitario de la Localidad de 
Neltume 4,2510 23-11-2015 I.M de Panguipulli 

No Admitido a 
Tramitación 

Estudio de Saneamiento Sanitario de la Localidad de 
Neltume 4,5300 20-10-2015 I.M de Panguipulli 

No calificado Adecuación Central Hidroeléctrica San Pedro 650,0000 17-06-2015 Colbún S.A. 

Aprobado 
Modificación y Aumento de Producción de Piscicultura 
Pullinque 0,5500 19-02-2015 

Compañía Salmonifera 
Dalcahue Limitada 

Aprobado Central de Pasada Truful 18,3370 18-12-2014 
Forestal Neltume Carranco 
S.A. 

No Admitido a 
Tramitación 

“Construcción de Sistema Drenaje Superficial en 
fundo El Carmen de Trafún” 0,1119 10-09-2014 

Soc Agrícola El Carmen 
Limitada 

Desistido 
Estudio de saneamiento sanitario de la localidad de 
Neltume 3,0000 21-07-2014 I.M de Panguipulli 

Aprobado 
Aumento de producción del centro de cultivo de 
truchas llallalca 0,1200 03-07-2014 Piscícola Entre Ríos S:A: 

No calificado 
“Centro Integral de Manejo de Residuos, Municipal de 
Panguipulli” 0,8123 10-12-2013 I.M de Panguipulli 

Desistido Planta de Compostaje Municipal de Panguipulli 0,6323 28-10-2013 I.M de Panguipulli 

Desistido Central de Pasada Truful 18,3370 01-10-2013 
Forestal Neltume Carranco 
S.A. 

Desistido Drenaje Superficial fundo El Carmen de Trafún 0,1231 14-08-2013 
 Sociedad Agrícola El 
Carmen Limitada 

Aprobado Regularización Canal Aducción Rio Zahuil 0,0500 27-06-2013 Piscícola Entre Ríos S:A: 

Desistido 
Estudio de Saneamiento Sanitario de la Localidad de 
Neltume 3,5141 06-05-2013 I.M de Panguipulli 

Aprobado 
Modificación del Manejo de la Mortalidad Mediante 
Sistema de Ensilaje en Piscicultura Pullinque 0,0140 23-11-2012 

Compañía Salmonifera 
Dalcahue Limitada 

Aprobado 
Modificación del sistema de tratamiento de mortalidad 
mediante sistema de ensilaje-centro huite 0,0024 19-10-2012 Piscícola Entre Ríos S:A: 
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Estado Nombre 
Inversión 
(MMU$) 

Fecha de 
presentación 

Titular 

Aprobado 
Modificación del sistema de tratamiento de mortalidad 
mediante sistema de ensilaje - centro llallalca 0,0024 19-10-2012 Piscícola Entre Ríos S:A: 

Aprobado 
Modificación del sistema de tratamiento de mortalidad 
mediante sistema de ensilaje - centro pullinque 0,0024 19-10-2012 Piscícola Entre Ríos S:A: 

Aprobado Centro de Cultivo de Salmónidos Traiguén 0,0850 17-10-2012  Pedro Ovalle Flores 

No Admitido a 
Tramitación 

“Modificación al Tratamiento de la Mortalidad 
Mediante Sistema de Ensilaje en los Centros de 
Cultivo Pullinque, Llallalca, Pichico, Pucara y Huite” 0,0120 09-07-2012 Víctor Germán Rojas  Urbina 

Aprobado 
Modificación y Ampliación Piscicultura Los Tallos 
(Nueva Presentación) 2,0000 27-04-2012 

Acuícola, Inmobiliaria e 
Inversiones Flor del Río 
Ltda. 

No calificado Piscicultura Choshuenco Punahue 5,5000 03-11-2011 Jorge Enrique Piraud Jara 

No Admitido a 
Tramitación 

Modificación del Sistema de Tratamiento de 
Mortalidad Mediante Sistema de Ensilaje-centro Huite 0,0010 30-09-2011 Piscícola Entre Ríos S:A: 

No Admitido a 
Tramitación 

Modificación del sistema de manejo de mortalidad 
mediante sistema de ensilaje, centro Pucara 0,0010 30-09-2011 Piscícola Entre Ríos S:A: 

No Admitido a 
Tramitación 

Modificación En El Manejo De Mortalidad Mediante 
Instalación de Un Sistema de Ensilaje de La 
Piscicultura Aprobada Por La Rca Nº 69 DEL 24-05-
2010, Centro Llallalca 0,0010 30-09-2011 Piscícola Entre Ríos S:A: 

No Admitido a 
Tramitación 

Modificación Del Sistema De Tratamiento De 
Mortalidad Mediante Sistema De Ensilaje-centro 
pichico 0,0010 30-09-2011 Piscícola Entre Ríos S:A: 

Desistido 
Plan de Mejoramiento de la infraestructura sanitaria de 
la ciudad de Panguipulli 0,5000 28-07-2011 

Empresa de Servicios 
Sanitarios de Los Lagos 
ESSAL S.A. 

Desistido Línea de Alta Tensión S/E Neltume - Pullinque 37,5000 09-12-2010 ENEL Generación Chile S.A 

Desistido Central Hidroeléctrica Neltume 781,0000 02-12-2010 ENEL Generación Chile S.A 

Desistido Central Hidroeléctrica Neltume 781,0000 30-11-2010 ENEL Generación Chile S.A 

Desistido Modificación y Ampliación Piscicultura Los Tallos 2,0000 08-11-2010 

Acuícola, Inmobiliaria e 
Inversiones Flor del Río 
Ltda. 

Aprobado 
Reposición Rampas Puerto Fuy y Puerto Pirehueico, 
Panguipulli 6,9100 03-06-2010 Ministerio de Obras Públicas 

Aprobado Piscicultura Rio Niltre 1,0000 17-05-2010 
Compañía Salmonifera 
Dalcahue Limitada 

No Admitido a 
Tramitación Piscicultura Niltre 0,0000 30-04-2010 

Compañía Salmonifera 
Dalcahue Limitada 

No Admitido a 
Tramitación Proyecto Piscicultura Niltre 0,0000 14-04-2010 

Compañía Salmonifera 
Dalcahue Limitada 

No Admitido a 
Tramitación 

Reposición Rampas Puerto Fuy y Puerto Pirehueico, 
Panguipulli 6,5000 06-04-2010 Ministerio De Obras Públicas 

Desistido Central Hidroeléctrica Neltume 732,0000 16-02-2010 ENEL Generación Chile S.A 

Aprobado Plan cierre vertedero Municipal de Panguipulli  365,0000 28-12-2009 I.M de Panguipulli 

Aprobado 
Aumento de Producción del Centro de Cultivo de 
Truchas Llallalca (e-seia) 0,1000 06-11-2009 Piscícola Entre Ríos S:A: 

Desistido Piscicultura Los Tallos  2,0000 02-11-2009 

Acuícola, Inmobiliaria e 
Inversiones Flor del Río 
Ltda. 

No Admitido a 
Tramitación Piscicultura Los Tallos  2,0000 22-09-2009 

Acuícola, Inmobiliaria e 
Inversiones Flor del Río 
Ltda. 

Rechazado Aumento de Producción Centro Llallalca  0,5000 07-10-2008 Piscícola Entre Ríos S:A: 

No Admitido a 
Tramitación 

Derecho De Aprovechamiento De Aguas 
Subterráneas Pozo Nº 1450, Fundo Los Coihues 0,0000 11-09-2008 

Sociedad Agrícola Los 
Coihues Limitada 
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Estado Nombre 
Inversión 
(MMU$) 

Fecha de 
presentación 

Titular 

Derecho De Aprovechamiento De Aguas 
Subterráneas  

Revocado 
Planta de Incineración de Residuos Bio/Peligrosos 
Planta de Incineración de Residuos Bio/Peligrosos  0,1540 01-09-2008 

 Sociedad Industrial 
Biogeosur limitada Biogeosur 
Limitada Biogeosur Limitada 

Aprobado Construcción Galería de prospección Neltume 2,3750 09-06-2008 ENEL Generación Chile S.A 

Aprobado 
Ampliación Proyecto Técnico Piscicultura Liquiñe, 
Comuna de Panguipulli, XIV Región de Los Ríos. 0,5000 02-04-2008 Cermaq Chile S.A. 

Desistido Planta de Incineración de Residuos Bio /Peligrosos  0,1535 11-12-2007 
 Sociedad Industrial 
Biogeosur limitada  

Aprobado Central Hidroeléctrica San Pedro 202,0000 30-10-2007 Colbún S.A. 

Desistido Central Hidroeléctrica San Pedro 180,0000 04-04-2007 Colbún S.A. 

Aprobado Actualización Plan Regulador Comunal de Panguipulli  0,0000 27-12-2005 I.M de Panguipulli 

Aprobado Construcción y Operación S/E Panguipulli 0  0,4900 17-11-2005 
Sistema de Transmisión del 
Sur S.A. 

Aprobado Construcción Cabañas "Termas Vergara"  0,1161 06-04-2004 
 Cipriano Pascual Vergara 
Reydet 

No Admitido a 
Tramitación 

Fábrica de Cecinas - Tratamiento de Aguas 
Residuales  0,0480 09-05-2003  Eliana  Sagredo Gutiérrez 

Aprobado 
Piscicultura Liquiñe ( Solicitud Nº202102004  
Modificación a proyecto ya evaluado) 0,9500 02-12-2002 Cermaq Chile S.A. 

Aprobado Adecuación y Construcción Liceo Fernando Santivan 0,9700 05-07-2002 
I. Municipalidad de 
Panguipulli 

Aprobado 

Instalación del Servicio de Alcantarillado y Tratamiento 
de Aguas Servidas Localidad de Coñaripe Comuna de 
Panguipulli (Segunda Presentación) 2,4500 24-05-2001 I. M de Panguipulli 

Aprobado Camping Playa Chauquén 0,0200 14-11-2000 
 Eva del Rosario Seguel 
Cifuentes 

Aprobado 
Reestructuración y Operación del Centro de Alevinaje 
Pullinque Panguipulli X Región (Sol N° 200102016) 1,1000 17-10-2000 

Compañía Salmonífera 
Dalcahue Ltda. 

Desistido 

Instalación del Servicio de Alcantarillado y 
Construcción Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas de la Localidad de Coñaripe 0,5350 29-09-2000 I. M de Panguipulli 

Aprobado Piscicultura Río Paimún 0,1500 25-09-2000  Leonardo Silva Carrillo 

Aprobado 
Construcción y Operación de un Sistema 
Alcantarillado Comité de Vivienda Rural Ñancul 0,0300 01-09-2000 

Comité de Vivienda Rural de 
Ñancul 

Aprobado Ampliación Centro Piscícola Llallalca 0,0600 31-08-2000 Piscícola Entre Ríos S.A. 

Aprobado 

Construcción de Alcantarillado y Planta de 
Tratamiento de Aguas Servidas de Neltume Comuna 
de Panguipulli ( Segunda Presentación ) 1,0500 07-06-2000 I. M de Panguipulli 

Aprobado 
Construcción y Operación de un Sistema de 
Alcantarillado  Comité de Viviendas de Huellahue 0,0310 05-04-2000 

Comité de Vivienda para 
Allegados de Huellahue 
Padre Hurtado 

Aprobado Drenaje Fundo Entre Ríos Panguipulli 0,0900 02-12-1999 
Agrícola, Ganadera y 
Forestal Vial y Vives Ltda. 

Aprobado Boston Discoteque 0,0600 03-11-1999  Juan I. Barria Urrutia 

Aprobado 
Reconstrucción y Modificación Planta de Tableros 
Panguipulli 35,0000 02-08-1999 Louisiana Pacific Chile S.A. 

Aprobado Piscicultura Liquiñe 0,1000 01-07-1999 Cermaq Chile S.A. 

Desistido 
Modificación al Plan Regulador Comunal de 
Panguipulli Modificación a la Ordenanza Local 0,0000 14-06-1999 I. M de Panguipulli 

Aprobado Plan Seccional Puyumen 0,0000 14-06-1999 I. M de Panguipulli 

Aprobado 
Instalación Red de Alcantarillado Público Localidad de 
Liquiñe (Segunda Presentación ) 0,3900 24-04-1999 I. M de Panguipulli 
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Estado Nombre 
Inversión 
(MMU$) 

Fecha de 
presentación 

Titular 

Aprobado 
Instalación Red de Alcantarillado Público Localidad de 
Choshuenco ( Segunda Presentación ) 0,4000 23-04-1999 I. M  de Panguipulli 

Desistido 
Instalación Red de Alcantarillado Público Localidad de 
Neltume 106,0000 13-08-1998 I. M de Panguipulli 

Desistido 
Instalación Red de Alcantarillado Público Localidad de 
Liquiñe 0,6100 13-08-1998 

 Pedro Arcadio Pérez 
Cárdenas 

Desistido 
Instalación Red de Alcantarillado Público Localidad de 
Choshuenco 0,7000 13-08-1998 I. M de Panguipulli 

Aprobado Plan Seccional Choshuenco 0,0000 27-07-1998 I. M de Panguipulli 

Aprobado 
Construcción de Estación de Servicios de Venta de 
Combustibles en la comuna de Panguipulli 0,1000 14-07-1998 Petroleum S.A. 

Aprobado Piscícola Entre Ríos S.A. 0,1500 21-11-1997 Piscícola Entre Ríos S.A. 

Aprobado 

Mejoramiento del Sistema de Alcantarillado 
Tratamiento y Disposición final de Aguas Servidas de 
Panguipulli 3,0000 07-08-1997 

Empresa de Servicios 
Sanitarios de los Lagos 
ESSAL 

Fuente: http://seia.sea.gob.cl/busqueda/buscarProyectoAction.php (Consultado el 25 de mayo de 2018).  

7.1.6 Gestión Ambiental Local 

La Gestión Ambiental Local, como un proceso descentralizador y promotor de una amplia participación de la 
ciudadanía que tiene por objeto asegurar la corresponsabilidad en la toma de decisiones ambientales, es una 
importante herramienta en la búsqueda del desarrollo sustentable 28 . En Panguipulli, el Departamento de 
Gestión Ambiental Municipal es el encargado de la Gestión Ambiental Local. 

7.1.6.1 Gestión de Residuos Sólidos  

El Departamento de Aseo y Ornato es el responsable del aseo de las vías públicas, parques, plazas y en 
general de los bienes nacionales de uso público existentes en la comuna. La comuna ha desarrollado un Plan 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos que se estructura en las siguientes seis dimensiones estratégicas, que 
interactúan armónicamente para desarrollar un efecto sinérgico en la gestión de residuos, condición que le 
otorga la visión integral al proceso:   

• Marco regulatorio: compuesto por las ordenanzas municipales que son debatidas y aprobadas por el 
“concejo municipal”. 

• Promoción de la estrategia jerarquizada: busca prevenir, reutilizar, reciclar, valorizar y finalmente 
eliminar los residuos sólidos. 

• Sistema de Información de Residuos Sólidos: se pretende generar información de calidad para 
planificar rutas de recolección, o los mejores puntos para la instalación de infraestructura para el 
manejo de residuos sólidos.  

• Infraestructura para el Manejo de Residuos Sólidos: se requiere de infraestructura adecuada que los 
residuos puedan ser tratados, en condiciones de racionalidad adecuada, que mantengan la virtud de 
los recursos naturales sin que estos residuos los pongan en riesgo. 

• Gestión Local de Residuos Sólidos: busca mejorar la eficiencia de los procesos relacionados al 
municipio que puedan afectar directa o indirectamente a la gestión comunal. Tomando medidas para 
solucionar problemas como la cobertura rural de la recolección de Residuos Sólidos, la instalación y 
mejora de la frecuencia de recogida de contenedores o la mejora del proceso de cobro del impuesto 
territorial. 

• Fortalecimiento Institucional: una buena base institucional permite observar de mejor manera la 
problemática del territorio con respecto al manejo de residuos sólidos, dando espacio a la gestión en 

                                                           
28https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/005_opt.pdf/5346f82f-f5d3-4e49-8c8f-a53d8c4f95b0?version=1.0 
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el interior de la municipalidad, en actividades e instancias de participación ciudadana y estructuras de 
articulación público privada. 

Los objetivos del plan son: 

• Desarrollar un plan de gestión de residuos sólidos a 20 años, que se ejecute sobre la lógica de la 
integralidad, reduciendo la cantidad eliminada a cifras racionales, basado en un marco de acción con 
énfasis en la prevención, minimización, valorización y disposición final en sitios eco ambientales ad-
hoc a las normativas legales. 

• Desarrollar ordenanzas en gestión integral de residuos sólidos, con énfasis en el incentivo de la 
estrategia jerarquizada, la fiscalización y las sanciones. 

• Desarrollar programa de promoción de la estrategia jerarquizada de los Residuos Sólidos, con énfasis 
en la educación y sensibilización de su ciclo. 

• Generar un sistema de información unificado de residuos sólidos de la Región de Los Ríos, tanto para 
los desechos de origen municipal (RSM y A), como para industriales (RISES y REAS). 

• Instalar infraestructura eficiente y de alto estándar para el manejo de residuos sólidos de la Región de 
Los Ríos. 

• Generar mejoras continuas en la gestión comunal de los residuos sólidos, con énfasis en aspectos 
económicos, cobertura territorial y calidad de servicios. 

• Establecer una estrategia de fortalecimiento institucional, ciudadano y territorial para la gestión de 
residuos sólidos. 

7.1.6.1.1 Estación de Transferencia de Residuos Sólidos Domiciliarios Provisoria 

Desde el año 2012, el municipio gestiona la habilitación temporal (con recursos propios) de una estación de 
trasvasije provisoria cumpliendo con los estándares solicitadas por la SEREMI de salud, con el fin de mantener 
la población atendida en la recolección y disposición final de los RSD. Por este sistema de transferencia, 
pasaron un total de 9.969 ton de residuos sólidos desde los vehículos recolectores mediante vaciado por 
gravedad a contenedores con capacidad que varía de 7 a 8 ton, generando 658 viajes hasta el sitio de 
disposición final que es el Vertedero Morrompulli ubicado en la comuna de Valdivia29.  

Tabla N° 7: Cantidad de RSD dispuestos en Morrompulli y realizados desde la Planta de Trasvasije  

Año Mes Cantidad (ton) Traslados hacia Morrompulli 

2017 

Enero 1.281 86 

Febrero 1.405 94 

Marzo 959 64 

Abril 630 42 

Mayo 658 44 

Junio 563 38 

Julio 643 43 

Agosto 677 44 

Septiembre 754 48 

Octubre 687 45 

Noviembre 753 48 

Diciembre 959 62 

Total 9.969 658 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

7.1.6.1.2 Programa de Valorización de Residuos de Panguipulli 

Este programa busca la valorización de los residuos sólidos, disminuyendo su cantidad. De acuerdo a la 
cuenta pública de 2017, los residuos reciclables son dispuestos por parte de la comunidad en contenedores 

                                                           
29 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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municipales idóneos para ello, todos rotulados y con su respectiva identificación. Paralelamente, se realizan 
retiros de los residuos reciclables por las calles de Panguipulli a través de un recorrido periódico del camión 
municipal de reciclaje, y se han realizado y mantenido convenios con los comerciantes para el retiro de dichos 
residuos dos veces por semana en el centro de la ciudad. Los materiales valorizados en la comuna son: 
vidrios, PET1 y 2 (botellas), PP5 (tapas de botellas), nylon, papel blanco 2, papel blanco 3, papel mixto, diario, 
revista, cartón y latas de aluminio.  

También, se han realizado retiros de puntos limpios compuestos por contenedores establecidos en centros 
educacionales, oficinas municipales, juntas de vecinos y playas de alta afluencia de público en el periodo 
estival, dichas baterías de contendedores de desechos reciclables consistente en 4 contendores para separar 
vidrio (color verde), plástico (color amarillo), latas de aluminio (color rojo), papeles y cartones (color azul). A su 
vez se mantuvo el convenio con CRISTORO para la instalación de campanas de reciclaje de vidrio en los 
lugares más concurridos de la ciudad.  

La comuna cuenta con 5 puntos limpios fijos, 2 estructuras tipo caseta con techo y 3 estructuras de 
contenedores con base fija y sin techo, los cuales fueron recolectados con una periodicidad mensual.  

Tabla N° 8: Toneladas de materiales valorizados, según su tipo 

Material recolectado 2017 Cartón  Vidrio Papel PET Nylon Aluminio 

Toneladas 117 130 22,5 5,5 6 1,8 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

Asimismo, el municipio cuenta con un convenio BIOILS para reciclaje de aceite vegetal usado, realizando 
recolecciones periódicas en ferias, restoranes y casas particulares, con el camión de reciclaje. Durante el 2017 
se lograron recolectar y entregar 3.500 litros de aceite vegetal usado.  

Fotografía N° 4: Puntos Limpios en la comuna de Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

7.1.6.1.3 Programa Piloto de Composteras 

Este programa busca generar un cambio de hábitos en los vecinos de la comuna, a través de la inclusión del 
compostaje a su diario vivir, permitiendo la disminución de los residuos sólidos domiciliarios. Se entregó un 
total de 27 composteras en las poblaciones Lolquellen, Cacique Aillapán, Villa Los Alcaldes, además del Liceo 
Bicentenario de Excelencia Altamira y el colegio María Alvarado Garay30. 

Tabla N° 9: Cantidad de composteras en Panguipulli 

Organización N° composteras Estado (funcionamiento) 

Liceo Bicentenario de excelencia Altamira 1 Revisión 

Jardín Infantil Kupulhue 1 Bien 

Escuela María Alvarado Garay 1 Revisión 

                                                           
30 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
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Población Lolquellen 9 Bien 

Población Cacique Aillapán 10 Revisión 

Población Villa Los Alcaldes 5 Revisión 

Total 27  

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

7.1.6.1.4 Campaña de Recolección de Residuos Eléctricos y Electrónicos. 

Debido al alto grado de contaminación que contienen los residuos eléctricos y electrónicos la Municipalidad de 
Panguipulli, realiza 2 campañas al año (mayo y diciembre) para recepcionar estos residuos y darles una 
adecuada disposición final. En ellas, se reciben todo tipo de aparatos eléctricos y electrónicos como 
computadores, teclados, mouse, fuentes de poder, microondas, celulares, cargadores, minicomponentes, 
calculadoras, linternas, televisores, lavadoras, secadoras e impresoras, entre otros. Pero no se reciben 
refrigeradores, congeladores ni similares. En el año 2017 se recolectaron y entregaron 20.000 kg de residuos 
electrónicos.  

7.1.6.2 Sistema de Certificación Ambiental Municipal (SCAM) 

Este sistema fue creado en el año 2009 por el Ministerio del Medio Ambiente, y es un instrumento de carácter 
voluntario, que permite a los municipios instalarse en el territorio como un modelo de gestión ambiental, donde 
la orgánica, la infraestructura, el personal, los procedimientos internos y los servicios que presta el municipio a 
la comunidad, integran el factor ambiental, según estándares internacionales como ISO 14.001 y EMAS 
(Reglamento Comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría)31. 

En el caso de Panguipulli, el SCAM incluyó entre sus materias reciclaje, ahorro energético y de agua en 
dependencias municipales; capacitación a todos los funcionarios en los temas ambientales; desarrollo de 
instrumentos que fomenten la participación ciudadana; integrándolos en los procesos de monitoreo ambiental 
de la comuna. Además, se han desarrollado las líneas de acción ambiental que la misma comunidad ha 
priorizado, mejorando el desempeño ambiental y la calidad de vida de los habitantes de Panguipulli32. 

Durante el año 2017, la Municipalidad, a través del Departamento de Medio Ambiente, obtuvo la Certificación 
Ambiental de Excelencia. Los planes de trabajo se organizaron en conjunto con los comités ambientales: el 
CAM (Comité Ambiental Municipal) y el CAC (Comité Ambiental Comunal); ello acompañado de un proceso de 
participación ciudadana33.  

7.1.6.3 Estrategia Energética Local 

Actualmente la Municipalidad está desarrollando la Estrategia Energética Local, que es una herramienta 
impulsada por el Ministerio de Energía y que está diseñada para que los Municipios puedan analizar el 
escenario energético y estimar el potencial de energía renovable y eficiencia energética que se puede 
aprovechar en su territorio, definiendo una visión energética e involucrando de forma activa a la comunidad en 
el desarrollo energético de la comuna. Este instrumento permite a las distintas autoridades locales tomar 
decisiones en base a datos concretos de la realidad energética de sus comunas y así promover una mayor 
eficiencia energética y el uso de las energías renovables en el corto, mediano y largo plazo34.  

Esta estrategia permitirá desarrollar el sector energético en Panguipulli con base en Energías Renovables No 
Convencionales y Eficiencia Energética; para así hacer de la zona un espacio de desarrollo energético 
equitativo, que permita aumentar el acceso a las comunidades aisladas del territorio, cuidar el medio ambiente 

                                                           
31 http://educacion.mma.gob.cl/sistema-de-certificacion-ambiental-municipal/ 
32 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
33 Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 
34  Ministerio de Energía. 2015. Guía Metodológica para el Desarrollo de Estrategias Energéticas Locales. Disponible en: 
http://www.minenergia.cl/estrategialocal/wp-content/uploads/2015/05/guia-EEL21-abril.pdf 
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durante el desarrollo de proyectos y fomentar el desarrollo de innovaciones sociales en torno a las energías 
renovables no convencionales y eficiencia energética35. Los objetivos específicos de la estrategia son: 

• Implementar mecanismos de participación ciudadana que integren a actores del sector público, 
privado, académico, sociedad civil, comunidad indígena entre otros presentes en las comunas para la 
elaboración de la EEL. 

• Elaborar un diagnóstico sobre el consumo energético actual en la comuna de Panguipulli. 

• Estimar el potencial de energías renovables no convencionales y de eficiencia energética de la 
comuna de Panguipulli, con el propósito de favorecer su independencia energética. 

• Definir un plan estratégico que considere visión, objetivos y metas claras, con el propósito de ser 
implementados mediante programas y proyectos concretos. 

• Definir las acciones en cuanto a implementación de programas y proyectos concretos para impulsar 
un desarrollo energético local y sostenible y alcanzar los objetivos y metas definidos en el punto 
anterior. 

7.1.6.4 Estrategia Local de Medio Ambiente  

Esta estrategia se formuló como parte de la Certificación Ambiental Comunal al alero del Ministerio de Medio 
Ambiente, lo cual es una oportunidad clara de planificación, ordenamiento y compromiso en atención a los 
escenarios de desarrollo futuro de este territorio. Se transforma además en un complemento estratégico a la 
condición de Zona de Interés Turístico ZOIT, la generación de un Pladeco Coherente en sus principios y la 
generación de una identidad ambiental clara y definida36. 

A continuación se presentan la visión, misión y líneas estratégicas de esta estrategia: 

7.1.6.4.1 Visión 

La Comuna de Panguipulli será un territorio sustentable centrado en la calidad de vida de sus habitantes, la 
preservación de la identidad local, su arraigo étnico, el resguardo de sus recursos naturales y la sustentabilidad 
de sus actividades económicas, donde los ciudadanos son Activos Agentes del Medio Ambiental Local. 3.  

7.1.6.4.2 Misión 

Promover el respeto y valor de los recursos naturales así como de los habitantes de la Comuna de Panguipulli. 
Propendiendo a el resguardo irrestricto de la naturaleza, el agua y la identidad en cada proyecto o programa 
llevado adelante en el territorio comunal con el objetivo de mejorar la calidad de vida de los que viven en el 
territorio, tanto ahora como en el futuro. 

7.1.6.4.3 Líneas Estratégicas Comunales  

− Estrategia comunicacional: Desarrollar una Estrategia Comunicacional orientada a la generación de 
una conciencia y cultura en residentes, usuarios y funcionarios municipales, de compromiso con una 
acción local responsable con el medio ambiente. 

− Institucionalidad Ambiental: Fortalecer la Institucionalidad Ambiental Local y la generación de 
instrumentos de apoyo que permitan efectuar una gestión ambiental eficiente y moderna, así como el 
avance en etapas que la consoliden en el tiempo. 

− Gestión y Protección de los Recursos Naturales: Programas e iniciativas dirigidas a mejorar las 
conductas ambientales del municipio y la comunidad, con énfasis en el uso eficiente de los recursos, 
la gestión de los residuos, la disminución del impacto de la población en el ambiente entre otros. 

                                                           
35 Estrategia Energética Local Panguipulli. 2018. Segundo Informe de Avance. Documento con definición de límites de influencia de la Estrategia 

Energética, diagnóstico general e identificación de actores locales. 
36  Estrategia Ambiental Comunal. Municipalidad de Panguipulli Destino Siete lagos. Disponible en: 

http://www.panguipullitransparente.cl/web/scam/Estrategia%20Ambiental%20Comunal%20%20SCAM%20FII.pdf. 
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− Educación Ambiental: Incorporar un programa transversal de educación ambiental para el territorio 
de la Comuna de Panguipulli cuyo público objetivo sean distintos segmentos etáreos.  

7.1.6.5 Ordenanza Municipal de Medio Ambiente   

El 30 de noviembre de 2016 se promulgó la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente, que tiene por objeto 
regular acciones para el desarrollo de las funciones relacionadas con la protección del medio ambiente en la 
comuna de Panguipulli37. En ella, se mencionan los instrumentos de gestión ambiental local, se habla de la 
protección de los componentes ambientales a nivel local como la limpieza y protección del aire, la prevención y 
control de ruidos, la limpieza y conservación del agua, de las calles, sitios eriazos y plazas, de los Residuos 
Sólidos Domiciliarios, de las áreas verdes y vegetación y de los animales. Por último, se establecen medidas 
de fiscalización y sanciones.  

7.1.6.6 Programa de Sensibilización y Educación Ambiental  

Este programa está dirigido a establecimientos educacionales (municipales, particular subvencionado y 
particulares) y organizaciones sociales de la comuna de Panguipulli. Tiene como objetivos: i) concientizar a la 
ciudadanía respecto al importante rol que tienen los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente; ii) 
orientar a las personas mediante algún documento de instrucción masivo (folleto díptico, tríptico, etc.); iii) 
realizar Charlas educativas, talleres a colegios y ciudadanía sobre concientización ambiental; y iv) tratar de 
minimizar los problemas que afectan a nuestro medio ambiente. Cada charla está dirigida a un grupo de 30 
personas o alumnos por establecimiento, y el objetivo es alcanzar las 400 personas anualmente38. 

Durante el año 2017 se realizaron las siguientes charlas y talleres:  

− Capacitación Organizaciones Sociales sobre Composteras: JJVV Lolquellen, JJVV Villa Los Alcaldes, 
JJVV Cacique Aillapán, Liceo Bicentenario de excelencia Altamira y Jardín Infantil Kupulhue. 

− Capacitación a Docentes y Alumnos de gestión de Residuos Sólidos Domiciliarios: Escuela Rural 
Huellahue. 

− Capacitación a Docentes y Alumnos sobre Recursos Hídricos: Escuela María Alvarado Garay. 

− Feria Medio Ambiente: Liceo PHP, Altamira, Escuela Claudio Arrau, escuela Manuel Anabalón Sáez, 
Escuela Rural Coihueco, Centro Educativo Fernando Santivan, Rural Pullinque, Jardín Estrellitas 
Felices Melefquen, Jardín Pudú, Jardín Querubines, Jardín Kupulhue. 

− Limpieza de playas: Colegio María Alvarado Garay, Liceo PHP (alumnos tercero medio) y Corridas 
“Aperra con tu mascota”.  

Fotografía N° 5: Jornadas de capacitación a la comunidad 

 
Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

                                                           
37https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/documents/10179/62801/005_opt.pdf/5346f82f-f5d3-4e49-8c8f-a53d8c4f95b0?version=1.0 
38 http://medioambientepanguipulli.blogspot.cl/p/blog-page.html 
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7.1.6.7 Programa de Tenencia Responsable de Mascotas 

Esta iniciativa se enmarca en el Programa de Tenencia Responsable de Animales de Compañía, desarrollado 
por el Departamento de Gestión Ambiental y financiado por la SUBDERE. El municipio aborda la tenencia 
responsable de mascotas, a través de la educación a la población y la prevención de enfermedades 
zoonóticas. Además, se cuenta con la atención de un Médico Veterinario que atiende todos los jueves a las 
mascotas de los grupos más vulnerables de la sociedad por medio de un convenio municipal y un sistema de 
copago. En las siguientes tablas se presentan las cantidades de intervenciones que se han realizado en la 
comuna de Panguipulli:  

Fotografía N° 6: Perros callejeros en Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Tabla N° 10: Intervenciones realizadas durante el año 2017 

Intervenciones 2017en policlínico Número 

Esterilizaciones/castraciones 1.280 

Pacientes atendidos con entrega de chip 164 

Vacunación antirrábica 160 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 

Tabla N° 11: Intervenciones realizadas en terreno a través de campañas de esterilización 

Lugar Fecha Felinos Caninos Total 

Choshuenco 04-01-2018 10 20 30 

Coñaripe 10-12-2017 35 53 88 

Pucura 03-01-2018 10 22 32 

Lolquellen 05-02-2018 34 124 158 

Coihueco 14-12-2017 14 84 98 

Neltume 09-10-2017 18 60 78 

Villa los Presidentes 28-01-2018 24 36 60 

Puerto Fuy 04-01-2018 15 20 35 

Choshuenco 05-05-2017 32 24 56 

Coñaripe 06-05-2017 85 126 211 

Panguipulli 04-05-2017 124 129 253 

Neltume 12-05-2017 58 38 96 

Melefquén 13-05-2017 33 52 85 

Total 1.280 

Fuente: Cuenta Pública Gestión Municipal 2017, Municipalidad de Panguipulli 



 

198 
 

7.1.6.8 Acuerdo voluntario de Gestión de Cuencas de los lagos Riñihue, Panguipulli y 
Calafquén 

Este acuerdo propone contribuir colectivamente a la recuperación/ conservación ambiental y al desarrollo 
sustentable de la cuenca, dando validez a los instrumentos territoriales y asegurando a todas las personas el 
derecho a vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

Gestionar de manera íntegra los recursos hídricos de la cuenca, avanzando en el monitoreo, evaluación de 
tendencias y resguardo de las condiciones oligotróficas, y en suplir carencias de inversión en manejo de aguas, 
de gestión de la demanda hídrica y de organización de los usuarios. 

Cabe destacar como hito de este acuerdo la solicitud de priorización de una Norma Secundaria, para las aguas 
del lago Panguipulli y su ecosistema. Esta se realizó por medio de un Oficio Ordinario, Ord DGA N°973. El 
plazo de vigencia del Acuerdo es de 5 años desde la fecha de aprobación que fue el 22 de enero del año 2018. 

7.1.6.9 Programa Piloto de Vermicompostaje 

El proyecto piloto de “vermicompostaje” consiste en recolectar y utilizar los residuos verdes para obtención de 
compost y/o humus, que tiene como objetivo apoyar las actividades de educación ambiental, reducir la 
contaminación a través de la disminución de residuos y dar mayor cuidado al medio ambiente.  

7.1.6.10 Programa de identificación y caracterización de humedales 

Debido a la importancia que requieren los humedales en materia de medio ambiente, ya que, son zonas de 
transición entre los ecosistemas terrestres y los ecosistemas acuáticos y poseen una baja profundidad, de 
acuerdo con el Centro Regional Ramsar. Suelen encontrarse en llanuras inundadas muy próximos a los cursos 
de agua como los ríos o lagos que les proveen el líquido. El agua es el principal factor que controla el ambiente 
en los humedales, incluyendo su flora y su fauna. El suelo o sustrato rocoso debe permitir la saturación de 
agua estancada o corriente de tal manera que esta permanezca ahí durante cierto tiempo del año o 
persistentemente, es decir, sin que el humedal llegue a secarse en el transcurso del año. Esta agua contribuye 
a crear las condiciones necesarias para el crecimiento de varias especies vegetales y la adopción del humedal 
como un hábitat para muchas especies animales. 

El departamento de Gestión Ambiental de la Municipalidad de Panguipulli, propone un programa que consiste 
en describir en forma generalizada la vegetación que los rodea y las especies que lo habitan. Todo a favor de 
reforzar las ordenanzas municipales y tener una mayor certeza con respecto a la información que se levante de 
dicho estudio y así contribuir de forma categórica con la relevancia que implica el cuidado, la conservación y la 
preservación de los humedales de la comuna de Panguipulli, retribuyendo de forma significativo a la 
elaboración de plan de protección de dichos humedales. 

7.1.7 Procedimientos Sancionatorios  

La Superintendencia del Medio Ambiente tiene la autoridad de fiscalizar: Resoluciones de Calificación 
Ambiental (RCA), Normas de Calidad y Emisión, Planes de Prevención y/o Descontaminación, Planes de 
Manejo de la Ley N°19.300 y otros que la ley establezca a futuro. Además, tiene la facultad exclusiva de 
aplicar sanciones frente a un incumplimiento de dichos instrumentos, las que van desde la amonestación por 
escrito hasta la revocación de la Resolución de Calificación Ambiental (RCA), incluyendo la aplicación de 
multas de hasta 10.000 Unidades Tributarias Anuales39. En ese marco, la SMA ha iniciado en la Comuna de 
Panguipulli los siguientes procedimientos sancionatorios:  

Tabla N° 12. Procedimientos Sancionatorios en la Comuna de Panguipulli 

Unidad 
Fiscalizable 

Nombre razón social Categoría Estado 

                                                           
39 http://www.sma.gob.cl/index.php/quienes-somos/que-hacemos 
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Ptas Panguipulli 
Empresa de Servicios Sanitarios 

de Los Lagos S.A. 
Saneamiento 

Ambiental 
En curso 

Piscicultura 
Liquiñe 

Mainstream Chile S.A. Pesca y Acuicultura 
Programa de Cumplimiento en 

ejecución 

Ch Huilo Huilo Forestal Neltume Carranco S.A. Energía Terminado - PDC Satisfactorio 

Fuente: Superintendencia del Medio Ambiente. Disponible en: http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Resultado (Consultado 6 de junio 
de 2018) 

Mapa N° 3: Ubicación de los Proyectos Sancionados por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente 

 
Fuente: Superintendencia del Medio Ambiente. Disponible en: http://snifa.sma.gob.cl/v2/Sancionatorio/Mapa (Consultado 6 de junio de 
2018) 
Nota: 1: Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A; 2: Mainstream Chile S.A.; y 3: Forestal Neltume Carranco S.A. 

7.1.7.1 Procedimiento Sancionatorio contra la Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos 
S.A. 

Este proyecto contempla la construcción de la red de alcantarillado (13 cañerías de extensión de red y 
refuerzos que permiten eliminar las descargas al Lago Panguipulli) y una Planta de Tratamiento de Aguas 
Servidas, cuya descarga se realiza en el Estero Anueraque. El sistema cuenta con dos Plantas Elevadores de 
Aguas Servidas (PEAS Roble Huacho y Carmela Carvajal), que conducen las aguas servidas a la Planta de 
Tratamiento la que se localiza a un costado de la carretera que une Panguipulli y Lanco40.  

El 28 de julio de 2017, la Municipalidad de Panguipulli, denunció la reiterada descarga de aguas servidas 
mediante la utilización de dos aliviaderos de tormenta y se menciona que la empresa nunca ha sometido 
dichas descargas a evaluación ambiental. Además, se señala que la bahía del Lago presenta condiciones en el 
rango superior de la oligotrofia, atípicas para un lago nord patagónico, evidenciándose un incremento de los 
niveles de nutrientes, cambios de pH y aumento de coliformes fecales, lo que se relacionaría con descargas de 

                                                           
40 Superintendencia del Medio Ambiente, 2018. Formula cargos que indica a Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. Res. EX. N°1/ D-020-
2018.  
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aguas negras vertidas al lago. La Municipalidad, solicita la revocación de la RCA del proyecto. También, se 
solicita ante esta SMA la adopción de las medidas del artículo 3 letra h) de la LO-SMA, de modo de precaver 
un daño ambiental. Por último, se solicita acrecentar las medidas de fiscalización, en aplicación del artículo 3 
letra a) de la LO-SMA, debido al supuesto incumplimiento de la RCA en comento41. Ante esto, la SMA realizó 
fiscalizaciones en terreno y decidió sancionar con falta gravísima a la empresa y esta debe realizar un 
Programa de Cumplimiento, en donde se detallan las medidas y acciones que tomará la empresa para cumplir 
con la normativa o eliminar o reducir los efectos negativos causados.  

Mapa N° 4. Ubicación de los aliviaderos de tormenta que descargan aguas servidas  

 
Fuente: Superintendencia del Medio Ambiente, 2018. Formula cargos que indica a Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. 
Res. EX. N°1/ D-020-2018. 

7.1.7.2 Procedimiento Sancionatorio contra Mainstream Chile S.A 

Esta empresa es la titular del Proyecto Piscicultura Liquiñe, el cual consiste en la operación de una piscicultura 
que está funcionando desde el año 1999, ubicado en la ribera izquierda del Río Reyehueico y dentro de un 
predio de 4,7 ha, en la Ruta S-201, Camino Internacional, kilómetro 22 Coñaripe-Liquiñe. La SMA realizó 
fiscalizaciones y determinó sancionar a la empresa con infracción leve, debido a que el monitoreo de calidad 
de química del cuerpo de agua receptor para el Río Reyehueico no se realiza conforme fue evaluado 
ambientalmente: no se realiza análisis de los parámetros aceites y grasas, fósforo total, DBO5 y sólidos 
suspendidos totales; no se incluye en el análisis la matriz de sedimento; y a partir del año 2015, las mediciones 
se realizan solo en 2 puntos de muestreo. Además, el establecimiento industrial superó el nivel máximo 
permitido para Caudal durante los meses de mayo, junio, julio, septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
2013, y durante el periodo de enero 2014 a diciembre 201542. Por ello, la empresa debió desarrollar un 
programa de cumplimiento de la normativa ambiental, el cual se encuentra actualmente en ejecución.  

                                                           
41Superintendencia del Medio Ambiente, 2018. Formula cargos que indica a Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos S.A. Res. EX. N°1/ D-020-

2018. 
42 Superintendencia del Medio Ambiente, 2016. Formula cargos que indica a. Res. EX. N° 1/ ROL F-019-2016.  
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8.1.7.3 Procedimiento Sancionatorio contra la empresa Forestal Neltume Carranco S.A. 

Este proyecto corresponde a una central hidroeléctrica con capacidad de generación de hasta 6 MW. La 
empresa Forestal Neltume Carranco S.A., se autodenunció por haber llevado a cabo la ejecución de proyectos 
y desarrollo de actividades para los que la ley exige Resolución de Calificación Ambiental, sin contar con ella, 
señalando lo siguiente: "Los hechos señalados forman parte de una sola actividad consistente en la 
construcción de una central hidroeléctrica de pasada y que considerados en su conjunto constituyen una 
infracción a la legislación ambiental. ( ... ) Forestal Neltume Carranco S.A. reconoce encontrarse incumpliendo 
la legislación ambiental al llevar a cabo obras y actividades propias de un proyecto hidroeléctrico que requeriría 
ser sometido al sistema de evaluación de impacto ambiental regulado en la Ley 19.30043".La superintendencia 
clasificó la infracción como grave, y el titular del proyecto inició un Programa de Cumplimiento, el cual cumplió 
a cabalidad y se le eximió de una multa de 198 UTA.  

7.2 Conclusiones  

A continuación se presentan los factores críticos y las potencialidades relacionadas con temáticas ambientales 
de la comuna. Estos aspectos han sido recopilados tanto de información obtenida en los talleres territoriales 
como de información secundaria (estudios, diagnósticos y publicaciones oficiales). Es importante mencionar 
que los factores críticos son todas las variables que dada su relevancia condicionan el desarrollo del ámbito 
diagnosticado. No son necesariamente aspectos negativos, pero se trata de elementos que deben ser 
considerados para el adecuado desarrollo de la comuna. En tanto, las potencialidades son las variables que, 
dadas sus características, deben ser fortalecidas para lograr un desarrollo positivo de la comuna en algún 
aspecto del área de desarrollo social de la comuna.  

7.2.1 Factores críticos 

7.2.1.1 Gestión y manejo de residuos sólidos 

Se ha identificado la Gestión de Residuos Sólidos Domiciliarios como un aspecto clave que requiere ser 
considerado en este pladeco. En los talleres territoriales realizados, este tema se consideró como una de las 
principales problemáticas de la comuna, y en la cuenta pública del año 2017 la mayoría de las denuncias 
recibidas en el Departamento de Gestión Ambiental corresponden a microbasurales ilegales. Los aspectos que 
generan mayor preocupacón en la comunidad son: la quema de los residuos sólidos, el mal uso de los puntos 
limpios, el número reducido de contenedores, la existencia de microbasurales y la poca frecuencia del recorrido 
del camión de recolección de la basura en sectores rurales. Este último se propicia, por la extensión de la 
comuna, hay largas distancias que debe recorrer el camión entre los sectores rurales y la Estación de 
Transferencia de Panguipulli. En este sentido, se debe mencionar que la Municipalidad ha desarrollado 
diversas iniciativas para enfrentar esta problemática, como la realización de charlas y talleres de educación 
ambiental, campañas y convenios de reciclaje y cuenta con una Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos.   

7.2.1.2 Calidad de los recursos hídricos  

La contaminación de los recursos hídricos también se ha considerado como una de las principales 
problemáticas ambientales de la comuna. Se menciona que existe contaminación de los lagos Calafquén, 
Panguipulli, Pellaifa, Riñihue, Neltume y Pirehueico, debido a la falta de tratamiento de las aguas servidas de 
las localidades y la población que se ubica en torno a estas zonas lacustres44. En la cuenta pública de 2017, se 
menciona que se recibieron denuncias relacionadas con descargas fugitivas de aguas servidas a esteros o 
cauces. Como se mencionó anteriormente en el punto 8.1.3 de Recursos Hídricos, los lagos Panguipulli y 
Calafquén han presentado cambios en su trofía desde hace varios años, debido a las decargas de materia 
orgánica y contaminantes provenientes de aguas servidas sin tatamiento. En este marco, se denunció a la 

                                                           
43 Superintendencia del Medio Ambiente, 2013. Memorándum DFZ N" 446, de 19 de julio de 2013, de la Macro Zona Sur de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que adjunta informes que indica. Inicio de la procedimiento sancionatorio. 
44 http://www.surplan.cl/biblioteca/EAE%201_PANGUIPULLI.pdf 
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Empresa de Servicios Sanitarios de Los Lagos, por la descarga directa de aguas servidas al Lago Panguipulli y 
la Superintendencia del Medio Ambiente, decidió que la falta es gravísima, y se han emprendido acciones para 
disminuir los niveles de contaminación del lago por parte de la empresa.  

Asimismo, se menciona que la comuna no posee Norma Secundaria de Calidad Ambiental para sus recursos 
hídricos, por la falta de certeza científica sobre los niveles de contaminación. Sin embargo, se han realizado 
iniciativas para la protección de los recursos hídricos como el “Acuerdo Voluntario para la Gestión de la 
Cuenca del Lago Panguipulli y sus Afluentes” con la Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático; la 
Ordenanza N°006 Red de Humedales y Estudios para determinar la calidad del agua de los lagos de la 
comuna.  

7.2.1.3 Existencia de animales abandonados y callejeros  

La comunidad en general identifica esta problemática en Panguipulli, y se menciona el abandono de mascotas 
en sectores públicos de la comuna. En este sentido, la Municipalidad ha desarrollado diferentes campañas 
para abordar este tema, en donde hasta el año 2017 se habían esterilizado a 1.280 animales en toda la 
comuna, incluyendo los sectores rurales.  

7.2.1.4 Uso de leña 

La compra y venta de leña no certificada está generando impactos en la deforestación producto de la corta 
ilegal del bosque nativo. Además, se usa leña con un alto contenido de humedad, lo que implica dificultades 
adicionales para lograr el correcto funcionamiento de los equipos de combustión aprovechando de mejor forma 
la energía contenida en la leña. Asimismo, se requieren mejorar las condiciones de confort térmico de las 
viviendas para evitar la pérdida de calor a través de paredes, techos y ventanas. El uso de leña húmeda, 
también genera problemas de contaminación atmosférica al producir más material particulado al momento de 
la combustión y los residuos se acumulan en el caño, lo que provoca inflamaciones. La principal fuente de 
energía en la comuna con un 46,6% es la biomasa (179GWh)45. En Panguipulli, no se tienen estaciones para la 
medición de la calidad del aire, por ello, se desconocen las concentraciones y emisiones de sustancias 
contaminantes; sin embargo, en el marco de la Estrategia Energética Local se hizo una proyección estimada 
de la cantidad de emisiones de CO2 de los distintos sectores y fuentes energéticas de la comuna46, en donde la 
biomasa genera cero emisiones CO2; pero se desconoce su grado de generación de material particulado. 

7.2.2 Potencialidades  

7.2.2.1 Patrimonio Natural 

Como se describió anteriormente (en el punto 8.1.2 Patrimonio Natural), la comuna de Panguipulli cuenta con 
una gran riqueza biológica (flora y fauna), acompañada de cerros, lagos, ríos y volcanes. En la comuna existen 
seis áreas protegidas, 19 cuencas hidrográficas. La comuna cuenta con la denominación de “Destino Siete 
Lagos”, que representa la importancia ambiental y turística que tienen los recursos hídricos para el desarrollo 
de la comuna.  

En este sentido, es importante mencionar que los humedales son sistemas ecológicos de suma importancia, 
debido a que incorporan características propias de ambientes tan diferentes, logran interacciones sinérgicas 
que permiten el desarrollo de una gran biodiversidad, constituyéndose en los ambientes donde suelen convivir 
un mayor número de especies, tanto vegetales como animales en sus distintas etapas de vida. Los múltiples 
beneficios que otorgan tales como suponen una fuente de recursos y servicios ecosistémicos de vital 
importancia para la vida humana sostenible; estos ecosistemas nos protegen de inundaciones y desastres 
naturales, almacenan CO2, son fuente de agua dulce, garantizan nuestro suministro de alimentos, y son 
depuradores naturales y esenciales para diversas actividades económicas, etc. 

                                                           
45 Estrategia Energética Local Panguipulli. 2018. Segundo Informe de Avance. Documento con definición de límites de influencia de la Estrategia 
Energética, diagnóstico general e identificación de actores locales.  
46 Emisiones (kgCO2eq/Kwh): Electricidad: 7.497. GLP: 4.594. Diésel: 29.114 y Gasolina: 14.340.  
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Estas cualidades hacen resaltar la preocupación por la conservación y preservación de estos sistemas 
ecológicos, por lo que el programa de identificación y caracterización de humedales pretende dejar un registro 
de datos con respecto a la vegetación que los rodea y las especies que lo habitan, contribuyendo con la 
delimitación de dichos humedales. Todo a favor de reforzar las ordenanzas municipales y tener una mayor 
certeza con respecto a la información que se levante de dicho estudio y así contribuir de manera sostenible con 
la protección del medio ambiente de la comuna de Panguipulli impulsando un desarrollo sostenible en el tiempo 

7.2.2.2 Existencia de iniciativas de conservación y protección de la biodiversidad 

Parte de la superficie de la comuna está inserta en la Reserva de la Biósfera “Bosques Templados Lluviosos 
de Los Andes Australes”, debido a su gran biodiversidad de flora y fauna. Asimismo, se deben destacar las 
seis iniciativas de conservación públicas y privadas de la comuna: Reserva Nacional Mocho Choshuenco, 
Parque Nacional Villarrica, Reserva Ecológica Huilo Huilo, Predio Pellaifa, Parque Linoico y San Pablo de 
Tregua. En estas áreas, se realizan importantes labores de conservación y mantención de especies de flora, 
fauna y recursos naturales. Además, se pueden realizar actividades turísticas como senderismo, pesca 
deportiva, avistamiento de aves, etc.   

7.2.2.3 Realización de campañas de educación ambiental y reciclaje  

La municipalidad ha desarrollado diversas campañas de reciclaje y talleres de educación ambiental, 
convocando a la comunidad, organizaciones sociales, profesores y estudiantes, juntas de vecinos, y toda la 
población en general. Se han realizado acciones como la “Campaña de Recolección de Residuos Eléctricos y 
Electrónicos”, el “Programa de Valorización de Residuos de Panguipulli” y el “Programa de Sensibilización y 
Educación Ambiental”.  
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8. DIAGNÓSTICO PARTICIPATIVO 
El diagnóstico cualitativo, producto del proceso de participación ciudadana llevado a cabo en el marco de la 

Actualización del Plan de Desarrollo Comunal de la comuna de Panguipulli, tuvo por objetivo levantar 

información de las organizaciones “vivas” de la comuna, identificando necesidades y problemáticas generales 

y específicas del territorio, según la percepción de la comunidad. 

Como parte de las actividades se efectuaron 12 talleres de trabajo con la comunidad, realizando amplias y 
abiertas convocatorias por parte del Municipio. En este sentido se realizaron talleres territoriales, de acuerdo 
con la sectorialización de la comuna en territorios claramente definidos: i) Liquiñe; ii) Coñaripe; iii) Melefquén; 
iv) Neltume; v) Panguipulli/COSOC y talleres con Grupos y Actores Sociales:  vi) Funcionarios Municipales; 
vii) Profesores Urbanos; viii) Profesores Rurales; ix) Jóvenes y Alumnos de Liceos; x) Empresarios y 
Comerciantes; xi) Asociación Mapuche EPU Rumen Zungun y xii) Parlamento Koz Koz. 

 

Fotografía N° 1 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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El detalle de los talleres realizados es el siguiente:  

Tabla N° 1 Talleres Territoriales, fechas y participantes por género, Comuna de PANGUIPULLI 

SECTOR TIPO DE TALLER FECHA GENERO 

MUJERES HOMBRES 

LIQUIÑE Territorial 08-05-2018 4 4 

COÑARIPE Territorial 08-05-2018 2 1 

MELEFQUÉN Territorial 09-05-2018 10 8 

PANGUIPULLI Territorial 09-05-2018 27 13 

NELTUME Territorial 10-05-2018 14 11 

FUNCIONARIOS MUNICIPALES Grupos y Actores Sociales 07-05-2018 34 13 

PROFESORES URBANOS Grupos y Actores Sociales 08-05-2018 9 5 

PROFESORES RURALES Grupos y Actores Sociales 08-05-2018  6  7 

JOVENES Y ALUMNOS DE LICEOS Grupos y Actores Sociales 09-05-2018 24 10 

EMPRESARIOS Y COMERCIANTES Grupos y Actores Sociales 10-05-2018 6 14 

ASOC. MAPUCHE EPU RUMEN ZUNGUN Grupos y Actores Sociales 11-05-2018 11 5 

PARLAMENTO KOZ KOZ Grupos y Actores Sociales 28-05-2018 8 10 

Fuente: Mapocho, Talleres comuna PANGUIPULLI, 2018 

8.1 Asistencia a las jornadas de Participación Ciudadana 

En el proceso de participación ciudadana a través de los talleres territoriales se registró una asistencia total de 
256 personas, siendo en su mayoría mujeres. 

Gráfico N°1 Asistencia a los talleres por Género 

 
Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Se muestra por medio del gráfico que del total de los asistentes un 61% fueron mujeres, equivalentes a un 
total de 155 participantes y 39% hombres. 

La mayor participación por localidades fue alcanzada en  los sectores de Panguipulli, Neltume y Melefquén. 

MUJERES
61%

HOMBRES
39%

PARTICIPACION POR GENERO

FEMENINO MASCULINO
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8.2 Síntesis de los resultados del proceso de Participación Ciudadana 

La metodología aplicada en los doce talleres fue de carácter participativo, identificando: Aspectos Positivos, 
Problemas o Necesidades y Visión de la comuna a 10 años. 

Las áreas de desarrollo consideradas fueron: Desarrollo Territorial, Medio Ambiente, Educación, Salud, 
Desarrollo Social, y Desarrollo Económico, Empleo-Turismo. 

A continuación, se presenta la matriz de trabajo para la identificación de aspectos positivos, problemas y/o 
necesidades, ideas de soluciones e imagen futura de la comuna, aplicada en el proceso de participación 
ciudadana. 

Imagen N° 1: Matriz de trabajo aplicada en talleres. 
IDENTIFICACION DE ASPECTOS POSITIVOS, PROBLEMAS O NECESIDADES PLADECO DE PANGUIPULLI 

Aspectos Positivos Problema / 
Necesidad (específica) 

Solución 
Ideas de proyectos, programas y acciones 

+ - Municipal Comunidad / Vecinos 

    

IMAGEN DESEADA DE LA COMUNA DE PANGUIPULLI EN EL AREA DE TRABAJO GRUPAL 

¿Cómo se imagina la Comuna de PANGUIPULLI en 10 años más en el ámbito:  
__________________________trabajado grupalmente) 

 
 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

En cada uno de los talleres se obtuvo una o más matrices trabajadas por los distintos grupos de vecinos y 
vecinas, con apoyo de un facilitador de Mapocho Consultores. A continuación, se hará referencia a cada una 
de las variables mencionadas. 

Fotografía N° 2 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

  



 

209 

8.2.1 Aspectos Positivos identificados por la ciudadanía 

Para describir los aspectos positivos mencionados en los talleres se hará referencia a una síntesis de estos 
atributos: 

Gráfico N°2 Aspectos Positivos talleres Territoriales 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

En base a los aspectos positivos se pudo observar que los atributos más destacados de la comuna fueron; i) 
Potencialidades Turísticas; ii) Seguridad; iii) Vida Comunitaria; iv) Conectividad Vial; y v) Atributos 
Culturales, el primer atributo es el que lidera los comentarios en los talleres realizados. 

i) Potencialidades Turísticas: Comuna con atractivos turísticos; cerros, cordilleras, miradores, saltos, pasos 
fronterizos, termas naturales., diecisiete lagos y lagunas, tres volcanes, dos reservas naturales, glaciares 
milenarios, desarrollo turístico mapuche, plaza de pioneros en Neltume y reserva de la biósfera. 

ii) Seguridad destacaron: Existencia de bomberos, localidad de Melefquén cuenta con alarmas comunitarias, 
comuna tranquila y segura. 

iii) Vida Comunitaria: Cooperación y solidaridad entre los vecinos, todos se conocen, calidad del pueblo, 
entorno sano y hermoso. 

iv) Conectividad Vial:  Accesos viales, localidad de Melefquén se encuentra a la entrada de la comuna, dos 
pasos fronterizos, uno de los cuales, Hua Hum, se encuentra abierto todo el año.  

v) Atributos Culturales: Presencia y aporte cultural de capuchinos bávaros, inmigrantes y el pueblo Mapuche, 
conocimiento de la historia de la fundación de Panguipulli, territorio ancestral, último territorio indígena 
invadido, integración multicultural, integración bilingüe, lengua mapudungun.   

0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100%
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8.2.2 Resumen de Aspectos Positivos identificados por taller 

En el siguiente cuadro se muestra el resumen de las opiniones por cada una de las localidades. 

Tabla N°2 Resumen de las opiniones y concordancia de los talleres 
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Acceso a Establecimientos: Transporte gratuito para 
escolares de la comuna y mejoramiento en los accesos 
viales a las escuelas.            
Actividades Sociales: Desarrollo de talleres para 
mujeres, culturales, deportivos gratuitos y casona 
cultural.            

Atributos Culturales: Presencia y aporte cultural del 
pueblo Mapuche, conocimiento de la historia de la 
fundación de Panguipulli, territorio ancestral, último 
territorio indígena invadido, integración multicultural, 
integración bilingüe, lengua mapudungun.            

Calidad Educacional: Profesionales capacitados por 
Universidad Austral, conocimiento y compromiso por 
parte de los docentes, fortalecimiento de Red de 
profesores con el ministerio y reuniones de trabajo.            
Conectividad Vial: Accesos viales, localidad de 
Melefquén se encuentra a la entrada de la comuna, dos 
pasos fronterizos abiertos todo el año.            

Emprendimiento: Artesanía en base a madera, lana, 
telar y cuero, historia maderera.            
Fuente Laboral: comuna cuenta con agricultura y 
ganadería, amplia oferta laboral en el verano, Feria en 
Melefquén espacio de esparcimiento y gastronomía.            

Gestión Municipal: las organizaciones son tomadas en 
cuenta por las autoridades, cobertura en parte urbana y 
rural, buena difusión de información por parte del 
municipio.            
Oferta Educacional: existencia de varios 
establecimientos en las localidades, acceso a liceos 
técnicos profesionales, comuna atractiva para otras 
comunas por la calidad educacional de los 
establecimientos.            

Potencialidades Turísticas: Comuna con cerros, 
cordilleras, miradores, saltos, pasos fronterizos, termas 
naturales, diecisiete lagos y lagunas, tres volcanes, dos 
reservas naturales, glaciares milenarios, desarrollo 
turístico mapuche, plaza de pioneros en Neltume. 

           
Recursos Naturales: Existencia de naturaleza, bosques, 
volcanes, lagos, plazas, araucarias y aspectos 
climáticos marcados.            

Seguridad: Comuna con bomberos, localidad de 
Melefquén cuenta con alarmas comunitarias, comuna 
tranquila y segura.            

Vida Comunitaria: Cooperación y solidaridad entre los 
vecinos, todos se conocen, calidad del pueblo. 

           

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

En la tabla anterior, se puede apreciar la identificación de 15 tipos de aspectos positivos repetidos a lo menos 
dos veces y agrupados en variables que integran elementos de naturaleza similar. 
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Los Atributos señalados en un mayor número de localidades fueron: i) Potencialidades Turísticas con 29 
menciones; ii) Seguridad con 12 menciones; iii) Vida Comunitaria con 10 menciones, y iv) Conectividad Vial 
con 9 menciones. 

8.2.3 Principales Problemas/Necesidades Identificados por la Ciudadanía  

A continuación, se presentan los principales problemas o necesidades identificados por la ciudadanía 
participante en los cinco talleres territoriales: 

a) Sector de LIQUIÑE  

En el desarrollo del taller participativo la localidad hizo referencia a seis temáticas, de las cuales las siguientes 
tres presentan mayores problemáticas y/o necesidades: Social, Salud y Desarrollo Territorial, según el 
siguiente gráfico. 

Gráfico N°3 Problemas y/o Necesidades de la Localidad

Fuente: Mapocho Consultores, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Como se puede observar, el 38% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a temáticas 
SOCIALES, refiriéndose a: 

• Promesas de varias iniciativas que no se concretan, 

• Falta de inversión en las comunidades, 

• Conectividad a internet es lento, 

• Necesidad de acceso telefónico, 

• Ausencia de fiscalización y formalización de la pesca en el Rio Liquiñe, 

• Acceso a grifos y reparación de los que existen, para la acción eficiente de los Bomberos, 

• Deficiencia en la entrega de información por parte del municipio, 

• Apoyo y orientación por parte de las autoridades hacia las comunidades, 

• Trato de los carabineros es prepotente hacia los vecinos. 

Un 25% hizo referencia a la temática SALUD destacándose: 

• Necesidad de acceso a medicamentos, 

• Dos ambulancias sin funcionamiento, 

• El CECOF no satisface la necesidad de la población, 

• Necesidad de especialista de oftalmología, 
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• Asignación de horas medicas deficientes, se debe hacer filas desde las 6:00 am., 

• Falta implementos para la atención dental en la localidad, vecinos deben ir a Coñaripe, 

• Necesidad de equipar posta para un mejor servicio, 

• Se requiere de especialistas y un centro para toma de exámenes, 

• Por la falta de implementación en la posta, los vecinos deben atenderse en Villarrica. 

Y un 19% hizo referencia al DESARROLLO TERRITORIAL mencionándose: 

• Pavimentación y ampliación de la carretera, 

• Falta mejorar los caminos en algunos sectores en Liquiñe Alto y en la localidad, 

• Fudihuincul: camino a Carranco, necesidad de energía (hay aproximadamente 8 familias que no 
tienen luz), 

• No se tiene alcantarillado y se contamina el Río Liquiñe, se pretende instalar un PTAR, (saneamiento 
básico), 

• Necesidad de agua potable, en sectores rurales se tiene agua de vertiente, 

• Se requiere mejorar camino a la cascada en Liquiñe. 

b) Sector de COÑARIPE 

En el desarrollo del taller participativo la localidad hizo referencia a seis temáticas, de las cuales las siguientes 
presentan mayores problemáticas y/o necesidades: Social, Medio Ambiente y Desarrollo Territorial 
sintetizado en el siguiente gráfico. 

Gráfico N°4 Problemas y/o Necesidades la Localidad 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

En el gráfico, un 32% de los problemas o necesidades identificadas se relacionan con SOCIAL, siendo los 
principales: 

• Se requiere para el verano aumento de inspectores: hay dos inspectores en periodos estivales en 
que su función no es la óptima, 

• Los canales de difusión e información de parte del municipio no funcionan adecuadamente, 

• Actualmente los buses se estacionan en cualquier lado y no son fiscalizados, 

• El 80% de arriendo de cabañas son informales y no tributan, 

• Necesidad de un estadio y recinto deportivo de calidad, 

• Promover actividades deportivas y potenciar talentos deportivos, 
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• Activar el plan de emergencia (existe comité de protección civil de Coñaripe). 

Un 32% hizo referencia a la temática MEDIO AMBIENTE señalando: 

• Contaminación de las termas, descarga de agua residual (disminución de peces), 

• Contaminación del lago, descarga de aguas domiciliarias, deportes acuáticos que usan motor a 
combustión, 

• Ausencia de contenedores para residuos (hubo, pero se les dio mal uso), 

• Alto flujo de turistas y generación de residuos en temporada alta. La frecuencia del camión es baja, 

• Aumento de animales abandonados, 

• Incorporar desde la infancia conceptos de educación ambiental, sustentabilidad y civismo, 

• Reparación y rehabilitación de la plaza en la localidad. 

Y un 15% se refirió a la temática DESARROLLO TERRITORIAL identificándose: 

• Necesidad de una planta de tratamiento de calidad con los recursos hídricos naturales, 

• Ausencia de plan regulador, 

• Caminos en mal estado rurales y vecinales, 

• Construcción de APR, 

• Proceso de consulta ciudadana para proyecto alcantarillado. 

c) Sector de MELEFQUEN 

En el desarrollo del taller participativo se habló principalmente sobre las siguientes tres temáticas que 
presentan mayores necesidades: Social, Desarrollo Territorial, Medio Ambiente y Economía, Empleo y 
Turismo. 

Gráfico N°5 Problemas y/o Necesidades de la Localidad 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

En base a lo mencionado, el 54% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a temáticas 
SOCIALES refiriéndose a: 

• Centro de reunión tipo ruca comunidad Wenag Mapu, 

• Falta infraestructura deportiva que permita desarrollar actividades todo el año (gimnasio público 
abierto a la comunidad y un estadio) 

• Falta de actividades para generar un buen uso del tiempo libre (percepción de aumento de 
drogadicción y alcoholismo), 
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• Necesidad de un espacio de recreación (plaza), 

• Falta regularización, formalización y saneamiento de terrenos (títulos de dominio de terrenos) 
(ejemplo: falta regularizar el terreno de la posta de Melefquén y de la sede social, ello es urgente 
porque no permite la remodelación de la posta), 

• Potenciar a las organizaciones e incentivar la participación de las personas, 

• Acompañamiento, asesoramiento y capacitaciones a las personas por parte de la municipalidad para 
la postulación y formulación de proyectos, 

• Mejorar difusión de la información municipal. El municipio debe llegar a cada comunidad,  

• Falta cohesión y trabajo conjunto del municipio y las comunidades y organizaciones 

• Mala cobertura de internet en Melefquén, 

• Necesidad de un Infocentro, 

• Vigilancia policial,  

• Exceso de velocidad: riesgo de accidentes, falta señaléticas de reducción de velocidad, 

• Alto recambio de los mandos mayores en carabineros. 

Un 17% se refirió a MEDIO AMBIENTE en los siguientes aspectos: 

• Necesidad de control de rabia: murciélagos, perros callejeros, 

• Formación de microbasurales en la localidad,  

• Deficiencia en recorrido del camión de recolección de basura, 

• Aumento de animales abandonados, 

• Recuperación de áreas verdes. 

Un 14% hizo mención de la temática DESARROLLO TERRITORIAL y ECONOMIA, EMPLEO Y TURISMO 
señalando: 

• Deficientes instalaciones eléctricas domiciliarias de Melefquén (se tienen peligros de incendios), 

• Camino en mal estado en Pelehue, 

• Necesidad de asfaltar los caminos, 

• Colapso de canales y alcantarillas. 

• Generar un gran atractivo turístico en la localidad, 

• Se requiere infraestructura para exponer artículos artesanales, 

• Falta un espacio que permita la venta de productos locales, se tienen problemas para la 
comercialización de productos, 

• No hay oportunidades laborales. 

Fotografía N° 3 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018  
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d) Sector PANGUIPULLI 

En el desarrollo de este taller participativo, la comunidad hizo referencia a cinco temáticas, de las cuales las 
siguientes tres representan los mayores problemas: Medio Ambiente, Social y Desarrollo Territorial según 
el siguiente gráfico. 

Gráfico N°6 Problemas y/o Necesidades de la Localidad 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Según el gráfico, el 30% de los problemas o necesidades identificados pertenecen a MEDIO AMBIENTE, 
como, por ejemplo: 

• Poca frecuencia del retiro de basura; pasa solo una vez a la semana el camión recolector, 

• Falta rotación del retiro de basura en Curihue – Tralahuapi (botan basura voluminosa al río, 
costanera y entorno del lago), 

• Fiscalizar a los operarios del camión recolector de la basura, que dejan la mitad de la basura en la 
calle, no usan implementaciones necesarias, 

• Aumento de animales abandonados, 

• Exceso crecimiento de la especie de los Peucos (matan a los animales) 

• Copec al llenar con combustible contamina una o dos cuadras con el olor, 

• Necesidad de educar a la población. 

Con un 24% se hizo mención de la temática SOCIAL señalando: 

• Necesidad de una Sede comunitaria (Pb. Panguipulli Alto), 

• Falta de terrenos para destinarlos a subsidios habitacionales, 

• Percepción de aumento de Alcoholismo y drogadicción en la comuna, 

• Subsidio para mejoramiento de viviendas (existen muchos comités y no logran mucho),  

• Necesidad de regularizar las viviendas y terrenos, 

• Apoyo a las organizaciones en sus gestiones, 

• Planes deportivos que tengan continuidad, 

• Hay recursos para talleres deportivos y no son tramitados, 

• Proyectos de ampliación de vivienda estancados. 

Un 22% se refiere a DESARROLLO TERRITORIAL mencionando: 

• Colapso de fosas sépticas, no hay agua potable, (Pb. Panguipulli alto), 
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• Falta de alcantarillado en la comuna de Panguipulli, 

• Aguas servidas caen a los lagos, 

• Colapso de alcantarillado y rebalso de cámaras, pb. Panguipulli bajo sufre las consecuencias, 

• Caminos en mal estado, puente en mal estado en Raguintulelfu, 

• Sin transporte público en Raguintulelfu, 

• Necesidad de locomoción en todas las localidades rurales, 

• Necesidad de un Plan Regulador. 

e) Sector de NELTUME 

En el desarrollo del taller participativo la comunidad hizo referencia a seis temáticas, de las cuales las 
siguientes tres presentan mayores problemas y/o necesidades: Social, Desarrollo Territorial y Medio 
Ambiente, según el siguiente gráfico. 

Gráfico N°7 Problemas y/o Necesidades de la Localidad

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Según esto, el 32% de los problemas o necesidades corresponden a DESARROLLO TERRITORIAL, y 
SOCIAL señalando: 

• Necesidad de alcantarillado, 

• Programa de eficiencia energética domiciliaria, 

• Falta luminarias en Calle los Castaños y el sector de Los Álamos, 

• Se requiere pavimentación en avenidas principales de la localidad, en pasaje Villa El Bosque, Av. 
Los Robles y Los Raulíes, 

• Se solicita un cementerio para la localidad, 

• No existe terminal de buses, 

• Portal de acceso Neltume. 

Se hizo mención de la temática SOCIAL señalando: 

• Red de Grifos para bomberos, 

• Mejorar la entrega de información y ordenanzas municipales, 

• Regularización y ordenamiento territorial, 

• Nuevo Gimnasio, 

• Sala cuna INTEGRA 
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• Cajero Automático, 

• Señaléticas indicativas, cruce “del Chancho” Huanehue, cruce Choshuenco – Neltume, Cruce Lago 
Neltume, 

• Traslado de viviendas de aprox. 20 familias de zona de riesgo de derrumbe. 

Y un 20% hizo referencia a SALUD: 

• Necesidad de una salida de emergencia para no pasar por la sala de espera, 

• Box de atención muy pequeños, 

• Sala de espera “hospitalización” para pacientes de urgencia, 

• Galpón de estacionamiento para ambulancia, 

• Mejoramiento y ampliación del CECOF. 

TALLERES CON GRUPOS Y ACTORES SOCIALES 

Los principales problemas y/o necesidades identificados por la ciudadanía participante en los 7 talleres con 
grupos y actores sociales son detallados a continuación: 

f) Grupo Social y actores claves FUNCIONARIOS MUNICIPALES 

En el desarrollo del taller participativo el Grupo Social mencionó cuatro temáticas: Economía, Empleo y 
Turismo, Social y Educación. 

Gráfico N°8 Problemas y/o Necesidades de la Comuna

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Según el gráfico, el 65% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a temáticas de 
ECONOMIA, EMPLEO Y TURISMO, planteando: 

• Necesidad de gestionar productos con identidad, 

• Falta seguimiento y acompañamiento de emprendimientos, 

• Solicitan capacitación en oficio y ciudadanía, 

• Definición de programas multidimensionales, para dejar de ser “asistencialista”, sino que entregarle 
las herramientas para surgir, 

• Falta puntos de venta: pequeños productores y locatarios son disminuidos por proyectos más 
grandes, 

• Potenciar un turismo sustentable e intercultural, 

• Factor crítico: turismo masivo, como se ha estado vendiendo la comuna, 
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• Comunidad medianamente involucrada con la actividad turística. 

Con un 26% se destacó la temática de SOCIAL: 

• Fortalecimiento de sociedad civil, 

• Pesca recreativa, 

• Se requiere Sede Social, 

• Necesidad de red de apoyo para Adultos mayores, 

• Fortalecer el vínculo Mapuche, 

• Aumentar la atención social para todos y no solo focalizarla en mujeres de zonas rurales, 

Y un 5% hizo referencia a la temática EDUCACION señalando: 

• Un bajo porcentaje de estudiantes ingresa a educación superior. 

g) Grupo Social y actores claves PROFESORES URBANOS/RURALES 

En el desarrollo del taller participativo, la comunidad hizo referencia a Social, Educación y Desarrollo 
Territorial según el siguiente gráfico. 

Gráfico N°9 Problemas y/o Necesidades de la Comuna 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Según el gráfico anterior, el 41% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a temáticas 
SOCIALES: 

• Carencia de conectividad tecnológica y telecomunicaciones en zonas rurales (internet/ Wi – Fi), 

• Falta material actualizado de la cultura Mapuche de la zona, con mayor identidad., 

• Participación de la comunidad con respecto a la cultura Mapuche, 

• Aumento de inseguridad, muchos intentos de robos en escuelas y casas., 

• Necesidad de lugares de reunión o sedes para juntas de vecinos, 

• Lugar de encuentro techado en cementerio, 

• Fiscalización en la actividad apícola, hacer respetar normativa municipal, 

• Necesidad de espacios comunitarios para el desarrollo de actividades culturales durante todo el año, 

• Problema con organismos para la protección de la Infancia, 

• Validación de la documentación, 

• Mejorar los procesos digitales. 

Con un 30% se destacó la temática de EDUCACION señalándose: 
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• Mejoramiento y mantención de infraestructura de las escuelas: Milleuco, Malchehue, Raguintulelfu, 

• Falta de profesionales idóneos para atender a niños con problemas de aprendizaje (mínimo una vez 
al mes), 

• Se requiere capacitación para asistentes de sala, 

• Implementación y mejora de la iluminaria pública dentro y fuera de los establecimientos, 

• Escuela María Alvarado, exceso de alumnos por salas, 

• Diferencias en matriculas (Escuelas con exceso de matrículas y escuelas con menos matriculas y 
más capacidad), 

• Necesidad de Institutos Profesionales (CFT, Institutos, Universidades), 

• Apoyo a las casas que prestan el servicio de residencia alumnos de la comuna (Beca residencia 
estudiantil Junaeb) (que se conozcan las familias, la forma de actuar con los alumnos, como 
apoyarlos). 

Y un 15% hizo referencia a Economía, Empleo y Turismo, destacando: 

• Mejoramiento de caminos Milleuco, Raguintulelfu, Lago Neltume, Papageno, Malchehue, Cerro 
Pitren, 

• Gestión y planificación del agua dentro de la comuna y en el sector de Los Tallos y sus 
alrededores., 

• Existen proyectos de agua APR, pero no ha habido respuesta, 

• Transporte es deficiente. 

h) Grupo Social y actores claves JOVENES Y ALUMNOS DE LICEOS 

En el desarrollo del taller participativo los jóvenes hicieron referencia a las seis temáticas, de las cuales las 
siguientes tres presentan mayores problemáticas y/o necesidades: Medio Ambiente, Social y Desarrollo 
Territorial, todo representado en el siguiente gráfico. 

Gráfico N°10 Problemas y/o Necesidades de la Comuna 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Como se puede observar en el gráfico anterior, el 35% de los problemas o necesidades identificadas 
corresponden a temáticas MEDIO AMBIENTALES, refiriéndose a: 

• Contaminación del lago Panguipulli por empresa Essal, 

• Invasión de humedales y ríos: desvíos de ríos en Coñaripe, 

• Amenaza de construcción de proyectos de desvíos de ríos y represas, 

• Quema de basuras en varios sectores de la comuna, 

• Se requieren más basureros en lugares más concurridos,  
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• Mal uso de los puntos limpios, 

• Aumento de animales abandonados. 

Con un 29% en temáticas SOCIALES se destaca lo siguiente: 

• Desinformación de actividades que realiza el municipio, 

• Déficit de infraestructura, espacios para juventud, 

• Faltan ciclovías y semáforos, 

• Apoyo para personas en situación de discapacidad, 

• Se requiere ampliar la oferta programática de la comuna. 

Y un 18% hizo mención de la temática DESARROLLO TERRITORIAL señalando: 

• Horario y frecuencia de locomoción es deficiente, 

• Calles angostas. 

i) Grupo Social y actores claves EMPRESARIOS Y COMERCIANTES 

En el desarrollo del taller participativo, se hizo referencia a cinco temáticas, destacándose Desarrollo 
Territorial, Social y Medio Ambiente representado en el siguiente gráfico. 

Gráfico N°11 Problemas y/o Necesidades de la Comuna 

Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Como se puede observar, el 33% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a temáticas 
DESARROLLO TERRITORIAL: 

• Falta Planificación Vial; construcción de doble vía, las vías de acceso colapsan en verano 

• Caminos en mal estado: camino de Bocatoma a Coñaripe está mal pavimentado, vía Panguipulli a 
LicanRay no tiene berma y el pavimento es delgado, 

• Necesidad de pavimentación de caminos interiores, 

• Ausencia de bermas en todos los caminos, 

• Se requiere mantención de ciclovías, 

• Mala ubicación de las bombas de bencina. 

Con un 29% se destacó la temática SOCIAL refiriéndose a: 

• Fortalecimiento de las instituciones públicas, municipalidad, carabineros, 

• Falta supervisión de los proyectos desarrollados, 

• No hay seguimiento y tampoco fiscalización del financiamiento de los proyectos de las instituciones 
públicas, 

• Mala señal de internet y acceso telefónico en Liquiñe, 
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• Falta acercamiento del departamento de planificación con la comunidad, para establecer prioridades 
de intervención en el territorio, 

• Acceso a baños públicos en la comuna, 

• Falta ordenar a los vendedores ambulantes (Coñaripe),  

• Que los fiscalizadores tengan competencias pertinentes para su rol de fiscalizadores. 

Y un 19% hizo mención a la temática MEDIO AMBIENTE, señalando: 

• Sanidad apícola (plaga chaqueta amarilla), el turismo se ve afectado por esta plaga, 

• Deficiencia en recolección de Basura en las playas y en Coñaripe, 

• Reordenar el tema de uso del plástico. 

j) Grupo Social y actores claves ASOCIACION MAPUCHE EPU RUMEN ZUNGUN 

En el desarrollo del taller participativo, la Asociación hizo mayor referencia a las siguientes temáticas Social, 
Desarrollo Territorial y Medio Ambiente representado en el siguiente gráfico. 

Gráfico N°12 Problemas y/o Necesidades de la Comuna 

 
Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Como se puede observar en el gráfico anterior, el 72% de los problemas o necesidades identificadas 
corresponden a temáticas SOCIALES, refiriéndose a: 

• Particulares se adueñan de muchos sectores de la playa, 

• Falta Sede en comunidad de Catriñir Hueicha sector Cultruncahue (falta solo infraestructura, existe 
lugar), 

• Falta sede en comunidad de Coz Coz (falta lugar e infraestructura), 

• Tener un lugar de celebración y un lugar para jugar Palin (comunidad Mauricio Hueitra), 

• Necesidad de una sede ruca en Tropaguiñeo, 

• Falta apoyo del departamento de planificación y desarrollo en la realización de proyectos de las 
comunidades, 

• Apoyo en proyectos del Humedal y playa Coz Coz, 

• Retomar el proyecto sede comunitaria Chospe, 

• Potenciar el departamento Indígena (personal idóneo) no presta ayuda necesaria a las comunidades, 

• No hay espacio para realizar reuniones en la localidad de Panguipulli para las personas que viven en 
sectores rurales, 

• Casa del Agricultor para las comunidades, 

• Regularizar los permisos en los lagos por usos de lanchas a motor, 

• Permitir que las comunidades protejan sus recursos, 
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• Falta protección del borde costero, 

• Ausencia de un departamento Mapuche Rural en el municipio, 

• Mejorar la coordinación de conectividad indígena, 

• Proyecto de construcción centro comunitario EPU RUMEN ZUNGUN (se tiene el lugar), 

• Se requiere señaléticas que tengan coherencia con el origen cultural Mapuche (mapudungun-
castellano), 

• Mayor fiscalización de parte de carabineros, fuerza armada, 

• Existe mucha descoordinación dentro del Municipio para los sectores rurales. 

Con un 10% se destacó la temática DESARROLLO TERRITORIAL refiriéndose a: 

• Mejorar los alcantarillados, saneamientos (evitar que caiga al lago), 

• Necesidad de agua potable rural,  

• Avanzar en soluciones sanitarias, 

• Caminos en mal estado en el sector Manuel Quechupan. 

Y un 10% hizo mención la temática MEDIO AMBIENTE, señalando: 

• Necesidad de contenedores, 

• Falta educación ambiental a los vecinos, 

• Ausencia de señaléticas ambientales (rutas, lugares y educación). 

k) Grupo Social y actores claves PARLAMENTO KOZ KOZ 

En el desarrollo del taller participativo, el Parlamento hizo referencia a las seis temáticas, destacándose 
Social, Medio Ambiente y Economía, Empleo y Turismo representado en el siguiente gráfico. 

Gráfico N°13 Problemas y/o Necesidades de la Comuna 

 
Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI, 2018 

Como se puede observar en el gráfico el 45% de los problemas o necesidades identificadas corresponden a 
temáticas SOCIALES, refiriéndose a: 

• Amenaza de la urbanización, 

• Impacto de la colonización y ocupación del territorio mapuche, 

• El convenio 169 no se ha implementado por parte del municipio, 

• Se consulta al pueblo, pero se considera la decisión de los empresarios, 
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• Fiscalización es ineficiente, 

• Concentración de propiedad, 

• Mayor preponderancia del COSOC que incluya comunidades y territorios, 

• Falta la visión comunal, 

• Déficit en Permisos y fiscalización, 

• Asociatividad y cooperativas (política), 

• Apoyo a medios de comunicación comunitarios (creación), 

• Saturación del espacio urbano, 

• Programa de devolución de territorios, 

• Instancias de participación directa (información, opinión, toma de decisiones) (co-gobernanza), 

• Articulación de servicios públicos en términos informativos, 

• Incorporar la participación en la planificación de salud y educación, 

• Estudio jurídico sobre ordenanzas (en todas las disciplinas), 

• Necesidad de un departamento de derechos humanos en el municipio. 

Con un 30% se destacó la temática MEDIO AMBIENTAL refiriéndose a: 

• Se están limitando los accesos a los lagos, 

• Contaminación de las aguas (ESSAL) la descarga se hace en los lagos, 

• Gestión de los residuos, 

• Protección de cuencas hidrográficas, 

• Recuperación del bosque nativo, 

• Conservación del patrimonio natural, 

• Impacto ambiental por acción del turismo (embarcaciones en el lago), 

• Contaminación atmosférica, 

• Regulación de los planes de manejo (Forestal de Bosques Nativos), 

• Contaminación por Amenaza de instalación de salmoneras, 

• Extracción excesiva de aguas subterráneas, 

• Plan de zonificación del lago (visión conservacionista). 

Y un 12% hizo mención la temática ECONOMIA, EMPLEO Y TURISMO, señalando: 

• Concepto del buen vivir (producción local y sostenible), 

• Amenaza del turismo de la forma en que se está pensando, 

• Dar un valor a Panguipulli (que el turista acepte las condiciones) e identidad, 

• Buenas prácticas agrícolas, 

• Fortalecer producción agrícola de tipo orgánica y conservacionista por parte de INDAP. 

Fotografía N° 4 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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8.2.4 Resumen de Problemas/Necesidades identificados en los talleres 

El siguiente cuadro muestra el resumen de las opiniones en concordancia con las Localidades. 

Tabla N°3 Resumen de opiniones y nivel de concordancia de los talleres 
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Buenas prácticas agrícolas: Fortalecer producción agrícola 
de tipo orgánica y conservacionista            
Plan Regulador: Necesidad de un Plan Regulador en toda 
la comuna.            
Profesionales Especializados: Falta profesionales para 
atender a niños con problemas de aprendizaje y 
capacitación para los asistentes de salas.            
Red de apoyo Adulto Mayor y Discapacidad: Falta apoyo 
para personas en situación de discapacidad y Adultos 
Mayores sin red de apoyo.            
Ausencia de Medicamentos: En la localidad de Liquiñe y las 
ambulancias no están en buenas condiciones, falta la 
inclusión de medicina Mapuche en la comuna, se hace 
necesario el acceso a preservativos para los jóvenes en 
forma discreta.            
Escasez de horas medicas: Por falta de horas se debe ir a 
Valdivia, mejorar sistema de toma de horas.            
Falta Apoyo a las Organizaciones: Potenciar a las 
organizaciones e incentivar la participación, apoyo en sus 
gestiones, considerar a las organizaciones en la toma de 
decisiones.            
Reforzar Departamento Indígena: Potencial el 
departamento con personal idóneo, creación de 
departamento Mapuche Rural, mejorar la coordinación de 
conectividad indígena.            
Deficiencia Energética Domiciliaria: malas instalaciones 
eléctricas en viviendas en Melefquén y Neltume, en camino 
Carranco en Liquiñe ocho familias sin electricidad. Mejorar 
las luminarias en sector de Neltume.            
Educación Ambiental: Falta educación ambiental para 
cambiar la conducta de la población, incorporar desde la 
infancia conceptos de educación ambiental, sustentabilidad 
y civismo.            
Redes de Apoyo y Trabajo: Falta oportunidades laborales, 
se requiere estrategias de colaboración entre los 
microempresarios, baja retención de fuerza laboral y la 
mayoría de los trabajos son temporales.            
Supervisión y Seguimiento de Proyectos:  falta supervisión 
del financiamiento de los proyectos de las instituciones 
públicas, falta mayor acercamiento del departamento de 
planificación con la comunidad, apoyo en proyectos de 
Humedal y Playa Coz Coz            
Cobertura de internet y telefonía: Mala cobertura de internet 
en Melefquén, problemas con las comunicaciones señal de 
internet y teléfonos en la comuna, se requiere mejorar 
conectividad en Liquiñe y carencia de conectividad en 
zonas rurales.            
Feria Local: falta infraestructura para exponer artículos 
artesanales y productos locales en las localidades.            
Servicios Públicos: Faltan baños públicos, en Neltume se 
solicita un cementerio, terminal de buses, sala cuna y un 
cajero automático.            
Transporte Público: Necesidad de locomoción en todas las 
localidades, aumentar la frecuencia y recorridos para evitar 
atochamientos.            
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Necesidad de especialistas e instrumental médico: 
Ausencia de especialistas en el hospital, el CECOF no 
satisface la necesidad de la población en Liquiñe, falta de 
instrumentos y equipamientos, falta laboratorio para tomar 
exámenes.            
Aumento de Animales abandonados y plagas: se necesita 
control de rabia para murciélagos y perros callejeros, el 
aumento de perros abandonados está provocando matanza 
de animales y esparcimiento de basura en la comuna y la 
plaga de chaquetas amarillas se incrementa en el verano lo 
que afecta a los turistas.            
Fortalecer vínculo con Comunidades: Mayor 
preponderancia del COSOC que incluya comunidades y 
territorios, falta material actualizado y participación de la 
comunidad con respecto a la cultura Mapuche de la zona, 
necesidad de señaléticas que tengan coherencia con el 
origen Mapuche. Falta ayuda, apoyo y orientación por parte 
de las autoridades hacia las comunidades.            
Capacitación: para agregación de valor en el producto final, 
productos con identidad, fomentar la continuidad de los 
emprendimientos con producción local y sostenible, 
capacitación en oficios para la comunidad.            
Infraestructura de Establecimientos: Que los requerimientos 
de las escuelas rurales sean considerados, implementación 
y mejora de luminarias dentro y fuera de los 
establecimientos.  Reposición de techo en escuela de 
República de Chile, mejoramiento y mantención escuelas: 
Milleuco, Malchehue y Raguintulelfu.  Exceso de alumnos 
por salas. Necesidad de apoyo para las familias que 
prestan servicios de residencia para los alumnos de 
sectores rurales.            
Infraestructura y Actividades Deportivas: Promover las 
actividades deportivas y potenciar talentos, que existan 
planes deportivos con continuidad.  Falta infraestructura en 
Melefquén y Neltume.  Ocupar los recursos que hay en 
talleres deportivos para todo el año en la comuna.            
Mantención y recuperación de Áreas Verdes: Diseño e 
implementación de mejoras en la comuna, considerar 
proyecto de Parque Neltume, cierres perimetrales, 
mantenimientos de árboles, pasto y zarzamora.            
Recolección de Basura: Poca frecuencia de retiro de 
basura en la comuna y en la playa, al recolectar la basura 
se deja la mitad en la calle, necesidad de mayor 
fiscalización, necesidad de aumentar rotación en 
temporada de verano.            
Ampliación de Oferta Educacional: Necesidad de Institutos 
profesionales en la comuna, colegio municipal en Coñaripe, 
escuela en Liquiñe solo hasta 8vo básico, amplitud de malla 
curricular vocación turística, incorporación de elementos 
culturales, históricos, patrimoniales. Necesidad de 
preuniversitarios y educación para adultos.            
Conservación del Patrimonio Natural: Falta fiscalización 
forestal con respecto a vegetación nativa y protegida, 
fortalecer la conservación del patrimonio natural, invasión 
de humedales y ríos, amenaza de construcción y desvíos 
de ríos, falta protección de cuencas hidrográficas.  
necesidad de señaléticas ambientales para rutas y lugares, 
falta un plan de zonificación del lago y canalización del 
canal Los Pinos, existencia de extracción excesiva de 
aguas subterráneas.            
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PROBLEMAS Y/O NECESIDADES 
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Deficiencia en difusión de información: Desinformación de 
actividades que realiza el municipio, los canales de difusión 
no llegan a todas las localidades.  Falta que la información 
de proyectos llegue a toda la comuna, mejoramiento de 
instancias y participación directa, mejorar la articulación de 
servicios públicos con respecto a la entrega de información.            
Microbasurales: Botan basura domiciliaria o voluminosa a la 
costanera o entorno del lago, ausencia de basureros en la 
comuna, necesidad de contenedores para residuos, 
fortalecer el uso de puntos limpios.            
Acceso y mejoramiento de viviendas: Subsidios para 
obtener, mejorar y/o ampliar las viviendas, los comités no 
logran estos beneficios.  Concentración de propiedad y 
devolución de territorios, falta regularizar títulos de dominio 
de terrenos, amenaza de la urbanización y saturación del 
espacio urbano.            
Incrementación de fiscalización: solo dos inspectores en 
periodos estivales en Coñaripe, no se fiscaliza los 
estacionamientos de los buses, necesidad de ordenar a los 
vendedores ambulantes, particulares se adueñan de 
sectores en la playa, falta protección en el borde costero, 
es necesario una mayor fiscalización para la pesca en Rio 
Liquiñe, fiscalizar la actividad apícola, necesidad de mayor 
fiscalización en la comuna.            
Contaminación: Bencinera de la plaza en Panguipulli al 
reabastecerse contamina el aire a dos cuadras, 
contaminación del lago Panguipulli por empresa Essal, 
quema de basuras en varios sectores, contaminación de 
termas por descarga de agua residual, reordenar el uso de 
plásticos, amenaza de la instalación de salmoneras, 
contaminación por embarcaciones en el lago.            
Infraestructura de Establecimientos de Salud: Hospital 
colapsa con la atención de la comuna, necesidad de una 
salida de emergencia, sala de espera para pacientes de 
urgencia y box de atención muy pequeños en CECOF de 
Neltume. Necesidad de un nuevo hospital. CESFAM sin 
implementación, profesionales y equipamiento. falta galpón 
de estacionamiento para ambulancia en Neltume, vecinos 
de Liquiñe se atienden en Villarrica lo que perjudica la 
obtención de recursos para el centro de atención de la 
localidad.            
Seguridad: Falta rotación policial en las localidades y 
mejorar la relación con los vecinos, existe percepción de 
aumento de alcoholismo, drogadicción y robos en la 
comuna, aumentar la fiscalización por exceso de velocidad, 
aumentar señaléticas y semáforos en la comuna.  Acceso a 
grifos para actuar de bomberos, falta señaléticas indicativas 
en el sector de Neltume.            
Impulsar el Turismo: Se requiere una política y planificación 
del turismo, potenciar a las comunidades con su artesanía y 
gastronomía, turismo intercultural y sustentable para la 
comuna.            
APR y saneamiento rural: Falta limpieza de canales y 
alcantarillas, colapso de fosas sépticas, necesidad de una 
planta de tratamiento de aguas servidas, obtención de agua 
potable en zonas rurales, por no tener alcantarillado se está 
contaminando el Rio Liquiñe.            
Caminos en mal estado: Asfalto de calles, ampliación de 
calles, ausencia de bermas en todos los caminos, 
mantención de ciclovías existentes, pavimentación de 
avenidas principales en Neltume y otras localidades,            
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necesidad de una planificación vial en la comuna por 
colapso de calles en el verano. 

Gestión Municipal: necesidad de asesoramiento y 
acompañamientos en postulación de proyectos, existe 
mucha descoordinación dentro del municipio para los 
sectores rurales, se requiere el fortalecimientos de la 
sociedad civil, que lo que se prometa se cumpla, mejorar la 
atención,  regularización y ordenamiento territorial, se 
solicita un departamento de derechos humanos, el 
convenio 169 no se ha implementado, falta visión comunal, 
mejoramiento de los procesos digitales, necesidad de 
estudios jurídicos.            
Espacios comunitarios y actividades recreativas: Centro de 
reunión tipo ruca para comunidad Wenag Mapu, necesidad 
de actividades para tiempo libre para evitar crecimiento de 
drogadicción y alcoholismo, sedes comunitarias en 
diferentes localidades, ampliar oferta programática en la 
comuna para todo el año, un lugar para jugar Palín, lugar 
de reuniones para vecinos que vienen de zonas rurales, 
proyecto de construcción centro comunitario EPU RUMEN 
ZUNGUN (se tiene el lugar).            

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

De acuerdo con el cuadro de resumen, se puede señalar que los problemas y necesidades más repetitivos de 
las localidades de la comuna de PANGUIPULLI son: i) Espacios comunitarios y actividades recreativas con 20 
menciones; ii) Gestión Municipal con 19 menciones; iii) Caminos en mal estado con 18 menciones, iv) APR y 
Saneamiento rural con 16 menciones, v) Impulsar el turismo con 15 menciones. 

 

Fotografía N° 5 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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8.2.5 Visión Futura de la Comuna  

En este ítem la comunidad respondió a la siguiente pregunta ¿Cómo se imagina la comuna en 10 años 
más? A continuación, se presentan las principales ideas de imagen futura de la comuna, las cuales fueron 
propuestas por la ciudadanía participante de los talleres territoriales: 

Gráfico N° 14 Visión Futura talleres territoriales  

 
Fuente: Mapocho, Jornadas de participación ciudadana comuna PANGUIPULLI 

En base a las respuestas dadas, la comunidad de PANGUIPULLI tiene los siguientes “sueños” o anhelos: i) 

Áreas Verdes; Comuna con más plazas, parques con equipamientos, áreas de pinic, conservación del 

patrimonio natural, ii) Potenciar el Turismo: comuna con ferias costumbristas al alcance de los turistas, con 

infraestructura para el desarrollo turístico,  comercio disponible en el verano, centro de esquí con varias 

entradas de acceso, reconocida por los siete lagos y las rosas, iii) Comuna sin contaminación y limpia: 

comuna limpia, descontaminada, sin basura, cambiar el sistema de calefacción, con más contenedores, iv) 

Espacios comunitarios y actividades: comuna con más actividades, ciclovías, espacio para jugar Palín, centro 

cultural en Coz Coz,  sede universitaria, oficina construida EPU. 
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8.2.6 Resumen de Visión Futura por Sector 

En el cuadro se muestra la reiteración de las opiniones de los participantes por localidad. 

Tabla N°4 Resumen de las opiniones y concordancia de los talleres 
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Áreas Verdes: Parques con equipamientos y mobiliarios, plazas, áreas 
de picnic, conservación de paisajes y bosques, territorio de reserva de 
la biodiversidad y producción sana.           

Calidad de Vida: Vecinos amables y alegres.           

Cementerio: Localidad de Neltume           
Comuna Segura: Mayor contingente policial, libre de violencia estatal 
y sin caos en el verano.           

Comuna Urbanizada: Calles pavimentadas, sectores con agua 
potable, buenos accesos y caminos de las comunidades, 
construcciones de no más de tres pisos.           

Conectividad: Mejor accesos a internet y telefonía           
Conservación de la Naturaleza: Que crezca la comuna alrededor del 
lago sin taparlo, que no se eliminen los árboles, que se mantenga la 
naturaleza.           

Control de Plagas           
Coz Coz Concesionada a las Comunidades: Que sea administrada 
por sus propias comunidades.           

Empleo: Oportunidades laborales todo el año           
Emprendimiento: Desarrollo de productos locales, darles valor 
agregado a los productos locales, comuna sustentable, buen uso de 
recursos, desarrollo de actividades económicas, forestales, frutícolas y 
artesanías.           
Espacios Comunitarios y Actividades: Más actividades, ciclovías, 
espacio para jugar Palín, centro cultural en Coz Coz, sede 
universitaria, oficina construida EPU.           
Estacionamientos: acceso a estacionamientos en las dependencias 
del municipio           
Gestión Municipal: Instituciones pertinentes y responsables, comuna 
informada e inclusiva           

Helipuerto: Localidad de Neltume            
Identidad y Recursos Locales: Costanera conserve su identidad, 
definir al territorio como intercultural con enfoque al buen vivir.           

Independiente de Panguipulli: Localidad de Coñaripe           

Infraestructura y Actividades Deportivas: Con instalaciones deportivas            

Menos migración de Jóvenes           
Patrimonio Natural: Desarrollo con enfoque en la restauración de los 
bienes comunas colectivos            

Potenciar el Turismo: Infraestructura para el desarrollo turístico, ferias 
costumbristas al alcance de los turistas, comercio disponible en el 
verano, centro de esquí con entrada por Choshuenco, turismo 
sustentable y sostenible, comuna renacida por los siete lagos y las 
rosas.           
Sin Contaminación y Limpia: Comuna limpia, descontaminada, sin 
basura, cambiar el sistema de calefacción. Con más contenedores.           
Sistema de Salud: Comuna con hospital con especialistas, 
instrumental y medicamentos, CECOF amplio y funcionando en 
Neltume           

Terminal de Buses: Coñaripe y Neltume con terminal de buses           
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Resumiendo, se puede apreciar las imágenes deseadas para el futuro de la comuna agrupadas en 25 

categorías distintas. Se puede observar que existen tres categorías que se repiten en un mayor número de 

talleres: i) Áreas Verdes con 11 menciones; ii) Potenciar el Turismo con 11 menciones; y iii) Sin 

Contaminación y limpia con 10 menciones.  

8.3 Conclusiones  

Los principales hallazgos del diagnóstico cualitativo dicen relación con los tres ámbitos indagados en los 12 
talleres, que han sido presentados en los puntos anteriores de este capítulo:  

• Aspectos positivos de la comuna. 

• Principales problemas o necesidades. 

• Imagen futura de la comuna, la localidad o sector en un horizonte temporal de 10 años más.  

Figura N°1 Aspectos Positivos, Problemas/Necesidades e Imagen Futura mencionados en más talleres PANGUIPULLI  

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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En el esquema anterior podemos concluir que la comunidad valora, por sobre todo vivir en una comuna unida 
y participativa entre sus vecinos. Por otra parte, se visualiza la importancia que tiene en la comunidad, el tema 
de seguridad, lo cual se sintetiza en el valor de la tranquilidad y el potencial turístico que se tiene por la 
riqueza natural que posee la comuna de PANGUIPULLI. 

Los problemas o necesidades más mencionadas aluden al mal estado de las calles y veredas, caminos sin 
asfaltar y angostos que no permiten tener la entrada de ambulancias ni bomberos; la necesidad de bermas 
para peatones en todos los caminos de la comuna. A pesar de que se menciona como aspecto positivo la 
seguridad, en las problemáticas se hace referencia a la rotación de carabineros en la comuna, la percepción 
de que ha habido aumento del consumo de drogas, alcoholismo y robos en escuelas y viviendas. Y, por 
último, la población menciona que en la Gestión Municipal es necesario tener mayor difusión de información 
llegando a todas las localidades, requieren apoyo y asesoramiento en la postulación de proyectos urbanos y 
rurales, mencionan también que la calidad de atención de los funcionarios debiera ser mejorada y que es 
necesario una mayor fiscalización y regulación en toda la comuna. 

Fotografía N° 6 Talleres y Jornadas Ciudadanas, PANGUIPULLI

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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ANEXOS 
Imagen N° 1 Listado de Asistencia a Taller de Liquiñe 

 
Fuente: Mapocho Consultores 

Imagen N° 2 Lista de Asistencia a taller de Coñaripe 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Imagen N° 3 Lista de Asistencia a taller de Melefquén

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Imagen N° 4 Lista de Asistencia a taller Panguipulli/COSOC

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Imagen N° 5 Lista de Asistencia a taller de Neltume

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Imagen N° 6 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Funcionarios Municipales

 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
  



 

237 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Fuente: Mapocho Consultores 

 
Fuente: Mapocho Consultores 
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Imagen N° 7 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Profesors Rurales  

Imagen N° 8 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Profesors Urbanos 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Imagen N° 9 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Jóvenes y Alumnos de Liceos

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Imagen N° 10 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Empresarios y Comerciantes

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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Imagen N° 11 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Asoc. Mapuche EPU Rumen Zungun 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
Imagen N° 12 Lista de Asistencia a taller de Grupo y Actores sociales: Parlamento Koz Koz 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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9. IMAGEN OBJETIVO 
9.1 Construcción de la Imagen Objetivo y Visión Comunal 

La imagen objetivo es un elemento de la planificación estratégica que sirve para definir la comuna que 
se quiere alcanzar o que la población y sus organizaciones desean. Es, básicamente, el conjunto de 
imágenes deseadas de la comuna, a partir de las diferentes perspectivas del desarrollo, ya sea 
económico, medioambiental, social, territorial, salud y educacional, que contribuirán a formar una 
Visión Comunal consensuada. 

La Imagen Objetivo comunal está referida a las ideas fuerza de lo que se desea alcanzar, por lo que 
será una guía en la definición de los objetivos estratégicos en el corto y mediano plazo. Según Esteban 
Soms (2010) “La imagen-objetivo o imagen futura, remite al conjunto de ideas principales de lo que se quiere 
lograr y se caracteriza por expresar en términos globales las intenciones que mejor reflejan la situación deseada 
a largo plazo”1. Por su parte, la Visión Comunal, da cuenta de la imagen objetivo y permite su difusión con la 
comunidad, los medios de comunicación, agentes privados y públicos, locales, regionales, nacionales e 
internacionales. La Visión Comunal constituye una referencia a seguir, más allá del horizonte temporal del plan 
de desarrollo comunal y de su plan de inversiones plurianualcorrespondiente. 

9.2 Elementos de diagnóstico participativo 

Junto con el diagnóstico comunal, para poder llegar a la imagen objetivo se recabaron ideas fuerza con aportes 
de funcionarios municipales, grupos sociales y talleres territoriales con la comunidad organizada. 

a) Principales problemas o necesidades planteadas por la comunidad 

Los principales problemas mayormente mencionados por la comunidad se basaron, entre otros aspectos, en i) 

la necesidad de contar con espacios comunitarios y el desarrollo de actividades recreativas (20 menciones), ii) 

mejorar la gestión municipal especialmente en las localidades (19 menciones) iii) mejorar los caminos que se 

encuentran en mal estado (18 menciones), iv) incorporar plantas de agua potable rural (APR) y saneamiento 

(16 menciones) y v) dar impulso al desarrollo del turismo (15 menciones). 

En cuanto a las principales necesidades planteadas por cada ámbito se entrega resumen temático: 

Salud: 

• Escasez de medicamentos y equipamiento médico: En la localidad de Liquiñe y las ambulancias no 

están en buenas condiciones, falta la inclusión de medicina Mapuche en la comuna, se hace necesario el acceso 

a preservativos para los jóvenes en forma discreta (Talleres: Jóvenes y alumnos de Liceo, Liquiñe y Parlamento 

Koz-Koz) 

• Escasez de horas médicas: Por falta de horas se debe ir a Valdivia, mejorar sistema de toma de horas 

(Talleres: Liquiñe y Panguipulli) 

• Necesidad de especialistas e instrumental médico: Ausencia de especialistas en el hospital, el CECOF 

no satisface la necesidad de la población en Liquiñe, falta de instrumentos y equipamientos, falta laboratorio 

para tomar exámenes (Talleres: Liquiñe y Panguipulli) 

• Infraestructura de Establecimientos de Salud: Hospital colapsa con la atención de la comuna, 

necesidad de una salida de emergencia, sala de espera para pacientes de urgencia y box de atención muy 

 
1Soms, E. – Ministerio de Desarrollo Social (2010): Apuntes metodológicos para la elaboración de estrategias y planes regionales. Documento Nº1: 
Conceptos básicos. 
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pequeños en CECOF de Neltume. Necesidad de un nuevo hospital. CESFAM sin implementación, profesionales 

y equipamiento. Falta galpón de estacionamiento para ambulancia en Neltume, vecinos de Liquiñe se atienden 

en Villarrica lo que perjudica la obtención de recursos para el centro de atención de la localidad (Talleres: 

Coñaripe, empresarios y comerciantes, jóvenes y alumnos de liceo, Liquiñe, Neltume, Panguipulli) 

Educación: 

• Profesionales Especializados: Faltan profesionales para atender a niños con problemas de aprendizaje 
y capacitación para los asistentes de salas (Talleres: Profesores urbanos y rurales) 

• Infraestructura de Establecimientos: Que los requerimientos de las escuelas rurales sean 
considerados, implementación y mejora de luminarias dentro y fuera de los establecimientos. Reposición de 
techo en Escuela de República de Chile, mejoramiento y mantención escuelas: Milleuco, Malchehue y 
Raguintulelfu. Exceso de alumnos por salas. Necesidad de apoyo para las familias que prestan servicios de 
residencia para los alumnos de sectores rurales (Talleres: Asociación Mapuche Epu Rumen Zungun, 
Melefquén, Panguipulli / COSOC, Profesores urbano rurales) 

• Ampliación de Oferta Educacional: Necesidad de Institutos profesionales en la comuna, colegio 

municipal en Coñaripe, escuela en Liquiñe solo hasta 8vo básico, amplitud de malla curricular vocación turística, 

incorporación de elementos culturales, históricos, patrimoniales. Necesidad de preuniversitarios y educación 

para adultos (Talleres: Coñaripe, Funcionarios Municipales, Liquiñe, Neltume, Parlamento Koz-Koz, Panguipulli 

/ COOC, Profesores urbanos y rurales). 

Infraestructura y equipamiento: 

• Deficiencia Energética Domiciliaria: malas instalaciones eléctricas en viviendas en Melefquén y 

Neltume, en camino Carranco en Liquiñe ocho familias sin electricidad. Mejorar las luminarias en sector de 

Neltume (Talleres: Liquiñe, Melefquén, Neltume) 

• Cobertura de internet y telefonía: Mala cobertura de internet en Melefquén, problemas con las 

comunicaciones señal de internet y teléfonos en la comuna, se requiere mejorar conectividad en Liquiñe y 

carencia de conectividad en zonas rurales (Talleres: empresarios y comerciantes, Liquiñe, Melefquén, 

Profesores urbanos y rurales) 

• Servicios Públicos: Faltan baños públicos, en Neltume se solicita un cementerio, terminal de buses, 

sala cuna y un cajero automático (Talleres: empresarios y comerciantes,Neltume) 

• Transporte Público: Necesidad de locomoción en todas las localidades, aumentar la frecuencia y 

recorridos para evitar atochamientos (Talleres: Jóvenes y alumnos de liceos, Panguipulli / COSOC, Profesores 

urbano rurales) 

• APR y saneamiento rural: Falta limpieza de canales y alcantarillas, colapso de fosas sépticas, 

necesidad de una planta de tratamiento de aguas servidas, obtención de agua potable en zonas rurales, por no 

tener alcantarillado se está contaminando el Rio Liquiñe (Talleres: Asociación Mapuche Epu Rumen Zungun, 

Coñaripe, Liquiñe, Melefquén, Neltume, Parlamento Koz-Koz, Panguipulli COSOC, Profesores urbanos y 

rurales) 

• Caminos en mal estado: Asfalto de calles, ampliación de calles, ausencia de bermas en todos los 

caminos, mantención de ciclovías existentes, pavimentación de avenidas principales en Neltume y otras 

localidades, necesidad de una planificación vial en la comuna por colapso de calles en el verano (Talleres: 

Asociación Mapuche Epu Rumen Zungún, Coñaripe, Empresario y Comerciantes, Jóvenes y Alumnos de 

Liceos, Liquiñe, Melefquén, Neltume, Panguipulli /COSOC, Profesores urbanos y rurales). 

Social: 
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• Infraestructura y Actividades Deportivas: Promover las actividades deportivas y potenciar talentos, que 

existan planes deportivos con continuidad. Falta infraestructura en Melefquén y Neltume. Ocupar los recursos 

que hay en talleres deportivos para todo el año en la comuna (Talleres: Coñaripe, Liquiñe, Melefquén, 

Panguipulli / COSOC) 

• Acceso y mejoramiento de viviendas: Subsidios para obtener, mejorar y/o ampliar las viviendas, los 

comités no logran estos beneficios. Concentración de propiedad y devolución de territorios, falta regularizar 

títulos de dominio de terrenos, amenaza de la urbanización y saturación del espacio urbano (Melefquén, 

Neltume, Parlamento Koz-Koz, Panguipulli / COSOC) 

• Seguridad: Falta rotación policial en las localidades y mejorar la relación con los vecinos, existe 

percepción de aumento de alcoholismo, drogadicción y robos en la comuna, aumentar la fiscalización por 

exceso de velocidad, aumentar señaléticas y semáforos en la comuna. Acceso a grifos para actuar de 

bomberos, falta señaléticas indicativas en el sector de Neltume (Asociación Mapuche Epu Rumen Zungun, 

Coñaripe, empresarios y comerciantes, jóvenes y alumnos de liceos, Liquiñe, Melefquén, Neltume, Pnguipulli / 

COSOC, Profesores urbano rurales) 

• Necesidad de espacios comunitarios y actividades recreativas: Centro de reunión tipo ruca para 

comunidad Wenag Mapu, necesidad de actividades para tiempo libre para evitar crecimiento de drogadicción y 

alcoholismo, sedes comunitarias en diferentes localidades, ampliar oferta programática en la comuna para todo 

el año, un lugar para jugar Palín, lugar de reuniones para vecinos que vienen de zonas rurales, proyecto de 

construcción centro comunitario EPU RUMEN ZUNGUN (se tiene el lugar) (Talleres: Asociación Mapuche Epu 

Rumen Zungun, funcionarios municipales, Jóvenes y alumnos de liceos, Melefquén, Panguipulli / COSOC, 

Profesores urbano rurales) 

• Reforzar Departamento Indígena: Potencial el departamento con personal idóneo, creación de 

departamento Mapuche Rural, mejorar la coordinación de conectividad indígena (Talleres: Asociación Mapuche 

Epu Rumen Zungun) 

• Falta Apoyo a las Organizaciones: Potenciar a las organizaciones e incentivar la participación, apoyo 

en sus gestiones, considerar a las organizaciones en la toma de decisiones (Talleres: Melefquén, Parlamento 

Koz-Koz, Panguipulli/COSOC) 

Desarrollo Económico 

• Impulsar el Turismo: Se requiere una política y planificación del turismo, potenciar a las comunidades 

con su artesanía y gastronomía, turismo intercultural y sustentable para la comuna (Talleres: Asociación 

Mapuche Epu Rumen Zungun, Empresario y comerciantes, funcionarios municipales, jóvenes y alumnos de 

liceos, Melefquén, Parlamento Koz-Koz, Profesores urbanos y rurales). 

• Capacitación: para agregación de valor en el producto final, productos con identidad, fomentar la 

continuidad de los emprendimientos con producción local y sostenible, capacitación en oficios para la 

comunidad (Talleres: Funcionarios municipales, Liquiñe, Parlamento Koz-Koz). 

• Buenas prácticas agrícolas: Fortalecer producción agrícola de tipo orgánica y conservacionista 

(Talleres: Parlamento Koz-Koz) 

• Redes de Apoyo y Trabajo: Falta oportunidades laborales, se requiere estrategias de colaboración 

entre los microempresarios, baja retención de fuerza laboral y la mayoría de los trabajos son temporales 

(Talleres: Empresarios y comerciantes, funcionarios municipales, Melefquén) 

• Feria Local: falta infraestructura para exponer artículos artesanales y productos locales en las 

localidades (Talleres: Coñaripe, Empresarios y comerciantes, funcionarios municipales,Melefquén). 

Medio Ambiente 
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• Educación Ambiental: Falta educación ambiental para cambiar la conducta de la población, incorporar 
desde la infancia conceptos de educación ambiental, sustentabilidad y civismo (Asociación Mapuche Epu 
Rumen Zungun, Coñaripe, Panguipulli / COSOC). 

• Aumento de Animales abandonados y plagas: se necesita control de rabia para murciélagos y perros 
callejeros, el aumento de perros abandonados está provocando matanza de animales y esparcimiento de 
basura en la comuna y la plaga de chaquetas amarillas se incrementa en el verano lo que afecta a los turistas. 
(Talleres: Coñaripe, Empresarios y comerciantes, jóvenes y alumnos de liceos, Melefquén, Panguipulli / 
COSOC) 

• Mantención y recuperación de Áreas Verdes: Diseño e implementación de mejoras en la comuna, 
considerar proyecto de Parque Neltume, cierres perimetrales, mantenimientos de árboles, pasto y zarzamora 
(Talleres: Coñaripe, Melefquén, Nelttume, Parlamento Koz-Koz, Profesores urbanos y rurales) 

• Recolección de Basura: Poca frecuencia de retiro de basura en la comuna y en la playa, al recolectar 
la basura se deja la mitad en la calle, necesidad de mayor fiscalización, necesidad de aumentar rotación en 
temporada de verano (Talleres: Coñaripe, Empresarios y comerciantes, Melefquén, Panguipulli /COSOC). 

• Conservación del Patrimonio Natural: Falta fiscalización forestal con respecto a vegetación nativa y 
protegida, fortalecer la conservación del patrimonio natural, invasión de humedales y ríos, amenaza de 
construcción y desvíos de ríos, falta protección de cuencas hidrográficas. Necesidad de señaléticas ambientales 
para rutas y lugares, falta un plan de zonificación del lago y canalización del canal Los Pinos, existencia de 
extracción excesiva de aguas subterráneas (Talleres: Jóvenes y alumnos de liceo, Neltume, Parlamento Koz- 
Koz, Profesores urbanos y rurales). 

• Microbasurales: Botan basura domiciliaria o voluminosa a la costanera o entorno del lago, ausencia de 
basureros en la comuna, necesidad de contenedores para residuos, fortalecer el uso de puntos limpios 
(Talleres: Asociación Mapuche Epu Rumen Zungun, Coñaripe, Jóvenes y alumnos de liceos, Neltume, 
Parlamento Koz-Koz) 

• Contaminación: Bencinera de la plaza en Panguipulli al reabastecerse contamina el aire a dos cuadras, 
contaminación del lago Panguipulli por empresa Essal, quema de basuras en varios sectores, contaminación 
de termas por descarga de agua residual, reordenar el uso de plásticos, amenaza de la instalación de 
salmoneras, contaminación por embarcaciones en el lago (Talleres: Coñaripe, Empresarios y comerciantes, 
Funcionarios municipales, Jóvenes y alumnos de liceos, Parlamento Koz-Koz, Panguipulli / COSOC). 

b) Imagen futura 

Respecto de la pregunta ¿Cómo imagina la comuna en 10 años?, los principales elementos que surgen para 

la imagen objetivo son los siguientes: 

• Comuna con más áreas verdes 
• Una comuna que potencia el desarrollo del turismo2 

• Una comuna limpia, sin contaminación 

• Con espacios comunitarios y el desarrollo de actividades (con acento en la multiculturalidad, el patrimonio 
y la cultura) 
• Comuna más urbanizada (con desarrollo de infraestructura y equipamiento básico) 
• Comuna que conserva la naturaleza y sus recursos paisajísticos 
• Con impulso al emprendimiento 
• Comuna segura 

 
 
 
 
 

2 Este aspecto fue mencionado de diferentes maneras: potenciar el turismo, poner en relieve las bondades turísticas, preparar la infraestructura básica 
para el turismo, desarrollar el turismo de intereses especiales, entre otros. 
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PROFESORES URBANOS/RURALES PARLAMENTO KOZ KOZ 

NELTUME MELEFQUEN 

LIQUIÑE JOVENES Y ALUMNOS DE LICEOS 

EMPRESARIOS Y COMERCIANTES PANGUIPULLI/COSOC 

COÑARIPE ASOCIACION MAPUCHE EPU RUMEN ZUNGUN 
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Gráfico Nº1: Elementos de Imagen Objetivo planteada por la comunidad 

Fuente: Mapocho Consultores, Jornadas de participación ciudadana comuna Panguipulli 2018. 
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Por ende, los aspectos positivos, necesidades e imagen futura que surge de los talleres de participación 
ciudadana se resumen en el siguiente esquema: 

Imagen N°1: Resumen de los aspectos positivos, problemas/Necesidades e Imagen futura de talleres 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

9.3 Visión comunal 

Por definición una Visión debe ser breve, representar lo que se quiere mostrar, cómo se quiere ser visto y qué 
se desea transmitir como imagen de como hacia el mundo, destacando los valores institucionales: 

La visión anterior que Panguipulli plantea en 2014 es la siguiente: 

"Panguipulli se proyecta como un territorio turístico multicultural que se desarrolla de manera integral y 
sustentable, avalado por su riqueza lacustre, termal, recurso nieve y biodiversidad hídrica; sobre la base del 
fortalecimiento de la conectividad rural y acceso a los centros poblados, una gestión municipal moderna que 
satisfaga una creciente y dispersa demanda social y la promoción permanente de los emprendimientos 
individuales y asociativos del mundo rural y urbano en los 4 territorios de planificación y en sus centros poblados; 
los que se consolidan respetando y defendiendo su diversidad étnica-cultural y patrimonio medioambiental“ 

En función del resultado del proceso de participación ciudadana, principalmente, hay elementos que se 
mantienen intactos y que son posibles de mantener en la nueva imagen objetivo, como territorio turístico, 
diversidad étnica cultural y multicultural, sustentable y patrimonio ambiental, gestión municipal moderna (que 
va en la misión), conectividad rural. 
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Relacionado con la definición de la visión debe existir como correlato el texto que define la misión institucional 
del municipio. Este corresponde al rol que le cabe a la municipalidad en el desarrollo y concreción de la visión 
comunal. Es decir, a la enunciación de cómo, desde el ejercicio de la gestión municipal se trabajará para el 
logro de las metas que se quiere conseguir. 

Se debe decir entonces, que el logro de la visión comunal supera las capacidades de gestión de cualquier 

corporación, puesto que su obtención debe ser fruto del trabajo de todos los actores ligados al desarrollo 
de la comuna, donde el municipio es el más relevante. 

El resultado del trabajo participativo con actores claves, profesionales y miembros del Equipo Gestor 
municipal fue la Visión Comunal proyectada para el período 2017 al 2021, expresada en el siguiente 
texto: 

 

VISIÓN 
PLADECO 2018-2022 

VISION COMUNAL DE PANGUIPULLI 

“Panguipulli es una comuna próspera y multicultural que 
valora su patrimonio ancestral, potencia el turismo y una 
economía sostenible que protege la biodiversidad, el 
desarrollo social, y avanza en infraestructura básica y 
conectividad para alcanzar mejor calidad de vida de sus 
habitantes”. 

9.4 Misión Institucional 

En la planificación estratégica corporativa se usa, por lo general, el término misión, asociado al propósito final 
de una determinada empresa o negocio”3. 

Considerando la misión anterior que señala de manera textual "Panguipulli es una comuna diferenciada y 
competitiva en el contexto regional y nacional, sobre la base de la promoción de sus atractivos turísticos, la 
protección del patrimonio mapuche, la integración de los instrumentos de ordenamiento territorial existentes, la 
práctica de un gobierno local inclusivo y orientado a la satisfacción de las demandas sociales básicas; todos 
los cuales se orientan hacia el crecimiento con equidad e igualdad de los centros poblados de la comuna y a la 
promoción de una economía empresarial asociativa y sustentable", es posible identificar elementos que surgen 
también de las necesidades y sueños planteados por la comunidad, como son: promoción de atractivos 
turísticos, protección del patrimonio mapuche, integración de instrumentos, crecimiento con equidad de centros 
poblados. 

Por lo tanto, las ideas fuerza que van a formar parte de la nueva misión son los siguientes: 

• Gestión municipal eficiente y eficaz 

• Proteger y preservar el patrimonio cultural local 

• Avanzar en la urbanización con pertinencia y equilibrio local 

• Fortalecer y potenciar el turismo 

 
3Idem anterior 
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• Integrar los instrumentos de planificación local 

• Promover y mantener un territorio sostenible 

• Proteger la biodiversidad 

• Prestar servicios sociales de calidad 

• Desarrollo de políticas, planes y programas con visión de desarrollo 

• Mejorar la interconectividad rural 

La redacción de la misión institucional de la Municipalidad de Panguipulli, es presentado a continuación: 

MISIÓN 
PLADECO 2018-2021 

I. MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 

"Nuestra misión es hacer de Panguipulli una mejor comuna, 
promoviendo un desarrollo equilibrado con base en la 
infraestructura y equipamiento, potenciando el turismo, el 
desarrollo social, la multiculturalidad y la biodiversidad, 
velando por una gestión moderna y eficiente, e 
implementando políticas que den calidad de vida a sus 
habitantes". 

La misión institucional trae como consecuencia el alineamiento entre la estructura municipal y la visión comunal, 
lo que lleva al municipio a unificar sus recursos en pos de alcanzar el logro de una visión definida. 

9.5 Lineamientos estratégicos e ideas de proyectos 

Para realizar esta etapa se llevaron a cabo actividades de validación de los principales lineamientos que darán 
como resultado final el Plan de Inversiones con los representantes de la comunidad organizada, directivos y 
profesionales del Municipio, representados en el Equipo Gestor, Alcalde, H. Concejo y dirigentes sociales. 
Los lineamientos estratégicos contemplan, para cada área de desarrollo comunal, la definición de tres 
elementos estratégicos: 

• Componentes de la Imagen Objetivo: Estos componentes deben estar alineados con la imagen 
objetivo y la visión comunal, pero referidos al área específica de desarrollo a la que pertenecen. 
• Lineamientos Estratégicos: Son los fines generales en cada área de desarrollo. 

• Objetivos Estratégicos: Son los fines y metas específicos que se pretende alcanzar a corto, mediano 
y largo plazo, por área del desarrollo. 

 
A continuación, se presentan los lineamientos estratégicos por cada una de las áreas de desarrollo comparando 
el nivel de validación con los lineamientos estratégicos del anterior PLADECO para actualizarlos y precisarlos 
mejor, por cada ámbito del desarrollo a saber: 

1. Desarrollo Económico 

2. Desarrollo Territorial 

3. Desarrollo Social 

4. Educación 

5. Salud 
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6. Medio Ambiente 

Previamente se validarán los lineamientos del PLADECO anterior con las demandas actuales de la comunidad 

y su sueño de comuna en los ámbitos de desarrollo económico, desarrollo territorial, desarrollo social y medio 

ambiente. Cabe recordar que los ámbitos de desarrollo fueron: Fomento Productivo, Ordenamiento Territorial, 

Desarrollo Turístico, Sustentabilidad y Recursos Naturales, Desarrollo Social y Gestión Municipal. 

9.5.1 Desarrollo Económico 

Componentes de Imagen Objetivo: 

“La comuna de Panguipulli desarrolla sus actividades económicas de manera sostenible, promoviendo una 
economía que respeta la biodiversidad, generando oportunidades y redes, junto con el desarrollo de iniciativas 
de inversión que aprovechan su potencial turístico y localización estratégica a nivel regional”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N° 1: Lineamientos y objetivos estratégicos desarrollo económico 

Lin. N° Objetivos estratégicos 

I. Incentivar programas de fomento innovadores 
que favorezcan el emprendimiento individual y 
asociativo, aplicando enfoque de género e 
inclusión social. 

1.1 Alentar el desarrollo de la microempresa y el 
emprendimiento a través de la gestión de programas de 
fomento productivo de nivel regional4 

II. Promover el empleo en la comuna 
aumentando los vínculos con el empresariado, 
nivel intersectorial y regional para la inversión 

2.1 Establecer vínculos con la empresa privada de la zona, 
estableciendo trabajo con mesa público-privada para buscar 
soluciones conjuntas a problemáticas de empleo y otros a 
través de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) 

2.2 Vincular a los emprendedores con el intersector y el nivel 
regional para el desarrollo de inversiones 

III. Aumentar las capacidades y competencias 
de la población económicamente activa 

3.1 Promover en quienes buscan empleo el desarrollo de 
capacidades y competencias a través de la capacitación 

IV. Fomentar el desarrollo económico en 
diferentes rubros, especialmente 
silvoagropecuario, turismo y comercio. 

4.1 Fomentar el desarrollo del turismo a través del 
emprendimiento e innovación 

4.2 Fomentar el desarrollo del comercio a través del 
emprendimiento e innovación 

4.3 Fomentar el desarrollo de la actividad económica, 
potenciando y regulando las actividades del sector 
silvoagropecuario, impulsando la innovación en cultivos no 
tradicionales 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4Para el logro de este objetivo estratégico el municipio podría profundizar sus vínculos con los programas que promueve SERCOTEC a 

nivel regional 
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9.5.2 Desarrollo Territorial 

Componentes Imagen Objetivo: 

“La comuna de Panguipulli posee un desarrollo territorial que equilibrado en cada localidad con inversión en 
infraestructura, equipamiento y saneamiento sanitario para sus localidades pobladas”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N°2: Lineamientos y Objetivos estratégicos desarrollo territorial 

Lin. N° Objetivos estratégicos 

I. Promover el desarrollo territorial equilibrado 

de todas las localidades en cuanto al 

saneamiento sanitario, infraestructura y 

equipamiento. 

1.1 Actualizar los instrumentos de planificación 

territorial para agregar valor en el territorio a través 

de planes, programas y proyectos 

1.2 Promover condiciones de infraestructura y 

equipamiento para la comuna con énfasis en el 

saneamiento sanitario, espacios públicos, 

equipamiento comunitario y deportivo, conectividad 

digital, entre otros 

II. Favorecer y mejorar la accesibilidad de las 

localidades a través de una adecuada 

conectividad vial y una amplia cobertura de 

transporte público 

2.1 Mejorar la cobertura y calidad del sistema de 

transporte público interno 

2.2 Mejorar la conectividad de la comuna a través del 

desarrollo de una red vial de calidad, intercomunal 

e internacional 

2.3 Fomentar la creación de rutas para el desarrollo 

turístico 

III. Proteger y desarrollar el patrimonio a través 

de una puesta en valor de los espacios 

existentes con pertinencia cultural 

3.1 Promover la inversión en espacios con valor 

patrimonial, áreas verdes y parques urbanos, rutas 

turísticas, espacios públicos en el medio rural 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

9.5.3 Desarrollo Social 

Componentes Imagen Objetivo: 

“La comuna de Panguipulli promueve el desarrollo social de sus habitantes, fomenta la participación de las 
organizaciones sociales, impulsa el deporte y la multiculturalidad en un ambiente de inclusión y seguridad para 
sus habitantes”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N°3: Objetivos estratégicos desarrollo social 
Lin Nº Objetivos estratégicos 

I. Promover la inclusión social de la población de la 

comuna persiguiendo el logro de mayores niveles de 

cohesión, bienestar social y participación ciudadana 

1.1 Mejorar la capacidad de gestión y participación 

de la comunidad organizada 

1.2 Incorporar la igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad, 

adultos mayores y grupos étnicos 

II. Fomentar el desarrollo de la población a través de la 

cultura, deporte y recreación. 

2.1 Incentivar la inclusión social de todos los 

habitantes de la comuna a través de la práctica 

deportiva tradicional y mapuche 
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 2.2 Incentivar la inclusión social de todos los 

habitantes de la comuna a través de la oferta 

artístico-cultural y recreacional 

2.3 Rescatar, fortalecer y poner en valor la 

multiculturalidad en la comuna 

III. Fortalecer los factores de protección de las familias 

y grupos vulnerables. 

3.1 Colaborar a la prevención de situaciones y/o 

factores de riesgo social 
 3.2 Contribuir a la provisión de vivienda para la 

  población, apoyando los procesos de 

postulación 

 3.3 Mejorar la sensación de seguridad de la 

población a través de planes de prevención del 
delito   y   la   coordinación   de   la comunidad 

  organizada con instituciones de seguridad 

pública 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

9.5.4 Educación 

Componentes Imagen Objetivo: 

“En Panguipulli la población escolar logra un desarrollo integral, debido a una política definida, al adecuado 
vínculo con la comunidad educativa, a una formación que integra la cultura mapuche y la biodiversidad, y una 
infraestructura que cuenta con equipamiento adecuado”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N°4: Objetivos estratégicos educación 
Lineamientos estratégicos N° Objetivos estratégicos 

I. Promover la inclusión social de los estudiantes, 

garantizando educación de calidad 

1.1 Fortalecer la calidad de la educación pública 

municipal capacitando permanentemente a 

profesores, asistentes de la educación y 

comunidad educativa en general 

1.2 Establecer formas y mecanismos de 

innovación en la educación que incentiven al 

estudiante a desarrollar su aprendizaje 

II. Estimular el desarrollo humano de estudiantes, 
profesores y asistentes de la educación, integrando a 
las familias en el proceso educativo en las instancias 
pertinentes, promoviendo la cultura y tradiciones 
locales. 

2.1 Integrar activamente a las familias y a la 

comunidad educativa para fijar normas 

consensuadas de convivencia escolar 

III. Fortalecer la higiene y seguridad del espacio 
educativo con una infraestructura y equipamiento 
adecuado a la normativa vigente. 

3.1 Optimizar las condiciones de infraestructura y 

equipamiento de los establecimientos 

educacionales 

IV. Desarrollar conciencia turística, medioambiental, 

deportiva, vida sana y artístico-cultural en el currículo y 

actividades extracurriculares 

4.1 Incorporar la educación ambiental en los 

contenidos del plan educativo y gestionar la 

certificación ambiental de las escuelas 

4.2 Desarrollar elementos de la cultura mapuche 

en el programa educativo 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 



256 

 

 

9.5.5 Salud 

Componentes Imagen Objetivo: 

“En Panguipulli su población tiene acceso a una atención de salud oportuna y de calidad, en el marco de un 
Modelo de Atención Integral de Salud Familiar que incorpora la multiculturalidad”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N° 5: Objetivos estratégicos salud 
Lineamientos estratégicos N° Objetivos Estratégicas 

I. Fomentar la calidad de la atención en salud a través 
de una mejora continua en infraestructura y 
equipamiento de manera inclusiva y enfoque de 
multiculturalidad 

1.1 Fortalecer la calidad humana de atención de salud, con 

atención especial de los grupos vulnerables y 
comunidades locales 

1.2 Optimizar las condiciones de infraestructura y 
equipamiento de los establecimientos de salud 
municipal acorde a los requerimientos de atención de 
usuarios y enfoque multicultural 

1.3 Desarrollar la medicina alternativa con elementos 
bióticos y culturales del territorio 

1.4 Mejorar el acceso de la población a los medicamentos a 
través de una farmacia comunal 

II. Promover el autocuidado de la población comunal 
a través del trabajo en red 

2.1 Promover el autocuidado en salud haciendo énfasis en 
los factores protectores en cada grupo objetivo 

III. Promover el acceso a la salud oportuna según los 
estándares que establece el Ministerio de Salud, 
promoviendo el Modelo de Atención Integral de Salud 
Familiar 

3.1 Propiciar el funcionamiento sistémico de la red de salud 
comunal con el nivel regional 

Fuente: Elaboración propia, 2018 

9.5.6 Medio Ambiente 

Componentes Imagen Objetivo: 

“Panguipulli cuida y protege su biodiversidad, promoviendo el bienestar de sus habitantes y el desarrollo 
sustentable de la economía, disponiendo de un hábitat adecuado, para ésta y las generaciones que están por 
venir ”. 

Lineamientos Estratégicos 

Tabla N°6: Lineamientos y Objetivos Estratégicos Medio Ambiente 

Lineamientos estratégicos N° Objetivos estratégicos 

I. Promover el cuidado del medio ambiente en el cual está 

inserto la comuna, generando un comportamiento 

sustentable en toda su población a través de la educación 

ambiental y acciones de sensibilización y cambio de 

conducta 

1.1 Generar condiciones para vivir en un medio 

ambiente libre de polución y contaminación 

ambiental 

1.2 Desarrollar soluciones sostenibles para el 

saneamiento sanitario, evitando contaminación 

del agua subterránea 

1.3 Promover el uso racional del recurso agua 

1.4 Aplicar soluciones ambientales con desarrollo de 

nuevas tecnologías 

II. Promover la protección del medio ambiente y 
biodiversidad proponiendo buenas prácticas y normativas 

2.1 Promover   la   protección   del medio ambiente, 

desarrollando   una   normativa   que   regule las 



257 

 

 

 

Lineamientos estratégicos N° Objetivos estratégicos 

que permitan un adecuado manejo y disminución de 
residuos que produce la actividad humana, económica, 
turística, silvoagropecuaria, controlando los malos olores y 
previniendo la aparición de vectores. 

 acciones humanas que atentan contra la salud y 

el medio 

2.2 Promover   la    participación    ciudadana   en la 

aplicación de buenas prácticas medioambientales 

III. Prevenir situaciones complejas y repentinas de 
contaminación, incendios y sobrexplotación estableciendo 
la coordinación con los órganos competentes. 

3.1 Establecer un Plan Preventivo de Medio Ambiente 

que anticipe situaciones de contaminación e 

incendios forestales, que coordine con 

autoridades locales y regionales 

3.2 Diversificar la matriz energética comunal para 

disminuir la presión sobre los recursos naturales y 

disminuir la polución ambiental 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
 

➢ “ Hoy se ha cambiado el paradigma, primero es el desarrollo endógeno, saneamiento sanitario. Es un 

avance gigantesco. 

➢ Se debe incorporar el tema del turismo rural, relacionado con la pertenencia mapuche, que se está 

trabajando muy fuerte en la comuna. 

➢ Es fundamental el tema de que somos reserva de la biósfera y lo que eso significa. Reforzar temas de 

sustentabilidad e interculturalidad. 

➢ El plan comunal de deportes y la participación ciudadana asociada va a arrojar todas las deficiencias. Al 

estar en el PLADECO va a permitir conseguir recursos. 

➢ Destacar la importancia de que la señalética no lleve a confusiones a los turistas.” 

(Observaciones del Concejo Municipal en sesión de fecha 2 de Octubre de 2018). 
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10. CARTERA DE PROYECTOS 
10.2 PROCESO DE VALIDACIÓN 

 
El proceso de validación, corresponde a una instancia de participación en la etapa “Cartera de Proyectos”, en 

la cual se presentan a la comunidad los proyectos más relevantes a incluir en la cartera del Plan de Desarrollo 

Comunal (PLADECO) de la comuna de Panguipulli, con el fin de recibir retroalimentación, observaciones y 

priorizar las ideas de proyecto en el territorio comunal y por sector. 

Diagrama N° 1: Proceso Plan de Desarrollo Comunal Panguipulli 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Como parte de las actividades se efectuaron 5 talleres de trabajo con la comunidad, realizando amplias y 
abiertas convocatorias por parte del Municipio. En este sentido se realizaron talleres territoriales, de acuerdo 
con la sectorialización de la comuna en territorios claramente definidos: i) Liquiñe; ii) Coñaripe; iii) Melefquén; 
iv) Neltume; v) Panguipulli 

El detalle de los talleres realizados es el siguiente: 

Tabla N° 1: Talleres de validación, fechas y participantes por género 

SECTOR TIPO DE TALLER FECHA GENERO 

MUJERES HOMBRES 

LIQUIÑE Territorial 29-08-2018 13 7 

COÑARIPE Territorial 30-08-2018 2 3 

MELEFQUÉN Territorial 28-08-2018 8 1 

PANGUIPULLI Territorial 28-08-2018 8 9 

NELTUME Territorial 29-08-2018 4 3 

Fuente: Mapocho, Talleres comuna PANGUIPULLI, 2018 



261 

 

 

ALTA 

MEDIA 

BAJA 

10.1.1 Síntesis de los resultados del proceso de Validación 

El esquema de trabajo grupal se plantea bajo la siguiente metodología base: 

Primer Momento, se da cuenta de los resultados principales del Diagnóstico Comuna l; 

Segundo Momento, se presentará la lista de proyectos pre-seleccionada y de proyectos comunales 

emblemáticos. 

Tercer Momento: se realiza un trabajo de priorización (Alta, Media y Baja), en que los participantes anotarán 

en tarjetas las iniciativas de proyectos que les interesan o valoran, pudiendo agregar otras nuevas, y luego se 

pegan en la Pirámide de Priorización: 

Imagen N° 1: Pirámide de priorización 
 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 
 

 
Cuarto Momento: Un representante de cada grupo expone los resultados de la Pirámide en el Plenario 
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10.1.2 Principales ideas de proyectos priorizados por la comunidad 

Para el trabajo de validación con la comunidad se presentó un listado de ideas de proyectos, de los cuales la 
siguiente tabla muestra los que fueron seleccionados por los participantes en prioridad media alta y baja. 

Tabla N° 2: Proyectos seleccionados en talleres de validación 

 
N 

 

Área de 
Desarrollo 

 
Proyecto 

1 Económico Programa de acompañamiento integral para gestión de emprendedoras 

2 Económico Programa de capacitación en oficios con identidad local 

3 Económico Programa de Empleo con valor agregado para la mujer 

4 Económico Incubadora de emprendedores para el apoyo a la innovación y desarrollo de proyectos 

5 Económico Estudio para el fortalecimiento de rutas turísticas con valor patrimonial 

6 Económico Programa de apoyo a emprendedores rurales con vocación hacia el turismo 

7 Económico Estudio para construcción de feria artesanal y costumbrista 

8 Económico Programa de especialización técnica y certificada en oficios agrícolas 

9 Económico Programa de innovación y eficiencia del riego: Taller de Tecnologías de riego para la 
optimización del recurso hídrico para pequeños agricultores 

10 Territorial Diagnóstico plan maestro de manejo de cauces comuna de Panguipulli 

11 Territorial Programa de mejoramiento y conservación de caminos 

12 Territorial Programa de ampliación de red de agua potable varios sectores 

13 Territorial Programa de construcción y/o mejoramiento de plantas de tratamiento de aguas servidas varios 
sectores 

14 Territorial Programa de mejoramiento de veredas varios sectores 

15 Territorial Programa de construcción de ciclovías varios sectores 

16 Territorial Programa de regularización de títulos de dominio para terrenos de uso comunitario 

17 Territorial Programa de construcción y mejoramiento áreas verdes y juegos infantiles en espacios 
comunitarios 

18 Territorial Programa de apoyo al mejoramiento de instalaciones eléctricas domiciliarias 

19 Social Programa de construcción de sedes comunitarias 

20 Social Programa de fortalecimiento y acompañamiento de organizaciones comunitarias 

21 Social Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios deportivos y multicanchas 

22 Social Programa de actividades deportivas para sectores rurales de la comuna (escuelas deportivas, 
diversificación de tipos de deportes) 

23 Social Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios culturales 

24 Social Programa itinerante de expresiones culturales con raíces propias, en localidades de Panguipulli 

25 Social Programa de atención a víctimas de violencia intrafamiliar (difusión de derechos, detección de 
casos, derivación de casos, apoyo familiar, requiere coordinación con Departamento de Salud y 
Departamento de Educación) 

26 Social Programa de atención de personas en situación de dependencia de consumo de drogas y/ o 
alcohol (identificación y derivación de casos, apoyo familiar, coordinación con SENDA, 
Departamento de Salud, Departamento de Educación y con fundaciones y ONGs que trabajen 
en ese ámbito) 

27 Educación Programa de desarrollo integral de actividades artístico-culturales para alumnos de enseñanza 
básica y media 

28 Educación Programa de alfabetización para adultos 

29 Educación Programa de mejoramiento de infraestructura de establecimientos educacionales 

30 Educación Programa mejoramiento de condiciones sanitarias de los establecimientos educacionales 

31 Educación Programa de mejoramiento de la infraestructura y equipamiento en establecimientos 
educacionales municipales 

32 Educación Programa de actividades multiculturales e historia de Panguipulli 

33 Salud Programas de mejoramiento y ampliación recintos de salud 



263 

 

 

 

34 Salud Construcción de centros de salud (CESFAM, Hospital de Panguipulli, Servicio de Urgencia de 
Alta Resolutividad) 

35 Salud Programa de medicina alternativa con comunidades locales 

36 Salud Programa de promoción de vida sana y alimentación saludable 

37 Salud Mejoramiento sistema de atención y derivación de salud primaria para personas con consumo 
de alcohol y drogas con derivación SENDA y Nivel Secundario 

38 Salud Ampliación sistema de atención domiciliaria a postrados 

39 Ambiental Campaña de difusión de la política y estrategia ambiental comunal (Gestión de residuos, 
educación ambiental, tenencia responsable de mascotas, eficiencia hídrica y energética) 

40 Ambiental Feria comunal del reciclaje (Ecoferia) 

41 Ambiental Programa de Tenencia responsable de mascotas: Veterinario Móvil para la atención de 
mascotas en terreno, y Control de ectoparásitos y esterilización 

42 Ambiental Programa capacitación en gestión de residuos domiciliarios 

43 Ambiental Programa de saneamiento sanitario para el sector rural 

44 Ambiental Plan de acción para la reducción de microbasurales en el territorio comunal 

45 Ambiental Programa de Educación ambiental para organizaciones sociales, funcionarios municipales y 
establecimientos educacionales 

46 Ambiental Plan de prevención de riesgos de contaminación e incendios 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

En resumen, de los proyectos seleccionados por la comunidad en los talleres de validación los que alcanzaron 

mayor preferencia y prioridad en el territorio comunal se indican en el gráfico a continuación: 

Gráfico N° 1: Principales ideas de proyectos priorizados por la comunidad 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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10.1.3 Priorización de ideas de proyectos priorizadas por taller territorial 

A continuación, se presentan los principales proyectos seleccionados en los territorios en que se efectuaron los 
talleres de validación. 

 

9.1.3.1 Liquiñe 

Fotografía N° 1: Taller de validación sector Liquiñe 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Tabla N° 3: Priorización de proyectos sector Liquiñe 

Proyecto LIQUIÑE 

ALTA MEDIA BAJA 

Programa de capacitación en oficios con identidad local 1   

Programa de mejoramiento y conservación de caminos 1   

Programa de ampliación de red de agua potable varios sectores 1   

Programa de apoyo a emprendedores rurales con vocación hacia el turismo 1   

Programa de actividades deportivas para sectores rurales de la comuna (escuelas 
deportivas, diversificación de tipos de deportes) 

1   

Ampliación sistema de atención domiciliaria a postrados 1   

Programa capacitación en gestión de residuos domiciliarios 1   

Plan de acción para la reducción de microbasurales en el territorio comunal 1   

Programa de acompañamiento integral para gestión de emprendedoras 1   

Estudio para construcción de feria artesanal y costumbrista 1   

Programa de construcción y/o mejoramiento de plantas de tratamiento de aguas 
servidas varios sectores 

 1  

Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios deportivos y multicanchas 1   

Programa itinerante de expresiones culturales con raíces propias, en localidades de 
Panguipulli 

1   

Construcción de centros de salud (CESFAM, Hospital de Panguipulli, Servicio de 
Urgencia de Alta Resolutividad) 

1   

Programa de Tenencia responsable de mascotas: Veterinario Móvil para la atención 
de mascotas en terreno, y Control de ectoparásitos y esterilización 

1   

Programa de saneamiento sanitario para el sector rural  1  

Incubadora de emprendedores para el apoyo a la innovación y desarrollo de 
proyectos 

1   

Programa de mejoramiento de veredas varios sectores 1   

Programa de atención a víctimas de violencia intrafamiliar (difusión de derechos, 
detección de casos, derivación de casos, apoyo familiar, requiere coordinación con 
Departamento de Salud y Departamento de Educación) 

1   

Programa de alfabetización para adultos 1   

Programa de Empleo con valor agregado para la mujer 1   
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Programa de atención de personas en situación de dependencia de consumo de 
drogas y/ o alcohol (identificación y derivación de casos, apoyo familiar, 
coordinación con SENDA, Departamento de Salud, Departamento de Educación y 
con fundaciones y ONGs que trabajen en ese ámbito) 

1   

Programa de medicina alternativa con comunidades locales 1   

Feria comunal del reciclaje (Ecoferia) 1   

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 

10.1.3.2 Coñaripe 

Fotografía N° 2: Taller de validación sector Coñaripe 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Tabla N° 4: Priorización de proyectos sector Coñaripe 

Proyecto COÑARIPE 

ALTA MEDIA BAJA 

Programa de capacitación en oficios con identidad local 1   

Programa de ampliación de red de agua potable varios sectores 1   

Programa de actividades deportivas para sectores rurales de la comuna (escuelas 
deportivas, diversificación de tipos de deportes) 

 1  

Plan de acción para la reducción de microbasurales en el territorio comunal 1   

Programa de construcción y/o mejoramiento de plantas de tratamiento de aguas 
servidas varios sectores 

1   

Programa de desarrollo integral de actividades artístico-culturales para alumnos de 
enseñanza básica y media 

 1  

Programa de actividades multiculturales e historia de Panguipulli 1   

Programa de Educación ambiental para organizaciones sociales, funcionarios 
municipales y establecimientos educacionales 

1   

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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10.1.3.3 Melefquén 

Fotografía N° 3: Taller de validación, sector Melefquén 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Tabla N° 5: Priorización de proyectos sector Melefquén 

Proyecto MELEFQUÉN 

ALTA MEDIA BAJA 

Programa de capacitación en oficios con identidad local 1   

Programa de mejoramiento y conservación de caminos 1   

Programa de ampliación de red de agua potable varios sectores 1   

Programa de apoyo a emprendedores rurales con vocación hacia el 
turismo 

1   

Programa de actividades deportivas para sectores rurales de la 
comuna (escuelas deportivas, diversificación de tipos de deportes) 

 1  

Ampliación sistema de atención domiciliaria a postrados 1   

Plan de acción para la reducción de microbasurales en el territorio 
comunal 

1   

Programa de acompañamiento integral para gestión de 
emprendedoras 

1   

Estudio para construcción de feria artesanal y costumbrista 1   

Programa de innovación y eficiencia del riego: Taller de Tecnologías 
de riego para la optimización del recurso hídrico para pequeños 
agricultores 

1   

Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios deportivos 
y multicanchas 

1   

Programa itinerante de expresiones culturales con raíces propias, en 
localidades de Panguipulli 

1   

Programa de desarrollo integral de actividades artístico-culturales 
para alumnos de enseñanza básica y media 

 1  

Programa de actividades multiculturales e historia de Panguipulli  1  

Programas de mejoramiento y ampliación recintos de salud 1   

Programa de Tenencia responsable de mascotas: Veterinario Móvil 
para la atención de mascotas en terreno, y Control de ectoparásitos 
y esterilización 

1   

Incubadora de emprendedores para el apoyo a la innovación y 
desarrollo de proyectos 

 1  

Programa de mejoramiento de veredas varios sectores 1   

Programa de construcción y mejoramiento áreas verdes y juegos 
infantiles en espacios comunitarios 

1   

Programa de apoyo al mejoramiento de instalaciones eléctricas 
domiciliarias 

1   
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Programa de Educación ambiental para organizaciones sociales, 
funcionarios municipales y establecimientos educacionales 

 1  

Programa de especialización técnica y certificada en oficios 
agrícolas 

 1  

Programa de construcción de ciclovías varios sectores  1  

Programa de regularización de títulos de dominio para terrenos de 
uso comunitario 

1   

Programa de construcción de sedes comunitarias 1   

Plan de prevención de riesgos de contaminación e incendios 1   

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

10.1.3.4 Panguipulli 

Fotografía N° 4: Taller de validación, sector Panguipulli 

 
Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

Tabla N° 6: Priorización de proyectos sector Panguipulli 

Proyecto PANGUIPULLI 

ALTA MEDIA BAJA 

Programa de capacitación en oficios con identidad local 1 1  

Programa de mejoramiento y conservación de caminos 1 1  

Programa de ampliación de red de agua potable varios sectores 2   

Ampliación sistema de atención domiciliaria a postrados 1 1  

Programa capacitación en gestión de residuos domiciliarios  2  

Programa de innovación y eficiencia del riego: Taller de Tecnologías 
de riego para la optimización del recurso hídrico para pequeños 
agricultores 

1 1  

Programa de saneamiento sanitario para el sector rural 2   

Programa de apoyo a emprendedores rurales con vocación hacia el 
turismo 

1   

Programa de acompañamiento integral para gestión de 
emprendedoras 

1   

Programa de construcción y/o mejoramiento de plantas de 
tratamiento de aguas servidas varios sectores 

 1  

Programa itinerante de expresiones culturales con raíces propias, en 
localidades de Panguipulli 

 1  

Programa de desarrollo integral de actividades artístico-culturales 
para alumnos de enseñanza básica y media 

  1 

Programa de actividades multiculturales e historia de Panguipulli  1  

Programas de mejoramiento y ampliación recintos de salud 1   

Construcción de centros de salud (CESFAM, Hospital de Panguipulli, 
Servicio de Urgencia de Alta Resolutividad) 

1   

Programa de promoción de vida sana y alimentación saludable  1  
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Proyecto PANGUIPULLI 

ALTA MEDIA BAJA 

Diagnóstico plan maestro de manejo de cauces comuna de 
Panguipulli 

1   

Programa de fortalecimiento y acompañamiento de organizaciones 
comunitarias 

 1  

Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios culturales 1   

Campaña de difusión de la política y estrategia ambiental comunal 
(Gestión de residuos, educación ambiental, tenencia responsable de 
mascotas, eficiencia hídrica y energética) 

  1 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 

 

10.1.3.5 Neltume 

Tabla N° 7: Priorización de proyectos sector Neltume 

Proyecto NELTUME 

ALTA MEDIA BAJA 

Programa de capacitación en oficios con identidad local   1 

Programa de mejoramiento y conservación de caminos 1   

Programa de apoyo a emprendedores rurales con vocación hacia el turismo 1   

Programa de actividades deportivas para sectores rurales de la comuna 
(escuelas deportivas, diversificación de tipos de deportes) 

 1  

Programa capacitación en gestión de residuos domiciliarios 1   

Plan de acción para la reducción de microbasurales en el territorio comunal 1   

Estudio para construcción de feria artesanal y costumbrista 1   

Programa de construcción y/o mejoramiento de espacios deportivos y 
multicanchas 

1   

Programas de mejoramiento y ampliación recintos de salud 1   

Construcción de centros de salud (CESFAM, Hospital de Panguipulli, Servicio 
de Urgencia de Alta Resolutividad) 

 1  

Programa de Tenencia responsable de mascotas: Veterinario Móvil para la 
atención de mascotas en terreno, y Control de ectoparásitos y esterilización 

  1 

Programa de construcción y mejoramiento áreas verdes y juegos infantiles en 
espacios comunitarios 

1   

Programa de apoyo al mejoramiento de instalaciones eléctricas domiciliarias  1  

Programa de atención a víctimas de violencia intrafamiliar (difusión de 
derechos, detección de casos, derivación de casos, apoyo familiar, requiere 
coordinación con Departamento de Salud y Departamento de Educación) 

1   

Programa de alfabetización para adultos  1  

Programa de promoción de vida sana y alimentación saludable  1  

Estudio para el fortalecimiento de rutas turísticas con valor patrimonial  1  

Programa de mejoramiento de infraestructura de establecimientos 
educacionales 

1   

Programa mejoramiento de condiciones sanitarias de los establecimientos 
educacionales 

1   

Programa de mejoramiento de la infraestructura y equipamiento en 
establecimientos educacionales municipales 

1   

Mejoramiento sistema de atención y derivación de salud primaria para 
personas con consumo de alcohol y drogas con derivación SENDA y Nivel 
Secundario 

 1  

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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10.1.3.6 Ideas de proyectos sugeridas por la comunidad 

Junto con validar y priorizar los proyectos presentados, la comunidad realizó sugerencias para ser incorporadas 

en la cartera final de proyectos. 

Tabla N° 8: Ideas de proyectos sugeridas por la comunidad en talleres de validación 
IDEAS DE PROYECTOS SUGERIDOS POR LA COMINUDAD 

CONSTRUCCIÓN CEMENTERIO NELTUME 

PLAN DE DIFUSIÓN DE ACTIVIDADES TURÍSITICAS 

CURSO DE IDIOMAS PRÁCTICO CON ORIENTACIÓN TURÍSTICA 

PLAN DE MEJORA DE LA CONECTIVIDAD DIGITAL 

TERMINAL DE BUSES COÑARIPE 

ESTUDIO ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

CONSTRUCCIÓN CEMENTERIO LIQUIÑE 

PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PARA REGULARIZACIÓN DE TERRENOS PARA POSTULACIÓN A 
VIVIENDA Y/O EMPRENDIMIENTO 
DISEÑO Y EJECUCIÓN DE PLANTA DE COMPOSTAJE 

CONSTRUCCIÓN GIMNASIO COMUNITARIO DE NELTUME 

DISEÑO Y EJECUCIÓN CENTRO AMBIENTAL PARA LA EDUCACIÓN 

ACREDITACIÓN EN LA CALIDAD DE LOS CENTROS DE SALUD 

CENTRO DE ATENCIÓN SECUNDARIA CON ESPECIALISTAS DE SALUD MENTAL 

Fuente: Mapocho Consultores, 2018 
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10.2 IDEAS DE PROYECTOS 
 

9.2.1 Desarrollo Económico 
 

Lineamientos estratégicos (Lin.) Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Incentivar programas de fomento que favorezcan 
el emprendimiento, con enfoque de género e 
inclusión social 

1.1 Impulsar el desarrollo de la microempresa y el 
emprendimiento por medio de la gestión de programas 
de fomento productivo de nivel regional 

II. Desarrollar el empleo comunal mejorando el 
vínculo con el empresariado 

2.1 Mejorar la vinculación con la empresa privada, 
creando una mesa de trabajo público-privada para 
buscar soluciones a la problemática del empleo a 
través de la Responsabilidad Social Empresarial 
(RSE) 

2.2 Vincular a los emprendedores con el intersector y 
el nivel regional para el desarrollo de inversiones 

III. Incrementar las capacidades y competencias de 
la población económicamente activa 

2.1 Promover en la población económicamente activa 
que busca empleo el desarrollo de competencias a 
través de la capacitación 

IV. Fomentar el desarrollo económico en diferentes 
rubros, especialmente silvoagropecuario, turismo y 
comercio 

4.1 Fomentar el desarrollo del turismo por medio del 
emprendimiento e innovación 
4.2 Fomentar el desarrollo del comercio con 
innovación 

4.3 Impulsar el desarrollo de la actividad económica, 
potenciando las actividades del sector 
silvoagropecuario, impulsando la innovación en 
cultivos autóctonos y no tradicionales 

 

Lin. Obj. Nº Proyecto/Programa Inicio Término 
Monto 

(miles $) 
Fuente 

I. 1.1 1.1.1 
Elaboración de catastro de 
empresas por tramo de ventas 

2019 2019 5.000 Municipal 

 
1.1.2 

Creación de Mesa Público 
Privada entre municipio, 
empresas y organismos de 
promoción. 

 
2019 

 
2022 

 
5.000 

 
Municipal 

 

1.1.3 
Programa de apoyo al 
desarrollo de empresas 
sustentables 

 

2019 
 

2022 
 

30.000 
 

Municipal 

1.1.4 
Programa de capacitación para 
el comercio establecido 

2020 2022 40.000 SENCE 

 
II. 

 
2.1 

 
2.1.1 

Creación de nodos 
empresariales (Nodo turístico- 
artesanal, nodo hortofrutícola, 
nodo apícola) 

 
2020 

 
2022 

 
100.000 

 
SERCOTEC 



271 

 

 

 

Lin. Obj. Nº Proyecto/Programa Inicio Término 
Monto 

(miles $) 
Fuente 

 

II. 
  

2.1.2 
Programa de vínculo municipal 
con la empresa privada para 
fomentar la RSE 

 

2019 
 

2022 
 

30.000 
 

SERCOTEC 

 

2.2 
 

2.2.1 
Seminario anual empresarial 
“Gran Empresa y PyME 
Panguipulli” 

 

2020 
 

2022 
 

150.000 
 

FNDR 

 

III. 
 

3.1 
 

3.1.1 
Programa de acompañamiento 
integral para gestión de 
emprendedoras 

 

2020 
 

2022 
 

90.000 
 

SERCOTEC 

 

3.1.2 
Programa de certificación de 
competencias para técnicos y 
profesionales 

 

2019 
 

2022 
 

90.000 
 

SENCE 

 

3.1.3 
Programa de capacitación en 
herramientas computacionales 
de nivel usuario 

 

2020 
 

2022 
 

45.000 
 

SENCE 

3.1.4 
Programa de capacitación en 
oficios con identidad local 

2020 2022 90.000 SENCE 

3.1.5 
Programa de Empleo con valor 
agregado para la mujer 

2019 2022 180.000 SENCE 

3.1.6 
Programa de capacitación 
agrícola 

2019 2022 180.000 SENCE 

IV. 4.1 4.1.1 Elaboración de PLADETUR 2020 2020 15.000 SERNATUR 

 

4.1.2 
Estudio para el fortalecimiento 
de rutas turísticas con valor 
patrimonial 

 

2020 
 

2020 
 

7.000 
 

SERNATUR 

 

4.1.3 
Programa de apoyo a 
emprendedores rurales con 
vocación hacia el turismo 

 

2021 
 

2022 
 

150.000 
 

SERNATUR 

 

4.1.4 
Plan de difusión de actividades 
turísticas 

 

2019 
 

2022 
 

30.000 
 

Municipal 

 
 

4.2 

4.2.1 
Curso de idiomas práctico con 

orientación turística 2021 2022 300.000 FNDR 

4.2.2 
Estudio para construcción de 
feria artesanal y costumbrista 

2020 2020 5.000 
FNDR 

 

4.3 
 

4.3.1 
Programa de recuperación de 
suelos degradados en 
convenio con SAG 

 

2019 
 

2022 
 

180.000 
 

SAG 

 

4.3.2 
Programa de innovación 
agrícola   para   productos   no 
maderables y frutales menores 

 

2020 
 

2021 
 

60.000 
 

CORFO 
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Lin. 
 

Obj. 
 

Nº 
 

Proyecto/Programa 
 

Inicio 
 

Término 
Monto 

(miles $) 

 

Fuente 

 

 

 

 

 

IV. 

 

 

 

 

 

4.3 

 

4.3.3 
Programa de buenas prácticas 
agrícolas y aplicación de 
plaguicidas 

 

2019 
 

2020 
 

90.000 
 

Municipal 

4.3.4 
Producción y manejo de aves 
de corral 

2020 2022 90.000 Municipal 

 

4.3.5 
Programa de especialización 
técnica y certificada en oficios 
agrícolas 

 

2020 
 

2022 
 

180.000 
 

SENCE 

 

 
4.3.6 

Programa de innovación y 
eficiencia del riego: Taller de 
Tecnologías de riego para la 
optimización del recurso 
hídrico para pequeños 
agricultores 

 

 
2019 

 

 
2022 

 

 
90.000 

 

 
SENCE 
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10.2.2 Desarrollo Territorial 

 

Lineamientos estratégicos 
(Lin.) 

Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Promover el desarrollo territorial equilibrado de 
todas las localidades en cuanto a saneamiento 
sanitario, infraestructura y equipamiento 

1.1 Actualizar los instrumentos de planificación 
territorial para agregar valor en el territorio a través 
de planes, programas y proyectos 

1.2 Promover condiciones de infraestructura y 
equipamiento con énfasis en el mejoramiento de 
vías urbanas y rurales, de espacios públicos 
inclusivos, equipamiento deportivo y áreas verdes, 
entre otros 

II. Favorecer y mejorar la accesibilidad de las 
localidades a través del transporte público y 
conectividad vial adecuada 

2.1 Fortalecer la accesibilidad y conectividad de los 
centros poblados desarrollando la infraestructura, el 
equipamiento y la planificación vial 

III. Proteger y desarrollar el patrimonio a través de 
una puesta en valor de los espacios existentes 

3.1 promover Inversión Social en Espacios con 
Valor Patrimonial, ya sean estos áreas verdes y 
rutas turísticas 

 

 
Lin. 

 
Obj. 

 
Nº 

 
Proyecto/Programa 

 
Inicio 

 
Término 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

I. 1.1 1.1.1 
Elaboración de plan 
regulador comunal 

2020 2021 200.000 MINVU 

   Desarrollo Plan Seccional     

  
1.1.2 

para centro de Panguipulli y 
actualización ordenanza de 

2021 2022 60.000 MINVU 

   fachadas     

 
1.2 1.2.1 Programa de obras portuarias 

  
1.2.1.1 

Ampliación y mejoramiento 
2018 2020 1.900.000 

Sectorial 

 costanera de Panguipulli Obras Púb. 
  Construcción infraestructura     

 
Sectorial 

Obras Púb. 

  portuaria y espacio público    

  costaneras de la comuna    

 1.2.1.2 (Lagos Panguipulli; 2020 2022 2.500.000 
  Calafquén, Riñihue,    

  Pirehueico, Neltume,    

  Pellaifa)    

 
1.2.1.2 

Construcción embarcadero y 
2019 2020 900.000 

Sectorial 
 rampa menor de Coñaripe Obras Púb 

 1.2.2 Programa manejo de aguas y cauces 

  

1.2.2.1 
Diagnóstico plan maestro de 
aguas lluvias ciudad de 
Panguipulli 

 

2019 
 

2020 
 

174.420 
Sectorial 

Obras Púb 
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Lin. 

 
Obj. 

 
Nº 

 
Proyecto/Programa 

 
Inicio 

 
Término 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

   

1.2.2.2 
Diagnóstico plan maestro de 
manejo de cauces comuna 
de Panguipulli 

 

2019 
 

2021 
 

220.590 
Sectorial 

Obras Púb 

  1.2.3 Programa comunal de APR 

   Estudio hidrogeológico    Sectorial 
  1.2.3.1 sector Cahuincul – Curihue – 2019 2019 6.000 Obras Púb 
   Tralahuapi, estudio I Etapa    (DOH) 
       Sectorial 

I. 1.2 1.2.3.2 APR Llonquén, diseño 2019 2019 15.000 Obras Púb 
       (DOH) 
       Sectorial 
  1.2.3.3 APR Tranguil, diseño 2019 2019 15.000 Obras Púb 
       (DOH) 

   

1.2.3.4 
APR Cayumapu – Los Ñadis, 
diseño 

 

2019 
 

2019 
 

20.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

       Sectorial 
  1.2.3.5 APR Punahue, diseño 2019 2019 10.000 Obras Púb 
       (DOH) 

   

1.2.3.6 
APR Lago Neltume Alto, 
ejecución 

 

2019 
 

2020 
 

550.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

   

1.2.3.7 
APR Piren Mapu, estudio - 
diseño 

 

2019 
 

2019 
 

20.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

       Sectorial 

  
1.2.3.8 

APR Los Tallos Bajos – Las 
Vertientes, ejecución 

2019 2020 440.000 
Obras 

Públicas 
       (DOH) 
       Sectorial 

  
1.2.3.9 APR Trailafquén, ejecución 2019 2020 380.000 

Obras 
Públicas 

       (DOH) 
       Sectorial 
  1.2.3.10 APR Río Seco, ejecución 2019 2020 400.000 Obras Púb 
       (DOH) 

   

1.2.3.11 
APR Pullinque Alto, 
ejecución 

 

2019 
 

2020 
 

400.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

       Sectorial 
  1.2.3.12 APR Milleuco, diseño 2019 2019 10.000 Obras Púb 
       (DOH) 
       Sectorial 
  1.2.3.13 APR Llancahue, ejecución 2019 2020 800.000 Obras Púb 
       (DOH) 
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Lin. 

 
Obj. 

 
Nº 

 
Proyecto/Programa 

 
Inicio 

 
Término 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 

 

 

 

 

 
I. 

 

 

 

 

 

 
1.2 

 

1.2.3.14 
APR Lago Neltume Bajo, 
ejecución 

 

2019 
 

2020 
 

680.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

 

1.2.3.15 
 

APR Coihueco, ejecución 
 

2019 
 

2020 
 

620.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

 

1.2.3.16 
 

APR Chayupén, ejecución 
 

2019 
 

2020 
 

1.400.000 
Sectorial 

Obras Púb 
(DOH) 

 

1.2.3.17 
 

APR Cerro Pitrén, ejecución 
 

2019 
 

2020 
 

350.000 

Sectorial 
Obras Púb 

(DOH) 

1.2.4 Programa de revitalización de espacios públicos 

 

1.2.4.1 
Programa de regularización 
de títulos de dominio para 
terrenos de uso comunitario 

 

2019 
 

2022 
 

300.000 
Ministerio 
de Bienes 
Nacionales 

 

1.2.4.2 
Programa comunal de 
construcción y mejoramiento 
áreas verdes 

 

2020 
 

2022 
 

500.000 
 

MINVU 

1.2.4.3 
Plan de Mejoramiento barrio 
cívico 

2020 2022 400.000 FNDR 

1.2.4.4 
Construcción Plaza Lawen, 
Panguipulli 

2021 2022 1.100.000 FNDR 

1.2.4.5 
Construcción espacio público 
costanera Choshuenco 

2019 2020 408.407 FNDR 

1.2.4.6 
Construcción Parque Los 
Robles Neltume 

2021 2022 1.000.000 MINVU 

1.2.4.7 
Construcción Parque Vicente 
Pérez Rózales Panguipulli 

2021 2022 2.100.000 MINVU 

 

1.2.4.8 
Recuperación Patrimonio 
ferroviario comuna de 
Panguipulli. 

 

2021 
 

2022 
 

300.000 
 

FNDR 

1.2.4.9 
Construcción edificio 
consistorial Panguipulli 

2021 2022 1.500.000 FNDR 

1.2.4.10 
Complejo invernal Mocho 
Choshuenco 

2021 2022 1.600.000 FNDR 

1.2.4.11 
Habilitación Boulevard 
Panguipulli. 

2021 2022 1.300.000 MINVU 

II. 2.1 2.1.1 Programa de mejora de la conectividad 

 
2.1.1.1 

Programa de mejoramiento 
de veredas varios sectores 

2019 2022 800.000 FNDR 

2.1.1.2 Plan de Gestión de Tránsito 2020 2022 400.000 FNDR 



276 

 

 

 

 
Lin. 

 
Obj. 

 
Nº 

 
Proyecto/Programa 

 
Inicio 

 
Término 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
II. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2.1 

2.1.1.3 Terminal de buses Coñaripe1 2021 2021 1.500.000 FNDR 

2.1.1.4 
Programa de construcción de 
ciclovías varios sectores 

2020 2022 2.000.000 FNDR 

 

2.1.1.5 
Habilitación red de ciclovías 
urbanas y circuitos de interés 
turístico 

 

2021 
 

2022 
 

1.700.000 
 

MINVU 

2.1.2 Programa de conservación de caminos 

 

2.1.2.1 
Conservación CBC ruta 203 
CH Puerto Pirehueico - Paso 
Huahum (CP: integración) 

 

2018 
 

2019 
 

1.859.341 
 

FNDR 

 
2.1.2.2 

Conservación red vial básica 
CBC ruta t-297 Puente Negro 
- Puente Bocatoma (CP 
caminos) 

 
2018 

 
2019 

 
574.963.797 

 
FNDR 

 
2.1.2.3 

Construcción conectividad 
vial Maihue-Puerto Fuy- 
Puerto Pirihueico (CP 
integración) 

 
2018 

 
2019 

 
83.904.504 

 
FNDR 

 

2.1.2.4 
Construcción interconexión 
vial rutas t-225 a fin ruta t-255 
en Panguipulli 

 

2019 
 

2020 
 

300.000 
Sectorial 

Obras Púb 

 

 
2.1.2.5 

Consultoría proyectos de 
caminos básicos intermedios 
II parte Provincia de Valdivia 
y del Ranco Región de los 
Ríos (T-29 Quilmio a 
Chanchan) 

 

 
2019 

 

 
2020 

 

 
750.896 

 
 

Sectorial 
Obras Púb 

 

2.1.2.6 
Mejoramiento CBI cruce T- 
391 Huerquehue y Ruta T- 
189 Melefquén 

 

2019 
 

2019 
 

50.000 
Sectorial 

Obras Púb 

 

 
2.1.2.7 

Mejoramiento CBI Ruta T- 
255: cruce ruta 203-CH 
(Ancacomoe)-cruce ruta 203- 
CH (Coz Coz) variante a 
Panguipulli (Ancacomoe - 
Coz Coz) 

 

 
2019 

 

 
2019 

 

 
100.000 

 
 

Sectorial 
Obras Púb 

2.1.2.8 
Mejoramiento CBI ruta T-29 
sector Carriringue-Huilo Huilo 

2019 2019 1.451.859 
Sectorial 

Obras Púb 

2.1.2.9 
Mejoramiento ruta 201-CH 
sector: Pellaifa - Liquiñe 

2018 2021 5.611.300 
Sectorial 

Obras Púb 

 
2.1.2.10 

Construcción y mejoramiento 
ruta 201 - CH sector: 
Coñaripe – Pellaifa 

 
2018 

 
2019 

 
1.353.800 

 

Sectorial 
Obras Púb 

 

1 Proyecto incorporado por la comunidad 
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Lin. 

 
Obj. 

 
Nº 

 
Proyecto/Programa 

 
Inicio 

 
Término 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 

 

 

 
 

II 

 2.1.3 Programa sectorial de mejoramiento del riego 

 

 

 

2.1 

 

2.1.3.1 
Construcción proyecto de 
riego embalse y conducción 
en valle Río Coreltué 

 

2019 
 

2020 
 

400.000 
Sectorial 

Agricultura 

 

2.1.3.2 
Construcción sistema de 
riego Tralcapulli en 
Panguipulli 

 

2019 
 

2021 
 

2.400.000 
Sectorial 

Agricultura 

 

III. 
 

3.1 
 

3.1.1 
Estudio patrimonial para 
fortalecer la infraestructura 
de Panguipulli 

 

2021 
 

2021 
 

20.000 
 

SUBDERE 
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10.2.3 Desarrollo Social 

 

Lineamientos estratégicos 
(Lin.) 

Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Promover la inclusión social de la población de la 
comuna persiguiendo el logro de mayores niveles de 
cohesión, bienestar social y participación ciudadana 

1.1 Mejorar la capacidad de gestión y participación 
de la comunidad organizada 

1.2 Incorporar la igualdad de oportunidades e 
inclusión social de personas con discapacidad, 
adultos mayores y grupos étnicos 

II. Fomentar el desarrollo de la población a través de 
la cultura, deporte y recreación. 

2.1 Incentivar la inclusión social de todos los 
habitantes de la comuna a través de la práctica 
deportiva tradicional y mapuche 

2.2 Incentivar la inclusión social de todos los 
habitantes de la comuna a través de la oferta 
artístico-cultural y recreacional 

2.3 Rescatar, fortalecer y poner en valor la 
multiculturalidad en la comuna 

III. Fortalecer los factores de protección de las 
familias y grupos vulnerables. 

3.1 Colaborar a la prevención de situaciones y/o 
factores de riesgo social 

3.2 Contribuir a la provisión de vivienda para la 
población, apoyando los procesos de postulación 

3.3 Mejorar la sensación de seguridad de la 
población a través de planes de prevención del 
delito y la coordinación de la comunidad organizada 
con instituciones de seguridad pública 

 

 

Lin Obj Nº Proyecto Inicio Término 
Monto 

(miles de $) 
Fuente 

I. 1.1 1.1.1 
Programa de construcción de 

sedes comunitarias 
2020 2022 1.200.000 FNDR 

 
1.1.2 

Programa de fortalecimiento y 

acompañamiento de 

organizaciones comunitarias 

 
2019 

 
2022 

 
500.000 

Sectorial 

MIDESO 

1.1.3 
Programa de promoción de la 

participación ciudadana 
2019 2022 500.000 

Sectorial 

MIDESO 

 
 
 
 

1.2 

 
 
 
 

1.2.1 

Programa de inclusividad para 

el acceso a recintos 

municipales y bienes 

nacionales de uso público 

(Instalación de accesos 

inclusivos en espacios y 

recintos públicos) 

 
 
 
 

2020 

 
 
 
 

2022 

 
 
 
 

1.200.000 

 
 
 
 

MINVU 
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Lin Obj Nº Proyecto Inicio Término 
Monto 

(miles de $) 
Fuente 

II. 2.1 2.1.1 Plan Municipal de Cultura 2020 2020 8.000 CNCA 

  
2.2 

 
2.2.1 

Programa de construcción y/o 

mejoramiento de espacios 

deportivos y multicanchas 

 
2020 

 
2022 

 
1.500.000 

Sectorial 

Deporte 

   
2.2.2 

Programa de actividades 

deportivas para sectores 
 

2020 
 

2022 
 

75.000 
 

Municipal 
   rurales de la comuna     

   Programa de actividades     

  
2.2.3 

deportivas-recreacionales 

masivas (corridas, cicletadas, 
2019 2022 75.000 Municipal 

   etc.)     

   Programa de mejoramiento de 

los recursos materiales 

    

   deportivos comunales: (a) 

Implementación deportiva: 

    

   balones, conos, petos, 

escaleras,   vallas,   mini valla, 

    

   aros de coordinación,  balones 

medicinales;  (b) Equipamiento 

    

  2.2.4 deportivo: arcos, redes, 

parantes y varillas de voleibol, 

2019 2022 100.000 Municipal 

   mallas  y  aros  de basquetbol, 

redes de tenis, mesas de tenis 

    

   de mesa, tatami para deportes 

de contacto; (c) Vestuario para 

    

   deporte competitivo: para 

fútbol,    basquetbol,  hándbol, 

    

   atletismo, tenis, voleibol.     

  
2.2.5 

Construcción gimnasio 
2019 2019 85.457 

FNDR 

  comunitario Neltume, diseño  

  
2.2.6 

Construcción gimnasio 
2019 2019 82.568 

FNDR 

  comunitario Liquiñe, diseño  

  
2.2.7 

Construcción cancha sintética 
2020 2020 46.262 FNDR 

  Coñaripe 

  
2.2.8 

Construcción Estadio Cóndor 

Panguipulli, diseño 
2021 2021 49.352 FNDR 

  
2.2.9 

Construcción pista atlética 
2021 2022 60.000 FNDR 

  estadio de Panguipulli 
  

2.2.10 
Construcción Piscina Municipal 

2021 2022 300.000 FNDR 
  Panguipulli 

   Programa de construcción y/o     

  2.2.11 mejoramiento de espacios 

culturales 

2020 2022 300.000 CNCA 
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Lin Obj Nº Proyecto Inicio Término 
Monto 

(miles de $) 
Fuente 

  
2.2.12 

Construcción teatro de las 
2021 2022 400.000 CNCA 

  artes Panguipulli 

II. 2.2 2.2.13 
Diseño Centro Cultural, 

Panguipulli 
2021 2021 25.000 CNCA 

   Programa de Desarrollo 

Cultural  de las artes, literatura 

    

  2.2.11 y poesía en los 

establecimientos 

2019 2022 20.000 CNCA 

   educacionales de la comuna.     

 
2.3 2.3.1 

Creación de Oficina de 

Multiculturalidad de Panguipulli 
2020 2022 60.000 Municipal 

   Programa itinerante de     

  
2.3.2 

expresiones culturales con 

raíces propias, en localidades 

de Panguipulli 

2021 2022 24.000 CNCA 

   Programa de atención a 

víctimas de violencia 

    

 

III. 

 

3.1 

 

3.1.1 

intrafamiliar (difusión de 

derechos, detección de casos, 

derivación   de   casos,  apoyo 
familiar,  requiere coordinación 

 

2020 

 

2022 

 

48.000 

 

Municipal 

   con Departamento de Salud y 

Departamento de Educación) 

    

   
3.1.2 

Oficina de Protección de 

Derechos  del  Niño  (convenio 
 

2020 
 

2022 
 

36.000 
 

SENAME 
   con SENAME)     

   Programa de atención de 

personas en situación de 

    

   dependencia  de  consumo de 

drogas  y/  o  alcohol  (implica: 

    

  
3.1.3 

derivación   de   casos,  apoyo 

familiar, coordinación con 
2020 2022 48.000 Municipal 

   SENDA, Dpto de Salud, Dpto 

de  Educación,  fundaciones  y 

    

   ONG que trabajen en ese 

ámbito) 

    

   
3.1.4 

Talleres Prevención de 

consumo de drogas y alcohol a 

agrupaciones vecinales 

urbanas y rurales 

 
2019 

 
2022 

 
48.000 

 
Sectorial 

MIDESO 

   
3.1.5 

Programa familias modalidad 

acompañamiento psicosocial 

comuna Panguipulli año 2019 

 
2019 

 
2019 

 
49.364 

Sectorial 

MIDESO 



281 

 

 

 

Lin Obj Nº Proyecto Inicio Término 
Monto 

(miles de $) 
Fuente 

 
III. 

 
3.1 

 
3.1.6 

Programa familias modalidad 

acompañamiento sociolaboral 

comuna Panguipulli año 2019 

 
2019 

 
2019 

 
48.439 

Sectorial 

MIDESO 

 
3.2 

 
3.2.1 

Programa de acompañamiento 

para regularización de terrenos 

para postulación a vivienda y/o 

emprendimiento 

 
2019 

 
2022 

 
15.000 

 
Municipal 

 

3.3 

 

3.3.1 

Formación de monitores 

comunitarios en prevención de 

la violencia contra la mujer (por 

ejemplo, 15 monitores anuales) 

 

2019 

 

2022 

 

15.000 

 

Municipal 

 
3.3.2 

Construcción Cuartel Cuarta 

Compañía de bomberos 

Coñaripe, ejecución 

 
2019 

 
2020 

 
652.661 

 
FNDR 
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10.2.4 Educación 

 

Lineamientos estratégicos 
(Lin.) 

Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Promover la inclusión social de los estudiantes, 
garantizando educación de calidad 

1.1 Fortalecer la calidad de la educación pública 
municipal capacitando permanentemente a 
profesores, asistentes de la educación y comunidad 
educativa en general 

II. Estimular el desarrollo humano de estudiantes, 
profesores y asistentes de la educación, integrando 
a las familias en el proceso educativo en las 
instancias pertinentes, promoviendo la cultura y 
tradiciones locales 

1.2 Establecer formas y mecanismos de innovación 
en la educación que incentiven al estudiante a 
desarrollar su aprendizaje 

2.1 Integrar activamente a las familias y a la 
comunidad educativa para fijar normas 
consensuadas de convivencia escolar 

III. Fortalecer la higiene y seguridad del espacio 
educativo con una infraestructura y equipamiento 
adecuado a la normativa vigente. 

3.1 Optimizar las condiciones de infraestructura y 
equipamiento de los establecimientos educacionales 

IV. Desarrollar conciencia turística, medioambiental, 
deportiva, vida sana y artístico-cultural en el currículo 
y actividades 

4.1 Incorporar la educación ambiental en los 
contenidos del plan educativo y gestionar con el 
Ministerio de Medio Ambiente la certificación 
ambiental de escuelas 

4.2 Desarrollar elementos de la cultura local en el 
programa educativo 

 

 
Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 
 
 
 
 
 
 

I. 

 

 
1.1 

 

 
1.1.1 

Programa de capacitación en 
técnicas de mejora de la calidad de 
la educación para docentes de 
educación parvularia, enseñanza 
básica y media 

 

 
2019 

 

 
2022 

 

 
32.000 

 

 
Municipal 

 
 
 
 
 

1.2 

 
1.2.1 

Programa de desarrollo integral de 
actividades artístico-culturales 
para alumnos de enseñanza 
básica y media 

 
2019 

 
2022 

 
16.000 

 
Municipal 

 
1.2.2 

Programa de mejora tecnológica, 
con capacitación para la 
comunidad educativa (CE) (incluye 
renovación de equipos) 

 
2019 

 
2022 

 
58.000 

 
MINEDUC 

 
1.2.3 

Talleres preventivos en consumo 
de drogas y alcohol para alumnos 
de enseñanza básica y media 

 
2019 

 
2022 

 
5.000 

 
Municipal 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 

II. 
 
 

2.1 

 

2.1.1 
Olimpiadas comunales de 
conocimiento para alumnos de 
Enseñanza Básica y Media 

 

2019 
 

2022 
 

5.000 
 

Municipal 

2.1.2 
Programa de alfabetización para 
adultos 

2019 2022 30.000 Municipal 

 

 

 

 

III. 

 

 

 

 

3.1 

 

3.1.1 
Programa mejoramiento  de 
condiciones sanitarias de los 
establecimientos educacionales 

 

2019 
 

2022 
 

400.000 
 

FNDR 

 
3.1.2 

Programa de mejoramiento de la 
infraestructura y equipamiento en 
establecimientos educacionales 
municipales 

 
2019 

 
2022 

 
600.000 

 
FNRR 

 
3.1.3 

Programa de eficiencia energética 
para establecimientos 
educacionales: uso de paneles 
fotovoltaicos y termopaneles 

 
2019 

 
2022 

 
400.000 

 
FNDR 

 

 

 

 

IV. 

 

 

 
4.1 

 

4.1.1 
Programa de seguimiento y mejora 
de la certificación ambiental de 
establecimientos educacionales 

 

2019 
 

2022 
 

60.000 
Ministerio 
de Medio 
Ambiente 

 

4.1.2 

Programa de aprendizaje de 
conceptos de medio ambiente y 
reciclaje para comunidad 
educativa 

 

2019 

 

2022 

 

20.000 

 

Municipio 

 

4.2 
 

4.2.1 
Programa de actividades 
multiculturales e historia de 
Panguipulli 

 

2019 
 

2022 
 

90.000 
 

CNCA 
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10.2.5 Salud 

 

Lineamientos estratégicos 
(Lin.) 

Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Fomentar la calidad de la atención en salud a 
través de una mejora continua en infraestructura 
y equipamiento de manera inclusiva y enfoque 
de multiculturalidad 

1.1 Fortalecer la calidad humana de atención de 
salud, con atención especial de los grupos 
vulnerables y comunidades locales 

1.2 Optimizar las condiciones de infraestructura y 
equipamiento de los establecimientos de salud 
municipal acorde a los requerimientos de atención de 
usuarios y enfoque multicultural 

1.3 Desarrollar la medicina alternativa con elementos 
bióticos y culturales del territorio 

1.4 Mejorar el acceso de la población a los 
medicamentos a través de una farmacia comunal 

II. Promover el autocuidado de la población 
comunal a través del trabajo en red 

2.1 Promover el autocuidado en salud haciendo 
énfasis en los factores protectores en cada grupo 
objetivo 

III. Promover el acceso a la salud oportuna 
según los estándares que establece el Ministerio 
de Salud, promoviendo el Modelo de Atención 
Integral de Salud Familiar 

3.1 Propiciar el funcionamiento sistémico de la red de 
salud comunal con el nivel regional 

 

 
Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 
Monto 

(miles de $) 

 
Fuente 

   Capacitar al equipo de salud     

   para la atención de     

I. 1.1 1.1.1 adolescentes, atención 2019 2022 20.000 Municipal 
   psicosexual y primeros     

   auxilios     

   Programa de capacitación en     

  1.1.2 calidad de la atención de la 2019 2022 20.000 Municipal 
   salud     

   Crear un programa de     

   evaluación del trato al usuario     

  1.1.3 en la atención de los 2019 2022 8.000 Municipal 
   pacientes en el sistema de     

   salud municipal     

   Programa de ordenamiento     

  
1.1.4 

interno y plan estratégico de 
Departamento de Salud 

2020 2020 12.000 Municipal 

   comunal     



285 

 

 

 

 
Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 
Monto 

(miles de $) 

 
Fuente 

 
I. 

 

 

1.2 

 
1.2.1 

 
Programas de mejoramiento y 
ampliación recintos de salud 

 
2020 

 
2022 

 
1.000.000 

 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.2 
Construcción SAR comuna 
Panguipulli 

 

2019 
 

2019 
 

1.340.889 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.3 
Reposición CESFAM 
Coñaripe 

 

2020 
 

2021 
 

1.555.200 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.4 
Construcción Posta Puerto 
Fuy (Diseño) 

 

2019 
 

2019 
 

11.920 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.5 Construcción posta Puerto 
Fuy (ejecución) 

 

2020 
 

2021 
 

238.411 
Sectorial 

Salud 

1.2.6 Reposición posta Cayumapu 
(diseño) 

2019 2019 11.920 
Sectorial 

Salud 

1.2.7 Reposición posta Cayumapu 
(ejecución) 

2021 2022 298.373 
Sectorial 

Salud 

1.2.8 Reposición posta lago 
Neltume (diseño) 

2019 2019 11.920 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.9 

 

Reposición posta lago 
Neltume (ejecución) 

 

2021 
 

2021 
 

238.411 
Sectorial 

Salud 

1.2.10 Reposición posta Huitag 
(diseño) 

2020 2020 11.920 
Sectorial 

Salud 

1.2.11 Reposición posta Huitag 
(ejecución) 

2022 2022 238.411 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.12 Reposición posta Melefquén 
(diseño) 

 

2020 
 

2020 
 

11.920 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.13 
 

Reposición posta Melefquen 
(ejecución) 

 

2022 
 

2022 
 

238.411 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.14 
 

Reposición posta Bocatoma 
(diseño) 

 

2020 
 

2020 
 

11.920 
Sectorial 

Salud 

 
1.2.15 

 

Reposición posta Bocatoma 
(ejecución) 

 
2022 

 
2022 

 
238.411 

Sectorial 
Salud 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 
Monto 

(miles de $) 

 
Fuente 

 

I. 
 

1.2 
 

1.2.16 Reposición posta Pirehueico 
(diseño) 

 

2020 
 

2020 
 

11.920 
Sectorial 

Salud 

1.2.17 Reposición posta Pirehueico 
(ejecución) 

2022 2022 238.411 
Sectorial 

Salud 

1.2.18 Construcción hospital 
Panguipulli (diseño) 

2019 2020 500.000 
Sectorial 

Salud 

 

1.2.19 
Construcción SAPR de 
Panguilelfún Huerquehue 
Panguipulli 

 

2019 
 

2021 
 

1.552.232 
Sectorial 

Obras 
Públicas 

1.2.20 
Certificación de 
establecimientos de salud 

2020 2020 60.000 
Sectorial 

Salud 

 

1.3 
 

1.3.1 
Programa de medicina 
alternativa con comunidades 
locales 

 

2019 
 

2022 
 

80.000 
 

Municipal 

1.4 1.4.1 
Proyecto de farmacia 
municipal 

2020 2021 40.000 Municipal 

 

 

 

 

 

II. 

 

 

 

 

 

2.1 

 

 
2.1.1 

Programa de promoción de 
autocuidado en salud (usando 
los recintos deportivos, sedes 
vecinales y los colegios para 
el desarrollo de actividades 
promocionales y deportivas) 

 

 
2019 

 

 
2022 

 

 
20.000 

 

 
Municipal 

 

2.1.2 
Programa de promoción de 
vida sana y alimentación 
saludable 

 

2019 
 

2022 
 

20.000 
 

Municipal 

 
2.1.3 

Implementar programa de 
apoyo para actividades 
deportivas saludables 

 
2019 

 
2022 

 
20.000 

 
Municipal 

 

 
III. 

 

 
3.1 

 

 
3.1.1 

Mejoramiento sistema de 
atención y derivación de salud 
primaria para personas con 
consumo de alcohol y drogas 
con derivación SENDA y Nivel 
Secundario 

 

 
2020 

 

 
2022 

 

 
36.000 

 

 
SENDA 

 

 

 

 
III. 

 

 

 

 
3.1 

 
3.1.2 

Ampliación sistema de 
atención domiciliaria a 
postrados 

 
2019 

 
2022 

 
48.000 

 
Municipal 

 
3.1.3 

Adquisición ambulancia 
sector Neltume 

 
2020 

 
2020 

 
40000 

 
FNDR 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 
Monto 

(miles de $) 

 
Fuente 

   

3.1.4 

 
Adquisición ambulancia 
sector Liquiñe 

 

2019 

 

2019 

 

40000 

 

FNDR 
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10.2.6 Medio ambiente 

 

Lineamientos estratégicos 
(Lin.) 

Objetivos estratégicos 
(Obj.) 

I. Promover el cuidado del medio ambiente en el cual 
está inserto la comuna, generando un 
comportamiento sustentable en toda su población a 
través de la educación ambiental y acciones de 
sensibilización y cambio de conducta 

1.1 Generar condiciones para vivir en un medio 
ambiente libre de polución y contaminación 
ambiental 

1.2 Desarrollar soluciones sostenibles para el 
saneamiento sanitario, evitando contaminación del 
agua subterránea 
1.3 Promover el uso racional del recurso agua 

1.4 Aplicar soluciones ambientales con desarrollo de 
nuevas tecnologías 

II. Promover la protección del medio ambiente 
estableciendo y proponiendo normativas que 
permitan un adecuado manejo de residuos que 
produce la actividad humana, económica, 
silvoagropecuaria, controlando los malos olores y 
previniendo la aparición de vectores. 

2.1 Promover la protección del medio ambiente, 
desarrollando una normativa que regule las acciones 
humanas que atentan contra la salud y el medio 

2.2 Promover la participación ciudadana en la 
aplicación de buenas prácticas medioambientales 

III. Prevenir situaciones complejas y repentinas de 
contaminación, incendios y sobrexplotación 
estableciendo la coordinación con los órganos 
competentes 

3.1 Establecer un Plan Preventivo de Medio 
Ambiente que anticipe situaciones de contaminación 
e incendios forestales, que coordine con autoridades 
locales y regionales 

3.2 Diversificar la matriz energética comunal para 
disminuir la presión sobre los recursos naturales y 
disminuir la polución ambiental 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 
 

 
I. 

 
 

 
1.1 

 
 

 
1.1.1 

Campaña de difusión de la 
política y estrategia 
ambiental comunal (Gestión 
de residuos, educación 
ambiental, tenencia 
responsable de mascotas, 
eficiencia hídrica y 
energética) 

2019 2022 15.000 Municipal 

 
 

1.1.2 

Estudio de riesgo y 
elaboración de Plan de 
Emergencia (en 
coordinación con Comité de 
Emergencia y ONEMI) 

2020 2020 5.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 

1.1.3 
Estudio áreas de 
conservación2 

2021 2021 8.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

1.1.4 
Feria comunal del reciclaje 
(Ecoferia) 

2020 2022 15.000 Municipal 

 
1.1.5 

Diseño y ejecución de 
planta de compostaje3 

2018 2019 40.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 
 

 
1.2 

 
 

 
1.2.1 

Programa capacitación en 
uso de tecnologías 
apropiadas de energías 
renovables no 
convencionales en 
establecimientos 
educacionales, de salud y 
municipales 

2020 2022 8.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 
1.2.2 

Programa de asesoría y 
certificación de fosas 
sépticas (y soluciones 
particulares) 

2020 2022 22.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 

1.2.3 
Programa capacitación en 
gestión de residuos 
domiciliarios 

2020 2022 12.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 

1.2.4 
Construcción de 
infraestructura sanitaria 
Choshuenco 

2020 2021 2.203.109 FNDR 

 
 
 
 

2 Proyecto propuesto por la comunidad en etapa de validación 
3 Idem anterior 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 
 
 
 

 
I. 

 
 
 
 

 
1.2 

 

1.2.5 
Construcción  de 
Infraestructura sanitaria 
Neltume 

 

2018 
 

2020 
 

4.852.336 
 

FNDR 

1.2.6 
Construcción cementerio 
Liquiñe (prefactibilidad)4 

2021 2022 60.000 FNDR 

1.2.7 
Construcción cementerio 
Neltume (prefactibilidad)5 

2022 2022 60.000 FNDR 

 

1.2.8 
Construcción 
infraestructura sanitaria, 
Panguipulli Alto 

2022 2022 1.028.106 FNDR 

 

1.2.9 
Construcción 
infraestructura sanitaria 
Puerto Fuy 

2021 2021 1.632.958 FNDR 

 

1.2.10 
Construcción 
infraestructura sanitaria 
sector Los Robles 

2022 2022 839.500 FNDR 

 
1.2.11 

Construcción 
infraestructura sanitaria 
diversos sectores de 
Panguipulli 

2021 2021 800.000 FNDR 

 

1.3 
 

1.3.1 
Programa de cuidado y uso 
racional del agua 

2019 2022 20.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 

1.4 
 

1.4.1 
Iluminación Fotovoltaica 
Paraderos de Buses 
Rurales y Urbanos 

2020 2022 30.000 Sectorial 
Transporte 

 

1.4.2 
Iluminación Pública 
mediante uso de Postes 
Solares 

2020 2022 400.000 Sectorial 
Obras Pub 

 
 
 
 

II. 

 
 
 
 

2.1 

 

2.1.1 
Plan de acción para la 
reducción de 
microbasurales 

2019 2022 10.000 Municipal 

 
 

2.1.2 

Actualización y creación de 
ordenanzas de medio 
ambiente comunal 
(sustitución bolsas 
plásticas, Ley Cholito, etc.) 

2019 2020 8.000 Municipal 

 
2.1.3 

Programa de capacitación 
de inspectores municipales 
en fiscalización de 
normativa 

2019 2022 12.000 Municipal 

 
 
 

4 Proyecto propuesto por la comunidad en etapa de validación 
5 Idem anterior 
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Lin 

 
Obj 

 
Nº 

 
Proyecto 

 
Inicio 

 
Término 

 

Monto 
(miles de $) 

 
Fuente 

 
II. 

 
2.1 

 
2.1.4 

Diseño y ejecución centro 
para la educación 
ambiental6 

2021 2022 120.000 Sectorial 
Medio 
Ambiente 

 

 
2.2 

 

 
2.2.1 

Programa de Educación 
ambiental para 
organizaciones sociales, 
funcionarios municipales y 
establecimientos 
educacionales 

2019 2022 20.000 Municipal 

 
III. 

 
3.1 

 
3.1.1 

Plan de prevención de 
riesgos de contaminación e 
incendios 

2019 2019 8.000 Municipal 

 

3.2 
 

3.2.1 
Programa de optimización 
para el uso de energías 
sustentables 

2020 2020 12.000 Municipal 

 
 
 

” Los siguientes proyectos formaran parte del PLADECO: 
- Construcción Parque Los Robles Neltume. 
- Construcción Parque Vicente Pérez Rózales Panguipulli. 
- Construcción infraestructura portuaria y espacio publico costaneras de la comuna 
(Lagos Panguipulli; Calafquén, Riñihue, Pirehueico, Neltume, Pellaifa) 
- Complejo invernal Mocho Choshuenco. 
- Recuperación Patrimonio ferroviario comuna de Panguipulli. 
- Construcción teatro de las artes Panguipulli. 
- Habilitación red de ciclovías urbanas y circuitos de interés turístico. 
- Habilitación Boulevard Panguipulli. 
- Desarrollo Plan Seccional para centro de Panguipulli y actualización ordenanza 
de fachadas. 
- Construcción Piscina Municipal Panguipulli. 
- Construcción pista atlética estadio de Panguipulli. 
- Construcción edificio consistorial Panguipulli.” 

(Iniciativas incorporadas a solicitud del Equipo Gestor del PLADECO). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 Proyecto propuesto por la comunidad en etapa de validación 



 

 

 
 

10.3 ANEXOS 
10.3.1 ARI COMUNA PANGUIPULLI: FUENTE MULTISECTORIAL 

 
 
 
 

N° 

 
 

 
NOMBRE INICIATIVA 

 
 

 
LOCALIDAD 

 
 

 
BIP 

 
 

 
SECTOR 

 
SERVICIO AL QUE 

EL MUNICIPIO 
SOLICITA 
FINANC. 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 
MONTO SOLICITADO 

2019 

 
ANTEC. 

PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR 
LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 
 

PLADECO 

 
ESTRAT. 

REG. 

 
 

POLITICAS 

 
CONV.DE 

PROG. 

 
 

1 

 

REPOSICION CENTRO DE 
SALUD FAMILIAR COÑARIPE 

 
 

COÑARIPE 

 
 

30137447 

 
 

SALUD 

 
 

MINSAL 

 
86.500.000 

 
86.500.000 

 
RS 

 
 

X 

 
 

X 

  
 

MINSAL 

 
 
 
 
 

 
2 

CONSULTORÍA PROYECTOS 
DE CAMINOS BÁSICOS 
INTERMEDIOS II PARTE 
PROVINCIA DE VALDIVIA Y 
DEL RANCO REGIÓN DE LOS 
RÍOS (T-29 QUILMIO A 
CHANCHAN) 

 
 

 
LIQUIÑE 

  
 

 
TRANSPORTE 

 
 

 
MOP 

 
 

 
750.896.000 

 
 

 
750.896.000 

 
 

 
DISEÑO 

 
 
 
 
 

 
X 

 
 
 
 
 

 
X 

  
 
 
 
 

 
MOP 

 
3 

CONSTRUCCION PLAZA 
LAWEN, PANGUIPULLI 

 
PANGUIPULLI 

 
30134343 

MULTI 
SECTORIAL 

 
MINVU 

1.100.000.000 
 

EJECUCION 
 

X 
   

 
 
 
 

4 

CONSTRUCCION SERVICIO DE 
ATENCION PRIMARIA DE 
URGENCIA DE ALTA 
RESOLUCION PANGUIPULLI 

 
 
 
 

PANGUIPULLI 

 
 
 
 

30462798 

 
 
 
 

SALUD 

 
 
 
 

MINSAL 

 

 
1.340.000.000 

 

 
1.340.000.000 

 

 
DISEÑO 

 
 
 
 

X 

   

 
 

5 

CONSTRUCCION ESPACIO 
PÚBLICO COSTANERA 
CHOSHUENCO 

 
 

CHOSHUENCO 

 
 

30392973 

 

MULTI 
SECTORIAL 

 
 

MINVU 

 
686.296.000 

 
480.407.000 

 
EJECUCION 

 
 

X 

   

 

6 APR LLONQUEN 
 

LLONQUEN 
  

AP Y ALC 
 

DOH 15.000.000 15.000.000 DISEÑO 
 

X 
   

 

7 APR TRANGUIL 
 

TRANGUIL 
  

AP Y ALC 
 

DOH 15.000.000 15.000.000 DISEÑO 
 

X 
   

 

8 APR CAYUMAPU – LOS ÑADIS 
 

CAYUMAPU 
  

AP Y ALC 
 

DOH 20.000.000 20.000.000 DISEÑO 
 

X 
   

 
 

9 

ESTUDIOS HIDROGEOLOGICO 
SECTOR CAHUINCUL – 
CURIHUE – TRALAHUAPI 

 
 

CAHUINCUL 

  
 

AP Y ALC 

 
 

DOH 

 
6.000.000 

 
6.000.000 

 

ESTUDIO I 
ETAPA 

 
 

X 

   

 

10 APR PUNAHUE 
 

PUNAHUE 
  

AP Y ALC 
 

DOH 10.000.000 10.000.000 DISEÑO 
 

X 
   

 

11 APR LAGO NELTUME ALTO 
 

NELTUME 
  

AP Y ALC 
 

DOH 550.000.000 550.000.000 EJECUCION 
 

X 
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N° 

 

 

 
NOMBRE INICIATIVA 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 
BIP 

 

 

 
SECTOR 

 
SERVICIO AL QUE 

EL MUNICIPIO 
SOLICITA 
FINANC. 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 
MONTO SOLICITADO 

2019 

 
ANTEC. 

PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR 
LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 
 

PLADECO 

 
ESTRAT. 

REG. 

 
 

POLITICAS 

 
CONV.DE 

PROG. 

 

12 
APR PIREN MAPU 

 

PIREN MAPU 
  

AP Y ALC 
 

DOH 
20.000.000 20.000.000 

ESTUDIO - 
DISEÑO 

 

X 
   

 
13 

APR LOS TALLOS BAJOS – LAS 
VERTIENTES 

 
LOS TALLOS 

  
AP Y ALC 

 
DOH 

440.000.000 440.000.000 EJECUCION 
 

X 

   

 

14 APR TRAILAFQUEN 
 

TRAILAFQUEN 
  

AP Y ALC 
 

DOH 380.000.000 380.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

15 APR RIO SECO 
 

RIO SECO 
  

AP Y ALC 
 

DOH 400.000.000 400.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

16 APR PULLINQUE ALTO 
 

PULLINQUE 
  

AP Y ALC 
 

DOH 400.000.000 400.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

17 APR MILLEUCO 
 

MILLEUCO 
  

AP Y ALC 
 

DOH 10.000.000 10.000.000 DISEÑO 
 

X 
   

 

18 APR LLANCAHUE 
 

LLANCAHUE 
  

AP Y ALC 
 

DOH 800.000.000 800.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

19 APR LAGO NELTUME BAJO 
 

NELTUME 
  

AP Y ALC 
 

DOH 680.000.000 680.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

20 APR COIHUECO 
 

COIHUECO 
  

AP Y ALC 
 

DOH 620.000.000 620.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

21 APR CHAYUPEN 
 

CHAYUPEN 
  

AP Y ALC 
 

DOH 1.400.000.000 1.400.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

22 APR CERRO PITREN 
 

CERRO 
  

AP Y ALC 
 

DOH 350.000.000 350.000.000 EJECUCION 
 

X 
   

 

23 
 

EPH HOSPITAL PANGUIPULLI 
 

PANGUIPULLI 
  

SALUD 
 

MINSAL 20.000.000 20.000.000 ESTUDIO 
 

X 
 

X 
  

MINSAL 

 
24 

REPOSICION CESFAM 
COÑARIPE (EJECUCION) 

 
COÑARIPE 

  
SALUD 

 
MINSAL 

1.555.200.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
25 

CONSTRUCCION POSTA 
PUERTO FUY (DISEÑO) 

 
PUERTO FUY 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 11.920.000 DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 

 

26 

 

CONSTRUCCION POSTA 
PUERTO FUY (EJECUCION) 

 

 

PUERTO FUY 

  

 

SALUD 

 

 

MINSAL 

 
238.411.000 

  
EJECUCION 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

MINSAL 

 
27 

REPOSICION POSTA 
CAYUMAPU (DISEÑO) 

 
CAYUMAPU 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 11.920.000 DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
28 

REPOSICION POSTA 
CAYUMAPU (EJECUCION) 

 
CAYUMAPU 

  
SALUD 

 
MINSAL 

298.373.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
29 

REPOSICION POSTA LAGO 
NELTUME (DISEÑO) 

LAGO 
NELTUME 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 11.920.000 DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 

 

30 

 

REPOSICION POSTA LAGO 
NELTUME (EJECUCION) 

 

LAGO 
NELTUME 

  

 

SALUD 

 

 

MINSAL 

 
238.411.000 

  
EJECUCION 

 

 

X 

 

 

X 

  

 

MINSAL 

 
31 

REPOSICION POSTA HUITAG 
(DISEÑO) 

 
HUITAG 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 
 

DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
32 

REPOSICION POSTA HUITAG 
(EJECUCION) 

 
HUITAG 

  
SALUD 

 
MINSAL 

238.411.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 
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N° 

 

 

 
NOMBRE INICIATIVA 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 
BIP 

 

 

 
SECTOR 

 
SERVICIO AL QUE 

EL MUNICIPIO 
SOLICITA 
FINANC. 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 
MONTO SOLICITADO 

2019 

 
ANTEC. 

PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR 
LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 
 

PLADECO 

 
ESTRAT. 

REG. 

 
 

POLITICAS 

 
CONV.DE 

PROG. 

 

33 
REPOSICION POSTA 
MELEFQUEN (DISEÑO) 

 

MELEFQUEN 
  

SALUD 
 

MINSAL 
11.920.000 

 
DISEÑO 

 

X 
 

X 
  

MINSAL 

 
34 

REPOSICION POSTA 
MELEFQUEN (EJECUCION) 

 
MELEFQUEN 

  
SALUD 

 
MINSAL 

238.411.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
35 

REPOSICION POSTA 
BOCATOMA (DISEÑO) 

 
BOCATOMA 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 
 

DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
36 

REPOSICION POSTA 
BOCATOMA (EJECUCION) 

 
BOCATOMA 

  
SALUD 

 
MINSAL 

238.411.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
37 

REPOSICION POSTA 
PIREHUEICO (DISEÑO) 

 
PIREHUEICO 

  
SALUD 

 
MINSAL 

11.920.000 
 

DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 
38 

REPOSICION POSTA 
PIREHUEICO (EJECUCION) 

 
PIREHUECO 

  
SALUD 

 
MINSAL 

238.411.000 
 

EJECUCION 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 

 

 
39 

DIAGNOSTICO PLAN 
MAESTRO DE MANEJO DE 
CAUCES COMUNA DE 
PANGUIPULLI 

 

 

 
PANGUIPULLI 

   

 
Sectorial Obras 
Publicas 

 

250.000.000 

 

35.000.000 

 

DISEÑO 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

  

 

 

 
40 

CONSERVACION CBC RUTA 
203 CH PUERTO PIREHUEICO 

- PASO HUAHUM (CP: 
Integración) 

 

 

 
PIREHUEICO 

   

 

 
Fndr 

 

2.259.341.000 

 

2.209.341.000 

 

EJECUCION 

 

 

 
X 

 

 

 
X 

  

 

 

41 

MEJORAMIENTO CBI RUTAS 
T-225;T-235;T-251 S, 
HUELLAHUE - LIM.REGIONAL 

 

 

HUELLAHUE 

   

Sectorial Obras 
Publicas 

 
50.000.000 

 
50.000.000 

  

 

X 

 

 

X 

  

 
42 

CONSTRUCCIÓN HOSPITAL 
PANGUIPULLI 

 
PANGUIPULLI 

   
Sectorial Salud 

500.000.000 500.000.000 DISEÑO 
 

X 
 

X 

  
MINSAL 

 

 

43 

CONSTRUCCION SAPR DE 
PANGUILELFUN 
HUERQUEHUE PANGUIPULLI 

 

 

HUERQUEHUE 

 

30477347- 
0 

 

 

MOP 

 

Sectorial Obras 
Publicas 

 
2.650.245.000 

 
1.552.232.000 

CONSTRUC.  

 

X 

 

 

X 

  

 

MINSAL 

 

 

44 

MEJORAMIENTO RUTA 201- 
CH SECTOR: PELLAIFA - 
LIQUIÑE 

 

Coñaripe - 
Liquiñe 

 

30090914- 
0 

 

 

MOP 

 

Sectorial Obras 
Publicas 

 
11.205.000.000 

 CONSTRUC.  

 

x 

 

 

x 

  

 

MOP 

 

 

 
45 

CONSTRUCCION Y 
MEJORAMIENTO RUTA 201- 
CH SECTOR COÑARIPE - 
PELLAIFA 

 

 
Coñaripe - 
Liquiñe 

 

 
30093450- 
0 

 

 

 
MOP 

 

 
Sectorial Obras 
Publicas 

 

14.151.500.000 

 

5.859.000.000 

CONSTRUC.  

 

 
x 

 

 

 
x 

  

 

 
MOP 

 

 

 
46 

CONSERVACION RED VIAL 
BASICA CBC RUTA T-297 
PUENTE NEGRO - PUENTE 
BOCATOMA 

 

 

 
PULLINQUE 

 

 
30093450- 
0 

 

 

 
MOP 

 

 
Sectorial Obras 
Publicas 

 

614.963.797 

 

5.859.000.000 

CONSTRUC.  

 

 
x 

 

 

 
x 

  

 

 
MOP 
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N° 

 

 

 
NOMBRE INICIATIVA 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 
BIP 

 

 

 
SECTOR 

 
SERVICIO AL QUE 

EL MUNICIPIO 
SOLICITA 
FINANC. 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 
MONTO SOLICITADO 

2019 

 
ANTEC. 

PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR 
LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 
 

PLADECO 

 
ESTRAT. 

REG. 

 
 

POLITICAS 

 
CONV.DE 

PROG. 

 

 

 
47 

CONSTRUCCION 
EMBARCADERO Y RAMPA 
MENOR DE COÑARIPE, 
PANGUIPULLI 

 

 

 
Coñaripe 

 

 

30485746- 
0 

 

 

 
MOP 

 

 

Sectorial Obras 
Publicas 

 

235.146.000 

 

314.963.797 

CONSTRUC.  

 

 
x 

 

 

 
x 

  

 

 

48 

SISTEMA DE CERTIFICACIÓN 
AMBIENTAL MUNICIPAL EN 
LA REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 

Comuna 

   

Sectorial Medio 
Ambiente 

 
4.000.000 

 
4.000.000 

     

 

 

 

 

49 

 
DIAGNOSTICO PLAN 
MAESTRO DE EVACUACIÓN Y 
DRENAJE DE AGUAS LLUVIA, 
COMUNA DE PANGUIPULLI 

 

 

 

 

Comuna 

   

 

 

 

DOH 

 

 
258.100.000 

      

 
50 

BARRIO CIVICO, 
PANGUIPULLI. 

 
Comuna 

          

 
$45.645.466.797 $25.213.099.797 
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10.3.2 ARI COMUNA PANGUIPULLI: FUENTE FNDR 
 

 
 
 

 
N° 

 
 
 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 
 
 

 
LOCALIDAD 

 
 
 

 
BIP 

 
 
 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 
 
 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 
 
 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 
 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 
 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 
 
 

1 

 

 
CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTR. 
SANITARIAS 
NELTUME, 
PANGUIPULLI 

 
 
 

 
NELTUME 

 
 
 

 
30455588 

 
 
 

 
NELTUME 

 
 
 

 
F.N.D.R 

 
 
 

 
$ 6.610.188.000 

 
 
 

 
$ 2.500.000.000 

 
 
 

 
RS 

 
 

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 
 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
 
 

 
2 

 
 

 
MEJORAMIENTO 
AV. GABRIELA 
MISTRAL II 
ETAPA 

 
 
 
 

PANGUIPULLI 

 
 
 
 

30096449 

 
 
 
 

PANGUIPULLI 

 
 
 
 

F.N.D.R 

 
 
 
 

$ 995.875.000 

 
 
 
 

$ 0 

 
 
 
 

RS 

DOTAR DE 
INFREESTRUCTURA 
Y PROGRAMAS QUE 
ASEGUREN LA 
CONECTIVIDAD 
COMUNAL Y 
REGIONAL PARA EL 
TRANSPORTE DE 
BIENES Y 
PERSONAS 

 
 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
 

 
3 

 
 

CONSTRUCCIÓN 
CENTRO DE 
FERIAS 
PANGUIPULLI 

 
 

 
PANGUIPULLI 

 
 

 
30066646 

 
 

 
PANGUIPULLI 

 
 

 
F.N.D.R 

 
 

 
$ 76.769.000 

 
 

 
$ 76.769.000 

 
 

 
RS 

AUMENTAR LA 
ASOCIATIVIDAD Y 
COMPETITIVIDAD 
DE LAS EMPRESAS 
DE MENOR 
TAMAÑO 

 
Economía 
Regional: Capital 
Humano 
Asociatividad e 
Innovación. 

  

 

 
4 

CONSTRUCCIÓN 
CUARTEL 
CUARTA 
COMPAÑÍA DE 
BOMBEROS 
COÑARIPE 

 
 

COÑARIPE 

 
 

30435273 

 
 

COÑARIPE 

 
 

F.N.D.R 

 
 

$ 652.661.000 

 
 

$ 0 

 
 

RS 

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



297 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 

 
5 

 
CONSTRUCCIÓN 
CASETAS 
SANITARIAS 
CHOSHUENCO 

 

 

CHOSHUENCO 

 

 

30349395 

 

 

CHOSHUENCO 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$2.203.109.000 

 

 

1.203.109.000 

 

 

RS 

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
 

 

 
 

6 

 

 

 

 
CONSTRUCCIÓN 
PAVIMENTACION 
COSTANERA 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

 

 

30116934 

 

 

 

 

 

 

COSTANERA 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

3.551.167.000 

 

 

 

 

 

 

$1.500.000.000 

 

 

 

 

 

 

RS 

 
 

DOTAR DE 
INFREESTRUCTURA 
Y PROGRAMAS QUE 
ASEGUREN LA 
CONECTIVIDAD 
COMUNAL Y 
REGIONAL PARA EL 
TRANSPORTE DE 
BIENES Y 
PERSONAS 

 

 

 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
7 

CONSTRUCCIÓN 
ESTADIO 
CONDOR 
PANGUIPULLI 
DISEÑO 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30434772 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 49.352.000 

 

 

$ 49.352.000 

 

 

RS 

 

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
8 

CONSTRUCCIÓN 
GIMNASIO 
COMUNITARIO 
NELTUME 
DISEÑO 

 

 

NELTUME 

 

 

30128849 

 

 

NETUME 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 85.457.000 

 

 

$ 85.457.000 

 

 

RS 

 

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
9 

CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCT. 
SANITARIA, 
PANGUIPULLI 
ALTO EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30349391 

 

 
PANGUIPULLI 

ALTO 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 1.028.106.000 

 

 

$ 1.028.106.000 

 

COMPRA DE 
SERVIDUMBRE 

S 

 

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



298 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

10 

 

 

SANEAMIENTO 
SANITARIO 
PUERTO FUY 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 
PUERTO FUY 

 

 

 

 
30468534 

 

 

 

 
PUERTO FUY 

 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 

 
$ 1.632.958.000 

 

 

 

 
$ 1.632.958.000 

 

 

 

 
FI 

 

MEJORAR LAS 
ACTUALES 
CONDICIONES DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

 

 
Inclusión Social y 
Calidad de Vida: 
Educación, Salud 
y Protección 
Social. 

  

 

 
11 

REPOSICION 
CENTRO DE 
SALUD FAMILIAR 
COÑARIPE 
DISEÑO 

 

 

COÑARIPE 

 

 

30137447 

 

 

COÑARIPE 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 90.868.000 

 

 

$ 90.868.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
12 

CONSTRUCCIÓN 
CANCHA 
SINTETICA 
COÑARIPE 
DISEÑO 

 

 

COÑARIPE 

 

 

30474733 

 

 

COÑARIPE 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 46.262.000 

 

 

$ 46.262.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
13 

 

CONSTRUCCIÓN 
GIMNASIO 
COMUNITARIO 
LIQUIÑE DISEÑO 

 

 

LIQUIÑE 

 

 

30474705 

 

 

LIQUIÑE 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 82.568.000 

 

 

$ 82.568.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
14 

 

PAVIMENTACION 
ROBLE HUACHO 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30487075 

 

 
SECTOR ROBLE 

HUACHO 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 213.150.000 

 

 

$ 213.150.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
15 

 

PAVIMENTACION 
MARTINEZ DE 
ROZAS 2 ETAPA 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30487076 

 

 

CENTRO 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 76.550.000 

 

 

$ 76.550.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



299 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

16 

 

 
ADQUISICION 
AMBULANCIA 
SECTOR 
NELTUME 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 
NELTUME 

 

 

 

 
30487003 

 

 

 

 
NELTUME 

 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 

 
$ 40.000.000 

 

 

 

 
$ 40.000.000 

  

MEJORAR LAS 
ACTUALES 
CONDICIONES DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
 

 

17 

 

 

ADQUISICION 
AMBULANCIA 
SECTOR LIQUIÑE 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 
LIQUIÑE 

 

 

 

 
30486978 

 

 

 

 
LIQUIÑE 

 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 

 
$ 40.000.000 

 

 

 

 
$ 40.000.000 

  

MEJORAR LAS 
ACTUALES 
CONDICIONES DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

18 

 

ADQUISICION 
CAMION 
AMPLIROLL, 
COMUNA DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 

 

 
30137144 

 

 

 

TODA LA 
COMUNA 

 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 

 
$ 218.920.000 

 

 

 

 
$ 218.920.000 

  

MEJORAR LAS 
ACTUALES 
CONDICIONES DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 
 

 
 

19 

 

 

 
ADQUISICION 
MOTONIVELADO 
RA PARA 
TRABAJOS EN 
CAMINOS DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

 

 

30108555 

 

 

 

 

 

 

TODA LA 
COMUNA 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

$ 229.836.000 

 

 

 

 

 

 

$ 229.836.000 

  
 

DOTAR DE 
INFREESTRUCTURA 
Y PROGRAMAS QUE 
ASEGUREN LA 
CONECTIVIDAD 
COMUNAL Y 
REGIONAL PARA EL 
TRANSPORTE DE 
BIENES Y 
PERSONAS 

 

 

 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



300 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 
20 

ADQUISICION 
CAMION DE 
RECICLAJE, CON 
CARROCERIA 
CERRADA Y 
RAMPA 
ELEVADORA 
EJECUCIÓN 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

40000534 

 

 

 
TODA LA 
COMUNA 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

$ 32.100.000 

 

 

 

$ 32.100.000 

  

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
 
 

21 

ADQUISICION DE 
1000 
COMPOSTERAS 
CASERAS 
COMUNA DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 

 
40000616 

 

 

TODA LA 
COMUNA 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 
$ 71.704.000 

 

 

 
$ 71.704.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
22 

CONSTRUCCIÓN 
CUARTEL DE 
BOMBEROS 
NELTUME 
EJECUCIÓN 

 

 

NELTUME 

 

 

30486965 

 

 

NELTUME 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 440.000.000 

 

 

$ 440.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
23 

ADQUISICION 
CAMION TOLVA 
PARA TRABAJOS 
EN LA COMUNA 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30487008 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 86.000.000 

 

 

$ 86.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

 
24 

 

ADQUISICION DE 
RETROEXCAVAD 
ORA PARA 
CAMINOS DE LA 
COMUNA DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

30136352 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

$ 59.090.000 

 

 

 

 

$ 59.090.000 

 DOTAR DE 
INFREESTRUCTURA 
Y PROGRAMAS QUE 
ASEGUREN LA 
CONECTIVIDAD 
COMUNAL Y 
REGIONAL PARA EL 
TRANSPORTE DE 
BIENES Y 
PERSONAS 

 

 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



301 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 

 
25 

MEJORAMIENTO 
AV. GABRIELA 
MISTRAL III 
ETAPA 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

30487189-0 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 1.200.000.000 

 

 

$ 1.200.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
26 

CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTU 
RA SANITARIA 
SECTOR LOS 
ROBLES 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

40004881 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 839.500.000 

 

 

$ 839.500.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
 

 
27 

CONSTRUCCION 
MICROCENTRAL 
HIDROELECTRICA 
Y REDES DE 
DISTRIBUCION, 
LOCALIDAD DE 
PIREHUEICO 
EJECUCIÓN 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

30398675-0 

 

 

 

PIREHUEICO 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

$ 2.545.000.000 

 

 

 

$ 2.545.000.000 

  

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
 

28 

 

CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTU 
RA SANITARIA 
DIVERSOS 
SECTORES DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 

 

 
40004913 

 

 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 

 
$ 800.000.000 

 

 

 

 
$ 800.000.000 

  

MEJORAR LAS 
ACTUALES 
CONDICIONES DE 
SERVICIOS E 
INFRAESTRUCTURA 
BÁSICA 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



302 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 
 

29 

 

 

 
REPOSICIÓN 
EDIFICIO 
CONSISTORIAL 
MUNICIPALIDAD 
DE PANGUIPULLI 
PRE 
FACTIBILIDAD 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

 

 

30093660 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

$ 45.000.000 

 

 

 

 

 

 

$ 45.000.000 

 

 

 

 

 

 

FI 

 
 

DOTAR DE 
INFREESTRUCTURA 
Y PROGRAMAS QUE 
ASEGUREN LA 
CONECTIVIDAD 
COMUNAL Y 
REGIONAL PARA EL 
TRANSPORTE DE 
BIENES Y 
PERSONAS 

 

 

 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
30 

 

CONSTRUCCIÓN 
CEMENTERIO 
NELTUME 
FACTIBILIDAD 

 

 

NELTUME 

 

 

40004916 

 

 

NELTUME 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 60.000.000 

 

 

$ 60.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 
31 

PAVIMENTACIÓN 
CALLE 
BERNARDO 
O`HIGGINS Y 
GABRIELA 
MISTRAL, DE 
MELEFQUEN 
EJECUCIÓN 

 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

 

40004898 

 

 

 

MELEFQUEN 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

$ 500.000.000 

 

 

 

$ 500.000.000 

  

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

 
Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
32 

PAVIMENTACIÓN 
CALLE ENRIQUE 
SINNING, 
MELEFQUÉN 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

40004903 

 

 

MELEFQUEN 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 500.000.000 

 

 

$ 500.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
33 

CONSTRUCCIÓN 
PISCINA 
TEMPERADA 
MUNICIPAL 
EJECUCIÓN 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

40004914 

 

 

PANGUIPULLI 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 80.000.000 

 

 

$ 80.000.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



303 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

34 

CONSTRUCCIÓN 
CUARTEL DE 
BOMBEROS DE 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 
40004941 

 

 
PANGUIPULLI 

 

 
F.N.D.R 

 

 
$ 680.000.000 

 

 
$ 680.000.000 

 
POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
35 

CONSTRUCCIÓN 
INFRAESTRUCTU 
RA SANITARIA 
COÑARIPE 
EJECUCIÓN 

 

 

COÑARIPE 

 

 

30487078 

 

 

COÑARIPE 

 

 

F.N.D.R 

 

 

$ 6.270.900.000 

 

 

$ 6.270.900.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 
 

36 

CONSTRUCCIÓN 
ALCANTARILLAD 
O RURAL DE 
AGUAS SERVIDAS 
SECTOR LIQUIÑE 
EJECUCIÓN 

 

 

 
LIQUIÑE 

 

 

 
30129701 

 

 

 
LIQUIÑE 

 

 

 
F.N.D.R 

 

 

 
$ 2.007.239.000 

 

 

 
$ 2.007.239.000 

  

POTENCIAR LAS 
LOCALIDADES 
ESTRATÉGICAS DE 
LA COMUNA 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 
 

 

 
37 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
CHIGUAICO, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 
 

Huitag, Linda 
Flor, Milleuco, 

Relin 

 

 

 

 

 

 
 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 
 

$ 193.000.000 

 

 

 

 

 

 
 

$ 193.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



304 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 

 
38 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
PUNAHUE, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 
 

Lago Neltume 
alto, Llonquén 

y Punahue 

 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

 

$ 483.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

$ 483.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

 

 

 
39 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
CALAFQUEN, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

PANGUIPULLI 

  

 

 

Ancacomoe, 
Caricuicui, 

Chauquen, Coz 
Coz,   

Llongahue, 
Calafquen y 
Tralahuapi 

 

 

 

 

 

 
 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 
 

$ 247.000.000 

 

 

 

 

 

 
 

$ 247.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



305 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 

 
40 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
COÑARIPE, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 
 

Coñaripe, 
Pucura y 
Traitraico 

 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

 

$ 295.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

$ 295.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

 

 

 
41 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
TRALCAPULLI, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 
Cayumapu, 
Coihueco, 

Raguintulelfu 
y Tralcapulli 

 

 

 

 

 

 
 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 
 

$ 364.000.000 

 

 

 

 

 

 
 

$ 364.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



306 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 

 
42 

 

 

 

NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR PUCURA 
2, PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 

 
Pucura alto y 
Pucura Bajo 

 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

 

$ 304.300.000 

 

 

 

 

 

 

 

$ 304.300.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

 

 

 
43 

 

 

 
NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
PILINHUE, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 
Coñaripe, El 

Diuco, 
Llancahue, 

Pellaifa, 
Pilinhue y 
Pullinque 

 

 

 

 

 

 
 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 
 

$ 442.000.000 

 

 

 

 

 

 
 

$ 442.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



307 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 

 
44 

 

 

 

NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR ÑANCUL 
2, PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 
 

Anhuerque, 
Lumaco, 
Ñancul, 

Panguilelfun y 
Puyehue 

 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

 

$ 296.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

$ 296.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 

 

 

 

 

 
45 

 

 

 

NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR LIQUIÑE, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 
 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 
Cachim, 

Carirriñe, 
Liquiñe, 
Trafun 

 

 

 

 

 

 
 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 
 

$ 380.000.000 

 

 

 

 

 

 
 

$ 380.000.000 

  

 

 
AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 
Desarrollo 

Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  



308 

 

 

 

 
 

 

 

 
N° 

 

 

 
 

NOMBRE 
INICIATIVA 

 

 

 

 
LOCALIDAD 

 

 

 

 
BIP 

 

 

 

 
SECTOR 

 

 
SERVICIO AL 

QUE EL 
MUNICIPIO 

SOLICITA 
FINANCIMIE 

NTO 

 

 

 

 
COSTO TOTAL 

ESTIMADO 

 

 

 
 

MONTO 
SOLICITADO 2019 

 

 
 

ANTECEDENTE 
S PREVIOS O 
GESTIONES 
REALIZADAS 

 

 

INSTRUMENTO AL QUE SE VINCULA (INDICAR LINEAMIENTO U OBJETIVO) 

 

PLADECO 

 
ESTRATEGIA 
REGIONAL 

 

POLITICAS 

 
CONVENIOS DE 

PROGRAMACIÓN 

 
 

 

 
 

 

 

 
46 

 

 

 

 

 
 

NORMALIZACIÓN 
SUMINISTRO 
ENERGIA 
ELECTRICA 
SECTOR 
HUERQUEHUE 4, 
PANGUIPULLI 
EJECUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PANGUIPULLI 

  

 

 

 

 

 

 

 

Huerquehue, 
Los Tallos y 

Pichidollinco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

F.N.D.R 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 312.000.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$ 312.000.000 

  

 

 

 

 
 

AMPLIAR EL 
PROGRAMA DE 
ELECTRIFICACIÓN 
RURAL CON LA 
FINALIDAD DE 
ACOGER NUEVAS 
VIVIENDAS EN 
SECTORES 
RURALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo 
Territorial 
Integrado y 
Sustentable. 

  

 
$34.140.329.000 $25.330.438.000 

 



Imagen N° 1 Listado de Asistencia a Taller de Liquiñe 
 

 

 
Fuente: Mapocho Consultores 
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Imagen N° 2 Lista de Asistencia a taller de Melefquén 

310 
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Imagen N° 3 Lista de Asistencia a taller de Neltume 
 

 

 



312 

Imagen N° 4 Lista de Asistencia a taller Panguipulli 
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Imagen N° 5 Lista de Asistencia a taller de Coñaripe 
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